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ROCAFUERTE Y LA GRAN COLOMBIA 

Extenso e ~ntrinc~do capítLtlo de la vi·da qipJo.mática 
de Rocafuerte, Encargado de Negocios de la República de Mé~ 
xico en Londres por algunos ;¡ños, cqnsütuye el empréstito que 
hicier;¡ a Colombia de l~s sesenta y tres mil libras esterlinas o 
más ·de tr<o·scientos mil pesos mexicano:.;, a solicitud expresa de 
D. Manuel José Hurtado. r~presentan,te del gobi~rno de BoH
va.r an.te S. M. Británica. No sólo fué Nueva Granada la que 
hizo la .gestión -como lo han afirmado publicistas nacionales 
y extranjeros- sino el Estado de la Gran Colombia poco des
pués ·de formarse con aquel Virn:inato, la Presidencia de Qui
to y la Capit;l!lÍJ Genera:! de Venezuela. 

La doctrina novÍ'sima de Monroe hallábase de moda en !'as 
cancillerías europe;:¡s y de América, sin probar todavía de su efi
cacia internacional en el plano de bs realizaciones. Hasta 
1826 su contenido -era escueto, fl-ío, sin vida de .derecho efecti
vo. El soplo de las actuaciones hallábase ausente. A Roca
fuerte le corresponde el al.to honor de convertir en realidad. Um 
bella doctrina, de.~de luego "con raíz patriótica y sin exclamar 
pomposamente "América para los am~ricanos". La doctrina 
de Monroe la hace dinámica y efectiva, partiendo de -la comu" 
nidad de aspiraciones y de los IJzos de fraternidad contimntal 
m aqucllo,s días ásperos y tenebrosos de lucha emancipadora, y 
cuando no sonaba todaví.:t la voz de de&plante imperialista, ni 
la de· los nacionalismos limítroft's, económicos o políticos, or
ganizados en Am~rica después de cien años de la visión herma
nable de Rocafuerte. Este grandioso hecho del guayaquileño. 
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VI 
este dramático episÓdio cld romántico americanista, esta prag
mática idealidad de "todo nos une, nada nos separa", jamás 
se ha intel'pretado desde su verdadero ángulo de acción: el ame
ricano. 

ba fuerte ¡;rítica que se levantó contra Rocafucrte, injus-
tá y violenta, poY su gesto panamericano, no ce~ó ni aún des
pués de su muerte. bnzándose contra su actuación especiosas 
calumnias, vitandas injurias y desplantes de diatriba. A la 
distancia -ciento veintiún años- la figura del ide~dista se 
nos presenta con la maj~stad de la justicia y con él sueño ame
ricano, trabajando incesantemente ·--acaso más que ningún 
ciudadano de América del siglo XIX- por el entend!mimto 
efectivo ·~ntre las nacionecs dci Norte y Sur dd Conl'i·nente. En 
aquellos tiempos cuando :los libertadores se encargaban de es- ~ 
tructurar bs -fisonomías constitucionales y de prestigiar a eEf
tos pueblos allende los mares, ('11 continente ·era uno solo, y sus 
hijos dueños de la gran ciudadanía hispanoamericana. Don 
Miguel Santa María fu~ designado representante diplomático de 
la Gran Colombia en l'vlexico, a p~sar de no haber nacido en 
ninguno de su.s tres Departamen-tos; Manuel Antonio V alero, 
mexicano de na-cimiento wmo Santa María, empleó su espada 
al servicio del ejácilo libertador d~ Bolívar; Antonio Miralla, 
de Argentina, Fernández Madrid, de Nueva Granada, Heredia, 
Iznaga, Betancourt Gi.~ner-os, de Cuba, Vidautw del Perú, Ro
cafuer-t-e, del Ecuador actual, se· consideraban ante todo hijos de 
América. Sin embargo, en la Gran Colombia )' en la Repúbli-
ca Azteca, donde se tiñó de san~re heroica las innumerables pá~ 
ginas de la ·emancipación política, habíase consustanciado aún 
mucho más el sentimiento de confraternidad continental, sur
giendo entre estas dos n11cionalidades un gran hL'Cho de efecti
vidad panamericana ... Por ese tiempo también "Colombia y 
Chile" ayudaron "al Perú en su lucha con dinero, con armas, 
y con hombr~s", sin dejar de va.!orarse los esfuerzos y auxilios 
que prestaron a estos mismos pueblos las Provincias U nídas 
del Río de la Plata. 

Librándose hs bat~llas de ind0pendencia en los ·sangran
tes pasos de los Andes, en las sequedades otoñales de los Lla-
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nos~ en los espejis.n1os geográficos de las Pampas, todo dentia 
del circuito convcnt\1al de la colonia amcrican~. se salvaban 
además otras cJmpJii'as en las cJncillerías europeas. en los cir
culas bancarios f fin,l!lcicros ¡; en diversa.~ instituciones comer
ciales. De esta desigual batalla surgió el capítulo de la deuda 
externa y de los préstamos económicos. Justificaba la misma 
si•tuación formativa del continente libre, en busca de su destino 
histórico. Las patrias que estab::~n haciéndose tenían que acre
ditarse ante los respetabilísimos centros económicos Jd exte: 
rior, a fin de individualizarse en el concierto internacional, y 
acreditar prestigio suficiente para las· fabulosas e inevitables 
negociaciones monct<H\,<S. Desde 1816, el Libertador Bolí
var obtuvo algunos empréstitos de ciudadanos ingleses. Insli~ 
ficientes, se emprende en financiación en grand( escala, desig
nándole el mismo Libertador a D. Francisco Antonio Zea, 
prestigioso fundador de la República, Ministro Plenipotencia
rio y Envia·Jo Exlraordin<J•rio de Colombia cerca de Su Majes-· 
tad Británica, y aulorizándolc plenamente para que obtenga 
hasta ''cinco mi11ones de"'libras esterlinas" en préstamo. An
tes de este diplomático, D . .los~ María dd Real. Agente .de las 
Provincias Unidas de Nueva Granada en Londres, gestionó 
·dinero para suministrar armas y vestuario al ejército, cngan~ 
ches y tod2 clase ele transportes a las costas de Venezuela. Me
dio difícil -- d financiero de Londres- perdió al doctor Real, 
yendo a la cárcel por no haher llenado sus oblig.aciones, y cau
sándole la pérdida de tr.einta mil libras esterlinas. Luis López 
Méndez, de Venezuela, quien· "obró torpemente", José María 
Vergara, Francisco Peñalver, envueltos en el mismo laberinto 
sin salida, y el general Jlvhwroni, al servicio de Colombia, 
fueron todos a ·dar a la cárcel de l.ondres, por di•ferentes moti
vos relacionados wn los préstamos. Así, de tumbo en tumbo, 
de fracaso en fracaso, U·! deólprestigio en desprestigio, las ne
goci·acioncs pésim~mente nevadas, sin talento ni intuición de 
estadistas, ,¡gotaron el crédito de C:olombia en Londres, presen
tando al Pais clcsclé 1820 ~1 26 en situación desfavorable, casi 
sin garantía ninguna en el mercado de valorés. Los emprésti
tos que se contrataron fueron. pues, ruinosos, celebrados en 
época anormal. a.prowchando el espíritu agiotista de los ban
querm y comerciantes. en forma tan fantástica que cargaron 
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fuertes cantidades sobre la economía naciente de estos pueblos. 
En tales circunstancias tuvo que perderse el talento de Zea, y 
así sucedió: el f·racaso se dejó tr.aslucir desde los primeros mo
mentos ~n los cuaks abonó los contratos de sus antecesores con 
vales provisionales, los "debentures'', "que los periodi1>tas co
lombianos denominaron, a poco, las "desventuras". Los dos 
millones de libras esterlinas que obtuvo luego de los capitalis
t·as Herring, Graham y Powles, no en efectivo_sino en "de
bentures", o vales provisionales por deudas anteriores, reve
ló d fracaso absoluto de su misión, por su demasiada confian
za com~ercial y su sinceridad diplomática, aprovechando de dio 
para desprestigiarlo 'Y tomar sus intereses los hombres de ne
gocios. En esta forma la deuda de la Gran Colombia se ckvó 
aproximadamente a casi un millón de libras esterlinas. En co~ 
nacimiento de lo que sucedía con Zea en l'vlarzo de 1822, el 
gobierno ordena el retiro del cargo; mas- el Congreso ele 1823 
juzgó aconsejable acoger el desastre financiero. aceptando m su 
lugar como emprés•tito en efectivo lo de Herring, Graham y 
Powles, oo decir los '·cl"bmtures" y más papeles devudtos por 
el mismo z~a. José Rafael Revenga reemplazó a éste. Versado· 
en hacienda púbJi.ca y en economía política, puso todo su inte
rés por arreglar la anarquía financiera de la Gran Colombia' en 
Londres. Sin embargo, poco después envuelto en líos y a
suntos judiciales fué a parar en la cárcel. A pesar de todo, el 
Congreso colombiano de 1823 autorizó levantar otro emprés
tito con el fin de liquidar las deudas contraídas anteriormente 
y de co&tearse las ·exigencias impuestas por la República. De 
los treinta millones de -pesos logrados como prés'tamo, diez se 
tomaron para limar el ¿mje de bonos ~firmados por Zea a 
favor de Herring y Cía.-'- y el reMo se concrclió en parte por 
la Casa Goldschmidt, interviniendo los comerciantes de Bogo
tá Antonio Arruhlas y Francisco Montoya. Habían los abu
sos llegado a gran desmoralización, colocándose e'l empréstito al 
88 y 0%. con ó% de ~nterés, lo/o de amortizición y otro de 
comisión, reclamando los pnstamistas sus haberes seis meses 
antes de entregar los capitales, y finalmente reteniéndose como 
depósito 350.000 libras estci,linas. Qué difícil para Colombia 
encontrar un hombre a prueba en n~gociaciones de tanta tras
cendencia intern~cional! Algunos cerebros habían fracasado 
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en las complica-ciones legales, hasta cu~ndo toma la dirección 
de los negocios D. Manuel José Hurtado, ''distinguido diplo
mático, uno de los mejores que ha tmido Colombia". De in
mediato celebra justos arreglos, restablece un·poco la tranqui
lidad y confianza públicas, actúa con ecu"nimidad y patriotis
mo. En estos momentos, de manera intempestiva la Casa de 
Goldschmidt par-ticípaJ.e la suspensión de pagos a comp!omísos 
internacionales de la Gran Colombia. La Ca.~a iba a la quiebra 
-como sucedió en efecto- ·comprometie-ndo seriamente el 
crédito de algunos país~s de A mrrica y autorizando a, España 
para juzgar a ~stos pueblos dignos de compasión y faltos de 
personalidad internacional. La. quiebra ~en conc~pto de Ro
cafuerte- fué d resultado del."mgro horizonte que ha despe
dido la tremenda tempestad mercantil que ha arruinado tantas 
casas pod.:rosas de Landre~, coino b de Goldscbmidt, y ha cau
sado los estragos de miseria en que gimen los pueblos manu
facturero.5 de Manchester. 131akburn, Liverpool, ponirndo "1 
Gobierno inglés en la triste y penosa situación en que hoy se 
halla". Colombia suf.rió las mayores consecucJrcias de la quie
bra, con su pérdida de 350.000 'libras esterlinas, mvolviendo 
su pre~tigio en completa precipitación. 61.500 libras que de
bía abonar como dividendo dd préstamo a Zea que vencía en 
Abri-l no sabía de donde tomarse. 

En tan críticas. cincunstancias, el Ministro .ivlanuel José 
Hurtado se ·entrevista con su colega Viceli.te Rocafwute, Encar
gado de Negocios de la República Je México. Las confiden
cias patrióticas y los compromisos americanos los expresa clara
mente .en nota oficial que l1e clirige el 22 de febrero de 1826. 
Reclama ayuda del País Azteca y de<tividad dd tratado cele
brado entre los gobiernos de ambos Países en 1823; práctica 
de las dedaraciones -diplomáticas; intimidacl en los propósitos 
de liberación .política y esfuerzos en bion general de América 
libre. La distancia de Colombia y la premura de tiempo ím
pulsábanle a solicitar en préstamo 63.000 libras esterJ.i,nas a fin 
de llena.r el crédito en el próximo mes de abril, d~ los fondos 
mexicanos que se encontraban en poder de la Casa bancaria de 
Londres Barcia y, Hen'ing, Rich;ndson y Cía. "Semejante ·pa
so -expresaba el Ministro Hurtado- a más de que hará ho-
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nor no sólo a V. S. pero aun a la rcp~blíca de México mísm<i, . 
demostrará que untdas para defendemos de nuestros enemigo:;, 
Jo estamos también para sostener nuestro ·crédito público q.i: e 
es la parte más principal de la existencia política d: cualquit r 
estado. Colombia y Chile han asistido al P~rú en :su lucha co.\ 
dineros, COl! armas y ron hombres: a México roca hoy e•n el 
el!a extender una mano bendica en la~ circunstJlKÍas actuillles; 
circuns'i:ancias que no podían pt,everse, .ni han estado: a nuestro 
alcance el evitar!.es" ( 1). Tres días ele cav'ilacioncs, tres días de 
pesar el grave paso que iha a dar el guayaquileño y la responsa
biliciad que firmemente iba .1 tomarla, le fueron suficientes 
para arrancar d más grave de sus capítulos diplomáticos, L~ 
lu-cha entre el hacer )' no hacer; la fuerza razonadora en juego 
de potencia frente a su wmanticismo americano, cedió a uno 
de sus motores más fuertes en sus procesos psicológicos: el ex" 
hibicionísmo de poderío. Su yo se equilibraba cuando ocupa· 
ba d centro de admiración humana! 

Sin autorización del gobierno de México, con la agilidad 
del literato, con la responsabilidad del verdadero americano, 
con b gran sinceridad de luchador indepmdicnte, responde a
firmativamente a la propuesta de sn cole~a, e imparte una or
den para J.a Casa Barclay, Herring, Richa.rdson y Cía., a fin 
de r¡ue entregue 1as 63 . .()00 libras esterlinas. Documento de 
hondo americanismo recibe el TVlinist-ro Hurtado el 25 d·e febre
ro. el cual transcribe al gobierno. de Colombia, presidido -por 
au.sencia ele Bolívar- del Vicepresidente general Santander. 
Bozotá que se había inflamado de·sorpresa por la quiebra de 
la Ca.~a Gu'ld-schmidt, que había ordenado se tom3ran meJ'idas 
de hecho con-tra l'] mprcse?nt:tnte de éste que r.~sidb en la dudad, 
D. Scgismundo Leidersoof. y que no encontraba el talento in
ternacional compremivo de su difícil situación, agrad~cíó co
mo justamente lo nwrecía al representante mexicano en Lon
dres. La Gran Colombia de Bolívar tuvo frases e'logiosas. en 
honor de Rocafuerle, e-1 _diplomáti'CO que exponiendo su nom-

(1) Viumtc Rocofuetlc: Cuoderno r¡uc conti~JIH:l' el Préstomo hecho n Co
lombia.-Mf>xico, 1 B29. 
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bre a la calumnia y a la mordacidad de los enemigos entregó 
dicha cantidad con el fin de salvar el prestigio moral d~ la re
pública. Cómo no iba a reconocer tan gentil g('sto, sin interés 
ninguno sobre la cantidad y al plazo de 18 meses! 

El róman.tico griego se· expresa: ''De nuestra cordial u
ni6n resultará lia fuerza in'esistihle contra los enemigos exterio-· 
res y la estabilidad de un nuevo sistema político,· que no ne" 
cesita del apoyo de las bayonetas poi: estar fundado en insti
tucion~s poptÍlares y consolidado por la unidad y justicia de 
lm principios"· ( 1). 

En este momento de su carrera diplomática se convierte 
en el personaje enigmático, mist·crioso y discutido. El movi
miento de la Cancillería ·d.: Londres ~stablece .su categoría, y 
los representantes de varios países juzgan niás mal que bien de 
la actuación de Roca fuerte. El Ministro de España se siente 
avergonzado. con la derrota obtenida; Ivlr. Canning, que ya 
apreciaba el taknto dd guayaquileño, va confirmando los pre
ludios de la personalidad de su amigo; Jusé Joaquín Odmedo, 
representante dd Perú, ha inte.rvenido también en el asunto, 
comprometiéndose' entregar al Ministro Hurtado una fuerte 
cantid<tcl de libras esterlinas. a fin de que abone a Rocafucrtc. 
En México encuentra el c~ntro de acusación, ele lucha y de 
mncha calumnia. Ü?sde b prensa hasta e.1 gobierno juzga pé
simamente la actuación de su EniCargado de Nego~ios. "El 
Sol", periódico de la capital Azteca. es el primero que den une 
c;ia y at-aca al prestamista: luego "El Correo de la Federación". 
Sus enemigos, los parientes de Ilurbide, aprovechan como ban
dera de rombat.z para denigrar sangrientamente la honradez 
dd diplomático. 

A la ,nota que Rocafuerte dirigiera el 1 O de mayo al go
bierno de Mrxico dándole a conocer en detalle la quiebra 'de la 
Casa de Goldschmidt, los perjuicios pmducidos en contra de 
<,!:olombia, el préstamo hecho por orden suya de las 63.000 li- · 

(1) Vicente Rocufuerte: Ob. cit. 
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bras al Ministro Hurtado, la péruiJa de la.s 8.000 l'.bra8 ester
linas que se hal•laban ¡:le depósito de dicho País en la Casa;· le 
responde desautorizándole plen'a.mente: "el gobierno no está 
en facultad de aprobar d suplemento hecho por el Sr. Roca
f U{:rle, ni la casa debió facilitar d metálico por las expresas ór
denes con que se encuentra·· ( 1). La tremenda opinión del 
gobierno del General Victoria -violenba y sin funuamenlo 
como se ha comprobado históricamente- no ácusó de descuido 
ni de procedimientos indecorosos. pero, en cambio, encendió . 
d ambiente y levantó la polvareda. La cscl'Ítura firmada por 
Rocafuerte y Hurtado, co.n délallcs los más mínimos, ante el· 
Corregidor d€ la ·ciudad de Londres, salvaron en buena parte 
a.\ guayaquileño. El Presidente de México al criticar a.su En
cargado de Negocios en Inglateaa, estaba también desautori
zando a la Gran Colombia. E9lc paso impolítico tuvo que 
re0tificarlo personalmente ordmando al Secrc.tai:io dt: Rel·ado
nes se dirij~ a Rocafnerte, expresando que "si bien los deseos 
del Excmo. Sr. Presidente están de acuerdo con los del Sr. 
Rocafunte en cuanto a la fraternidad que debe reinar entre to
dos los pueblos de la gran familia am~ricana, y por lo mismo 
tendrá un singular placer 'ell poder disponer -de aquella suma en 
beneficio de Colombia, ni S. E. está autorizado por la sobera
nía para baccL esta clase de empréstitos ni nuestro erario, co
mo V. E. ·sabe muy bien, en estado de wrificar!os por más 
vehemente que sea la voluntad dd gobierno de 1V1éxico de po
der dar esta prueba de los deseos que si~mpre le animan en fa
vor de la república de Colombia" (2). 

Mordaz y violento, hombre ·de personalidad definida, res
ponde en forma devada, de atinado y preciso razonamiento. 
No le interesa absolutamente na·da. Por eso ,~,u crítica se diri
ge al general Victoria directamente. Ilabía pronunciado hacía 
poco un discurso de sabor americanista, que en la ~~calidad lo 
desmentía. "Cualquier Gobierno ele Am~rcia -escribe- por 
muy atra·sado que se halle m sus finanzas, ofrece mucha más 

(1) Vicente Roca fuerte: Ob, cit. 
(2) Vicente Rocaiuerte: Ob. cit. 
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segurida'd que una Casa de Comercio en Londres, que por fuer
te que sea, puede quebrar repentinamente, como la Goldsch
midt. en cuyo caso nunca se puede hallar un -Gobierno,,,", 
"Cómo impedir la gritería de tanto bicho leguleyo y militar, 
siempre dispuesto a buscar en el desorden. y la confusión un em
pleo lucrativo, que les facilite los medios de chupar la sangre 
del pueblo soberano, a quien eng.añar y a:dular con bajeza? 
Cómo evitar la mordacidad de CSQS camaleones, ya imperialis
tas, ya jacobinos, que siguen siempre al viento de la fortuna, 
que se precian (k constantes sólo en servir sus intereses perso
nales, sacrificando a su egoísmo el honor, la virlu.d y la repu
tación de todo patriota distinguido? ... Yo presentía la per
.~ecución que me había de causar e~·te negocio; pero me hubie
ra degradado a mis propios ojos, si por mir<Js personales, o 
por ·riesgo de futura desgracia individu~.l, hubiese d<:jado de 
hacer lo que diotaha imperios~mente el interés, la dignida~ y 
gloria de la Nación'' ( 1). 

El gabinete de Méxim no d~sütuye a su Encargado de 
Negocios en Londres por considcra·ción americana. Sin em
bargo, la viokncia y la ·acusación las ha manejado muy 'hábil
mente e.! J'Vlinistro de Hacienda E~teva, enemigo silencioso del 
diplomático. Este secretario de Estado no se ·da por vencido: 
tiene en todo momento que sacarlo a Rocafucrte de la misión en 
Londres, apoyado por el Cónsul en tlicha ciudad, D. Francisco 
Borja Migoni. Esteva, en su calidad de Minisúo de Hacien
da, había en marzo de 1825· ordenado a la Casa Barclay, He
rring, Richardson y Cía., que los fondos provenientes de un 
nuevo empréstito que había hecho México se encuentren abso
lutamente bajo su orden y a su disposi·ción, sin tomar en cuen
ta a la legación en Londres, indicando claramente que descon
fiaba ue los representantes mexicanos. Rocafu.ert;: no cono
ció 1~ nota secreta y desautorizadora, de otra forma hubiera 
dejado el cargo, con esa altura d.: proc~der en todos los actos 

(1) V1cente Roca fuerte· Exposición de los re~zones que determindroll a Don 
Vicente' 1\ocafuerte, EncwgaJo de Negocios- dP. los Estados Unidos Mexicanos cer 
ca de S. M. B. a prestar a la RapU'bliw el~ Colarnbin ln suma de. E 63.000, e·n Fe
brero de 1826.-Londres. /v\DCCCXXIX-1 029. 
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diplomáticos. "Mis amigos que conocen la independencia de 
mi carácter, "-escribe- me preguntarán y con razón, ¿cómo 
pude sufrir semejante desaire? ¡y cómo seguí sirviendo a·I Go
bierno con un Secretario de Hacienda de manejo tan equívoco, 
tan estrecho, y tan poco digno de la gran Naci6n Mexicana? 
Yo les protesto que no supe nada: que descubrí el secreto de 
este oficio reservado a los agen Les, en el mismo México en 
1827, cuando fuí a llevar los tratados de amistad. comercio 
y navegación celebrados con la Gran Bretaña" (1). 

Como siempre, activísimo y pre-visor, Rocafuerte actúa en 
defensa de los intereses económicos de·l País al que represen
taba, aun sin instrucciones del secretario de hacienda Esteva. 
Al r·ecibir una nota dirigida al geúeral Michclena, cuan
do éste se encontraba ya de regreso a su patria, se sor
preQ,dió gravemente. Instruíale al general so1icitase a los 
señores Barclay y Cía .. "un premio sobre los fondos que iba 
recibiendo del empréslílo de I 6 millones al 6% contrataJo en 
7 de Febrero del mismo año.· Confieso que esta ord0n me des
concertó. Pedir un in'te·l'és que no eslaba estipulado en d con
trato, por las sumas que la casa iba rec!bimdo de.[ empréstito, 
era autorizarla a que emplease ese dinero, y por consiguiente 
era exponerlo al riesgo de perderlo" (2), 

Era preciso, pues, defender esos capitales, acarrdridose 
aún la enemistad influyente de los señores Barclay, Herríng. 
Richardson y Cía., y contra la opinión del secretario de ha
cienda de Ivléxico. A:! patriotismo de Roca fuerte, sin embargo, 
nada la import<1ba. Era de lucha y tenía qüe enfrentarse 
con mil obstáculos en su obra. Su honor se levanta más si se 
considera la atmósfera y d medio en que acruaha. Los últimos 
meses y primeros de los años de 18 25 y 26 Londres iba a la pan
carrota: gran especubción de poderosas compJiíLl's y casas co
merciales; tremendo juego de bolsa; "la facilidad que había en
tonces de adquirir con un golpe una gran fortuna era un pode
roso incentivo para avmtu~ar caudales aj,enos en beneficio 

( 1) · Vicente Rocclfuerte: Ob. cit. 
(2) Vicente Rowfuerte: Ob. cit. 
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propio, y por lo mismo aconsejaba la prudencia restringir, y no 
ensanchar las facultades de los agentes" ( 1). 

Roca fuerte, de claro's" y decentes procedimientos, dejando 
de lado amenazas e influem;ias de los banqueros, estableció co
rrespomlencia con la Casa Barclay, Herring. Richardson y Cía., 
exigiendo conforme la "jü~ticia y la economía" invierta los 
capitales de .!\•léxico en billetes del Excbequer, abone un inte
rés ·de 1as ·:cuantiosas sumas'' en su poder, .e informen ·en deta
lle acerca dd premio que debía abonar. Garantizados los se
ñores Barclay por d secretario de hacienda .de México y por 
sus repres.entantes residentes en la caiJí·Lal de aquella Repúbli
ca, no dieron mayor imporlancia a su.s reclai110s, basándose en 
el con.tralo <.¡ue no contemplaba este requisito y que estaba 
también de conformidad con lo que se h,1cía con los préstamos 
entregados a los g.obicmos de Colon¡bia y de Buenos Aires. 
"No tenen1os embarazo en reconocer -escribían el 1 1 de agos
to de 1825- que V. cumple eón su obligación en hacer la 
indicaci6n mencionada; es una prueba más del cuidado y celo, 
que siempre ha nnnifestado por la causá de su país" (2). 
Rocafuerte insiste ·sobre el asunto, pero los banqueros prevali
dos por la influencia anle d secretario de hacienda de 1\1éxíco 
-según el oficio reservado de marzo de 1825---: considerando 
al diplomático con poderes limitados, y sin tomarle en mayor 
consideración, r·esponden que debería resolver sobre el asunto 
aqtwl funcionario de gobierno, en donde los ~eñores represen
tantes Manning y Marsba.ll, no .~e descuidarían en "sacar el 
mejor partido de la~ ci1·cunstancias, y en sujetar cslc negocio a 
b consideración del Mi·nistro del modo que nos sea más venta
joso" (3). Sin darse por vencido, Roca fuerte comunica .de 
inmediato sus geslionés al secretario Esrev.1 el 1 O de septiembre 
de 1 825. El silencio fné la respüesta: el triunfo de la Casa 
Barcia y fué su desengaño. A pesar de eslÓs esfuerzos por de
fender la economía mexicana -según comprobaciones docu
mentadas- el minisl·ro Esteva, qur había garantizado a los 

(1) Vicente Rocafuerte: Ob. cit. 
(2) Vicente Rocofuerte, Ob. cit. 
(3) Vicente Rocofuerte, Ob. cit. 
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banqueros y desconfiado de la legación en Londres, hizo cir
cular la especie de que en la quiebra a la que- condujo los des
prqporoionados pwpós•itos de la Casa Barclay y que perjudica
ra en mile-s de libras esterlinJs, tenía·"·responsabilidad el Encar~ 
gado de Negocios. Y fata-lmente este aserto con Lada injusti
cia no desvanedera la historia de México hasta el año de 
1926 (1). 

Cuamlo llega a conocimiento del gobierno la quiebra de 
la Casa GoldschmidL. d secretario Esteva encuéntrase en graves 
apuros. Su descuido, intencionado o involuntario, pretende 
justificar dirigiendo <1preiniantes nolas a Roca-fuerte, encar
gándole salve ·los capitales de la C:asa Barclay, proxíma a la 
ruina por la misma crisis mercantil de r ,ondres y por el abuso 
explotador de los componentes de la sociedad. El diplomático 
responsabiliza a la inopia de.! secretario de hacienda la difícil 
situación del crédito. de J'vléxíco y la próxima bancarrota de los 
señores Barclay, con ttcmendo desquiciamiento para la econo
mía de la república·. "Por lo tocante al segundo -escribe Ro
cafuerte el 6 de Septiembre t.k Ul26--- siento tener que decir a 
V. E. que ya ha llegado tarde este oficio, en que se me faculta 
para que Lome todas bs medi·das que dicte la prudencia para 
salvar los caudales de la Repúblicct y hacer Lodo lo que haría 
el Gobierno, si pudiera tener los datos y antecedentes de que 
le priva la distancia de ambas capitales. He hecho inútiles 
esfuerzos para ·l•lc-nH este objeto, como lo habrá visto V. E. 
por mi wrresponr..lencia. La única medida que hubiera corres: 
pendido a mwstros deseos hubiera sido hab~r convertido en 
bi!1ldes del Exchcquer los fundos de la Nación, como lo pro
puse a los SS. BarclJy en 8 de Agosto del año pasado, )' lo-

(1) "Ya se ho vi.o;o cómo sin In nuto1iioción y sí con la reprobación del 
Ministerio, prestó a Colombin librus 63.000: aporte> de esto se deselllendió de la 
siturJción de la cc1S(1 hnncnriu Je [knclay y por eso se perdieron libras 448.907.8.3 
y "libros 10.000 r·n lu LOiilpro del primer h1.1CÍUC' ·s11bmarino que a venir a aguas 
de México hnbío Je r~volucionar al mundo". "'Un poco caro pagaba México el 
placer de contur con un diplomótico de jq experiencia y habilid_od de Rocofuerte'', 
(De "Excelsio1". 1'-loviembre ló de 1926 .. Mé:~ico, D .. F.). 
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comuniqué al Ministerio el 1 Q de. Septiembre en el Of. N~' 
36" ( 1)' 

Aprovechó de esta oca.s1on para reprochar al gobierno 
por habe-r critica.do su conducta cuando hizo el empréMito de 
las 63.000 libras esterlinas a Colombia, salvando esta canti
dad del desastre de los señores Barclay, y habiendo contribuí
do a que México sea considerada como la república que contri
buyó para proveer de elementos de guerra al e.iército de Bolí
var, cuya flumín.ea espada desbarató a los españoles en Junín 
y Ayacucho, y acabó en Bolivia con la derrota infringida al 
gen~ral Olañeta. Qué hábil era Rocafuerte en golpear diplo
máticamente a sus enemi,gos o rese-ntidos políticos! ... 

A los señores Barclay tenía también que hacerles sentir el 
peso de su influencia -superficial o valiosa- ante el gobierno Je 
México y comprender en su profundo sentido lo que puede el 
pensamiento que defiende la raz6n y la .iuslicia. Con poderes 
amplios concedidos por d gobierno federal y ante la negativa 
de fran.qnear los fondos r:·ecesu.ios· pan abonar a Jos te11edorcs 
de bonos, procede enérgicamente. La Agencia traslaua a los 
señores Ba-ring Hermanos y Cb., celebrando un convenio es
pecial el 20 de Septiembre de 1 S26, w,mprometiéndose la nueva 
Agencia a pagar de inmediato el interés de la deuda de México 
en Londres, correspondienl~ a·l mes de. octubre. para ser reem
bolsados con las '"primeras promesas" que Rocafucrte reciba 
do! gobie.rno, con el premio de 5o/o anual. La Casa Baring 
Hnos. y Cía. debía, adem<Ís. entregar el dinero .ne.cesarío para 
gastos del servicio diplomático Je la república mexicana. ya 
que se constituía en agente no ~ólo con ese objeto sino también 
con el propósito de abonar la deuda púbLica, cmprenc.ler en 
negociaciones de empréstitos. y fundamentalmente llenar to
dos los objetos de co!i1ercio y de haci~nda (2). Antes de des
lojar a los señores Barda y de la escena comercial. con mano en-

(l) Vicente Roca~tJefte, Ob. cit. 
(2) Secretarlr1 de Relaciones Exteriores. Archivo GenerCll. Expodicnfe! 

fl/121,32-"623-24"/l.legajo 40-11-21. México.' D. F. 
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guantada habíales desautorizado frente a los intereses di'! los 
capita1~s mexicanos. 

Es el caso que proxtma la Casa Barday a w estrepitosa 
caída tenía que recibir 28fi.OOO libras cstodinas despachadas 
por el Ministro Esteva. Rocafuertc recomienda a,J Coronel 
Almon:te se traslade a Portsmouth a ~sperar d buque ''Pyra
mus" en el cual venía tan buen capital, T .a carta que estribe 
al capitán la difícil si-tuación de la Agencia, solicitándole que 
aquel dinero girado por d secretario de Hacienda a los señores 
Barday no se los entregue, .sino sea depositado en uno de los 
bancoS de Londres. y "que d público se per.,uada del poder y 
volunta·d que tiene d Gobierno de l'vléxico. de cumplir reli
giosamente con sus empeños y obli:o(,1cioncs ... " ( 1). Todo 
r~clamo, escribía el 6 .de Septiembre de_.1326. que haza la Casa 
Barclay debe ser rechazado "con vigor, por no decir con des
precio" (2). 

En diciembre de 1.326 sale Roca fuerte de Londres, dírec
cron a México. Es el enviado de rvh. Canning coi1 el impor
tante tratado de comercio y ,1mistad Z~ celebrarse enLrc Ingbte
~ra y ·la República Aztt>ca. Desd~ dicho me~' el atatjue ha re
crudecido contra el Enc;ugado de Nq;ocios. !.a ci~s:~probació'n 
d'CI Secretario de Hacienda Esteva a. su conductJ por 0! présta
mo a Colombia, ratificada por el gabinet<', awgió t1 pánsa y 
pasó a s~r comidilla del público. Las cámaras legislativas hi
cieron oír su voz, solicitaron informes al gobierno wbre tan 
bullado asunto, nombraron •COmisión especial para 0! estudio, 
y el emprésüto a Colombia convirti.eron en problema de Estado. 
Ultrajado. aceptando cr-ít.ica ma!sa.na y viobu.ias de sus ene
migos, tuvo que explicar en forma amplia y ·convincente al g6-
biemo las razones del empréstito y sus enormes ventajas al 
prestigio internacional de México: "por ese medio -escribe 
Rocafuerte- fijé la InclepcndenciJ Nacional. Jaudo un nuevo 
y favorabl·e impulso a nuestras relacione~ exterÍll'l'CS como el 
tiempo ·lo ha probado; contribuí a -estableen y ;¡firmar )a LX 

1.1) VIcente RoCafucrte: Ob. cit. 
(2) Vicente Roco·fu.erle: Ob. cjt. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



XIX 

bertad inspirando a los Jrf€s de los Gabinetes un jus-to respeto 
por la íntima unión que existe cntr<: las nuevas Repúblicas, y 
la 4u·e debía eBtrecbarsc m,1s m el Congreso de Panamá, pro
moví la gloria de la Nación, pLtes extrndí en Europa la fama 
de su nobleza y genero&icla-cl; a más de estas ventajas dictadas 
todas por el mismo espíritu de la Constitución, hice !l! servicio 
de s~h·ar esas ó 3.000 .L que se hubieran perdido en Ja quie
bra de los SS. Barclay y Cía" ( 1). Con todo, las cámaras 
legislativJs intcrpdaron, solicitaron informes y finalmente 
condenaron a causa civil y criminal·al patriota que, por fa
vorecer prácticamenrc lm ideales de Bolívar y .]os ·de afirma
ción de la lilwrtad de América, se encontró' perseguido, difa
mado y ajusticiado. El 28 de marzo de 1827 se .Jee el infor
me acusador en la cámara. de repr~sentantes, S•C le discute algu
nos días, y 01 4 de abril se ].e condena: a Jos clases de cargos, 
criminal y civil. El primero por abusar de .la confianza del 
gobierno, disponiendo de los caudaks públicos en Londres 
para realiza.r el empr~slitci a Colombia: el segundo, porque no 
observó conducta ''arregladísima". como deben hacer.lo los di
plomá~icos, "me.nos por responsabilidaJ con sus respectivos 
Gobi0rnos que porque todas las naciones están pendientes de la 
que ésro,s observan con aqu'dlos". Es'O sí con toda habilidad, 
indicaron que no pretendían con su informe "acriminar la con
duela del ciudarlano Roca fuerte", auntj Lle era responsable no 
solamente rlc 72.622 .L 9 chdin<:s y 6 peniques que importa
ron a la República él]' hacer el empréstito, sino de 6.534 ;[. 
4 J.-'2 peniques dl!l intnés que debía producir en los 18 meses 
estipulaclos para la devolución. Finalmente se aprobó la si
guiente proposición: "El Gobierno bajo su más est.recha res
ponsabillidad, y sin pc.rder de vis·ta las consideraciones de alta 
política que insinúa m sus expo.~iciones de 29 de diciembre 
último y 2 .del corriente, dispondrá que se haga efectiva la res
ponsabilidad que por r~zón de oficio resulta en lo criminal a 
D. Vicente Rocúuerte por el préstamo de 63 mil libras que hi
zo sin autorización. ni facultad alguna a h · Repúb•lica de Co-
lombia" (2). · 

( 1 J •Vicente RocCifuerte: Ob. cit. 
(2.t Vicent~ R:ocrduerte: Ob. cite 
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A pesar ele que el insulto se cebaba despiadadamente en el 
nombre ·de Rocafuerte,-el colombiano que prestó a su país el 
dinero de México, según se expresaban-; a pesar de la odiosi
d~d e impostura hasta conseguir de la cámara de representantes 
la prohibición al gobierno que le envíe a Londres, mientras 
no ·aclare ciertos asuntos ue· interés nacional, tiara y serena
mente publica d gua:yaquileño una carta e·n el periódico "El 
Sol", de 3 de abril. en la que se queja amargamente de la lige
reza con que ha juzgado la comisión de la cámara de 
representantes su conducta freJllte al emprésLito tan dolo
roso, sin consultar ni las circunstancias ni las · instruc
ciones 111 los propósitos de aqudla especial situación, 
anunciando que con autoriz~ción del gobierno hablará muy 
pronto, con la firmeza de qÚe entonces le "tributarán" "ac
ciones de gracias", al haber }evantatlo el crétlito de la república 

·y haber "sóstenido d pab0llón mexicano con una energía y una · 
gloria que desgraciadamente desconocen, por falta' de datos los 
Sres: diputados que han firmado este dictamen de la comi
sión inspectora'' ( 1). 

Jamás se imaginó Rocafut>rte que su pmo republicanis- . 
mo y su convencido amor a la emancipación y a.firmación de la 
libertad en el Co;ll'tinente, le iba a acarrear d destrozo moral 
más vioknto y más injusto. ¡Y tan incomprendido por los 
mismos pueblos de Venezue.la, Nueva Granada y su patria el 
Ecuador, que en más de un siglo de estos hechos silenciosos por 
la libertad, :;in el brillo dc.las metralJ.as matando gente, ni de 
las espadas blandiéndose en h epopeya guerrera, contribuye
ron ddini·tivamente a asegurar b libertad de los pueblos ya ,li
bres lk España, y a proveer de material que se empleó en las úl
timas campañas dd Perú y Bolivia! 

Acto tan patriótico -a la IU7; de los documentos-, jamás 
crcyo Rocafuerte que iba a tomarse en !\•léxico como arma de 
ataque contra su personalidad desde el régimen de Vicente Gue
rrero hasta el de Gómez Farías, y un asunto aprovechado por 

(1) "El Sol". Abril 3 ele f827. MéY.ico, D. F. 
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los historiadores mexicanos, c~si a priori. para desacreditarlo, 
sin rcconoc<'r los verd~dcros alca11ccs e intenciones del emprés
tito (l). 

Qué amargura de Rocafunte! ¡jl,,léxico le acusaba; Co
lombia- no wpo cumplir b pa!Jbra empeñada! No tenía a 
quien recurrir en esta difícif situación. Si bien el gobierno del 
gener~l Victoria, persLtadido ya de la sinceridad patriótica del 
diplomático, venciendo rumo.res de fue11te cdtica, le encargó 
nuevamente la representación del País en Londres. Pero Roca
fuerte er;¡ hombre que no se sentía s~tisflcho con una dádiva de: 
empleo, por más rcprescntativo que sea éste. Había prome
tido a los mexicanos antes de regresar ~ Inglawrra desvanecer 
con docu.mentos las tremendas acusaciones que se le hicieron. 
Apenas llega a su destino emprende en la tarea. Recoge los 
papeles de mayor trascendencia relacionados con el emprésti
to a Colombia: l~s nolas i.ntercambi~das con el Ministro Hur
tado, con d secretario Est·eva, con' el secretario de Relaciones 
Exteriores de Mb:ico, con los re.prescntilntcs de la Casa Golds
chmidt, Barcby, Hcrring, R¡cb,1rdson y Cía., con los agentes 

( 1) Grcm pc.:rte eh~ lm hi~torindores me:dcanos, sin excluirse a los liber9les, 
critic·:tron tr·emer~b~nenie lcr opewciún finr~rJCi.:~r(r en fcvor ele lcr Gron Colombiu 
recdizada por Vrcente Rocofuelie. zc,.;ulu, prcsti}¡imn histc.rindor, dice: "En el flJes 
d~ Aoosto de este afio, lo Bmckty, 1-lerring, RiciKHL!:.on '1 Compañia de Londres, 
e¡ u e conlrniO r.l prE:stnmo. el año anterior con el gobrsrno llle!:<icnno, suspendió 
SUS pago~ pr•é.JI8stundn k:trns ror vdlor de ·más de 80.000 lilmJs \:_!Írodo~ por el 
~Minrstro de Hucienda de r\,¡,CI(ic0, D. lgnncio :::sleva. Yo en el llH:::s de F!:!brero del 

mismo afio liob\o (.ll:::necldo lo mismo con 1-n casa c\e Go\c\sc\lrflidt y <;:ompat1ía, por 
una suma de cerca de 20.000 libru~, y el onhkmo ele IV1éxico habíCI tomado pro~ 

virl"'ncias embarsc,nclo 'los efec~os que el Of.ltl'll8 Je ~-otfl cn-1(1, M. Tute, tenía en 
, uqlJelln rcpúbliw. Lc1 quiebra de ICJ cosc.t. de Gokbc..hmdt Jcbi6 hnber hecho al 

min1stro Eslnvn más coulo acerca de los 1-ondos c¡ue k1 ·nuci6n rnexicnn_o ten'1o en 
Londres, pc:ro provP.~~r n ;,u· SD[IlJricfad. Pero hubo obandono en las·' precaucio
nes que debían tomarst.', u:·.í comn In mn la economia en lo administración, como 
lo hemos vista, y o: c.n~~ddo de aqlJdlm eslnrios recibió este golpe tt::1'rible so
bre los que se le J-,o'oian dado. Uno de- E-dios f11é In conti.Jod de 63.000 ,ibras 
que D. Vicente RoCCJfuerte, Encargado de Negocios en landres, después del re
greso Je D. Mnrkmo ~.Aiche'lena Cl México sacó de lo wsa d~ Bmduy y Compa
ñía, o cuento de lo rep!Jblicn tl'lexiCCIJlCI paro s-upli1· o lC1 de Co:o1nbiu, sin orden 
ningunCI del gobierno de México, y sin ningtJn lr1terés cuandc aquella rtpública 
pagaba el 6% y habín tomaJo el cnpifnl cd 36". !Zavalo: Ob. cit. T. l. Págs. 
266-268). 
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de la Casa 13aring y Hnos. Todq arregh en forma de folrleto, 
inclusive una copia de la Excritura del empréstito firmada en 
Londres en 7 de 1\bri.l de 1826. v envía al secretario de ha
cienda qne reemplazara a don José Ignacio Esteva. EL gobier
no, al que le acusaban de complicidad con "'1 Encargado de Ne
gocios. ordenó se imprimiera en 1829, en la Imprenta del A
guiJa. dirigida por José Ximeno, calle de Medinas N'! 6, con el 
nombre Cuaderno que contiene el préstamo hecho a Colombia 
por Den Vicente Rocafüertc, publicado con autorización del 
Ministerio de H7lcienda. El mismo año. casi simultáneamente, 
edila m Londres, en la Tm¡irenta de Alex Madntosh, 20 great 
New-StreN, su trabajo titulado Exposición de las Razones que 
determinaron a Don Vicente Rocafucrtc. Encargado d'e Ne
gocios de los Estados Unidos 11/lexicanos cerca de S. M. B. a 
prestar a la República de Colombia l:i suma de L 63.000, en 
Febrero de 1826. · 

El folleto qne cirmb en México y que fuera impreso ba
jo ojos oficiJ.ks, e.n 3 7 p.ígínas, perfectammt'c Jocutncntauo. 
traza. la visión general del cmpr~stilo ue fas 63.000 J: a Co
lombia, ·precisando detalles, circunstancias esp!>ciales y procedi
mientos claramente honrados. No ;1sí d ot.ro trabajo que .. 
circula de preferencia en Londres. en e1l cual analiza, como su
plemento del anterior, cJda uno de los Jocum~nlos y cada uno 
de sus aclos y de las actuaciones oficiales y de las casa.~ de comer
cio. El e.~tndio político de Europa desde 1815 hasta el 29 
es, sin duda alguna, un ensayo de verdadero estadista, que le 
revela como hombre de mucha visión política no solamente 
americana sino europea. Su v,dor para encarar los problemas 
de Rusia, de Francia, de E~paña, de Inglaterra, le merecen b 
más alta consideración. En b introducción al estudio precisa 
el objeto de tan interesante foll0to: "Con verdadero pesar to
mo la pluma para repdcr los liros d~ la calumnia, y disipar 
el oscuro colorido que la malevolencia ha dado al préstamo de 
fí3.000 ;i. que a nombre del Gobirrno de los Estados Unidos 
Mexicanos, tuve el honor de hacer a la República de Colombia 
en el mes de Febrero del año 18 26" (1). Y termina: "Feliz 

{1) Vicenta Rocnfuartc; Ob. cit. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



XXIII 

me estimaré si logro el único objeto que me .he propuesto. que 
es el de vindicar mi honor, d de repeler d infu·ndado cargo 
civil y crin{in<~l que se me ha hecho, y e]· de mis justos títulos 
para reclamar •tll res¡nto, la benevolencia y la consideración de 
la mayoría i·lu11t•rada de mis conciudadanos" ( !) . 

Sin embargo de publicar t,ln interesantes u·abajos. Roca
fuerte no se siente salisfedw ni un solo momento mientras Cn
lombia no llene su compromiso. Por feliz circunstancia se 
encuentra en Londres representando a aquel País un confidente 
e íntimo amigo José Fernándcz Madrid. de c¡túcn exige día a 
día la ingerencia en su gobierno a fin de obtener el pago de la 
deuda que tanto le amargaba personalmente. !'\ fin ele com
placerle obtiene ·del T _ibertC~dor Bolívar autorización para o
frecer en venta las dos fragHas "La Cundinamarca" y "La 
Có!ombia", semejant·es a L1s "Consütuci"ón" y "Presidente", 
t·rabajadas en Estados U nidos. Comidera México la propues
ta y la rechaza, pese al informe favorable de Rorafuerre que 
conünuaba de Encat:gado -de N~gocios en Londres. Bolivar 
ansía en alguna forma arreglar tan delicado empr&stito, y por 
ello ofrece nuevamente una de las dos menciona·das fragat¡¡s. 
Nada :,<e arregla y d pr~slamo continúa intocado, postergándose 
año tras año y amargando más. y más al gu~pc¡uikño. Lle
gan momentos en que se enfrían las rdacioncs entre Rocafuer
te y el gobietno mexicano, po1 este asunto, tcni·endo el _diplo
mático que protesta,r· por ciertos procedimientos _que tonura 
la secretaría de mlacíones extníores y de hacienda en relación 
con el cobro de las s~senta y tres mil libras esterlinas. Mira 
mal que recomendaran Lí recaudación a la Casa 13aring y al 
Cónsul Francisco Borja Migoni. desconfiando claramente de 
sus gestiones. Esto influye poderosamente en su ánimo- cuan
do solj.cita se le acepte .la renuncia para dirigirse a- Guayaquil. 
DI patriotismo de RocafuertQ tuvo qne sufrir todos estos vc
jámcnes por el incumplimiento de la Gran Colombia. IVlien
tras Bolívar, Sucre, San Martín. y más libertadores de Améri
ca, recorría.n las ciudades, a•dmirados casí siempre, cos-echando 
en una u otra forma -aunque p.0r otros aspectos tuviera·n fe-

(1) Vjco;nle Rocafuerte: Ob. c.it. 
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roces enemigos- los frutos de sus afanes y luch¡¡s revoluciona
rias, Rocafuerte que frente a dios tenía tanta grandeza y tan
ras páginas sangrantes ·de su vida, en las que du!'Ochó dinero, 
expuso su vida y prestó su cerebro y su corazón para la liber
tad continental, continuaba metido rn su gabinete de Londres, 
olvidado, y no sólo eso, sino calumniado por los mismvs ame
ricanos. Qué incomprensión y qué ·faulismo! 

Disuelta en 1830 la Gran Colombia, cada una de las tr2s 
república.~ libres e independientes se comprometen a abo.nar la 
deuda de "honor", "la deuda sagrada" --JI decir de José J'vla
ría Plata cv.ando Ministro de Hacienda de Ntu:va Ciranad3, y 
de don Lino de Pombo, eminen.re figura mlombiana-, to
mando por partes proporcionales. En efecto, en diciembre de 
1834 se reúne.n en Bogo-tá los l\•íinistros Plenipotenciarios de 
Veneztwla y Nueva Gr<1nada, Santos Michdcna y Lino de 
Pombo, y sin actuar 0porLLmamcnte el repre·~entante de1l Ecua-. 
dor, se destinan cincuenta unidades a Nueva Ciranad<1, V?intiocho 
y med\a a V enezuda y veintiún y media al Ecuador, sin consi
derar en nada ni la extensión geográfica, ni la tribut.:tción y 
capacidad económica de cada País, acarreándose no sobmmte 
la parle con.tuic.ld a IV!~xico sino a los empréstitos en genera·! 
que desde 1 81 6 se hicieran en el exterior. El Ecuador tuvo, 
ptws, que pagar winciún y media unidades ele 2'000.0UO de li· 
bras esterlinas de los bonos de IIening. Graham y Powles, em
préstito hecho. en 18 22 para abonar los "desLcnttues": veintiún 
y medía unídaJes ele 4'625.950 .C, pr~sLanw a la Casa de 
B. A. Gol·dschmiclr. para traer armamento de segunda mano, 
y de las 63.000 ;[ que hizo Rocafucrte de los fondos de Mé
xico. 

En 1838, cuando el guayaquileño se encuentra rigiendo 
los destinos del Ecuador, recibe una nota dé la secretaría de re
laciones de Méxiw, insinuándole hiciera un préstamo de ocho 
a diez mil pesos -pard deswntarse después de la deuda ge·ne
ral- y colocara a órden~:-; de Juan Je Dios Cañedo, Ministro 
d~l País Azteca en la República del Perú, ya que la situación 
de aquc'l País era aprcmi~ntc por el bloqueo que su fría de la.~ 
tropas üancesas. 
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Así. de dif1cultad en dificultad, de vacío en vado, des
pués de larga negociación diplomática. Colombia, la Gran 
Colombia de Bolívar. cuando -el idealista guayaquileño había 
muerto, todavía no cumplía su, compromiso internacional. Ro
ca fuente llevó en su alma el da:lor de hs incomprensiones ame· 
rica nas. 

Neptalí Zúñiga. 
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A:t\TO DE 1829 

Copia del expediente sobre suplemento 

de 63~ f.., hecho a la república de Colombia 

por el Sr. Rocaftterte. 
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El interés general que tienen los estados de Améríca 
para sostenerse en todo lo que pueda contribuír a su 
prosperidad y crédito público, me obliga a ocurrir a 
V. S. en un negocio de la mayor importancia y que 
manifestará al mundo entero el poder de que son ca
paces los nuevos estados americanos. Bien sabrá V. 
S., y no puedo aun repetirlo sin dolor, que la inespe
rada quiebra de la eminente casa de los Sres.' Gold
schmidt y compañía, prestamistas y banqueros de la 
república de Colombia, la han puesto en los embarazos 
mayores para atender a sus obligaciones respecto de 
los dividendos que se deben en el próximo abril. Pa
ra cun)plir con una obligación tan sagrada, se habían 
dejado en poder, de dichos Sres. 63 f/t. :f., (1) y 
éstas son las que han sido envueltas en ruina. La dis
tancia de la república y la estrechez del tiempo, no 
permiten que su gobierno pueda remediar esta necesi
dad, y a mí no me queda otro arbitrio que manifestarla 
a V. S. para que como representante del gobierno de 
México, se sirva dar una orden a los Sres.· Barda y, 
Herring .. Richardson y compañía, para que de los fon
dos existentes de los Estadps Unidos Mexicanos sepa
gue el dividendo que se vence en abril. 

Semejante paso a rnás de que hará honor no sólo a 

(1) 63.000 libras estcdina.. N. del E, ... 
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V. S. pero aun a la república de México mism:1. ele
mostrará que unidas para defendernos de nuestros ene
migos. lo estamos también pan SO.>tener nuestro cn:
dito público que es la parte más principal de la ní~;
tencia política de cualcsq uíera estz1do. Colombia y Chi
le han .asistido al Perú en su lucha con dinl?ros, con 
armas y con hombres; a TV1éxico too hoy eu el día 
extender una mano benéfica en las ci;.cnnst.:nciac: ac
tuales; circunstancias que ni podían prcv<:;-sc, ni han 
estado a nuestro alcance el evitarlas. 

Si el enemigo por una fatalidad c>cúpJra ,;lgcm<tc: de 
nuestras plazas, y a la vista estuviera un general me
xicano con tropas a su disposición, ¿ perm:n-;ccería frío 
espectador. o al conocer el peligro nun:h:,tíd sobre los 
puntos ·atacados? No dudo un mom·.~nto C1h11 serb 
su determin<Jción, y puedo aseguGlf que no espcrarÍJ. 
órdenes de su gobierno para hacer sentir que una wb 
causa es la que.nos anima, y que los ínter<Cses de uno 
lo son de todos. Si V. S. pues, como lo espero, se de
termina a dar la orden qu~ solicito. cumplirá con un 
deber, hahr,'í siclo autoi' ''d ~1cto el ,njs generoso. ¡.
México se presentará delante de las naciones, y en los 
de nuestra patria, lleno de honor y gloria, y hacÍI?üdo 
ver que el mal que .?menaz<:~ a cualquiera ele los estados 
no le es indiferente. y .que empleará sus recursos para 
remediarlo. · 

Tal vez ~n este ~omento los enemigos de nuestra 
causa y por consiguÍE·nte de la eminente G\.~J que tanta 
parte ha tomado en n uestro.s negoc.íos fisc:tles. o.e re
gocijan de su ruina y de mfestra posición: pero que 
conozcan que ellos nada pueden, y que si por un con
·curso de sucesos desgraciados alcanzan alguna venta-
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ja, la unión de todos sabe 'hacer inútíles sus esfuerzos; 
que la América tiene muchos recursos, y que ellos se 
dirigen todos a sostenerse mutuamente. 

)\provecho esta ocasión ~c.=Manud Jose Hurta
do.=Febrcro 22 de 1826.'----"Sr. Dn. Vicente Roca-
fuerte '0c. · 

Es copia original. Londres 2 ele marzo de 1826. = 
Tomás Murphy, bijo.-=Es copia. México 10 de ma
yo de 1826.=Espínosa. 
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NUMERO :i 

Legación mexicana cerca de S. M. B. No 2.=-=o§c.= 
A la estimable nota. ele V. E. fecha 22 del corrien
te, tengo el honor de contestar que es sumamente sen
sible que la inesperada quiebra de los Sres. B. A. 
Goldschmidt y compañía, prestamistas y banqueros de 
la república de Colombia, la hayan puesto en los ma
yores embarazos para atender a sus obligaciones res
pecto de los dividendos .que se deben en el próximo 
abi-íl. 

Aunque no tengo instrucciones para un caso tan 
imprevisto como urgente, sin embargo estoy tan pe
netrado del espíritu de generosidad de mi gobierno y 
de su vivo de~;eo de contribuir con sus caudales, sus 
armas y cuantos medios están a su alcance a la conso
lidación de la independencia y a la prosperidad de to
dos los, nuevos estados, y especialmente al sosteni
miento de su crédito (sin el cual todas aquellas ven
tajas serían insubsistentes), que no puedo vacilar un 
instante en dar a los Sres. Barclay, Herríng y compa
ñía la orden que solicita V. E. para que pongan 
a su disposición la cantidad de 63 (/t ,;E. Cuan
do el gobierno de México que con tanto interés mira 
la suerte de los estados del sur, sepa los perjuicios que 
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resultan de la quiebra de los Sres. B. A. Goldschniidf,. 
mitigará su sentimiento con la satisfacción de haber~ 
s·e podido hallar en estado de manifestar su cordial 
ádhesión y fraternidad al ínclito pueblo colombiano,. 
que ha llevado los estandartes de la . indepe!l'dencia y 
Hbe1:tad desde las orillás del Orirtoco hasta la antigu:a 
eapital de los Incas·. 

Como en este momento sólo puedo ser el irttérprete 
de los. nobles sentimientos que animan al gobierno, 
que tengo el honor de representar y que en asunto de 
esta trascendencia obro por mí solo, sin previas ins~ 
trucciones, V. E. no extrañará que me permita insi~ 
nuarle que suponiendo el caso que el Sr. Ministro de 
Hacienda de México (por no estar impuesto de esta 
pr.ecisa y fraternal transacción) librase contra la casa 
de los Sres. Barclay, Herring y compañía el importe 
total de los. fondos que la nación tiene en Londres, 
parece necesario tomar desde ahora para entonces las 
debidas precauciones para evitar las contingencias de 
este remoto caso, y no exponerse al riesgo de ver pro~ 
testadas las letras del gobierno. En una éonferencia: 
particular podremos arreglar este punto, y todo lo re~ 
lativo a las garantías. de estilo para el reembolso de 
esta cantidad en Londres, con lo que quedará cubierta 
la- responsabilidad nacional en que gustosamente me 
constituyo impelido por mi deber y guíado por el ver~ 
dadero espíritu de la política americana, que consiste 
en el orden interior de cada estado y perfecta armonía 
entre' todos. De nuestra cordial unión resultará la 
fuerza irresistible contra los enemigos exteriores y la 
estabilidad de un nuevo sistema político, que no nece~ 
sita del apoyo de las bayonetas por estar fundado en 
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instituciones populares y consolidado por la unidad y 
justicia ele los principios. 

Estimándome feliz de poder llenar en esta ocasión 
los justos deseos de V. E., tengo el honor de reiterarle 
los sentimientos de mí distinguida consideración.____:_ 
Londres 25 de febrero de 1826. =Vicente Rocafuer
te. =Excmo. Sr. D. M. J. Hurtado, ministro de Co-. 
Iombia k 

Es copia lileral. Londres 2 de marzo de 1826.-=
Tomás Murphy, hijo.~ Es copia, México 1 O de nia
yo de 1826:=Espinosa. 

Excmo. Sr. =El encargado ele negocios de la repú
blica en J ,omires con fecha 2 de marzo último me dice 
lo que sigue: 

Excmo. Sr.·· En mi oficio número 33 fecha 15 del 
corrírnte mes, anuncié a V. E. la quiebra de los Sres. 
B. A. (]oldschmidt y compañía, lo que se realizó ese 
mismo día 15 por la tarde, y cuya noticia comuniqué 
a V. E. por una carta escrita desde la City al momen
to ele sii.lír d correo. El desgraciado L. A. Goldscb
midt, jefe principal de la casa, no pudo resistir a tan 
funesto golpe; víctima de su pesadumbre murió de un 
funesto ataque de apoplegía. Los acreedores han 
nomb,rado una comisión compuesta de Mr. Baring, 
Mr. Barclay, Mr. Ricbardson, Mr. Sanmcl y Mr. Gur
ney, para examínar las cuentas y determinar el estado. 
de los negocios ele la casa: el dictamen de dichos Sres. 
ha sido que es más favorable al interés de los acreedo
res dejar a l<:Js socios seguir con el manejo de los asun
tos; qüe declararlos quebrados y sujetarlos a los gas-
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tos y leyes de la bancarrota, Es opinión general que 
tienen fondos suficientes para pagar casi todas sus 
deudas, y que los interesados no perderán mucho. El 
día 15 por la noche fuí a ver al Sr. D. Francisco Bor
ja Migoni, para everiguar si había recogido de la casa 
de los Sres. B. A. Goldschmidt y compaíúa el balance 
que resullaba a favor del gobierno de la últiri1a cuenta 
que les tomó por orden del Excmo. Sr. l\1iriístro d.z 
Hacienda; me contestó que el bahnn: c:ia de 8(/i .;E a fa
vor de nuestro gobierno, de las cu<Iles 1·W: estaban pen
dientes en d litigio que había promovido la conducta 
del Sr. Tute con el transporte del dinero que llevó de 
Jamaica a Veracruz. También los Sres. B. A. Gold
schmidt y compaüía dejaron de pagar a los tenedores 
de bonos que no ocurrieron por sus dividendos el 19 

de enero en que se cumplió el plazo; como esta canti
dad es muy cortJ y no pasará de 100 a' 200 .L he au
torizado a los Sres; Barclay. Richardson y compañía 
para qur los paznc y evitar los disgusl.'o.3 c¡ue n:sullJ
rían de los reclamos d.e los tenedores de hon os; éste rs 

. el mejor modo de reanimar la confianza que deben te
ner en las oblig~óones de un gobierno, tan sólidamen
te establecido como el nuestro. La nación, como ve 
V. E., no sufre casi nada con lit ruido~a quiebra de los 
Sre~. Goldschmidt y compañía. Para sostener nuestros 
fondos l1icc publicar d otro dí;:¡ que todos los dividen
dos de los empréstitos de México se pagarían en casa 
de los Sres. Barclay, Herring y compañía, lo que ~uJ'
tió el efecto expresado y se mantuvieron al precio ele 
59. Y 60 como lo verá V. E. eu ~os diarios públicos. 
El 25 del próximo pasado nies se redimieron 183 cer
tífipdos del empréstito del 6 por ·1 OO. que ascendie-
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ron a 27'/t .f..· El 27 del mismo mes se cancelaron 108 
certificados letra A y 488 certificados letra B, cuya 
total redención fue de 84'/t .f. las que se compraron 
con las f., 50'/t ljtte se debieron haber entregado a los 
Sres. Goldschmidt a principios de febrero para la cuar
ta parte de la redención del primer empréstito de 5 por 
1 OO. Si nuestro gobierno ha tenido la suerte de esca
par de esta fatal quiebra, el de Colombia no se ha ha
llado en el mismo caso. Los Sres. B. A. Goldschmidt 
y compañía como banqueros y prestamistas de aque
lla república tenían los fondos dC la nación, y habían 
recibido el importe de los dividendos, tuyo plazo se 
cumple en el pxóximo abril. El Ministro de Colom
bia, residente en Londres. ha tenido el dolor de ver a 
su gobierno perder más de 200(/l .f., y de hallarse en 
el caso de implorar el auxilio de México para el pago 
de sus dividendos; con este motivo me dirigió la nota, 
cuya copia tengo el honor de remitir a V. E. bajo el . 
número 1, a la que contesté, como lo verá V. E. en el 
número 2, de un modo que espero merecerá la apro
bación de V. E. y la del Excmo. Sr. presidente .. 

Lo que de orden del presidente tengo el honor de 
trasladarlo a V. E. acompañándole copias de los nú
meros 1 y 2, de que hace referencia el Sr. Rocafueri::e 

. en la antecedente inserción, .para que por su conducto 
se acuerde la contestación que deba darse. =Dios guar
de a V. E. muchos años. México 10 de mayo de 
182 6. =Camacho. =Excmo. Sr. ministro de hacien
da. 

Mayo 12 de 826. =Contéstese que el gobierno no 
está en facultad de aprobar el suplemento hecho por el 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Cuaderno que contiene t1 Préstamo hecho a Colombia. 13 

Sr. Rocafuerte, ni la casa debió facilitar el metálico 
por las expresas órdenes con que se e!LUPntra. 

Excmo. Sr. =Queda en ,mí poder la c:trta de V. E. 
del día 1 O del corriente en que se sirve trasladarme la 
nota que le dirigió el encargado de negocios de l;i re
pública en Londres, su fech.a 2 del mes de marzo an
terior. 

He dado cuenta a S. E. el presidente con ella y con 
las copias que la acompañan relativas a la entrega de 
63(/t .f. que el Sr·. ministro de Colo.mbia en aquelL1 
capital pidió al Sr. Rocafut'{rte para cubrir un clivi
dendo del' préstamo celebrado para aquella república, 
y orden dada por éste a la casa de Barclay, Herring, 
Richardson y con1pañía para que se las faciliten; y me 
manda decir a V. E. que el 'gobierno no está en facul
tad de aprobar el suplemento hecho por el citado Sr. 
Rocafucrte, ni la casa de Barclay debió facilitar el me
tálico por las expresas órdenes con que se cncuen tra 
para no hacerlo sino de las sumas que se le preve,ngan . 
por este ministerio. · 

Tengo clhonor de decirlo a V. E. en contestación 
a su citada carta. =Dios y libertad. Méxíco 12 de 
mayo de 1826. =Esteva.=Ex.cmo. Sr. secretario de 
estado y del despacho de relaciones Ínleríores y exte-
1riores. 

·' 
Excmo. Sr.=El encargado de negocios de la repú-

blica en Londres; con fecha de 11 de abril me dice lo 
que sigue: 

"Tengo el honor de incluír a V. E. la escritura o
torgada por el honorable Sr. ministro plenipotenciario 
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de la república de Colombia cerca de S. M. B. para el 
pago de las .f, 63(/f que él nombre de 13 república de 
México le han franqueado con autorización mía los 
Sres. Barclay. Hcrring, Rich<t:rdson y compañía para el 
pago de los dividendos, como se lo he anunciado ya a 
V. E. en mí oficio núm. 36 de 2 de marzo últimc 'esta 
cantidad será reintegrada por el gobierno d:: Colombia 
en el término de 18 meses, o antes si puede verificarlo, 
ya sea con fondos remitidos a esta capital. o bien con 
los que resulten a sn Lr<.•or de la liquidación de cuentas 
pendientes con la casa. de los Sres. B. A. Goldschmidt 
y compañía. 

V. E. observará que no se ha estipulado ningún in
terés por la cantidad prest;¡cfa: me he resuelto a omitir 
esta cláusula después de luberlo con.~ttltado con aboga
dos muy VETsJclos en b políticJ .. quienes han sido ele 
parecer que por ahora es mezquina toda idea de interés 
pCCP";:,;'J entre nosotro3, y que debe de~Jparccer ante 
d gran interés de unir los nuevos csL1dos dd coulíncnle 
americano. De nuestra íntima y cordial unión resulta 
nuestra gran fuerza física; y de nuestra abnegación a 
todo espíritu ele egoísmo de miras intere::;Jdas, nace la 
magia del poder moral a que debemos aspirar en el 
mundo político. La juvéntud es la edad de la genero
sidad, y la vejez !J de la avaricia; esa es la razón porque 
los nuevos e~tados indqJertclíentes no deben obrar en
tre sí como lo acostumbran !"as decrépitas y avarientas 
naciones de esta apolillada Europa. Espero por tanto 
que esta omisión & interés, apoyada en ésta y otras ra
zones que podrían alcgarse, merecerá la ;:¡probación de 
V. E." 

Lo que comunico a V. E. incluyéndole la esnitura 
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original a que se refiere, p<:~ra que por el ministerio de 
su cargo se acuerde lo conveniente sobre d partícu
lar.=Dios v Libnt;vJ, .México 8 de junio ele 1826,= 
Camacho. , Excmo. Sr. ministro de -hacienda. 

Junio 9 de 1326.-Co.ntcstese de preferencia lo ya 
acordado en este punto. 

Excmo. Sr.~Queda en esta sccret<tría de mi cargo la' 
escritura ortorgacL1 en Londres por el honorabl'e Sr. mi
nÍolro plen.ipotencial'io de la república de Colombia 
cec-ea de S. 1\il. P,. para el pago de las 63(/t J: que por 
dis_po~:~ién cle nuestro encargado ele negocios en aque
lla corte le ·:n'rc~awn los Sres. Barclay, Hcrring, Ri
chardson y co¡;¡p~ili.l .. cu~ro documento incluyó a V. 
E. did10 ellcwzado en no!:a de 11 de abril último. 

i\c¡ma dd contec1ido de ella que V. E. se sirve ttans
cribirme en su carta del cEa de <1.yer, nada tengo que 
añadir a lo que m;mifcsté a V. E. en mi comunicación 
de 12 dt: nuyo anicríot, pues si bien los deseos del 
Excmo. Sr. P,rcsidcnte están de acuerdo con los del Sr. 
Rocafucrte en cuanto a la fralerniclad que debe reinar 

. entre todos los p~1cblos de la gran familia americana, 
y por lo rnimno tendrá un síngula,r placer en poder dis
poner d2 ,<nnrll,, .<nu11.:1 en beneficio de Colombia, ni S. 
lJ. est,i autorizad J por la :;oberJnÍé1 para hacer esta .:la
se de empréstitos. ni nw.::;llo era.río, como V. E. sabe 
muy bim. en estaJo de v~rifícarlos por más vehemente 
que SE' a la voh111 to,o ckl gobierno de México de poder 
dar est;;. prueba de los cletccs que siempre le animan en 
favor de b rC'públir::a de Colombia. 

Tengo d hoD.r'r de decirlo a V. E. m contesta
dón.c-=Díos yLibrrtac!. México junio 9 de 1826.= 
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Esteva. =Excmo. Sr. secretario ele estado y del despa
cho de relaciones. 

En esta secretaría se necesita tener a la vista la tra
ducción de la adjunta escritura otorgada por el Sr. 
ministro ele Colombia cerca de S. M. 13. sobre las 
63(/t J:. que la casa de Barclay suplió al gobier
no de aquella república por wdcn del Sr. F..ocafucrtc: 
por lo que tengo d honor de 2cc.mpañarb a V. E. es
perando se sirva el isponcr sn versión c(;n L1 brevedad 
que sea posiblc.~Dios y Libertad. Mb:ico 9 de oc
tubre de 1 fl27.=Salgado.=Sr. oficial nnyor encar
gado del ministerio de n?la.;íoncs. 

J\ todos los que las prcscn tes vieren: yo Gu i llcrmo 
Venables, corregidor ele la ciucbd de Londres, certifi
co por ésta que el dia de la ch\t.'l aquí c;q)re~adJ se 
me presentó pexson<~lmerite Cieorgc Brumdl. el dq)o
nente qu~: se cíta 'en la a(:junt:~ d~cbr~ccíón JL'Lld,>,, 
siendo una persona bien conocídJ y merrccdora de 
buen crédito, y por juramento solemne que prestó el 
dicho deponente ante mí sobre los santos evangelios de 
Dios omnipotenre, declaró. atestiguó y dcpúso sinc~
rá y solen111rmcntc, se,· verdader;:,s las v:uias materi;os 
y cosas mencionadas v con LeniJas en la adjun t1 dicha 
declaración jurada. En fe y t<'stimon io de lo cual, yo 
di<;ho corregidor he mandado poner y fijar aquí el se
llo de la oficina de la.corregiduría ele dicha ciudad dl{ 
Londres, y que se mencione y bagJ rd'rrtncia de los 
artículos de convenio en la declaración jmada que de
be adjuntarse aquí tambirn feche, en Londres el 7" día 
de abril dd año de Ntro. Señor de 1826.=\Vinda-
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le. =Georg e Brumell del núm. cuatro, Laínb Building 
Hallows Plumptre del mismo sitio (caballero) hace 
juramento y dice: que se hallaba presente y vió a S. E. 
el honorable D. Manuel José Hurtado. embajador 
y ministro del gobierno de la república de Colombia 
en la América del sur cerca de la corte de S. M. B. y a 
D. Vicente Rocafuerte, ministro y encargado de ne~ 
gocios de los Estados Unidos tle la república de Mé~ 
xico, residente en la Gran Br~taña, respectivamente y 
en toda forma firmaron, sellaron y como acto de ca" 
da uno de ellos entraron en los artículos de convenio 
y contrato que aquí se adjuntan, en presencia del de
ponente y del arriba mencionado Eduardo Hallows 
Plumptrc, y que los nombres respectivos de Manuel Jo" 
sé Hurtado y Vicente Rocafuerte subscritos al lado de 
Jos sellos de-los dichos artíeulos de convenio y contra" 
to: son escritos por las propias y respectivas manos de 
!.hnuel José Hurtado y Vicente Rocafuerte, y el de" 
ponente añade: que los nombres de Eduardo Hallows 
Plumptre y George B,ruíndl puestos o subscritos como 
testigos para la debida ejecución de dichos artículos 

' c1e convenio y contrato, son escritos por ·las p(O" 
pías y respectivas manos de dicho Eduardo Hallmvs 
Plumptre y del deoonente. · George Brumell. = Ju
rado en la casa dd com~gidor de la ciudad de Lon
clres el 79 día de abril de 1826.=Ante mí.o=Guiller" 
mo Venables; corregidor. 

Artículos de convenio y contrato hechos y solem
nemente concluídos el 69 día de abril en el año de 
Ntro. Señor. de 1826, entre S. E. el honorable D. Ma
nuel José Hurtado, embajador y ministro del gobier
no de la republíca de Colombia en la Améríc'a del 
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sttr cerca de la corte de S. M. B. por una parte. y D. 
Vicente Rocafucrte. ministro y encargado de negocios 
de los Estados Unidos de la república de México, 
residente en b Gran Bretaña, por otra parte. Por 
cuanto a que el finado D. Francisco Antonio Zea, mi
nistro residente que fu e e!1 la Gran Bretaña por el es
tado de Colombia, contrJ.tó en el mes de mayo de 
1822 con Carlos Hercíng, Cluillermo Gr;:dwm y Juzm 
Duton Fowles de TreemJns Coux Cornhill, comer
ciante de la ciudad de Londres, un empréstito de 2 mi
llones de .L para el servicio de los estados de Colom
bia y sobre lo cual expidió obligaciones o bonos , al 
monto de 2 millones de libras, rindiendo un interés 
a razón de 6 J:. por 100 at a.ño, pagaderas por me
dios años el 1" de mayo y el 1 e:> de noviembre de cada 
año, y eri cuanto a que el gobierno de la república de 
Colombia en 19 de agosto de 1823 autorizó y dió en 
poder toda forma a dicho Sr. ]\/]anu<:'! José I .!urtaclo 
para arreglar y terminar ciertas disputas respectivas 
a dicho empr¿stito, las cuales se. han suscitado entre 
dicho gobierno y los mencionados contratantes, y en 

·el mes de. abril del año ele 1824 mutuamente se acor~ 
dó y se con vino entre dicl1os contra tan tes y el m en
cíonado Manuel José Hurtado. q~!e los bonos expedi
dos por el citado Francisco A11 tonio Zea se recogie
'seR y en lugar de ellos se repusiesen otros bonos y cer
tífícados de obligación por dicho Mamwl José Hurta
do, por el mismo monto de 2 millonc:s de .f, que tam
bién rindiesen un interés de 6 <f., por 100 al año y 
pagaderas por medios años el J" de m a ¡'o y el 19 de 
noviembre de cada año, y en cuanto a que d mencio
nado Manuel Jos~ Hurtado en cumplimiento de dicho 
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último arreglo cxpid ió otros bonos o certificados de 
obligación el 2" día de abril de 1824 por el monto úl
timo mcnc;ionado reconociendo el rédito último men
cionado en lugar de los tonos expedidos por el citado 
Francisco Antonio Zea, sobre lo cual también el me.n
cionado Manuel José Hurtado ejecutó en dicho 29 día 
de abril del afio de 1824 un acto o bono de hipoteca 
general rn virtud de los poderes que le fueron dados 
por el gobierno de dicha repúhlica, fechos a 19 Je 
agosto de 1823, firmados por rrancisco de P. S<lntan
der, el vice-presidente de la mis~na república encargado 
del poder ejecutivo, y refrendados· por José María del 
Castillo, ministro de hacienda, y concedidos en virtud 
de un decreto del co!lgreso de Colombia fecho el día 

.. 1 9 ele julio de 18 2 3, por el cual dichos bonos fueron 
hipotecados y afianz~~dos con b mitad de los derechos 
cobrables de importación y exportación en las aduanas 
de la misma rcpúblicil por el mencionado Ivbnuel Jo
sé Hurtado a lo~ dichos Carlos Herring, Guillermo 
Graham, Juan Dutcn Powles v a los tenedores de 
alguna parte o acción de la dich;:¡ deuda contratada por 
el.citado Francisco Antonio Zea, y en cuanto a que 
D. Manuel Antonio' Anublas y D. Francis•:o Monto
ya, hallándose autorizados debidamente y en toda 
forma por el gobierno de dicha repúbica de Colombia 
y hallándose con poderes amplios para este objeto, 
contrataron el día 15 de mayo del año deNtro. Sr. de 
1824 con, los Sres. B. A. Goldschmidt y compañía de la 
ciudad de Londres (comerciantes) un empréstito de 
4.000.75Qcfl ;f., y sobre esto se expidieron certifica
dos ele obligaciones por el mencionado Manuel José 
Hurtado conforme a lds instrucciones que había reci-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



20 Vicente Rocafm·rté 

bido de su gobierno y en virtud de los poderes que le 
confirieron en esta materia por el monto último men
cionado que reconoce un interés a razón de 6. .f.. por 
100 al año, y entregó a dichos B. A. Goldschmidt y 
compañía, y en el 6';' artículo del contrato becho entre 
dicho Manuel Antonio Anublas. Prancisco M9ntoya 
y los dichos Sres. B. A. Goldscbmidt y compañía el di
cho día 15 de mayo de 1824, fue acordado que todo 
el dinero producido por dicho empréstito que enton
ces se contrató, se pusiese a disposición del menciona
do Manuel José Hurtado, menos la suma que debía 
reservarse en virtud del artículo 29 del mismo contrato 
para los objetos allí mencionados. y sus recibos en 
todos tiempos y para todos los menesteres se debían 
considerarse como un descargo suficiente y amplio pa
ra los Sres. B. A. Goldschmidt y compañia; y por el 
artículo 89 en el mencionado último contr,<to, los di
chos Sres. B. A. Goldschmidt y compañía fueron nom
brados agentes del gobierno de la república de Colom
bia para el pago a dicho gobierno de todas las cantida
des que pudiesen provénir de aquel empréstito que ele~ 
bía pagarse según la- maner;: en que se con viniese con 
el mencionado Manuel José Hurtado y en cuanto a 
que el gobierno de la dicha república de Colombia ha 
sido debidamente informado de tiempo en tiempo de 
los dichos bonos o certificados de obligación expedi
dos con fecha 2 de abril Je 1824, y el contrato arriba 
mencionado de 15 de mayo de 1824 del dicho em
préstito de 4.000.750~ .f. y haber calificado y con
firmado las transacciones arriba mencionadas y ese úl
timo empréstito, fue c.on el consentimiento y aproba
ción de dicbo gobierno de Colombia, dejando en ma~ 
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n<1!; de los dd1os Sres. B. J\. Goldschmidt y wmpJñía 
y habJendo ellos dis:wcsto de tiempo en tícmpo de 
una parte de este pr;ncipal según las Ínstruccionc:-; de 
dicho Sr. Tvbnud .Jos2 T-Tu;·tado y en cuanto a que di
chos Sres. B. A. Goldscbmidt y compañía suspendieron 
el p2g~ y ccs;_¡ron de m:mcjar los negocios d día de 
feb~-ero ú]L;mo. y al tiempo de suceder esta suspen
sión ele pago se h.~ll2ba una suma de dinero conside
rabie en poder de ellos y aun está en sus manos pcr
tmecícnt~ al gobierno de b república de Colombia del 
cnal se debía díspcmrr según lo qne mandara el dicho 
I'vbnucl José Hurtado, y era l.a intención del mencio
nado .tvbnud Jos2 Fi.trtado, s;'-:<U o tomar de los di
rwros qu~C se bal!ab:m en sus m:mus las cantidades que 
fur.ccn suficientrs para habrr pagado el interés de me
dio año que vcnchn d lo ele nnyo próximo los bonos 
o n:rlíficZJdos de cbiü~J~i{n. cxpcdidos-p€lr dicho Ma~ 
nuel José Hnrt;¡du el 7. 9 día de abril de 1824 en cum
plimiento de l;¡s im<:ruccioncs que d dicho Manud 
José Hurtado ha recibido del gobien1o de la dicha re
pública de Columbia, y en cuanto a que el dicho go
bierno habiendo mandado que dichas can tí da des en · 
poder de ellos y pertenrcimtes a ellos los dichos Sres. 
B. 1\. Goidschmíclt y'compañía se pagara rl dicho in
terés y éstos no babcr facilitado otras cantidades pa
ra e~tc fin; y como no hay tiempo para que antes que 
dicho interés sea debido se pueda informar a Colom
bia que los Sres. B. A. Gold.schm!dt )''compañía han 
suspendido los pagos. de manera que dicho gobierno 
pudiese transmitir a Inglaterra otras sumas para el 
objeto arriba mencionado, y en consecuencia de tan 
inesperadas .;;ircunstancias'ei pago de este interés está 
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actualmente entcr;:¡mente desprovi~to y en cuanto a 
que el día 3 de octubre del ~ño de 1323 se firmó un 
tratado de amistad, unión, <Jiianza y confrdcr;:ción 
entre la dicha rcpÍl blica de Colombia por una parte y 
por la otra la rcpúb!ic1 de los Estz:do3 Unidos de 1\ilé
xico por medio de pícnipolcné·Í:c,río.~ dcsignadQs y 
nombrados por los gobi·!toos, de 1as rcpúhlicas pata 
aquel objeto, por cuyo tratado las mÍ!.;mas repúblicas 
se pusieron en unión. amistad, alianL:J y confedcrJ
ción para asiscírse mutuamente contra los enemigos, 
y en cuanto a que si el interés debido el 1 '' ele mayo 
prqximo sobre los bonos qnedase sin pa!J,d rse. el eré .. 
dito ele Colombia sería gravemente perjudiodo y el 
valor de dichos bonos tendría gran dctri mento con 
grave pérdida para las person2s qvP hctn empleado en 
los mi0mos, con plena confianza que dicbo gobierno 
proveería puntual y honor¡¡blcmentc paP el pago del 
interés a medida qne éste fvese dcbi(1n, y el menciona
do Manuel José I IurtJdo descoso de que d crédito y 
honor ele su gobierno se m::.ntcngan en toda su exten
sión con los tenedores de dichos bonos, como hasta 
aquí en todas materias dicho gobierno ha mantenido 
su crédilo, honor, integricbd, y qm siendo ncccsatío 

. que inmediatamente se prccvrc lm,1 S'ltlLl ele dinero 
suficiente para el pago de dicho intcr~s y d mencio
nado Manuel José Hurtado, en circunstancias fan 
inesperadas no teniendo medíos para proveer a los 
fondos adecuados, el dicho 1\hnud Jos;; Hurtado le 
ba propuesto y pedido al di~ho Vicente Rocafuerte, 
que adelan.te la suma de sesenta y tres mil J~ de las 
cantidades pertenecientes ;¡_ los dichos Escados Unidos·· 
de México que están a dísposíción· del mencionado 
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Vicente Rocafuerte, en m?.noG de l"os Sres. Barclay, 
Hcrring, Ríchardson, y compañía del núm. 11 Ne
wo-BroJd Strect, en 1.:.1 cíud.:H.! de Londres, siendo par
re dr !o producido por un empréstito ncgociJdo para 
el servicio de los dicho.s Estados U nidos de México, y 
en cu;mto <1 c¡ue dicho Vicente Rocafuerte, encontrán
dose :>atisfecbo que el (]obierno ele los Estados Uni
dos de México Jsístiría <~1 de los estados de Colombia, 
nQ_ tan sólo c11 el caso de que fuese atacado por algún 
enemigo e:>tranjero, sino también en el caso de algún 
evento extraordinario en que 11 egase a tener alguna 
necesidad temporal de dinero, V hallándose también 
convencido que habilitando al dicho .l'v1anuel José 
Hurtado para que mantenga el honor y cr¿dito dd es
tado de Colombia, el dicho Vicente Rocafuerte, avan
zaría y aumentaría de una m~nera conr.idcral:)Je el cré
dito. honor y dignidad del gobierno de JVléxico, y da
ría pruebas a los acreedores ele los estados de l'vléxico 
de la prosperidad progresiva de aquellos estados, y a 
los gobiernos de ~urop<J. del estrecho lazo ele unión, 
ele alianza y mutuo auxilio, que existen entre los go
biernos de los nuevos estados de América, el dicho Vi
cente Rocafuerte ha delerminado acceder a la dicha 
propuesta y pedimento d¡l mencionado l'vhnuel José 
Hurtado, y en prosecución de dicha determinaciónha 
dado orden a los dichos Sres. Barclay, Herring, Ri
chardson y compañb, mandándoles que de las expre
sadas cantidades que se hallan en su poder pertene
cientes al gobierno mexicano destinen la suma de se
Benta y tres mil .f. para el pago del interés y demás 
.gastos que se cumplirán el día 19 de mayo próximo 
sobre los dichos bonos o certificados de obligación ex- . 
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pedidos el zo día de aoril oc 1824. y dicho lv'bm:d 
José Hurtgdo en f:sta considcrcKión, ha conv,;údo rn 
entrar en los convenios que addJntc ~;e e:{prcsJn, y el 
mencionado Manuel José Hurtado tambí:;n ha anun-
ciado el pago de LÜ ínter~s en la oí"icina o C:1GJ de los 
dichos Sres. Barclay, I-Icrring. Richa,·dóon y comna
ñía. Con estr motivo ahora par J. Js~g urar al dicho 
gobierno de-'lo~ Eslados Unidos dz 1\iiéx:íco el rsem
bolso de la dicha -suma de scse:1tz>. y tres n1íl ;f.. el di
cho Manuel José Hurtado, como mejor ddxt o péled;c 
según las leyes, y con toda la extensión de t;us poderes 
y autoridad. por ésta promete, l'mpeíla, y obligJ, 
completa. absoluta y solemnemen:e al gCJbíerno de los 
dichos estados de Colombia y c!Pmás pcrsonJs qne por 
éste se hallrn ejerciendo los desrinos'de pre.sidt'ntP v vi
ce-presiden'tc allí, y de mis personas que por este> t.icm.
po se hallen L:n11bién ejerciendo olros ch·~tinos mini~
teríales en el mísmo estado, que el dicho gobierno, 
presidente, vice-presidente y denüs nlinistros en el es
pacio de 18 meses a contar de est;, fecha, completa y 
honorablemente reembolsarán o harán que se reem
bolse al dicho gobierno de los Estados Unidos de. ]\;lé
xico, o como el presidente u otra autoridad competen
te de los mismos est;¡dos ordene y mande, la dicha su
ma de sesenta y tres mil .f. sin 'ningún interés. Y pa
ra mejor asegurar el reemb'olso de dicho dinero ·a~í 
adelantado o que debe adelantarse por dicho Vicente 
Rocafuerte, como queda dicho antes, d dicho Manuel 
José Hurtado ba asignado y señalado y por las pre
sentes asigna y señala a ditbo Vicente Rocafuerte, sus 
ejecutores, admínístr;tdores, y asigna todas o parte de 
la suma o sumas de dinero que ahora pertenecen a 
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----
dicho gobierno de Colombí;:i y están en posesión o po
der de los dichos B. l\. Go!dschmidt y compañía. o que 
esté en manos o· poder de cualesquiera personas que 
obren por ellos o en su favor, y todo derecho y título 
a ello en esta confi:111za cuando Llmisma o cualquiera 
parte de dlo se reciba, se retenga y se reembolse al go
bierno de los Estados Unidos de México o a la perso
na o personas ·qnc el mismo gobierno ordene o mande. 
la dicha ~uma rle sesenta y tres mil L y pague el re
siduo al dicho Manuel José 1 Iurtado, o a la persona 
o personas que el dicho gobierno de Colombia mande 
o nombre y para mejor habilitar a di'cho Vicente Ro
c;¡fuerte, par.1 que reciba la dicha suma y sumas de 
dinero pertenecientes al gobierno de Colombia en ma~ 
nos, posesión o poder de los did~ps B. A. Goldschmidt 
y compañía, o ck cualesquiera personas encargadas de 
él o m lu::.;ar de ellos d dicho l'v'lanucl José Hurtado, 
por ésta nombra. constitÍ1yc y señala al dicho Vicente 
Roca fuerte, su verdadero y legal procurador y el ver
dadero y l<'gal pronu:ador del mismo gobierno de Co
lombia y de tod¡¡.s las per¡:;onas miembros del mismo 
gobierno -a quienes corresponda o correspc~ndiere, a 
nombre del dicho Manuel José Hurtado, o de dicho 
gobierno, o ele cualesquiera de sus miúistros. o en 
nombre del dicho Vicente Rocafuerte, según lo exija 
la necesidad para instruírse, pedir y recibir de los di
chos B. A. Goldschmidt y compañía, sus ejecutores, 
administradores y encargados, y de cualesquiera perso
nas que obren por ellos o en su favor todas y cual
quiera·suma y sumas de dinero pertenecientes a dicho 
gobierno de Colombia, con 'pleno poder y autorídad 
para qüe al recibo del mismo o parte de él pueda dar 
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recibo, desc~ugo o absolución del mismo, y con pleno 
poder para que sí el dicho V icen l~ Roca fuerte, cree 
conveniente comenz;u y establtxe" cualquier procedí 
miento, ya sea por b ley o en equidad. para compeler 
y exigir el pago de las mismas cantidades o algun;t 
parte de ellas, y tar,nbién con pleno poder y autorí" 
dad para que el dicho Vicente Rocafuerte, substituya 
o nombre a cualquiera otra pe•·sona o personas como 
su procurador o procuradores para los Ctltimos fines 
mencionados, en vez o lugar del dicho Vicente Roca
fuerte, el dicho Manuel José Hurtado, r;ltificando, 
por ésta y confirmando y conviniendo en ratificar y 
confirmar todo lo que el dicho Vicente Rocafuertl', 
haga legalmente en éste. En testimonio de lo cual el 
dicho Manuel José Hurtado, y Vicente Rocafuerte 
han firmado éste y sclL1dolo con los sellos de sus ofi
cios, el día y año escrito al principio.=Manuel Jm:~ 
Hurtado. =Lugar dd sello.= Vicente Roca[uertc_---· 
Lugar del sello.~Firmado, sellado y entregado por 
los que aquí se mencionan.-Manud José Hurtado y 
Vicente Rocafuerte en pr'csencia de. =Eduardo Ha~ 
Hows Plumptre 1"emple.--Gcorge Brume!l, depm
diente del Sr. Plumptre.=Es traducción del Inglés. 
México 18 de octubre de 1 827.-Juan Almonte.-Es 
copia. México 2 5 de octubre de 182 7 .-Espinosa,,.
Corregido. 

Excmo. Sr.~ Tengo el honor de acompañar a V. 
E. copia de la ttaducciónliteral de la escritura ( 1) que 

(1) F.n d Anhivo de la ~rcrcLHÍ.l de Reblioms Extc1iorl'S tic Mrxico existr una 
copia en ingl~~ de la cscrimra otorgada ('n Londres por Dn. Manuel José Hur~ 
(¡ulo " Dn. Vic~:nu~ Roofu¡:w.:.-N. dd E. 
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en su oficio de 9 del que rige se sirvió incluirme p,Ha el 
efecto: advirtiendo que como el original' no tícnqmll
tuación alguna, ( 1) tampoco se ha observado en la 
traducción.~Dios y libertad. México 25 de octubre de 
1827.=Juan José Espinosa de los Monteros.= 
Excmo. Sr. Secretario del despacho de hacienua. 

En la escritura otorgada en Londres por el Sr. D. 
Manuel José Hurtado, ministro de la república ck 
Colombia, .en-7 de abril de 1826, para asegurar el pa
go de L 63(/t, que por disposición del Sr. Dn. Vicente 
Roca fuerte se le en trcgaron por la extinguida ca.>a de 
Barday, Herring, J:Zichardson y compaúía para pago 
de intereses del préslarno contratado por la expresada 
república de Colombia con la fallida casa de B. 1\. 
Goldschmidt y compañía, se estipuló el plazo de 18 
meses a lo miÍs, contados desde la fecha I'Xpresada, para 
el reintegro ele las ~e 63f,[ suplidas para el indicado 
objeto. 

Las urgencias ele! erario nacionaL las pérdidas que 
ha resentido con ·la suspensión de p::1gos de la casa de 

-Barcia y y compañb, y la precisión en que se halla 
de situar en Londres los caudales,,necesarios para cum
plir con los pagos de los intereses y amortizaciones de 
los préstamos contratados en aquella plaza. que se ha
Han suspensos, me mueven a 'l:nanífestar a V. E. lo 
expuesto con el fin de que sirviéúdose dar cuenta al 
Excmo. Sr. presidente, tenga a bí<en acordar lo que 
juegue oportuno, según el ectado actual de este incí-
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dente: esperando se sirva V. S. también comunicarme 
la resolución de S. E. 

Dios y; libertad. México enero 29 de 1828.=J. Y. 
Pavón. =Sr. encargado del ministerio de relaciones. 

' 
. ' 

Excmo. Sr. =Bien meditacb por este ministerio la 
comunicación que con fecha 2;5 de enero último hizo 
al del cargo de V. E. con d objeto de procurar el réÍrt; 
tegro de las .f. 63(/t suplidas por el Sr. D. Vicente. 
Rocafuerte en Londres, de los fondos del préstamo de 
Barday y compañía, al Sr. D. Manuel José Hurtado, 
ministro de Colombia, para el pago de los intereses del 
préstamo que aquella república contrató con h fallí
da casa de B. J\. Golcischmidty compañía, te ha pareci
do más conveniente y oportuno al fin indicado, el 
que V.' E. se sirva preguntar al Excmo. Sr. ministro 
plenipotenciario de b república citada, si se halla con 
algunas instrucciones de sü gobierno ·wbre este par
ticular. p;ua que con vista de su conlcsLlció,l pneda es
te ministerio con mejores conocimientos promover del 
modo más eficaz la solución de este adeudo cumplido 

- ya con exceso, en circunstancias en que la r~pública 
tiene comprometido su crédito y opinión por la .~us
pensión de ~us pagos en Londres y s::1tisfacción l~cl cré
díto contraído por el comandante del navío ''C::mgrc
so" mexicano en la de Chík con los Sres. Aycinena y 
compañía, de aqúel comercio. 

Tengo el honor de comunicarlo a V~ E. con los·ob-
jnos referidos. ' 

Dios y libertad. México marzo 8 de 182.8.=Este~ 
va:·-Excmo. Sr. ministro de !·elaciones. 
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Siendo el rest<1blecimíénlo del crédito en el extran
jero uno de los objetos_ a que el gobierno atiende con 
más preferente cuidado, ha dispuesto el Excmo. Sr. 
presidente que ínterin se verifican las remesas de cau
dales para la solución de su deuda en esa plaza y con
tinuación de los pagos;:¡ que la república se halla com-

- prome.tida por razón de los préstamos que contrató en 
aqudla. remita a V. E. por el presente paquete, como 
lo hagcJ, una copia autorizada de b escritura que otor
gó en esa ciudad el Sr. ministro de Colombia D. Ma
nud Jos~ Hurtado pa.ra asrgmar d pago de bs .f. 63(/l 
que le suplió d Sr. D. ViCente Rocafuerl.e de los forí
!;los el el préstamo del 6 por 1 OO. 

El plazo de 13 meses estipulado en dicha escritura 
para el reint~gro, ba cumplido con exceso, y el Excmo. 
Sr. prcsiclcrne en vista de ello quiere, que V. proceda 
inmediztt_.:un~i1lC a promoverlo con el agente de dicha 
república, confizmdo en c¡ue Sll cdo y actividad alla
n:n·:¡ Lu difié·ull.~<.lr.s y cmh;Ha?:os que puedan prcscn-· 
Lusc: ciando cuenta a este ministerio de las gestiones 
que baga a este ftn y del resultado que ellas produz
cJn p;ua conocímímlo de S. E.. de cuya orden lo digo 
2 V. ofreciéndole al mismo tiempo mi consideración y 
aprecio al volver ele nuevo a encargarme del despacho 
el,~ e::;td sccrnarÍJ de baciend::~. 

Dio¡; y llbn-t<Jd. México marzo 11 de 1828. =Este'~ 
va_. =Sr. D. Francisco de Borja ]\/lígoní. =Londres. 

NUMERO l.=Copia: 

Brunswick IIotel 30 de mayo 1828.-=Excmo. 
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Sr. =Eh cumplimiento de órdenes e instrucciones que 
se ha servido transmitirme d Excmo. Sr. ministro de 
hacienda de la república de los Estados Unidos Mexi
canos, debo entender con la eficacia y diligencia reque
ridas en asunto de tal importancia en lo concerniente 
a que, a la posible brevedad y del modo m:ís expedito 
que permitan las circu_nstanciJ~>, se realice el reembolso 
de las .L 63yt. suplidas a nombre Je la misma repúbli
ca por el Sr. D. Vicente Roc1.fuerle a beneficio de la de 
Colombia, y recibidas en esta ciudad por d ministro 
de esta última Sr. D. Manuel Jofoé Hurtado, con cali-

.. dad de reintegro de los 18 meses ele la fecha del conve
nio al efecto celebrado entre dichos dos Sres. cri esta 
misma ciudad el día 6 de abril de 1826, con las demás 
cláusulas y condiciones de su razón que se expresan en 
el citado convenio, de cuyo contexto supongo a V. E. 
sabedor refiriéndome m caso necesario alJ tanto cid 
que debe obrar en la secrnaría ele la legación,que V. E. 
desempeña. Y como a ·nnyol· abundarníenlo. visto el 
Llrgo tiempo transcurrido desde que venció dicho pla
zo, es verosímil que e! gobierno a quien V. E. represen
ta le l1aya pasado sns respectivas instrucciones pa
ra atender al rcem bolso de dicho anticipo. caso de 
reclamarse aquí a nombre ele la repúblic~ de México, 
y para obrar en el particular con arreglo a lo e¡ u e sea 
nüs conforme al dl'coro y a los intereses ele uno y 
otro gobierno, me apresuro a abrir con V. E. esta co
municación. no dudando CJllE' producirá un resultado 
satisfactorio, el cual sin pérdida de ticnwo debo poner 
en noticia dd minislro ele hacienda que me comete es
te encargo. 

Aprovecho esta ocasión de manifestar :t V. E. los 
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sentimientos del más distinguido aprecio y alta consi
deración con q~1e soy su muy atento seguro servi
dor.~~Excmo. Sr.=Francisco de Borja Mígoni.= 
Excmo. Sr. José Fernández Madrid, ministro de la re
püblica de Colombia en [a·corte de Londres. 

NUMERO 2.=Copia. 

Harley Street junio 2 de 1828.=Señor.=En res
puesta al oficio de V. de 30 de mayo último, tengo 
el honor de informarle, que a consecuencia de instruc
cione_s ele mi gobierno, he propuesto al Sr. D. Vicen
te Rocafuerte, encargado ele negocÍos ele los Estados 
Unidos Mexicanos, la compra por cuenta ele dichos es
tados de dos excrlcn tes fragatas de guerra construidas 
poco tiempo hace en la América septentrional. a con
_dicíón ele descontar de su val"or la suma de ;.E 63(/t 
suplidas por el mismo Sr. Rocafuerte a mi antecesor 
el honorable Sr. Manuel José Hurtado; y estando pen
diente esta negociación; no puedo menos de referirme 
al Sr. encargado de negocios rnexicanos, con quien po
drá V. entenderse . 
. Con sentim[entos de mny dístinguích considera
. · n quedo de V. muy obedienu y humilde servi-

dor. ,---,José Fernández Maddd.=Sr. D. Francisco de 
Borja Migoni. 

Londres 19 de ju'nio de 1828. o= Excmo. Sr. =En 
conformidad de lo que tuve el honor de decir a V. E. · 
gn fecha 22 del pasado vista la orden de V. E. para 
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que yo gestionase en el asunto ck las .f. 63(/1. debi
das por la república de Colombia, pa.sé a su ministro en 
ésta el Sr. 1\.'ladrid un oficio cuya copia incluyo bajo 
número l. En su contestación recibí el que también · 
acompaño con el número 2, y con•·.> en él sü refiere di
cho Sr. Madrid a la negociación pendiente con el go
bierno de México por medio de s1¡ encargado en ésta 
el Sr. Rocafuerte, en cuyo conocimiento he puesto los 
pasos dados por mí sobre la venta de dos fragatas, 
descontando de su valor la suma ele las .f. 63(/1, sólo 
me resta elevarlo a noticia de V. E. sin cuyas nuevas 
instrucciones no me es dado proceder ulteriormente en 
este negocio. 

Reciba V. E. los sentimientos de mi profundo res
peto y debida consideración. =-cExcmo. Sr. =Francis
co de Borja Migoni. =Excmo. Sr. D. José Ignacio 
Esteva, ;11~nistro de estado ~ del despacho de hacien
da.-MexJCo. 

Primera secretaría de estado.=Drpartamento del in· 
terior.=Sección 2~=Excmo. Sr.=El encargado de 
negocios cerca de S. M. B. en nota número 53 ele 18 
ele junio último, me dice lo que sigue.=· 'Excmo. Sr.= 
El 2 7 ele\ mes pasado se presentó en la secretaría de 
esta legación el Sr:" D. Francisco de Gorja Migoni, y 
me comunicó que el Excmo. Sr. presidente de la re, 
pública le había dado la comisión de cobrar las 63~ 
.f. que yo tuve la suerte de prestar al gobierno de 

Colombia, salvando ese dinero ele la quiehra de los 
Sres. Barclay y compañía y realzando con tan genero, 
sa y acertada acción el crédito a que tenía y tiene de
:recho de aspirar la opulenta nación de México; in-
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mediatamcnre di <1! Sr. Migoni los informes que pedía, 
le dije qccc el Sr. ministro Je Colombia a nombre del 
Excmo. Sr. presidente libertador había ofrecido pagar 
esta suma cediendo una de las fragatas construidas en 
el Norte América, la "Cundinamarca" o b "Colom
bia", a valuada por peritos a satisfacción de ambas par
tes; que yo babia envíaclo a V. E. esta propuesta para 
eme la elevar:\ J.! conocimicnu del Dxcmo. Sr. pre>iden
,, de 1:::. república. quien se dignará resolver en esta mac 
L<i·ia· lo que tuviere por conveniente; con esta franca 
explicación creí' c¡ue quedaba desempeñado el nuevo 
encargo confiado al Sr. Migoní, y este asunto termi
nado, pero no fue así: él tuvo después el arrojo de di
rigir una carta de oficio al Sr. ministro de Colombia 
pretendiendo estar autorizado por órdenes e instruc
ciones del Excmo. Sr. ministro de hacienda para re
clamar las 63C/l .L que yo había prestado al Sr. Hur
tado. Como el Sr. Migoni no tiene en esta corte nin
f;llna rrprcsentación pública, ni derecho para escribir 
de oficio a ningún ministro plenipotenciar[o, ha pare
cido muy extraño y muy irregular su procedimiento. 
L:1 delicadeza ele mis sentimientos y el profundo res
peto que debo a un gobierno a quien he merecido has
ta aquí tan distinguidas pruebas de confianza. me im
piden extenderme sobre este negocio que yo principié, 
y ele cuya fdíz conclusión .Jepende la vindicación de 
mi honor, injusta y maliciosamente atacado por el 
egoísmo, por la envidia, por la calumnia y por la ma-
levolencia."= Y de suprema orden tengo el honor de 
trasladarla a V. E. a fin de que se sirva acordar y co
municar a este ministerio la contestación que dzba dar
se. =Dios y libertad. México 21 de agosto de 1828.---, 
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Cañedo.=Excmo. Sr. secretario cid despacho de ha
cienda. 

México agosto 23 de 828.,---dnforme la mesa de 
préstamos extra_njeros.con antecedentes. 

Excmo. Sr.=Estando cumplid:' con exceso el pla-
zo estipulado en la escritutJ otorg.1da en Londres por 
el Sr. D. Manuel José Hurtado, ministro de la repú
blica de Colombia, para el reintegro de las .f, 63<¡¡ 
que de los fondos del préstamo de Barclay le fueron 
suplidas por el Sr. D. Vicent~ Rocafuerte, encargado 
de negocios de la república en la referida plaza, se ofi
ció al ministro de relaciones .en 29 de enero y 8 de 
marzo últimos. haciéndoselo así presente: en la pri- ~ 
mera comunicación, para que se sirviese dar cuenta al 
Excmo. Sr. presidente, y trasladar a este ministerio la 
resolución de S. E.; y en la segunda para que tuviese 
a bien pregÍlntar al Sr. ministro plenipotenciario de 
la república citada, si se ballaba.con algunas instruc
ciones de su gobierno sobre este particular, con el fin 
de que vista su contestación, se pudiera con mejores 
conocimientos promover del modo más eficaz la so. 
1 ución de este adeudo, en unas circunstancias en que la 
república tenía compromelidos su crédito y opinión 
por la suspensión de sus pagos en Londres, y por la 
deuda contraída en Chile por el comandante del na., 
vío "Congreso" con 1 os Sres. Aycinena y compañía, de 
aquel comercio.=No habiéndose recibido contesta
ción a ninguno de estos oficios, se previno al cónsul 
general D. Francisco de Borja Mígoní en 11 del cita-
do marzo, que ínterin se hacían remesas de caudales 
para la solución de la deuda del gobierno en Londres 
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y se continuaba los pagos a que se hallaba comprome
tido por razón de los préstamos, procediese inmedia
tamente _a promover el reintegro del suplemento refe
rido con el agente de la mencionada república, alla
nando con su actividad y celo las dificultades y em
barazos que pudieran presentarse, y dando cuenta dd 
resultado. =El cónsul general ha cumplido con lo que 
le fue prevenido, manifestando en oficio de 19 de ju
nio próximo pasado, que habiendo dirigido un oficio 
al Sr. Madrid ministro de la república de Colombia 
pr~movierido el pago de las enunciadas 63(/t .f., le 
contestó refiriéndose a una negociación pendiente con 
el supremo gobierno por medio del Sr. Rocafuerte so
bre la venta de dos fragatas, de cuyo valor debiera 
descontarse la deuda que le reclamaba, por lo que dice 
el Sr. Migoni. que sin nuevas instrucciones no le era 
dado proceder ulteriormente en el asunto.=Esto es lo 
ocurrido en el asunto y lo que puede informar la me
sa con vista de los antecedentes. V. E. se servirá re
solver lo que juzgue conducente. México 9 de setiem
bre de 1828.=Juan de la Fuente. 

Enero 11 de 829. =A relaciones que se sirva decir 
cual ha sido el resultado de este asunto, para que por 
esta secretaría se puedan tomar las providencias de su 
resorte. Rubricado de S. E. 

NUMERO 27 

Excmo. Sr. --=Comisionado por disposición del 
Excmo. Sr. presidente el cónsul general de la república 
en .Londres D. Francisco de Borja Mígoni, para so-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Vkcnte I{oca(uerte 
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licitar del agente de la república de Colombia el rein
tegro de las 63(/l L que por orclen del ~~r. D. Vicente 
Rocafuerte se le suplieron por estar cu¡r,¡::¡liJo con ex
ceso el plazo estipulado en la escritura otorgada por 
el Sr. D . .1\tlanuel José Hurtado para eí pago, ha ma
nifestado en su contestación a la orden que se libró 
al efecto en 11 de marzo del año anterior, que h.:~bien
clo ·dirigido un oficio al Sr. Madrid, actual ag<·n¡-c 
de la expresada república en Londres. sobre rl asunto, 
.le contestó refiriéndose a una negociación pendiente 
con el gobien10 por med:o del expresado Sr. Roca
fuerte sobre venta de. dos fragatas, de cuyo valor de
bían descontarse las 63(/l ;E suplidas. . 

La resolución del convenio expresado se habrá dic
tado por el ministerio del cargo de V. E., y expo
niendo el Sr. Migoni en su citado oficio que no le era 
dado proceder en d asunto sin nuevas instrucciones: 
para que se le puedan expedir las que corresponden al 
resorte de este ministerio. espero que V. E se sirva 
comunicarme la resolución dd Excmo. Sr. presidente 
en el particular sobre que tengo el honor de dirigirme 
a V. E. 

Dios y libertad. México enero 11 de 829.-Este .. 
va.=Excmo. Sr. secretario de relaciones interiores y 
exteriores. 

NUMERO 1 

Excmo. Sr.=El presidente de Colombia ha pasa
do un mensaje al congreso solicitando permiso para 
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enajenar los buques colombianos y principalmente las 
dos fragatas con.struídas en los Estados Unidos q\1e 
el ministro inglés ha solicitado que se vendan a su 
gobierno, La· comisión de la .cámara de representán
tes cuyos· miembros me han informado reservada
mente del negocio, dió su dictamen oponiéndose a que. 
se enajenen dichas fragatas, y mucho más a que se ven
diesen a la Inglaterra haciendo en esto traición a los 
Estados Unidos que franquearon sus modelos .reser
vados: proponiendo que se diesen a México por cierto 
tiempo para que no se inutilizasen mientras Colom
bia podía equiparlas. Mas en las cámaras pasó la re
solutión reservada de enajenarlas con los demás bu
ques menore~ entre las naciones amigas y aliadas de 
Colombia. Este gobierno no me ha mencionado su 
resolución: y si no lo hace directamente a ese es una 
señal de que quiere llevar adelai1te su determinaCión 
de venderlas <l Inglaterra, para lo que puede estar de 
algún modo comprometido. Ivlas si ese gobierno ne
cesita las fragatas o alguno de los buques menores. co
inunicándomc sus instrucciones con brevedad, antes 
que se haya conduído el negocio con Inglaterra, pue
do reclamar el cumplimiento de la resolución y tomar
las por los inventarios con descuento de todo lo que 
les falta, porque lo han robado o deteriorado: com
pletando el importe con libranza sobre Inglaterra. so
bre los 300G: ps. que se presta.ron a Colombia para 
pagar sus di vidcndos, que es el ú níco modo de pagar
se de esa cantidad. El costo de ellas es de millón y me
dio de pesos, pero hin perdido los adornos y cosas de 
lujo que ha robado la tripulación, y entra también un 
30 por 100 de intereses por la demora del pago, y es-
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to disminuye el precio considerablemente. La fuerza 
de,,ellas según informes, es mayor que la del navío 
''Guerrero'' español.~Es copia. México 19 ·de enero 
de 1829.-0rtiz Monasterio. 

NUMERO 2 

Excmo. Sr. c=El secretario de relaciones exteriores 
de esta república, ha estado en nií casa a manifestarr:" 
de orden del presiden te: que habiendo solicitado <n; 
torización del congreso p.m¡ enajenar los buques que 
Colombia no necesita, le ha sido concedida: que en es
ta virtud deseando que las dos fragatas construídas en 
los Estados Unidos del Norte ya que no sirvan a Co
lombia pertenezcan a otra nación que las emplee con
tra sus enemigos, ha creído que estaría muy bien ofre
cerlas en venta a los Estados Unidos Mexiunos; de 
cuyo modo conseguirb, no sólo d objeto menciona
do de que se empleen contt·a los enemigos de ambas 
naciones, más también el de descargar a Colombia de 
la deuda contraída para con los Estaclo~ Unidos l\1e
xicanos. que él considera como sagrada, y le ha tenido 
embarazado no rncontrando medio de. satisfacerla. Me 
ha encargado, por tanto, que no obstante que el mi
nistro de Colombia cerca de esa república, ha sido 
encargado por el último correo de proponerlas al go
bierno de dichos Estados U nidos Mexicanos, lo baga 
yo también informando de sus buenas cualidades: lo 
que hago en efecto, persuadido por los informes que 
tengo, que su construcción, maderas, andar, t1c. es de 
lo mejor. =Sobre el costo de ellas me he equivocad? 
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en d nlirnno anterior; pues sólo cuestan un millón y 
novent.1 mil pesos, de que deducido lo que Colombia 
hJ -;cg~rlo d~ íntcres¡;s y como cíen mil de demérito 
por ic:,; cosas robadas, q ttedarán en ochocientos mil 
-pesos: de modo que con quinientos mil, sobre los tres
cientos mil de deuda, se hará la compra, añadiendo 
cien mil más para reponer las necesarias que faltan, y 
ponnías en estado de navegar. =Es copia. México 19 
de enero de 1829.-0rtiz Monasterio. 

NUMERO 3 

Secret;¡rL> de guÚ-ra y marina.-Excmo. Sr--Im
puesto el presidente del oficio de V. E. d<? 1 1 de di
ciembre del último año, en que me transcribe dos no
tas dr nuestro encargado de negocios en la república 
de Colombia relativas a la compra de dos fragatas y 
JCJSO otros buques menores que aquel gobierno quie
ri' l'naíenar por no series necesarios, S. E. en junta de 
ministros se ha servido resolver que no se tomen di
chos bajele3. TengO el honor de decirlo a V. E. en 
contcstacióri.-Díos y libertad. México abril 25 de 
! 8?.8.~G. Pcdraza.---.,Excrno. Sr. secretario de rela
cionc:;.~Es copia. México enero 19 de 1829.=0rtíz 
Monasterio. 

Excmo. Sr. Para que V. E. tenga tQda la ins
trucción que desea en el asunto de las fragatas de 
guerra ofrecidas par el gobierno de Colombia al de 
1\:Iéxico en pago de las sesenta y tres mil .f. que 
aquel dehe y fueron prestadas en Londres por los 
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agentes mexicanos, acompaño a V. E. copia de lo 
conducente de las notas núm. 17 y 19 del Sr~ Torrens, 
encargado de nuestros negocios en Bogotá. Comuni
cadas a la secretaria de la guerra y marina para la re
solución que era del resorte de sus atribuciones, con
testó según aparece de la copia núm. 3, que el presi
dente en junta de ministros babia acordado no tomar 
dichos buques, cuya disposición se comunicó oportu
namente al mismo Torrens, para conocimiento del go
bierno de Colombia. 

Posteriormente en mi nota núm. 61 de 21 de agosto 
del año anterior, trasladé a esa secretaría la nota núm. 
53 del encargado de negocios de la república de Lon
dres, en que hablaba de esle negocio y de la comisión 
dada por esa secretaría al Sr. Migoni, para cobrar de 
los agentes de Colombia aquella suma. de cuyo tras
lado no he recibido contestación alguna, no habién
dose tomado por la de mi cargo en consideración la 
oferta de los buques, por estar ya rcsueft:t negativa
mente con anterioridad. Todo lo que tengo el honor 
de decir a V. E. en resulta de la comunicación. de esa 
secretaría núm. 2 7 de 11 del actual, que t¡rata de la ma
teria. Dios y Libertad. México enero 19 de 1829.-= 
Cañedo. =Excmo. Sr. seeretario del despacho de ha
cienda. 

Núm. 70.=Enero 20 de 829.=De prderencia in
forme la mesa de préstamos t>xtranjeros con los ante
ce~entes que se citan 'i demás sobre este negocio. 

Excmo. Sr. "-'-'Cuanto la mesa de mí cargo puede de
cir en el asunto, lo ha expuesto en el informe que ex
tendió con fecha 9 de setiembre del año último, a con-
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secmncia del oficio del ministerio de relaciones, de 21 
de <1gosto del citado año, que menciona el que ahora 
se pasa a la propia mesa ccin el indicado fin, por lo que 
agreg;mdo los antecedentes, según s~ previene en el an
lerior ckcrcto, cree dejarlo cumplido, añadiendo sola
mente, que según su concepto, el cónsul general D. 
Francisco de Borja I\-iigoni, procedió con a u torízación 
bastante al reclamo que hizo al Si:. Mad ~ 1 mi
nisrro de !a república de Colombia en Londres, so
bre el pago de las sesenta y ttres mil .f. facultadas a 
esta república por el Sr. D. Vicente Rocafuerte sin au
torización, pues que para ello fuese suplido por el 
Excmo. Sr. presidente por conducto de este ministe
rio, como exclusivamente encargado del giro y mane
jo de los préstamos extranjeros, de cuyos fondos se 
tomaron las .f. sesenta y tres mil expresadas. México 
21 de enero de 1829.=J. de la Fuente. ,, 

México enero 2ú de 1826.=Con copias de las que 
ba rrmitido el ministerio de reldcioncs, sobre haberse 
aco;:~-· .. Jo no tomar los buques que se proponían por 
el go!¡ierno de Colombia, ofícies~ a los Sres. Baring, 
Hermanos y compañía, para que se sirvan solicitar del 
agente del gobierno de Colombia el reintegro de la·s 
6 3 (/t .f., y dígase al citado ministerio en respuesta a 
sus oficios sobre el particular, manífeslándole que aun
que Migoni estaba facultado para d cobro referido, 
por la a u torízación que para ello se le dió por este 
ministerio a consecuencias de lo resuelto por el Excmo. 
Sr. presidente, cesa en esta comisión por virtud de lo 
di:;puesto nuevamente por S. E. y se refiere.-Una 
rúbrica. 
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4'i Vicente Rocafucrre 

Copia de un párrafo de la carta que se dirigió a la 
casa de Baring, Hermanos y compañía de Londres, 
con fecha 31 de enero último, comisionándola para el 
cobro de las 63(/t .t que suplió al gobierno de Co
lombia para pago de sus dividendos el Sr. D. Yicentc 
Rocaf uerte. 

''Espera también S. E. que VV. se sirvan solicitar 
del agente del gobierno de Colombia el reintegro de 
las 63(/t .L que para pago de sus dividendos le fueron 
suplidas por el Sr. D. Vicente Rocafuerte: pues estando 
cumplido con exceso d plazo estipulado para eLpago 
de esta suma, y no habiéndose admitido la oferta de 
aquel gobierno para la compensación con los buques 
que proponía, segun se impondrán VV. de las copias 
adjuntas números 1 a 3 que les incluyo, no duda el 
Sr. presidente que el pago de esta cantidad tenga su 
efecto pMa ser aplicado en unión de las demás canti
dades que puedan recabarse de la disuelta casa de Bar
clay y compañía, ~n el interesante pago de dividendos. 
Del Sr. D. Francisco de Borja Migoni, de cuyo patrio
tismo está satisfecho el gobierno. podrán VV. recibir 
todas las instrucciones necesarias en el asunto, pues se 
le éxonera de él por la confianza que ha merecido al 
gobierno para ser nombrado provisionalmente encar
gado de negocios de la república en ese reino". ( 1) . . 

Excmo. Sr.-Estando cumplido con exceso el pla
zo estipulado en la escritura otorgada en Londres por 

(1) La lt1Ínuta de b orden. de qn es 11J.rtr rl nnlcrior p.lrr.1fo, ~e halb en la car
peta de correspondenci~ de la ra.•;a de fbring, Hermano::; y com~.,iiía de Lon-
dlea, corcespondiente al año de 18"2tt. · 
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el Sr. D. Manuel José Hurtado, ministro de la repú~ 
blica de Colombia. para el pago de las 63(//. .f. 
que de los fondos del préstamo de Barc1a'y, He.rríng, 
Richardson y compañía, le fueron suplidas sin au~ 
torizacíón por el Sr. encargado de negocíos de la 
república D. Vicente Rocafuerte, y consídetando el 
Excmo. S. presidente 1a necesidad que l1abía de procu
rar tuviese efecto el reintegro en unas circunstancias e.~ 
en que comprometido el crédito de la república en el 
exterior por la suspensión de los pagos, era de la pri
mera necesidad el rean í m arlo por la adopcíón de cuan-. 
tas medidas estuviesen en la facultad y arbitrio del 
gobierno, tuvo a bien disponer al efecto que se comi
sionase para el cobro indicado a D. Francisco de Bor-
ja Migoni. 

Procedió este individuo en uso de la autorización de 
S. E. que le fue comunicada por esta secret:~ría en 11 
de marzo del año próximo pasado de 1828 a la prác
tica de las diligencias concernientes al' fin que se le pre
vino. v habiendo oficiado al Sr. Madrid, actual mi
nistro de la mencionada república, sobre el asunto, co
municó a esta secretaría en 15 di? junio del propio año 
la contestación que babL1 recibido del referido Sr. mi~ 
nístro y era contraída a una negociación de buques pro
puesta por el gobierno de Colombia para el reintegro 
de la mencionada suma que aun estaba pendiente. 

Esta contestación hizo suspender al Sr. Migoni en 
sus gestiones hast~. recibir nuevas instrucciones sobre 
el asunto, según expuso en su citado oficio; y respec
to a que la resolución tle S. E. en cuanto a la propues
ta del gobierno ele Colombia ha sido por la no admi
sión de los buques propuestos, como se deduce pot lo~; 
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documentos y nota de V. E. de l 5 de enero último, 
con qué se sirvió contestar a nii oficio del día 1 1, se 
ha dirigido por esta secretaría a los Sres. Baring, Her~ 
manos y cornpaiíía. a consecuencia de lo resuelto pos~ 
teriormente en el particular por el Excmo. Sr. presi
dente. la comunicación de que tengo el honor de acom-

"'' pañar a V. E. copia autorizada. y c<n lo que quedan 
'·" contt>stadas las notas de V. E. de 21 de agosto del año 

último y el.~ 19 de enero inmediato. 
Dios y libertad. México 30 .. de marzo de 1829.= 

González.-Excmo. Sr. secretario de estado y del des~ 
pacbo de relaciones. ( 1) 

(1) Etl el Atchivo de la Secretaría de Relaciones Exrr.-rio1.;s el.:- 1.1 R.:-púhlir,1 de 
!..'léxico, eúcu~ntr.lusc ..:olcccion.1dos en ues voluminosos cx¡wdJ('IHl'S l.t m1y1>r 
parte cle los documentos que consDn en este trabajo, de pn ño y !erra (le 
Vicente Roc,1ÍlletLc, envi<1dos d('sde Londres al Canrillrr dt• Mr,icn, rua11do 
de:¡empeñab.1 el c.ug0 de Encargado de Ncg;cios de la mism~ RepllbJica ;1mc 
Su Ivbjest;~d Brit~r.ic~ . 
Ver· 1 Trésl;~mo :1·~cho por México :~ b República de Colombi;t ¿n 1826". 
r-·:::.-l'c·.;e lll ;242 (72:861) 1 

"Pt~~l.lmo de 63.(100 Libr;-~~ E~LerlinJs hcLbo por Vi..::enLc RuL.ÜU~Lt~ .1 C<J-
Ioml.Ji.~". Aííu r.lc 1826-92. • Ex:pediente III-242 (78:521) l. 

''Redamac"ioncs. PrésDmo de 63.000 Libr<ls Estcrli;las becho p.or Vicente Ro
ofllcrte a C0lombi:1, r o;testiones pna cobr;~r ~icha c:-.:nicb.d E-.:oediente Ill-24?. 
(72.861) 1.--N, del E, -. 
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LA SUMA DE ~ 63.000, 

En Febrero de 1826. 
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Dícendum o . o est id, quocl non dicerem nísi coactus: 
nihil cnim unquain de me dixi sublatius, asdscend<E 
laudi causa potius, quam criminis depel1end~o-Cicer. 

Es natural la propensión del hombre a vindicarse 
cuando ve atacada injustamente su buena reputación, 
y se siente herido en lo más delicado de su honor; 
el callar entonces fuera vilezao--Rasgo analítico de 
I. Y. C. p. 25. 
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Con verdadero pesar tomo la pluma para repeler 
los tiros . de la calumnia, y disipar el oscuro colo
rido que la malevolencia ha dado al préstamo de 
63.000 ;f., que a nombre del Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, tuve el honor de hacer a la Repú
blica de Colombia en el mes 'de Febrero del año 182 6. 
Apelo al juicio iinparcial de los sinceros Patriotas Me
xicanos, a quienes creo poder convencer, de, que en las 
críticas circunstancias en que me hallé entonces, no 
pude haber obrado de otro modo, sin faltar al prime
ro de mis deberes, que era el de sostener en Europa a 
todo trance, y aun con el sacrificio de mi vida y buen 
nombre, el honor y la gloria del pabellón mexicano, 
que la dignación del Gobierno había confiado a mi 
celo y patriotismo. 

Al entrar en tan delicada materia, mí desconfianza 
me arredra; ezperímento aquella penosa y natural re
pugnancia que encuentra todo hombre delicado, cuan
do se ve en la dura necesidad de hablar de sí mismo en 
defensa de sn reputación ultrajada. No es mi ánimo 
contestar a los insultos que me han prodigado ciertos 
periodistas que ni me conocen ni me han tratado nun
ca: tampoco pretendo blasonar ni magnificar los cor
tos servicios que me ha cabido en suerte hacer a la cau
sa de ia indepmdencia, desde que en Agosto de 1809 
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consagré mi existencia al servicio de la Patria, y cul
to de la libertad; sólo me propongo· relatar hechos 
que pongan al público en estado de juzgar del mé
rito o demérito de este empréstito de 63.000 :f., 
con el doble objeto: primero, de solicitar su indulgen
cia si me he .equivocado, o si no logro probar las ven
rajas que han resultado a la Nación ·de este negocio; 
y segundo. de reclamar mis justos derechos al respec
to, consideración y benevolencia de mis conciudada
nos, sí el tiempo ha justificado el acierto de esta hon
rosa transacción. 

En el año de 1824, fuí solicitado para venir a Lon
dres en la misión que la Regencia de México envió al 
gobierno de S. M. B. con el objeto de hacer recono
cer la independencia de los Estados Unidos Mexicanos 
y entablar nuestras relaciones con la Gran Bretaña. 
El 24 de Junio de aquel mismo año, el General Mi. 
chelena y yo llegamos a Londres; al otro día inicia· 
mos la negociación. 

Mr. Canning (cuyo nombre no puede recordar nín· 
gún patriota americano sin conmoverse 'de la más tier· 
na gratitud) nos recibió con la amabilidad que le era 
geniaL y nos hizo entrever que se cumplirán nuestros 
votos üe independencia •. péro que era menester espe
rar el resultado que tuviese el viaje del General Itur" 
bíde, quien un mes· antes se había: embarcado en el 
puerto de Cówes para las costas de México. Disipa
das con el suceso de Padilla las iriquiet'udes que podía 
causar la existencia del ex-emperador en el territorio 
de la República, y removidos los obstáculos que aun 
presentaba la posición de España, íntimamente unida 
en aquel tiempo con la Francia, llegó en fin la feliz 
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época de la declaración: de independencia, objeto pri
mordial de la misión. 

En efecto, en 24 de Diciembre del mismo año 24, 
Mr. Canníng rios envió a llamar al General Michelena 
y a mí, y nos declaró oficialmente que S. M .. et Rey de 

.la Gran Bretaña y de Irlanda. había re·suelto enviar 
a los Estados Unidos Mexicanos un ministro plenipo~ 
tenciario, para que negociase con el secretario de esta" 
do y del Despacho de Relaciones Exteriores del gobier
no de la República, .un tratado de amistad, comercio 
y navegación entre ambas naciones. 

,Creyendo el Ge.neral Míchelena que este feliz resulc 
tado ponía término a la comisión que habíamos reci
bido del Gobierno;. y aprovechándose de la facültad 
que tenía para regresar a México. se dispuso a volver 
al seno de su familia. Su quebrantada salud, la in
clemencia del crudo invierno de Londres, los disgustos 
y sinsabores que experimentaba, todo le estimulaba a 
:precipitar su viaje y alejarse de un país tan poco fa
vorable a su constitución física, hábitos y costumbres. 
Sólo pudo detenerle su arqiente patriotismo, y su vi
vo deseo de contribuí)-' a arrancar del castillo de San 
Juan de Ulúa el pabellón español. Su celo se inflac 
maba al aspecto de las continuas dificultades que se 
presentaban para conseguir los buques de guerra que 
,necesitábamos, y sin los cuales no había esperanza 
racional de poder .rendir la fortaleza de Ulúa. 

La toma de esta plaza le atormentaba, le ocupaba 
día y noche, le sugería ·mil diversos proyectos; sólo 
pablaba ·de búques, canonadas, armas y ataques de 
batería; iba casi todos los días al astillero,. y activaba 
~on su presencia la construcción de los buques; con-
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sultaba las estaciones, cakulaba las demoras de tieni
po, anticipaba que la escuadrilla que estaba preparan·~ 
do, llegaría al golfo de México en las circunstanCias 
más favorables para impedir el revelo de la guarrií
ción, y los socorros que Copinger, el gobernador de 
Ulúa, esperaba de La Habana. Despúes de vencer mil 
obstáculos, logró salir de Inglaterra en Julío de 1825', 
con la corbeta Libertad y los dos bergantines. el Bra
vo y el Victoria. El tuvo la suerte de haber acertado 
en sus cálculos,· pues llegó oportunamente a V eracruz 
antes que asomase sobre la costa la escuadra españOla; 
la cual huyó al encontrarse con una fuerza naval que 
no esperaba, y cuya existencia no había aun llegado 
a su noticia. Esta circunstancia, acompañada de otros 
incidentes de mar, y d¡' la activa cooperación del señor 
Esteva, y felices disposiciones del benemérito Gene
ral Barragán, condujo a la gloriosa rendición del cas
tillo, que tan justamente celebró la Nación. Nadie 
podrá disputar al General Michelena el méfito de este 
importante servicio, que ni siquiera se ha mentado, y 
aun ha sido desatendido enteramente, porque en me
dio de los partidos y facciones,, que es natural preva
lezcan temporalmente en países nacientes, es difícil oír 
la voz de la verdad y de la justicia. Antes de salir de 
Londres. el General Michelena dijo en mi presencia a· 
los SS. Barclay, Herring, Richardson y Cía., banque
ros del Gobierno, que él regresaba a México, y. que yo 
me quedaba aquí acreditado cerca del gobierno de 
S. M. B. como Enca,rgado de Negocios de b República; 
que mis atribuciones eran puramente diplomáticas, y 
no mercantiles¡ que no se extendían al manejo n.i di
rección de los caudales de la República, los que estaban 
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confiados a la vigilancia del Excnio, Señor Ministro 
de Hacienda, con quien ellos debían entenderse; que 
sólo estaba facultado para líbr'ar todos los meses los 
gastos y sueldos de la legación. A instancias mías hi
zo el General esta declaración a los banqueros. 

En oficio reservado de Marzo de 1825, el Señor Mi
nistro de Hacienda había prevenido a los SS. Barclay, 
Herring y Cía. que los fondos procedentes del em
préstito del 6 por cien_to debían estar a su disposición, 
y pó'r ningúi1 motivo a la discreción del ministro y le
gación de la República en Londres. Esta orden era 
muy justa, muy acertada y muy conveniente; sólo te
nía de malo la calidad ele reservada, pues daba mar
gen a que pensasen los batiqueros, que el agente prin
cipal qel Gobierno, como lo es el Secretario de Hacien
da, ponía más confianza.en ellos que en los individuos 
de la legación. Esta secreta prevención los autoriza
ba ~ádtamente a obrar con un exceso de independen
cia, que era contrario a los intereses de la Nación y a la 
dignidad de sus representantes. Nadie negará al Se
ñor Ministro de Hacienda la oportunidad de semejan
te disposiciót1; sólo es vituperable, en mi humilde opi
nión, en no haberla comunicado a la legación, y en no 
haber obrado con la franqueza que requieren las gran
des transacciones. Sí no le inspiraban confianza los 
individuos que componían la legación, ¿por qué no 
usó del gran influjo que tenía para removerlos de esta. 
corte? Mis amigos que conocen la independencia de 

· mi carácter, me preguntarán y con razón,_ ¿cómo pude 
sufrir semejante desaire? ¿y cómo seguí sirviendo al 
Gobierno con un Secretario de Hacienda de manejo 
tan equívoco, tan estrecho, y tan poco digno de la 
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gran Nación Mexicana? Y o les protesto que no su
pe nada: que descubrí el secreto de este oficio reservado 
a los a gen tes, en el mismo lVIéxico en 18 2 7, cuando 
fuí a llevar los tratados de amistad, comercio y nave
gación celebrados con la G ~·an Bretaña. En 2 de Agos
to dd mismo año de 1825, recibí un oficio del Mi~ 
n istro de Hacienda dirigido todavía al General Miche~ 
lena, en el que se le encargaba exigiese a la casa de 
los SS. Barclay y Cía., un premio sobre los fondo~ 
que iba recibiendo del empréstito de 16 millones al 
6 por ciento contratado en 7 de Febre.ro del mismo año. 
Confíeso que esta orden me desconcertó. ·Pedir un in
terés que no estaba estipulado en el contrato, por las 
sumas que la casa iba recibiendo del empréstito, era 
autorizarla a qul emplease ese dinero, y por .co:q,si
guiente era exponerlo at riesgo de perderlo. Mi de~ 
ber, sin embargo, exigía la pronta ejecución de- este 
mandato superior, aunque fuese contra mi dictamen y 
no lo creyese acertado. 

Pugnaba mi obediencia con mi patriotismo, con mi 
razón y con m¡s conocimientos locales, pues empev.
ba a asomar sobre ~:1 horizonte mercantil los prim.:.
ros :n iicios Je aquella bnrra.sca de bancarrotas, que 
en N·wi,:tilbre y Diciembre de aquel mismo año y 
princ1 1)Íos del- -inmediato, arruinó tantas casas pode
·osas de Londres. y dejó atónita y despavorida a la 
Europa comercial. Observaba yo la manía especula
ti va que se había apoderado de esta capital, veía el 
sinnúmero de compañías de todas clases ,y denomina
ciones que se formaban; me asombraba de las locas 
especulaciones de bolsa que se ejecutaban; la facilidad 
que había entonces de adquirir con un golpe una gran 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



i ¡mstú a (, íl.mi\biica ác ColomGÍJ (J s<im• iÍe ;!': 63.6od d 

fortuna, era un poderoso incentivo. para aventurar 
taudales ajenos en beneficio propio,· y por lo mis~o 
aconsejaba la prudencia restringir, y no ensanchar·, las 
facultades de los agentes. Si el Señor Secretado dé 
Hacienda hubiera desconfiado de ellos, como descorre 
fió de la legación, habría tenido el mérito del, acierto 
y el de haber obrado con justa imparcialidad .. ¿Quién 
confía a un:a sola casa de comercio, por fuerte y acre
ditada que sea, sumas tan ingentes como las que· te·
nían esos SS. pues pasaban de cuatro míllones de pe
sos las sumas que habian recibido por cuenta del Go
bierno? El modo más sencillo de asegurar aquellos 
fondos hubiera sido haberlos depositado en el banco 
de Inglatcna y haber quitado a los agentes el USQ qe 
ellos, pero esto era preci&,:mente lo que recomendaba 
el ministerio, pues pretendía un interés sobre l;,1s sÚ
mas que la. casa fuera percibiendo. . En medio ele es
tos embarazos y de la perplejidad en que me hailaba 
para conciliar el rendimiento del interés solicitado por 
el ministerio, con la seguridad de los caudales~ me qcti~ 
rrió la idea de hacerlos invertir en billetes del Exche~ 
quer, y con este objeto pasé a los SS. Barday y Cía, 
la carta siguien~e. 

"SS. Barclay. Herring, Richardson y Cía. 
"18, Welbeck-strcet, 8 de Agosto, 1825. 

"Muy SS. míos de mi mayor respeto: 

"Dejaría yo de cumplir con mi deber, y de corres
ponder a la confianza con que me ha honrado el go
bierno de México, si no velara incesantemen1 e sobre 
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sus intereses, y no le propordonase todas las ventajas 
a que tiene derecho de aspirar. La justicia de acuerdo 
con la economía, exige que rindan un interés las cuan
tiosas sumas que VV. han recibido, o vayan recibien
do, procedentes del último empréstito de 16 millones, 
que por cuenta del Gobierno de México. realizaron 
VV. el 7 de Febrero, próximo pasado. Espero que 
VV. que han dado tantas pruebas de adhesión algo
bierno de Méxiw, quien les ha correspondido con tan
ta confianza y generosidad, VV. habrán a lo menos 
convertido eh billetes del Exchequer las sumas recibi
das, y babrá11 llevado una cuenta exacta del premio 
qu'e deben abonar, con presencia de las fechas en que 
han recibido los fondos del expresado préstamo, y de 
las C<in ti da des a que éstos asciendan, y deducciones que 
deben hacerse por pagos verificados por cuenta de. los 
mismos fondos y por orden del Gobierno. 

'''Suplico a VV. me hagan el favor de decirme lo 
que hayan hecho sobre el particular, o lo que a VV. 
parezca más justo hacer para no gravar a la Nación 
en la pérdida del importe de estos intereses; advir-

. tiendo a VV., que de todo daré parte al Excelentísi
mo Señor Ministro de Hacienda. 

"Con sentimientos, t1c., ~e". 
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Contestaron lo que sigue: 

"New Broads-street, 11 de Agosto, 1825~ 

. "1\;Iuy Señor nuestro.-Tenenio.S el honor; de acu
sar recibo de la carta de V. de 8 del Corriente en que 
desea V. saber si hemos invertido los fondos peitene.:. 
cientes al Gobierno Mexicano en billetes del Exche
quer, y recomendándonos que así lo hiciésemos. ·En 
contestación a su favorecida, debemos manifestarle que 
no hemos hecho tal inversión, y no dudamos di que· 
podremos convencer a V., que la pequeña ventaja que 
de ellá resultaría al Gobierno, no se tuvo presente al 
tiempo de hacer el contrato. Si tal hubiera sido la in
tención del Gobierno, se habría introducido indispu~ 
tablemente una cláusula en el contrato, estipulando 
que se empleasen así los fondos; la falta de ella nos 
conduce a la conclusión, que todo lo que se nos puede 
exigir, es pagar los fondos a la orden del Gobierno 
siempre que se requiera, y esto estamos enteramente 
prontos a cumplir. Nos creemos tanto más en dere
cho de sácar esta cohdüsión, cuanto que, habiendo in-' 
dagado la materia, encontramos que no se acostumbra 
exigir una inversión de esa naturaleza de los contra
tistas de préstamos, que ninguna demanda de esa cla~ 
se se' ha hecho por los Gobiernos de Colombia b Bue
nos Aires, y que no se ha seguido otro curso con res
pecto a préstamos hechos en Europa. ·La -única 
excepción de que. tenemos conocimiento, es la parcial 
que se hizo en el contrato para el primer préstamO 
mexicano, en el cual se estípula que la suma de 
200.000 L habh de ínvertírse en billetes del Exche-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



fi Exposición dl! Ías: (ai:OOeS q-de <Íettrmfnaron a .Don v·íccrttl? R.ocafuerfe' 

quer. Permítanos V. observar que el interés sobre 
tales seguridades es sólo a razón de 2 ~ por ciento al 
año, y que el premio se altera constantemente. Pocos 
meses hace, el premio subió hasta 3 por ciento, y aho
ra. está a cosa de 1 !iL[. y puede dentro de breve tiempo 
bajar hasta el par, no dejando en tal caso ninguna 
ventaja al Gobierno, porque el inte.rés que se ganara 
se perdería en la baja 'del premio. Pero aun cuando no 
se'sufriese ninguna pérdida, no habiendo baja en el 
valor, el interés de 2 !4 por ciento sobre el dinero que 
queda a la disposición del Gobierno formaría una su~ 
ma demasiado pequeña para que fuese un objeto de 
importancia:. Sobre esta materia, llamamos la aten
ción de V. al adjunto documento que demuestra las 
grandes sumas que se han pagado ya, o están para P<J.
garse, y por las cuales los fondos en nuestro poder 
en el mes de Octubre, cuando todos los plazos se ha
yan completado,_ quedarán reducidos a menos de 
600.000 f... 

"También debemos tomar la libertad de observa¡· 
que, contra la intención del Gobierno, según hemos sa
bido después, nuestro contrato original por buques 
de guerra fue c_ancelado por el General Míchelena, con 
cuya medida se nos prÍ\'Ó de una ganancia considera
ble; y también sometemos a la generosa considera
ción de V. las grandes pérdidas que nos ha acarreado 
la negociación de Mr. Richards para el primer prés
tamo, de cuyos beneficios nos hemos visto excluidos 
por Ja muy accidental circunstancia de que nuestra ra
tificación llegase pocos días después del tiempo estipu
lado, pero de la que valiéndose el Gobierno, ha dis- · 
frutado una ventaja de más de 18 por ciento sobre· el 
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total del préstamo, produciendo una diferencia al Es
tado de México de la enorme suma de t.res millones de 
pesos. . 

"No tenemos embarazo en rccon.ocer que V. cumple 
con su obligación en hacer la indicación mencionada; 
es una prueba más del cuidado y celq, que siempre ha , 
manifestado por la causa de su país; pero confiamos 
en que la explicación que antecede satisfará al Gobier
no de V. y a V. mismo, de la rectitud de nuestra con
ducta con referencia al asunto de la favorecida carta 
de V.; y con sentimientos, f1c. f1c. 

"BARCLA Y, HERRING y Cía. 

"Señor Don Vicente Roca fuerte". 

Volví a insistir sobr~ la inversión de los fondos en 
billetes del Exchequer, y repliqué de este modo. 

"18, Welbeck-street, 27 de Agosto de 1825. 

"Muy SS. míos:-Siento mucho tener que confe
sar a VV. que no me ha convencido plenamente la 
contestación que VV. me han dado en fecha 11 delco
rriente, relativa al reclamo de interés de las sumas que 
han entrado en poder de VV. procedentes del último 
empréstito celebrado en febrero, próximo pasado. Las 
razones en que VV. se apoyan son: 
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''Que no fue la intención del Gobierno exigir nin
gún interés de estas sumas, porque, si tal hubiera si
do, habría indudablemente introducido en el contra
to una cláusula que así lo estipulase. 

"Que no se ha seguido este uso en los emprestitos de 
Colombia y Buenós Aires. -

"Que la única excepción conocida es la parcial que 
se hizo en el anterior empréstito de México, en el cual 
se estipuló que la suma de 200.000 .L había de ínver
tirse en billetes del Exchequer. , 

"Observan VV. después que el interés de 2 ~-:4 por 
ciento sobre el dinero que queda a la disposición del 
Gobierno, formaría una suma demasiado pequeña pa
ra que fuese oh jeto de importancia; que en fin, cuan
do todos los plazos se hayan cumplido, quedarán re
ducidos los fondos a 600.000 ·L. 

"Pennítanme VV. observarles: que la intención 
del Gobierno no es de re,nunciar a los intereses a que 
tiene derecho, por el tiempo que permanezcan inacti
vas en poder de VV. las suma~ que han recibido del 
último empréstito. 

"Que el Gobierno, como cualquier individuo, debe 
sacar ventaja de la variedad de fondos públicos que 
ofrece un país tan mercantil como Londres, para no 
dejar d:Jrmir sus capitales, los que, puestos en movi
'miento po1• su inversión en billetes del Exchequer, pre
sentán la misma facilidad para disponer de ellos, cuan
do convenga, como ahora que están en poder de VV. 
sin ningún giro. 

"No es necesario que exista en el contrato una cláu
sula que lo estipule, para persuadirse de la justicia y 
'onveniencía de ~sta ínwrsión. -
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"Tampoco debe servir de regla el que no se haya 
seguido este uso en los contratos de Colombiay Bue~ 
nos Aires. porque han sido enteramente diferentes. El 
empréstito de México se hizo a comisión de 6 por cien
to, se sacó a pública subasta, y estuvo acompañado de 
Circunstancias tan diversas, que lo ponen fuera de to-

. da comparación con los otros. La misma excepción 
que VV. citan del empréstito de 5 por ciento ha 
debido ahora .despertar la idea de invertir estas su,
mas en billetes del Exc·hequer, y sacar un interés pro
porcionado al tiempo que estén asi invertidas. 

"Por lo mismo que estos intereses forman sumas 
demasiado pequeñas para ser objeto de consideración, 
menos embarazos tendrán VV. en accedel' a la solici
tud que hago a favor del Gobierno. 

"En fin, poco importa que la ventaja sea grande, o 
pequeña: basta que la haya, y que VV. la confiesen 
para fundar la justicia del reclamo, y para que yo in
sista sobre ella en cumplímíen to de mí deber. 

"El contrato original que los agentes de VV. for
maron con el Gobierno para el suministro de buques 
de guerra. no fue cancelado por voluntad del señor Ge
neral Michelena, sino en fuerza de las circunstancias 
que obliga.ron a alterarlo. Fue deshecho, porque VV., 
con una prudencia que el mismo general justamente 
aprobó, no tuvieron por conveniente adelantar sumas 
tan cuantiosas, después ele las que ya habían desembol
sado en México, sin la garantía de ser pagados del em
préstito de los SS. Goldschmidt, dado caso que no se 
realizase el que estaba negociando por VV .. el señor 
Vigoro Richards: precaución de pal'te de VV., que 
,se justificaba por la salida de Inglaterra del General 
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Iturbide, por los temores que la acompañaron, por la 
incertidumbre:del éxito de su viaje y su término final. 

"Teniendo el honor de conocer a VV. como ahora 
los concúo. sabiendo cuales son los sentimientos ge
nerósos que a VV. animan, y los servicios importan
tes que han hecho y están prontos a hacer en favor de 
la noble causa de la independencia, me es muy sensible, 
como a todos los patriotas que VV. no hayan sacado 
de las circunstancias en que se han hallado, y de la gra
ta disposición del Gobierno hacia VV. todas las ven
tajas que debían haberles resultado, si hubieran sido 
al principio más felices en la elección de un agente; pe
ro éste es un riesgo que se corre en i"od:) negocio, y que 
no debilita la fuerza de la reclamación que siento ver
me en necesidad de hacer. 

"Con sentimientos, 8. 8." 

Contestaron a esto en los términos aquí expresados: 

"New Broads-street, 8 de Sept. 1825. 

"Muy señor nuestro:-Rccíbimos la apreciable car
ta de VV. de 27 últímo, contestando la nuestra de 11, 
sobre el asunto de invertir los fondos del Gobierno 

·Mexicano en billetes del Exchequer. Vemos con sen
timiento que nuestros argumentos no le han conven
cido, y que V. opina todavía que el Gobierno debe 
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disfrutar el brneficio que pueda sacarse, por pequeño 
que sea, de la inversión de sus fondos por compras de 
billetes del Excheauer, mientras no se necesiten los di
chos fondos. Ah;ra podemos demostrar a V. que si 
se hubiera verificado la in versión, habría resultado a 
la República pérdida en lugar de ganancia; y es muy 
fácil explicar esta aparente coiltradiccíón. El premio 
sobre los bílletes del Exchequer era a principios del 
año tan alto como 3 por ciento. y ha ido continua
mente decayendo. El día 11 último, fecha de nues
tra carta, el ·p,:emio esta ha r<'dncido a 1 ~ p0r ci.ento, 
v durante h -última seman01. se vendieron rstas s~guri
d:>des al par. Actualmente la redur:ción en el premio ha 
-sido mayor que el interés, lo cual se ha ido aumentando 
tanto. que en lugar de haberse sacado algún beneficio 
de la inversión, se hubiera sufrido una pérdida. 

"Confiamos en que esta explicación podrá ser sufi
ciente para inducir a V. a retirar la reclamación que 
ha tenido a bien h<tcer en favor e) e la Repúblic<t; pero 
si su opinión en el <tsunto difiere aun de la nuestra, 
nos tomamos la libertad, .de sugerirle que el punto en 
cuestión se mande a México, para que S. E. el señor 
Ministro de H<tcienda lo tome en consideración con 
nuestros agentes los ss: Manning y Marsh<tll. ' 

"Con sentimiento de sincera consideración somos. 
~c. ~c. 

"Barda y, Herríng, Richardson, y Cía." 
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Todo patriota imparcial que lea el último párrafo 
de esta carta, verá que yo no podía contihuar decoro
samente esta correspondencia; las expresiones que si
guen la cortaban de una vez: "pero si su opinión en 
el asunto difiere aún de la nurstra, nos tomanos la li
bertad de sugerirle que elpunto en cuestión se mande 
a México, para que S. E. "~1 Ministro de Hacienda lo to
me en consideración con los SS. Manning y Marshall". 

¿Cuál es la traducción de este párrafo? "Señor En
cargado de Ne~ocios, poco nos importa su opinión de 
V. sobre el particular. Sabemos que no tiene V. po
deres ni instrucciones para compelemos a invertir los 
fondos de la Nación en billetes del Exchequer. Por el 
oficio reservado de Marzo nos consta que más con
fianza tiene el Ministro en nosotros que en V. Esta
mos satisfechos de l'a destreza y habilidad de nuestros 
agentes en México los SS. Manning y Marshall, los 
que no se descuidarán en sacar el mejor partido de las 
circunstancias, y en sujetar este negocio a la considera
ción del Ministro del modo que nos sea más ventajo
so. Mientras llegan los despachos, se examinan, se to" 
ma una decisión, y vuelve a· Londres la contestación1 

damos cincuenta vueltas a los fondos, que es precisa
mente lo que nos acomoda". No me quedó pues más 
arbitrio que el de dar cuenta al Gobierno, lo que eje
cuté en 1 O de setiembre del mismo año 25 en mí O fe. 
N 9 36; con él remití las copias de las citadas cartas, cu
yos originales quedan en el archivo de la Secretaría. 

¿Cuál fué la contestación? ¿Qué instrucciones, qué 
facultades se me dieron sobre negocio de tanta trascen
dencia? Ningunas; a lo menos no llegaron a misma
nos, ni hay constancia de ellas en esta Secretaria. Des-
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pués que se supo la quiebra de los señores B. A. 
Goldschmidt, entraron los apuros, los afanes y las in
quietudes del Ministerio. Cuando llegaron sus órde
nes y providencias, ya habían sucedido los males; y 
en fecha de 6 de Sep. de 1826, escribí el siguiente ofi
cio al Ministro de relaciones exteriores. 

"6 de Sept. de 1826. 

''Excelentísimo Señor.-He recibido los Oficios del 
Excelentísimo Señor Ministro de Hacienda fechas 19 , 

6, y 11 de mayo último. En CU·anto al 1"' y al 39
, no 

tengo nada que añadir en contestación a lo que he te
nido el honor de anunciar a V. E. anteriormen
te. Por lo tocante al segundo siento tener que de
cir . a V. E. que ya ha llegado tarde este oficio, 
en que se me faculta para que tome todas las 
medidas que dicte la prudencia para salvar los cau
dales de la Re·pública y hacer todo lo que haría el Go
bierno, si pudiera tener los datos y antecedentes ele que 
le priva la distancia de ambas capitales. He hecho 
inútiles esfuerzos para llenar este objeto, como l'o ha
brá visto V. E. por mí correspondencia. La única me-. 
dida que hubiera correspondido a nuestros deseos, hu
biera sido haber convertido en billetes del Excheguer 
los fondos de la Nación, como lo propuse a los SS. 
Barday en 8 de Agosto del año pasado, y lo coinuni
qué al Ministerio el 19 de Setiembre en el Of. N 9 36. 
Si hubiera estado entonces facult~do para insistir en 
esta operación, y haber exigido que se depositara en el 
Banco de Lo,ldres los bille~es del Excheque.r, no se 
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habrían entregado los socios del señor Barclay a esa 
manía especuladora, qüe ha dado origen al estado de 
atraso en que se hallan. Sólo una consumada pru
dencia y continuados sacrificios para pagar -los divi
dendos, nos pueden sacar de nuestra crítica y penosa 
situación. Como los SS. Barclay son los agentes es'
peciales del Gobierno para este empréstito del 6 por 
ciento, yo no puedo hacer nada con ellos, ni compe
lerlos a darme cuenta ni entregarme un real, a menos 
·que sea de su voluntad y agrado. Igual cuestión se 
suscitó en Londres en el año 23 entre el señor Jabat, 
Ministro de España y los SS. Martínez y Campbell, 
agentes del Gobierno español, encargados del emprés
tito que hicieron las Cortes. 

En vano quiso el señor Jabat sacar el dinero de su 
Gobierno del poder de los agentes, intervenir y fisca
lizar sus operaciones; se decidió en un tribunal de 'jus
ticia que las atribucioiles del Ministro eran diferentes 
de las de los agentes, quienes dependían únicamente de 
las órdenes directas del Ministerio de I Iacienda de Ma
drid. Yo no pude sac:i.r del Poder de los SS. Barda y los 
286.000 ;L que. remitió el Gobierno en la fragata 
Pyramus, porque vinieron consignados a ellos. Para_ 
reanimar la confianza de los tenedores de bonos 'y dar 
vigor a nuestro crédito he resuelto apoderarme del di
nero del Gobierno, que espero en la primera fragata 
que llegue de Veracruz, y para lograrlo, he enviado al 
Coronel Almonte a Portsmouth, pa:t;a que, en el acto 
mismo que fondee la fragata en Portsmouth, pase a 
bordo y presente al Capitán dé! buque una carta que 
le he escrito, diciéndole: que los SS. Barda y, Herring 
y Cía., habiendo protestado indebidamente las letras · 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



a prestar ;.1 Ja República de Colombia la swn;~ de ! G:LOO? Zl 

giradas por el Excelentísimo Sr. Ministro de Hacien
da, no deben ya recibir el dinero de la República, aun
que venga consignado a ellos; y que le encargo y su
plico lo deposite en el Banco de Londres bajo su nom
bre, hasta que se decida quien tiene derecho de recibir
lo, y que el público se persuada del poder y voluntad 
que tiene el Gobierno ele México, de cumplir religio
samente con sus empeños y obligaciones. Todo esto 
se ejecutará con el mayor sigilo, sin chocar con los SS. 
Barda y, pues nos interesa no· reñir con ellos por ahora. 

"Remito a V. E. copia ele la protesta que les he 
mandado, después que se ha hecho pública la negati
va a la aceptación de las letras del señor Ministro de 
Hacienda. Tengo algunos fundados motivos para 
creer que ellos p.retenderán alguna indemnización, o a 
lo menos indulgencia, presentando un estado imagi ~ 
nario de la pérdida que han tenido, comparando el 
primer contrato hecho con Richards y el segundo ce
lebrado con los SS. Manning y Marshall. No les fal
tará habilidad para dar un colorido de justicia al in
justo reclamo de la diferencia del primero al segundo 
empréstilo. Si se atreven a presentar esta inadmisible 
pretensión e insisten en el derecho de indemnización, 
es indispensable rechazarlos con vigor, por no decir con 
desprecio. Si la hacen sólo para excitar la conmisera
ción, pedir moratorias, y ponerse en estado de pagar 
lo que deben a la República, entonces se les podrá oír 
con indulgencia. Mi recelo es que intenten enredar las 
cuentas con supuestos reclamos, y hagan creer al pú
blico que el balance que resulta a favor del Gobierno, 
y que tienen en su poder, apenas alcanza a cubrir la 
justa indemnización a que tíenen derecho; y que de 
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ese modo pretendan. cancelar cuentas, defraudando a 
la República de lo mucho que le debm. Estos son te
mores míos, que expongo a V. E. para precaver desde 
ahora los muchos males que la malicia aun nos puede 
causar. 

"Dios y Libertad. Sept. 6, de 1 826". 

Para niejor aclarar' este' punto, permítaseme trasla
dar aquí el oficio del Ministro de Hacienda, fecha 19 

de mayo, que he citado, y es como sigue. 
"Hoy se ha recibido en este Ministerio de mí cargo 

una carta de Dn. Francisco de Borja f'<'lígoni fecha 15 
de febrero último, participando el desagradable suce
so de haber dado punto a sus negocios la casa de B. A. 
Goldshmidt y Cía. Por la que traslado a V. S. y se 
dirige en la fecha a Mígoní en contestación, se impon
drá de que la premura con que sale el rxtraordínarío 
que conduce ésta, no da tiempo a tomar en considera
ción con la extensión debida éste y otros particulares. 

'.'Quiere no ob~¡tante el Excelem:ísímo Sr. Presidente 
que se diga a V. S. como lo hago, que espera de su ce
lo por el bien de la República, no habrá omitido por 
su parte paso ni medio alguno para poner a cubierto 
los intereses y crédito de la misma, que pudieran ser 
envueltos en aquel desgra<:iado incidente. 

"Me manda igualmente S. E. prevenga a V. S. que 
se ponga de acuerdo con Dn. Francisco de Borja Mí: 
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goni, sobre el modo en que deban verificarse en lo su
cesivo los pagos de intereses y amortizaciones cometí
das a la casa de Goldschmidt por el tenor del contrato 
del préstamo celebrado a nomhre -.de este Gobierno, 
pues parece fuera de toda duda q\Je la casa prestamista 
no debe continuar con la intervención y manejo que 
dicha contrata le señale. 

"Esta indicación creo bastante a que desplegando 
V. S. toda su actividad, procure evitar los sacrificios 
que pudieran prepararse de nuevo a nuestro e-rarío so
bre los que por desgracia ha sufrido en este negocio. 

"Traslado esto mismo al Sr. Migoni, para que 
obrando en consonancia con el espíritu de esta dispo
sición, acuerde con V. S. el modo de llevarla a efecto. 

"Dios y Libertad. México, mayo 19 de 1826. 

ESTEVA". 

Sr. Dn. V. Rocafuerte 

"P. D. Siendo para este Gobierno, según los infor
mes que tiene adquiridos, de una seguridad moral la 
casa de los señores Barclay, Herring, Richardson, y 
Cía. y siendo ~sta comisionada por él mismo para el 
segundo empréstito celebrado ahí, podrá encomendár
sele la intervención en los pagos de los citados dividen
dos con la intervención de V. S. y del señor Migoni''. 
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A este Oficio di la siguiente contestación. 

"Excelentísimo Señor,- He recibido el Oficio fe
cha 19 de mayo de este año que el Excmo. Señor Mi~ 
nístro ele Hacienda se sirve dirigirme, con el objeto de 
evitar los quebrantos que pudieran resultar a nuestro 
erario con la quiebra de la casa de los señores B. A. 
Goldschmidt yCía. Por mi correspondencia V.,-E, 
habrá visto que no he omitido nada que pueda redun
dar en beneficio de la República y en la conservación 
de nuestro crédito, que yo considero como la base in
destructible de nuestra fuerza y pod!?<r. Guíado por 
este principio, y únicamente ocupado en merecer la 
aprobación de mi Gobierno, que tan distinguidas prue
bas me ha dado de su confianza, intenté sacar de casa 
de los SS. Barclay, Herring y Cía. los fondos proce
dentes del segundo empréstito del 6 por ciento, y 
convertidos en billetes del Exchequer: lo que no pude 
conseguir por no estar suficientemente autorizado pa
ra ello, y por entenderse directamente los SS. Ba.rclay 
y Cía. con el Excelentísimo señor Ministro de Hacien~. 
da por medio de sus apoderados los Señores ManniPg 
y Marshall. residcn~es en México; todo lo c¡üe coim:· 
niqué a V. E. en el mes de SeptiP-mbre del año pasado. 

"En ese tiempo empezó a formarse el negro ho
rizonte que ha despedido la tremenda tempestad mer- · 
cantil que ha arruinado tantas casas poderosas de 
Londres como la de Goldschmidt, y ha causado los es
tragos de miseria en que gimen los pueblos manufac
tureros de Manchestet Blackburn, Liverpool, ponien
do al Gobierno inglés en la triste y penosa situación 
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en que hoy se halla. Aunque era entonces muy difí .. 
cil prever que este mal fuese· de tanta duración y de' 
tan funestas consecuencias, ya se podía entrever la po~ 
ca seguridad que p.resen taría en lo sucesivo toda casa 
de comercio que tuviese en sil poder grandes masas de 
dinero ajeno; por esta razón, descrita de palabras in- · 
sistí tanto, aunque en vano, con los SS. Barclay, para 
que convirtiesen en billetes del Exchequer todos los 
fondos que habían recibido de la Nación, procedentes 
del segundo empréstito del 6 por ciento. Por éste mo~ 
tivo también presté gustoso al Gobierno de Colombia 
las 63.000 .i que su Ministro eLseñor Hurtado me pi
dió para salir del apuro en que la qu.iebra de Goldsch~ 
midt había puesto· el crédito de aquella República. 
Como los señores Barclay y Cía. conocieron la impor
tanci~· de esta medida, tan conducente a la conserva
ción ue nuestro crédito, y tan aplaudida por el Mi
nisterio, y por el público, no se .resistieron a franqueár
mela, y fácilmente cedieron en esta ocasión a mis ins
tancias. Y o me alegré de su condescendencia, porque, 
a más de l<1s r<1zones políticas que exigían este acto de 
generosidad, que tanto realce ha dado a la reputación 
del Gobierno de México, salvaba esa suma de todo ries
go de pérdida. Cualquier Gobierno de América, por 
muy <~trasado que se halle en sus finanzas, ofrece mu
cha más seguridad que nna casa de Comercio de Lon
dres, que por fuerte que sea, puede quebrar repenti
namente, como la de Goldschmidt, en cuyo caso nun
ca se puede hallar un Gobierno. 
· "He entrado en estos pormenores para manifestar a 
V. E. los constantes esfuerzos que he hecho, y seguiré 
siempre haciendo, para proteger los intereses de la Na-
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Ción y sostener su crédito. Ni mis limitados poderes, 
ni mis instrucciones. ni mis facultades me han permi
tido hacer más. 

"Dios y Libertad, Agosto 2, de 1826". 

La quiebra de Goldschmidt arrastraba en sus rui
nas, no solamente el crédito de Colombia, sino el de 
todas las nuevas Naciones. 

La República de Colombia era, entre todas, la que 
estaba más conocida en Europa, y la que entonces da
ba el tono. Sus .fondos tenían siempre eh la bolsa un 
precio más airo que los de México; y así, sostener al 
uno era favorecer al otro. Por otra parte, México, que 
es la Nación más rica y la más opulenta, se había pre
senlado en el mercado de Londres del modo" más hu
milde y más vergonzoso, pues contrató su primer em
préstito de 16'000.000 ;L a 50 por ciento, mientras 
Colombia había contratado el suyo en el mismo año, 
en las mismas circunstancias, y con la misma casa de 
Goldschmiclt, a 86 por ciento. Era menester borrar 
primero estas fatales impresiones, para sacar el crédito 
nacional del estado de opresión en que se hallaba; era 
pues mí deber, como reP.resentante de la Nación, apro
vecharme de la primera ocasión favorable que se pre
sentara para dar a conocer las grandes ventajas de re
curso que posee México, y los títulos que tiene a la 
supremacía de crédito, de que estaba privada. 
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Parecía tan extraño ver los bonos Mexicanos con
fundidos en estimación con los de las demás Repúbli
cas, que con fecha 7 de Julio de 1826, me manifestó 
su asombro el Excelentísimo Señor Ministro de Ha
cienda, y me excitó justamente a que me empeñase en 
darles el valor que debían tener. Esto fue lo que yo 
había anticipado, y ejecutado cuatro meses antes, 
cuando recibí la nota que sigue del Señor Ministro 
Plenipotenciario de Colombia. 

"El interés general que tienen los Estados de Amé
rica por sostenerse en todo lo que pueda contribuír a 
su prosperidad y crédito público, me obliga a ocurrir 
a V. S. en un negocio de la mayor importancia, y que 

·manifestará al' mundo entero del poder de que son ca
paces los nuevos estados americanos. · Bien sabrá V. 
S. y no puedo repetirlo aun sin dolor, que la inespera
da quiebra de la eminente casa de los SS. B. A. 
Gol'dschmidt y Cía. prestamistas y banqueros de la 
República de Colombia, la han puesto en los emba
razos mayores para atender a sus obligaciones respec
to a los dividendos que se deben en el próximo 
abril. Para cumplir con una obligación tan sagrada, 
se había dejado en poder de dichos señores sesenta y 
tres mil libras esterlinas, y éstas son las que han sido 
envueltas en su ruina. La distancia de la Repúbli~a y 
la estrechez del tiempo no permiten que su Gobierno 
pueda remediar e~ta necesidad, y a mí no me queda 
otro arbitrio que manifestarla a V. S. para que, como 
representante del Gobierno de México, se sirva dar una 
orden a los señores Barclay, Herring y Cía, para que, 
de los fondos existentes ele los Estados Unidos Mexi
canos, se pague el dividendo que se vence en Abril. 
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"Semejante paso, a más de que hará honor, no sólo 
a V. S. pdo aun a la República de México misma, de
mostrará que unidos para defendernos de nuestros .e
nemigos, lo estamos también para sostener nuestro 
crédito públ'íco, que es la parte la más principal de la 
existencia política de cualquier estado. 

"Colombia y Chile han asistido al Perú en su lu
cha, con dineros, con armas y con hombres; a México 
toca hoy en el día extender una mano benéfica en las 
circunstancias actuales: circunstancias que no podían 
preverse, ni ha estado a nuestro alcance el evitar
las. Sí el enemigo por una fatalidad ocupara alguna 
de nuestras plazas y a la vista estuviera un General Me
xicano con tropas a su disposición ¿permanecería frío 
espectador, o al conocer el peligro marchara sobre los 
puntos atacados¡' No duelo un momento cual sería 
.su determinación, y puedo asegurar que no esperaría 
órdenes de su Gobierno para hacer sentir, que una sola 
causa es la que nos anima, y que los intereses del uno 
lo son de todos. Si V. S. pues, como lo espero, se 
determina a dar la orden que solicito, cumplirá con un 
deber, habrá sido autor del acto el más generoso y 
México se presentará delante de las naciones, y en los 
anales de nuestra Patria, lleno de honor y gloria, y ha
ciendo ver que el mal que amenaza a cualquiera de los 
Estados no le es indiferente, y que empleará sus re
cursos para remediarlo. 

"Tal vez en este momento los enemigos de nuestra 
causa, y por consiguiente, ele la eminente casa que tan
ta parte ba tomado en nuestros negocios fiscales, se 
regocijan oc su ruina y de nuestra posición; pero que 
conozcan, que ellos nada pneden, y que si por un con-
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cUrso de sucesos desgraCiados alcanz;Jn .1lguna venta:ja, 
la unión de todos sabe hacer inútiles sus esfuerzos: que 
la América tiene muchos recursos, y que ellos se diri
gen todos a sostenerse mutuamente. Aprovecho esta 
ocasión para renovar a V. S. los sentimientos de mi 
alta consideración y respeto. 

Manuel José Hurtado". 

"33, Portland-place, Febrero 22 de 1.826" 
"Al señor Dn. Vicente Rocafuerte, Encargado de 

Negocios ele los Estados Unid os Mexicanos, cerca de 
S. M. B.,&&. 

Confieso que al leer esta nota, le pareció haber lle
gado el mom¡:nto favorable de soltar las alas al águi
la Mexicana, y verla ren1ontarse a la noble altura que 
le corresponde; pero pronto se obscureció esta lison
jera imagen con el cúmulo de reflexiones que me asal
taron. Este empréstito era un golpe de generosidad 
demasiado grande y atrevido para dejar de excitar la 
envidia de unos, la crítica de otros. y para no alboro
tar la nube de mosquitos políticos que salen del fango 
ele las revoluciones, y aturden a todo viviente con 
zumbidos de anarquía. ¿Cómo impedir la gritería 
de tanto bicho leguleyo y militar, siempre dispuesto 
a buscar en el desorden y la confusión un empleo lu
~rativo, que les facilite los medios de chupar la sangre 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SO Exposición de las razones que determinaron a Don Vicente _Rocafuerte 

del pueblo soberano, a quien engañan y adulan con 
bajeza? Cómo evitar la motdacidad de esos cama
leones, ya imperialistas, ya jacobinos, que siguen 
siempre al viento de la fortuna, que se precian de cons
tantes sólo en servir sus intereses personales, sacrifi
cando a su egoísmo el honor, la virtud y la rl>puta
ción de todo patriota distinguido? Esta es la suerte 
de las revoluciones, y yo no lo ignoraba. Y o presentía 
la per!::<?(Ución que me había de causar este negocio; 
pero me 'hubiera deg¡radado a mis propios ojos, sí por 
miras personales, o por riesgo de futura desgracia in
dividual, hubiese dejado de hacer lo que dictaba im
periosamente el interés, la dignidad y gloria de la Na
ción. 

Hay ocasiones en que es preciso saber sacrificar la vi
da a la patria, exclamó el Conde de Aranda en 1783, 
cuando perurgido por el Ministro de Relaciones Exte
riores de Francia, Mr. de V ergennes, para terminar la 
guerra entre Francia. Inglaterra y España, aceptó las 
dos Floridas en lugar de Gibraltar, y contra las ins
trucciones de su Gobierno y la voluntad de su Corte, 

· firmó aquel memorable tratado de paz, por el cual fue 
reconocida la emancipación de los Nuevos Estados U
nidos de Norte América, y ratificada la acta de Inde
pendencia del Nuevo Mundo. Estimulado por este 
noble ejemplo, tan aplaudido de la Europa, y después 
·de los mismos españoles, me resolví a dar la siguiente 
respuesta. 

"A la estimable nota de V. E. fecha 22 del corrien
te tengo el honor de contestar, que es sumamente sen
sible. que la inesperada quiebra de los SS .. B. A. 
Goldschmidt y Cia. prestamistas y Banqueros de la 
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República de Colombia, la hayan puesto en los ma
yores embarazos para atender a sus obligaciones res
pecto ele los dividendos que se deben en el próximo 
Abril. 

"Aunque no tengo instrucciones para un caso tan 
imprevisto como urgente, sin embargo, estoy tan pe
netrado del espíritu de generosidad de mi Gobierno, 
y de su vivo deseo de contribuir con sus caudales; sus 
armas y cuantos medios están a su alcance a la conso
lidación de la independencia y a la prosperidad de to
dos los Nuevos Estados, y especialmente al sosteni
miento de su crédito (sin el cual todas aquellas venta
jas serían insubsistentes) que no puedo vacilar un ins
tante en dar a los SS. Barclay, Herríng y Cía., la or
den que solicita V. E. para que pongan a su disposi
ción la cantidad de sesenta y tres mil libras esterlinas. 

Cuando el Gobierno. ele México, que con tanto in- -
terés mira la suerte de los Estados del Sur, sepa los 
prejuicios que resultan de la quiebra de lo SS. Goldsch
midt, mitigará su sentimiento con la satisfacción de 
haberse podido hallar en estado de manifestar su cor
dial adhesión y fraternidad al ínclito pueblo colom
biano que ha llevado los estandartes ele la indepen
denéia y Libertad, desde las orillas del Orínoco hasta 
la antigua capital de los Incas. 

"Como en este momento sólo puedo ser el intérprete 
de los nobles sentimientos aue animan al Gobierno 
que tengo el honor de repre¿entar, y como en asunto 
de esta trascendencia obro por mí solo sin previas i:t1S
trucciones, V. E. no extrañará que me permita insi
nuarle, que suponiendo el caso de que d señor l'v'Iinis
¡¡;o de Haciclida de México (por no estar impuesto de 
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esta precisa y fraternal transacción) librase contra la 
casa de los SS. Barclay. Herring, y Cía, el importe to
tal de los fondos que la Nación tiene en Londres, pa
rece necesario tomar desde ahora para entonces las de~ 
bidas precauciones para evitar las contingentes de ese 
remoto caso, y no exponerse al riesgo de ver protesta
das"'as letras del Gobierno. En una conferencia par
ticular podremos arreglar este punto, y todo lo relati~ 
vo a las garantías de estilo para el rrembolso de esta 
cantidad en Londres, con lo que quedad cubierta la 
responsabilidad individual m qu2 w:stosamente me 
constituyo, impelido por mi deber y guíado por el 
verdadero espíritu de lo política americana, que con~ 
siste en el orden interior de cada estado, y perfecta ar~ 
monía entre todos. 

"De nuestra cordial unión resultará la fuerza irre-
. sistible contra los enemigos exteriores, y la estabili
dad de un nuevo sistema político, que no necesita del 
apoyo de las bayonetas, por estar fundado en institu
ciones populares, y consolid~dos por la unidad " jus
ticia de principios. 

"Estimándome feliz de poder llenar en esta ocasión 
los deseos de vuestra Excelencia tengo el honor de rei
terarle los sentimientos de mi distinguida considera
ción. 

"Londres, 25 de Febrero del826. 
"Excelentísimo señor M. J. de Hurtado, Ministro 

P. de Colombia, f1c. f1c." 

!'Los SS. Barclay veían, como yo, la íntima unión 
que tenían entonces los fondos de Colombia con los 
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de México, que sí bajaban los unos habían de caer los 
otros; ellos no podían negarse a. suministrarme las 
63,000 ;f., a pesar de las órdenes reservadas· que te
nían del Ministro de Hacienda, porque se exponían 
a la animadversión de este público, quien aplaudía 
esta transacción, y veía en esta especie de mancom u ni
dad de. intereses americanos. la más firme garantía de 
los futuros pagos de lo~ dividendos: y la base de u:1 
crédito indestructible. No podían tampoco pretextar 
falta de fondos, pues tenía en su poder gruesas sunLl:> 

de dinero, procedentes del último empréstito del 6 por 
ciento contratado a 86%. Todo, en fin. me impe
lía a que llevase a debido efecto esta resolución, y sa
lí de mi incertidumbre escribiéndoles la carta que si
gue. 

"Muy Seüores míos: El Excelentísimo señor Mi
nistro PlenipotenCiario de ía República ck Colombia 
cerca de S. M. B. se ha dirigido a mí para que de los 
fondos del Gobierno de México. que están en poder de 
ustedes se paguen los dividendos que se deben en el· 
próximo AbriL y qn<:: con este objeto estaban deposi
tados m la cas;¡ de los señores B. A. Goldscbmidt, cu
ya inesper<'d:J y ruinosa quiebra ha envuelto en difi
cultades morwntáneas al señor representante de aque
lla república. 

"Conociendo el espíritu de generosidad de mi (]o
bierno,. su vivo deseo de cooperar a la consolidación 
ele la independencia y libertad de todos los nuevos es
tados, su firme resolu'ción de sostener a todo trance 
el crédito americano, sin el cual todas las ventJjas po
líticas serían insubsistentes; viendo prácticam:'ntc cg1c 

. }ps fondos ele México sí¡su"en las diarias oscilaciones de 
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los· de Colombia; penetrado, en fin, de c¡ue nuestro 
ilustrado interés exige que manifestemos al público la 
perfecta fraternidad que reina entre las nuevas nacio
nes americanas, y que esta cordial unión es la mejor 
garantía que podemos dar a los tmedores de nuestros 
bonos para reanimar su desmayad~! confianza, he con
venido con el Excelentísimo :Jeñor Ministro de Colom
bia Dn. Manuel José de Hurtado, en prestarle a nom
bre y por cuenta del Gobierno de México, que tengo 
el honor de representar, la cantidad de 63.000 .f. que 
necesita para el pago de dividendos del próximo 
Abril". 

"Comunico a VV. oficialmente esta resolución, en
cargándole se sirvan poner a disposición del Excelen
tísimo señor Ministro de Colombia la referida canti
dad de 63.000 .f. la que VV. harán cargar en la cuen
ta de mi Gobierno, como préstamo hecho por México 
a Colombia bajo mi autorización y responsabilidad. 

"Tengo el honor de presentar a VV. los sentimien
tos de mi distinguida consideración". 

Londres, 27 de Febrero de 1826. 
A !'os SS. Barda y Herring y Cía." 

Me contestaron en los términos que vamos a ver: 

"New-Broad Street, 28 de Febrero de 1826. 

"Señor. Tenemos el honor de anunciar a V. E. el 
recibo de su carta del 2 7 del corriente, infonñándonos 
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de la solicitud que le ha hecho el Excelentísimo Se
ñor 1\·línístro Plmipotenci:trio de Colombia, para qUe 
de los fondos pertenecientes a la República de México, 
que se hallan en nuestro poder, se provean los divi
dendos del. p~~im~r ~mpréstito de Colombia, que se 
cumplen d 19 de mayo: i~ualmente, que V. E. con
fiando en el espíritu de generosidad de su Gobierno, 
y en d deseo que le anima de cooperar a la consolida
ción de !a independencia y libertad de todos los nue
vos estados, ha determinado acceder a la súplio que 
le ha hecho S. E Dn. J. M. de Hurtado, y nos m;--nda 
por su carla dd 27 del corri~.nte pongamo<> a la díspo
,:i,:ión rle dicho ~eñor Ministro Plenipotenciario la can
üdad de 63.000 i:, para el pago de íos dividendos del 
19 de m a yo próximo. Apreciando debidamente los 
motivos de V. E. y conociendo la gran importancia 
de conservar la más exacta regularidad en el pago de 
los dividendos de los empréstitos que se han negociado 
en Ingla tena para el uso de los nuevos Estados de A
mérica, no vacilamos en cumplir con la orden de V. E. 
y pondremos a la disposición del señor Dn. J. M. de 
Hurtado la ~uma de 63.000 L para el fin ya mencio
nado, cargándole en la cuenta del Gobierno Mexicano. 

"Tenemos el honor de ser de V. E. 
"Sus muy atentos y humildes, t1c. t1c. 

Barclay, Herring, Richardson, y Cía. 

"Excelent:simo señor Dr Vicente Rocafuerte, 

~c. ~c. ~c. 
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A fin de poder apreciar el peso de las razones po
líticas que me indujeron a hacer este préstamo, me pa
rece muy del caso hacer una breve reseña de la situa
ción de la Europa y de la América, no sólo en aquel 
tiempo, sino también en la época anterior a los grandes 
trastornos que hem.os presenciado. Entraré en algu
nos pormenores tal vez prolijos y áridos, pero muy 
conducentes a manifestar la íntima conexión que en
tonces más qu~ nunca tenían nuestras relaciones diplo
máticas con el crédito, y lo importante que era soste
nerlo por medio de esta transacción de las 63.000 L. 

"La situación Política de la Europa desde el año 
de .I 815 era enteramente nueva. La paz había suce
dido a la guerra y ?tllargo triunfo de la discordia, es
capada del caos de las convulsiones populares. La 
revolución francesa h¡¡bía arrojado un espantoso to
rrente de luz. y fúego que había deslumbrado a los pue
blos; semejante a aquella ,irrupción del V rsubio que 
enterró a las ciudades del Herculano y de Pompeya, 
ella arrasó el social edificio de la Francia. 

Con las ruinas de la religión, de las instituciones y 
de las leyes, se borró hasta el nombre ele civilización .. 
El Jacobinismo, la inmoralidad, la exaltación de las 
pasiones, el cdmen y el furov de los partidos, condu
jeron a Napoleón a ese vasto recinto de escombros, de 
ruinas y de lavas revolucionarias. 

El vencedor de Marengo, acostumbrado a fascinar 
a los franceses con los milagros que hacía en los cam
pos de batalla, se figuró que los podría realizar tam
bién en l;:¡.s regiones de la política, y que lograría reu
nir la omnipotencia militar a la gubernativa. Seducido 
por las ilusiones de su ambición, se empeñó en cons-
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truír un palacio imperial en el mi'smo sít'io que el an" 
tiguo, en mayor escala, y con parte de los materiales 
que habían servido ya cerca de mil años. Erró sU 
plan; confundió todas las órdenes de arquitectura, 
mezcló el antiguo estilo con el modetnó y f<;)rmó una 
fábrica de masa informe, incoherente, sin hermosura; 
solidez ni firmeza suficiente para resistir al furor de 
un incendio como el de Moscovia, o de choque tan te
JJ~ible como el de Waterloo. Se desplomó en fin el 
moderno alcázar imperial, y sólo quedaron las mura-. 
llas compuestas de góticOs vestigios. De ellos se .apo
deraron los Barbones, volvieron a la' tnansiórt de 
Francisco L Enrique IV, Luis XVI, y desentendién
dose de las portentosas mudanzas que habían intro
ducido 25 años de ensayos políticos, mezclados de 
errores, intentaron l:iacer r<.'trog.radar la nación a la 
época ele 86, mas no lo consiguieron. ¡Cómo podían 
arrancar de li1 Historia los triunfos de Napoleón? La 
trompa de la fama y la 'voz de la guerra habían abo~ 
gado Jos gritos ele venganza de ·las primeras v.íctímas 
de la revolución; los crímenes de aqUella época, en
vuelto's en lanreles, se habLan oscurecido con el res-
plandor de tanta gloria. . 

De esta tendencia de la Coi:tc de Luis XVIII al re
trOceso de íckas anteriores, y de la opOsición del pue
blo francés, resultó la lucha entre las opiniones anti~ 
guas y modernas: y éste fué el cirígen de los partidos 
que han agitado y agitan a la Francia. · Siiieinh.irgo, 
la nave del Estado, aunque rodeada de escOllos, ha ca
minado a su prosperidad, y seguido majestuosamente 
su rumbo constitucional en medio ·de elementos en
contrados. Otras causas produjeron casi iguales efec-
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tos en los demás estados del Continente de Europa. 
Las conquistas de Napóleón no eran transitorias. 

El no devolvía a los reinos que había subyugado; los 
conservaba en todo o en partes según las circunstah
cias, mudaba constituciones, quitaba dinastías, y a_co
modaba todo a su vasto rtoyecto de dominio univer
sal. El flujo y reflujo de sus tropas, la constante 
mudanza de oficiales militares y civiles, daban a los 
pueblos por donde transitaban, un impulso de civili
zación, u_n trato de gentes y un movimiento hasta en
tonces desconocido. Entraron en acción todas las 
fuerzas de la naturaleza física y moral, de donde na
ció el general deseo de indagar las causas de tan ex.: 
traordinarios trastornos. Los pueblos vencidos se que
jaron de las contribuciones que les imponían los ven
cedores; oprimidos por el peso de la guerra, tomaron 
parte en los acontecimientos públicos que presencia
ban; atribuyenron las desgracias que los afligían al 
defecto de sus leyes, a los vicios, o a la inepcia de sus 
jefes; se ilustraron con el roce y comunicación de los 
extranjeros; extendieron la esfera de sus ideas, -se 
acostumbraron insensiblemente a meditar sobre su 
suerte, a discutir sur: intereses, a conocer sus dercchc-u. 
los nu 2 cese ban defender para afianzar- su futura fe
licid;;¡1- T~-;1 era la dispo:.ición general de los habitan
tes d.: Europa en 1815; ellos no han cesado de recla
mar la reforma de los antiguos abusos, y de insistir en 
la adopción de un nuevo orden constitucionaL como 
lo comprueban los sucesos de España, Portug<~l y Ná-
poles en 1820. ·_ 

Los soberanos conocieron que los pueblo.~ deseaban 
paz y nuevas instituciones; se aterraron al respeto de . 
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la democracia, que desafiaba a la aristocracia, y ame
nazaba al principio monárquico. Se ligaron entonces 
entre sí. y formaron la Santa Alianza, no tanto para 
esclaviz<u- y mandar despóticamente a sus súbdi
tos (como se ha supuesto generalmente) cuanto para 
atajar el torrente revolucionario; para impedir la re
novación de escenas de horror y sangre, y poder con
servar en su territorio la tranquilidad interior, calcu
lando que el tiempo, la reflexión y la experiencia, ín
trEJdudrían poco a poco aquellas reformas, que exigen 
las luces del siglo, y la ilustración de las Naciones mo
dernas. 

Seg4n las opiniones recibidas en Europa, la ciencia 
de que dcpen(l~ el destino de los Estados, es una segun
da religión poi' su importancia y trascendentales con
secuencias: db abraza todo lo que hay de grande, de 
noble y elevado en la especie humana, pues su objeto 
es conducir a las naciones a su felicidad por los sen
deros de la justicia, de la virtud y de la instrucción. 
Los piríncipíos de recta moral, el hábito del trabajo, 
y las buenas costumbres son más útiles a la sociedad, 
que toda la filosofía y la: sabiduría de Licurgo y de 
Salón . 

. ¿A qué sirven las Leyes si no se ejecutan. si están 
impresas en d papel, y no en los corazones? ¿Qué 
importa tener tribunales organizados por las filantró
picas ideas de Bcnthan, si los jurados están compuestos 
de ciudadanos ignorantes y viciosos, y los jueces son 
corrompidos? ¿Qué ventaja sacan los pueblos de te
ner constituciones sublimes, sí se derriban a cañona
zos'? ¿Para qué tener convenciones, si las intrigas, la 
hipócrita ambición !'as han de convertir en instrumen-
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tos de absolutismo. o de mando perpetuo? 
¡Qué contraste presenta' la constitución inglesa en

tre la teoría y la práctica! Estampada en el papelybien 
analizada, es un absurdo, es una monstruosidad; y 
en su ejecución es la más admirable que presenta la 
historia de Europa. Luego las instituciones pueden 
ser imperfectas y estar llenas de errores, y los puebJos 
ser felices y estar bien gobernados por costumbres an
tiguas y bien arregladas, como se observa en la Gran 
Bretaña, en b Holanda y en la Suiza. En úHiimo 
análisis el arte de gobernar se reduce a disminuír la 
miseria y los vicios del pueblo y a mejonr su suerte, 
aumentando con los dones de la paz sus •·irtudes, y 
:ms medios de felicidad . 

. Guíados por estos principios. los so:Jcranos de Eu
ropa quisieron establecer u;1 sistema de paz y de pros e 

peridad comercial, y bajo de estas bases intentaron 
reorganizar una nueva balanza política. V e amos has
ta que punto 1o 11an l0grJdo. y recorramos rápida
mente la situación de la Furopa dc~de que Napoleón 
fué desterrado a la isla de Santa Elena. 

En el Congreso de Viena de 1814 se pretendió ha
ber arreglado el equilibrio político de la Europa, y 
sucedió lo que es de esperar de toda transacción huma
na; se cometieron errores que debieron producir en el 
transcurso del tiempo los mismos males de la guerra 
que se quisieron evitar; y así, por un razgo increíble 
de serieda,d, se agregó la Polonia a la Rusia, y se pu. 
so la suene de la Europa a 13 merced, puede decirse, 
del gabinete de St. Petersburgo. La Rusia sin la agre
gación de la Polonia era ya un gigante fotmidable, 
.quizás más terrible que la Francia Napoleónica. No 
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debió haberse perdido de vista que su territorio, que · 
por sí es ipmenso, había sido aumentado en 1773 con 
la partición de la Polonia, con las provincias que 
le cedió la Turquía en 1775 por el tratado de Kai
nardji; la convención de 1782 puso bajo su protec
Ción al Czar de Cartalínie y Kahler, separándole de 
la Persía; se apoderó en ese mismo año de la Crimea; 
·ocupó la Georgia en 1791; arrancó nuevos territorios 
a la Turquía por el Tratado de Jassy de 1792; tuvo 
parte en el segundo despojo de la Polonia en 1793; 
reunió a sus dominios los Estados de Curlandia y Se
migalia en 1795; no se quedó sin parte en el tercer 
repartimiento de la Polonia en 1796; hizo nuevas ad
quisicíones por el tratado de Tilsit de 1807; agregó 
la Finlandia sueca al imperio en 1'809; y por el tra
tado de Leopoldo de 181 O, obtuvo de la Austria nue
vos territorios en Polonia. 

Un error trae otro; la antipolítica concf'si0•1 ele la 
Polonia a la Rusia condujo a otra fatal transacción. 
que fué la indemnízacíó.n que se díó al Rey de Prusia 
por los territorios polacos de que se había apropiado el 
Emperador .Alejandro. Basta abrir el mapa para ver 
que la Prusia, cottfinando por el Oriente con la Rusia 
y por el Occidente con la Francia posee un territorio 
interceptado y cortado en. su centro por varios y dis~ 
tintos estados de la Federación Germánica, que no tie
ne ninguna barrera natural, o moral. y por lo tanto 
se ve compelida a mantener un ejército numeroso, y a 
conservar una actitud militar (incompatible con to~ 
do '"<píritu de paz) para cubrir, cuidar y defender 
unas uonteras, que son tan extensas como incómodas 
y desproporcionadas. 
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La Prusia no puede quedarse como está; por fuerza 
ha de buscar la oportunidad de ·redondear su territo
rio, a fin de scstcncr el rango a que se ha elevado, de 
una de las primeras grandes naciones de la Europa. 

Uniéndose a la Rusia, su vecina y aliada, tiene la 
facilidad de .turbar el equilibrio de Europa, cuando 
mejor le convenga: la posición en que han dejado al 
Gabinete de Berlín. es pues contraria al mismo objeto 
de paz que se propliso rl Congreso de 1814. 

La erección del nuevo Reino de los Países Bajos, 
que se compone de la Holanda y del Brabante, es otro 
demento de futuras desavenencias, y un nuevo riesgo 
a. que se expone la tranquilidad del Continente. Ro
deado por todas partes de la opulenta Francia, no pue
de sustraerse a sus planes de ambición, cuando le con
venga n1anifestarlos: no es permitido al Gabinete de 
La Haya contar en el Continente con ningún aliado 
capaz de salvarle de una invasión repentina. De po
co le servirán las grandes fortalezas que cubren sus 
fronteras, pues no guardan proporción con los recur
sos del país: apenas bastaría todo el ejército bélgico 
para guarnecer !"as famosas plazas de Namur, Charle
,roy, 1\'l"ons y Bergen-op-zoon. 

La Noruega ha quedado separada de la Dinamarca 
y unida a la Suecia. 

La Sajonia pérdió parte de su territorio que cedió 
a la Prusia. 

Siendo el Rey dE' Inglaterra también Rey de Hanno
ver, era natural recibiese un aumento. de territorio. 

\Vürremberg, Baviera, Baden y otros estados de Ale
mania, conservan el mismo· rango y consecuencia que 
antes tenían. 
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La Austria se ha erigido en árbitra de la Italia. Por 
su influjo se abolió la República ele Venecia y se for
mó el estado Vento Lombardo, en el que manda o go
bierna en el día un hermano del Emperador. D~sapa
reció igualmente la República de Génova, y su terriJ 
torio se agregó al Piamonte. 

La Inglaterra, además del triunfo que obtuvo al ver 
fa humillación de la Francia su rival, sacó gr·andes 
ventajas para su. comercio del pretendido arreglo po
lítico de 1814. Conservó la isla ele Malta, obtuvo el 
protectorado de las Islas Jónicas, se quedó con el cabo 
de Buena Esperanza, y adquirió la isla de Francia, o 
de Mauritius. 

La España y el Portugal, que desde el año de 1808 
has;a el de 13. hicieron t<ntos sacrificios por la inde
pcth~ ·•1cía de Europa, nc lograron tuda: sólo consi
guieron conservar su territorio, y licencia para perpe
tuar en él la superstición monacal. la ignorancia, el 
despotismo. la misería, y el orgullo de lo que fueron 
en tiempo de los Moros y descubrimiento de la Amé
rica, en donde no poseen ya, ni poseerán nunca, una 
pulgada de terreno. 

Ha sido preciso entrar en estos pormenores, a fin 
de manifestar que el equilibrio político de la Europa 
no está fundado en primipios de razón, de justi~ia y 
de conveniencia pública; que faltándole estas sólidas 
bases, se haya expuesto a la variedad de intrigas, de 
fuerzas y caprichos que lo produjo;. que más bien pue
de sostenerse por la moderación y buenos sentimien
tos de los Soberanos, que por la na tu raleza misma del 
sistema adoptado. La paz a que todos aspiran, y: que 
todos necesitan, es un bien muy precario, está expues-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



4 4 Exposidón de Jas · rrtzorH'S que deurmÍnaron a óon Vic:ertte R.ocar'uettei 

to ~mil contingencias, y depende principalmente de la 
buena armonía que reine entre las cinco potencias de 
primer orden, que son la Rusia, la Francia, la Ingla~ 
terra, la Austria y la Prusia. Resulta de todo lo ex~ 
puesto, que la política de los Gabinetes de Europa se 
dirige: · 

19 A contener la pugna que se ha establecidó en~ 
tre la democracia y la aristocracia, originada natural
mente de las mismas revoluciones y progreso de la ci~ 
vilización . 

. 2 9 A conservar su comercio, perfeccionar sus m a-· 
n~1facturas, y mejorar paulatinamente sus leyes y sus 
instituciones. 

Luego el comercio es el gran resorte de la política 
civilizadora de nuestros días. Por medio del trabajo 
y de sus ganancias, los gobiernos pueden neutralizar· 
la ·energía ele los pueblos y distraerlos de sus proyec~ 
tos de i'eforma: luego los países que ofrezcan mayo
res ventajas a las exportaciones de la Europa, serán 
los crue más interés la inspiren. La América se halla 
precísamen te en ese caso; su comercio de preciosos me
tales es muy importante, y su distancia de la esfera po-' 
lítica de Europa no hace temibk su republicanismo. 

Los Republicanos de Norte América han sido siem
pre amigos del Autócrata de las Rusias, y de todos 
los Reyes. Sí la España y Nápoles hubieran estado 
a rilil leguas de distancia de Francia y de Austria; 
nullea hu hieran visto invadido su territorio por tro:~ 
pas Frailcesas y Austriacas, con el objeto de abolir su 
constitüción. La Europa necesita un mercado lejano 
para sostener su marina y fqmentar sus fábricas y ma
nufaCturas; la América busca consumidores para sus 
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frutos tropicales, y los ~¡:1cuentra en esta parte del glo
bo. De esta misma necesidad en que se hallan los dos 
hemisferios de permutar sus riquezas, se derivan las 
relaciones ele amistad que existen, y las que están in
dicadas por la misma naturaleza de su posición geo~ 
gráfica, y por la variedad de sus producciones. El ese 
píritu mercantil, al paso que calma en los pueblos la 
inquietud-democrática, vence en los Gabinetes las prca~ 
cupaciones aristocráticas; así hemos visto las búenas 
disposiciones que han manifestado la Inglaterra, la 
Francia, la Prusia. la Holanda, la Dinamarca, la Suecia, 
el Hannover, y las Ciudades Anseáticas. para erir"t·ar 
en relaciones con nosotros, y celebrar convenciones y 
tratados de amistad, comercio y navegación. Ntiestro 
comercio es el que desea la Europa, pero como no 
puede prosperar sino a la sombra del orden interior, 
de la paz y del crédito, sus votos m este punto están 
unidos a los nuestros; sus intereses sólo pueden pro
gresar con los progresos de la agricultma, y feliz la
boreo de nuestras minas; nuestras conexiones son mer
cantiles y no políticas, y así poco la importa que ha
ya imperio, monarquía o república. Permuta de tra
bajos, negocios, giro, tráfico y abundancia de, oro y 
plata, es todo lo que pide y codicia; esa es la base in
destructible de nuestras relaciones de amistad_ Ll ca-

. dena de oro, y no la de férrea esclavitud. es la que debe 
unir el antiguo al nuevo mundo. No hay duda que 
se alegraría de ver el sistema monárquico florecer entre 

· ·nosotros, en lugar del republicano que aborrece; pero 
ésta es. consideración muy accesoria, comparada con la 
esencial del comercio. Cuando hablo de Europa en 
general. no comprendo a la España servil. o Fernan
pína, pues es sabido que ella pertenece más bien a l'l 
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Africa que a la Europa; por cuya razón está por aho
ra bornda del catálogo de las Naciones civilizadas: 

. Sent: do pues el principio de que el comercio es y de
be ser nuestro único lazo de unión con la Europa, sin 
exceptuar a Roma, ¿quien negará que levantando el cré
dito, se facilitaban las negociaciones iniciadas, y se trae 
bajaba eficazmente en el reconocimient9 de i_ndepen
dencia, que era el objeto primordial de la misión? 
¿Quién no percibirá qt~e por mcd:o de este empréstito 
se aumentaba el valor de nuestros fondos? ¿Su ma
yor precio no les daba mayc.r cctÍ:r1:\ÓÓn en los merca
dos? ¿No propularizaban.ellos el nonüve y la reput<.
ción de México en Holanda, Suiza, Francia, Alel1'> 
nia, f1c.? ¿No ligaban las simpatías de los europeos 
al éxito de nuestra independencia? La fortuna de in
finitos de ellos no dependía de la mala o buena suerte 
de nuestra administración? Sus Gobiernos, obligados 
a proteger las propiedades ele sus súbditos trasladadas 
a América, se veían compelidos a ponerse de acuerdo 
con nuestros presidentes, y a entablar relacionr~ con 
las nuevas repúblicas, venc: ~ndo su r''l-'ugn.'i,.Jci,, y 
preocupaciones monárquicas. Muy en breve se vió 
el acierto de estos cálculos. Nnestros fondos subieron 
a fines de marzo a 63, en cuya altura se mantuvieron 
hasta el fatal 19 de Octubre de 1827, en que empeza
ron a decaer y a seguir la descendrnte oscilación· del 
orden de nuestros negocios interiores, anivelando sq 
descenso a las gradacioúes de nuestras progresivas des· 
gracias. ¿No fué en ese año cuando Carlos X tuvo 
a bien admitir en los puertos de Francia a los agentes 
de Comercio Mexicanos que yo mismo nombré, y a 
quienes expedí interinamente sus respectivos despa-
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chos a nombre del Excelentísimo se~, r Presidente de 
la República? ¿La Holanda, la Prm:í;.;, )a Bavlera, el 
Würtenberg, el Hannover, y las Cí~Idad2s l\ ~~:srátícas 
no nombraron también agentes y cómules para Méxi
co? En ese año no tuvo el Excelentísimo Seiior Dn. Se
bastián Camaclio la más lisonjera recepción en Lon
dres y en París? ¿Y por qué? Porque entonces la 
República marchaba majestuosamente a sus destinos 
de gloria y prosperidad, porque las relaciones interio
res estaban en armonía con las exteriores, poque este 
empréstito nos díó crédito, y extendió la fama de nues
tros sentimientos generosos; al paso que Jos talentos 
del señor Gorostiza en Bruselas, y del señor Murphy 
(padre) en París, realzaban el brillo de nuestras gran
des ventajas y de nuestra feliz posición. El crédito co- · 
municó nueva actividad al espíritu de especulación; 
valiosos cargamentos salieron de Hamburgo, Je otros 
puertos de Alemania y de los de Holanda para Vera
cruz; la compañía Brberlfeld invirtió c1pitalc•; de 
consideración en el trabajo de nuestras minas; en fin, 
las aduanas rindieron en .el año de 26 y 27 más que en 
los anteriores. ¿Todos estos grandes resultados no 
fueron un efecto inmediato del aumento y sosteni-. 
miento del crédito? ¿Y cómo pudo en--ese tiempo ha
berse sostenido y aumentado sin el oportuno desem
bolso. de estas 63.000 libras esterlinas~ ¿Qué patrio
ta, a la vista de tantas ventajas polítícas y mercanti~ 
les se hubiera arredrado por el peso de la responsabili
dad, y hubiera dejado de hacer lo que yo hice? 

En semejante lance prefiero, sí es necesario, y pre
feriré siempre la gloria ele un cadalso, al triste hohor 
de encubrir la estrechez de alma, y la mezquindad de 
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sentimientos con el velo de sabía diplomacia, y de me
recer el incienso y los aplausos de un pa,rtido de egoís
tas, que llevan el patriotismo en los labios, y la baje~ 
za en los corazones. 

El horizonte político de Duropa estaba en a· ;-•ella 
época oscurecido de espesas nubes, El Emperador 1-i.le
jandro había expirado en Diciembre del año anterior; 
a principios de Enero de 1826, el gran Duque Cons
tantino fué proclamado por las tropas Autócratas de 
las Rusias; renunció después la corona en su hermano 
Nicolás·, y se publicó la abdicación que l1abía hecho de 
su derecho de primogenitura en 1822 y 1823. Vieron 
también la luz pública las disposiciones secretas que 
había tomado el Emperador Alejandro en Agosto de 
1823, para que se cumpliesen los deseos de Constanti~ 
no, que no quería reinar, y para que pasasen <,~l inme
diato snrr: :or los derechos de la corona. Una cons·
piración militar se descubrió poco después a las orillas 
del Neva; se sintió la necesidad de calmar el espíritu 
revolucionario del ejército, y de buscarle enemigos que 
combatir. Desde entonces no fué difícil prever que 
la Rusia tomaría el pretexto de la independ~ncia de la 
Grecia para atacar la Turquía. Los recelos de que se 
encendiese una nueva guerra continental motivaron 
el viaje del duque de Wellíngton a St. Petersburgo; 
él fué ostensiblemente a congi·atular al emperador Ni
colás de su feliz advenimiento al trono, pero el prin
cipal objeto de su embajada no era otro que el de impe
dir un rompimiento entre Rusos y Turcos. Por ese 
tiempo salió también de Londres para Constantinopla 
Mr. Estraford Canning. · 
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La situación de Portugal y del Brasil áumentaba la 
inquietud genl?ral. 

Los achaques de D:1. Juan VI. su edad, los pesares 
q11e 'te daba el infant.-: Dn. Miguel. las intrigas de Li. 
IZeina, las amarguras que le rodeaban, todo anunciaba 
que pronto quedaría vacante el· trono lusitano, y que 
la cuestión de la sucesión podría conmover al Portu
gal, a la España, y quizás al Sur de la Europa. Por 
el Norte y por el mediodía se presentaban elementos 
de discordia, que presagiaban una guerra continental; 
los gabinetes estaban demasiado ocupados con la con
servación de í;: pJZ y con slís intereses particulares, pa-

.. ra haber podi,,o extender sus miras a la América, y ha
ber intrigado a Lr.'or de la monarquía, dado caso que 
tal hubiese s;ch au intención. Para alejar de Europa 
todo esp'ritu ele intervención en los negocios de Amé~ 

-rica, era prndrnte añadir a los peligros que la amaga
ban, la idea de nuestro poder americano, y la convic
ción de la fuerza irresistible que sacábamos de nuestra 
unión y mancomunidad de intereses; y nada era tan 
conducente a Lw político objeto, cdmo el prée>~amo 
de estas 63.000 <-L qne maPifestaba positivamente la 
e:;trecba unión de amistad que existía C<ttre la opu
L_,,ta u.>públíca de México y la gucercra Colombia. 

En ese tiempo, en febrero de 1826, llegó el primer 
mensaje del Presidente Adams al congreso de \)..Tasbíng
ton, en el que anunciaba que había aceptado la invi" 
tación que le habían hecho los nuevos ·estados, para 
enviar Ministros plenipotenciarios al congreso de Pa
namá. El gabíhete inglés bahía decidido también man
dar un agente, y acababade nombrar a Mr. Dawkins. 
La obra de Mr. de Pradt, titulada "El Congreso de 
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Panamá" había excitado la cwiosidad y dirigido la 
atención de los políticos hacia aquella asamblea. "Un 
Congreso en América (así principia su obra Mr. de 
Pradt). Un Congreso de pueblos! Cada cual a su 
vez. Un Congreso pat;a terminar una guer.ra de la 
Europa contra la América, y para fijar los derechos 
de una porción del globo tiene sobre las demás par
tes de él iOh Dios soberano! En qué época vivimos? 
Y sí comparamos estas extraordinarias novedades y 
grandezas ¿en qué vendrá a parar el resto de la histo
ria, sin exceptuar la de los tiempos antiguos? 

Y cuando los esaritores más distinguidos de Europa 
anticipaban esperanzas tan lisonjeras de nuestra u
nión, de nuestra benevolencia, de nuestra fuerza y sa
biduría, me era lícito contrariadas con las negativas 
de un corto empréstito? ¿No corroboraba este mismo 
préstamo la alta opinión que se tenía (y nos con venia 
fomentar) ck nuestra sincera adhesión y frate.rnidad 
de sentimientos? · 

Por el mes de Febrero yo ejecutaba en Londres lo 
que en 23 de Mayo ·de ese mismo año anunciaba el 
Excelentísimo Sr. Presidente en su mensaje a las Cá. 
maras del Congreso General: "y cuando llegue el ca· 
so de obrar (dice) México será colocado en el 1 ugar 
que tiene merecido por: el ejercicio de l'a mayor fran
queza y de la sublime filantropía de sus principios". 
¿Y no llegó el caso de aplicar en Febrero esta sublime 
teoría de principios a que aludió el Presidente en su dis
curso de Mayo? ¿No tuve el mérito de haber adivinado 
tan perfectamente bien y a esa distancia·. las intencio
nes de mi Gobierno, y su espíritu de nobleza. y de ge
norosidad? ¿Y este acierto es el que se .ha tachado 
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de crimen? Ah! tal es el extravío de los juicios, cuan
do un país tiene la desgracia de ser víctima de partí
dos y facciones. También a principios de ese año la 
fragata de guerra de su S. M. B. "Lively", trajo la im
portante noticia de la rerH1ición del castillo de San 
Juan de Ulúa; igualmente c·wrí.a la voz de que Rodil 
había evacuado la fortale:::a del Callao, y que el Ge
neral Freyre había expelido de Chile los restos del 
ejército español. que sé había a trinchera do en aquella 
isla. Aún estaban recientes las victorias de Junín y 
de Ayacucho. la indrpendencia triunfaba por todas 
partes, el genio de la Libertad había destrozado las 
últimas bance ras de Castilla, había arrojado sus tiras 
al viento, y bundido en el eterno abismo el absoluto 
poder de Fernando en el nuevo mundo. La Améri
ca toda h«hía procedido ·como una sola nación co-

. mo pod.é.h haberlo hecho un solo héroe inspirado del 
amor de la ind·2pendencia; ella se presentaba ante el 
género humano en traje guerrero, armada de lanza y 
adarga, y prccLm1ando. como dice Mr. de Pradt, los 
principios de su política.' "Benevolencia con todos, 
riqueza para todos, igualdad y favor para todos, neu
tralidad con todos. reciprocidad y amistad de parte de 
todos". 

Ella había dado ejemplos de magnanimidad y be
nevolencia, había promovido la independenéíá por 
cuantos medios habían estado a su alcance; su histo
ria hasta aquella época presentaba el admirable cua
dro de ·la heroica amistad y cordial unión entre todos 
los pueblos emancipados. Buenos Aires había auxi
liado al Perú, y amenazado con sus ejércitos a los vi
rreyes de Lima. El 1 7 de enero de 181 7, el General 
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San Ma.rtín salió de Mendoza con un puñado de va
lientes; con ellos atravesó la cordillera; en febrero de 
ese mismo año derrotó en Cbacabuco las tropas rea
listas; el 5 de Abril de 1818 se cubrió de gloria en los 
campos de Maipú, sellando con h sangre española el 
acta de independencia de los valientes Araucanos. Los 
nobles chilenos enviaron una expedición a las costas 
del Perú el 19 de Agosto de 1820, y no dejaron las 
armas hasta que enarbolaron el 28 de Julio de 1821 
el estandarte de la independencia sobre las torres de la 
Catedral de Lima. Los peruanos ofrecieron· sus ge
nerosos auxilios a los Colombianos; el 24 de Mayo de 
1822, el Pichincha fué testigo de la valentía de los 
Hijos del Sol. ( 1) y de los talentos militares del Ge
neral Sucre. 

Los Colombianos, los primogénitos de la indepen
dencia, los veteranos de la Libertad, condujeron al ' 
Perú sus aguerridos batal'lones, y auxiliares de los Pe
ruanos, vencieron· con ellos en los campos de J unín 
y de Ayacucho, dejando a la posteridad marcados por 
la victoria los memorables días del 6 de Agosto, y 24 
de Diciembre de 1824. 

Sólo México no había tenido ocasión de manifestat• 
la magnanimidad ele sus sentimientos, y no había aún 
hecho nada en favor de la gran causa del Nuevo Con
tineti.te, ¿Y cuando la heroica Colombia. Colombia 
guerrera, que acababa de dar tanta.s pruebas de grane 
deza, que había prodigado sus teso.ros y derramado 
su sangre para purgar el mundo de la Libertad de los 

( J) L1 bataliJ de Pichincha fué de · orácrer conlincntJI. Jnrh;~11do con ejempbr 
~eroísmo Jos hijo:'~ del Reyno de Quito, m.:xs no ln.<: Hijo5 del Sol, de l,:¡ R~pú~ 
blic. del Perú.-N. dd E. 
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esclavos de Fernando, cuando -Colombia en una im
prevista desgracia pidió a México el corto auxilio de 
63.000 .i. pJ.ldo habérselas negado el representante 
del opulento Anahuac, sin haber degradado a su Go
bierno, y merecido la justa execración de todo verda
dero Mexicano? ¿No era público y notorio. que el 
Gobierno tenía en"tonces en Londres en poder de los 
SS. Barclay más de 600.000 libras esterlinas?. ¿En 
semejantes circunstancias era honrosa, era política la 

·"· negativa de las 63.000 .i.? Que contesten los mis
mos señores qne tanto han vituperado esta noble ac
ción, y que han tenido la habilidad de encontrar en 
ella un delito, y de hab~rmc sacado un cargo criminal 
y civil. ¿Qu~ podía yo responder a las síguientes pa
labras del señor Ministro Plenipotenciario de Colom
bia? 

"Colombia y Chile han asistido al Perú en su lu
cha, con dinero, con armas y con hombres; a México 
toca hoy en el día extender una mano benéfica en las 
circunstancias actuales". 

¿No alude al Art. 5Q del tratado, cuando dice: 
"Si el enemigo por una fatá'lidad ocupara alguna 

de nuestras plazas, y a la vista estuviera un General 
Me;xicano con tropas a su disposición, ¿permanecería 

. frío espectador, o al con"ocer el peligro marcharía so
bre los puntos atacados? No·dudo un momento cual 
sería su determinación, y puedo asegurar que no es
peraría órdenes de su Gobíe.mo, para hacer sentir que 
una sola causa es la que nos anima, y que lós intere-
ses del uno 1 o son de. todos". ' 

¿No me bailaba en, el caso del General a que alude? 
¿No es una verdad ya probada que la guerra no decide 
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exclusivamente de la preponderancia de las Naciones? ' 
¿En nuestros días elverdadero poder de U\Y Gobierno 
no se apoya más bien en la fuerza de su crédito que en 
la de sus bayonetas? -¿No es superior al espíritu mi
litar, y a la existencia de grandes ejércitos el influjo 
moral que un pueblo adquiere entre sus aliados, y las 
relaciones que conserva cori los dem~s estados? . ¿Por 
el n·atado de 3 de Octubre de 1821 la República de 
Colombia y la Nación Mexicana no quedaron unidas, 
ligadas y confederadas desde entonces para siempre, en 
paz y en guerra, para sostener con su influjo y fuer
zas marítimas y terrestres, en cuanto lo permitieran 
las circunstancias, su independencia de la Nación Es
pañola y de cualquiera otra nación extranjera? ¿No 
es el objeto primario de este tratado. como se expresa 
en el preámbulo, sostener en común la causa de la in
dependencia? ¿En este caso no la sostenía el crédito, 
aun mejor que las armas? 

¿Cómo pude entonces negarme al présta1no de las 
63.000 L sin contpriar y anular la esencia del mis
mo tratado? 

El artículo s~ dice:'' "En los casos rqY'ntinos de 
mutuo auxilio, a~bas partes podrán obrar I10stilmen
te con todas sus fuerzas disponibles en tos territorios 
de- la dependencia de una y otra, siempre que las cir
cunstancias del momento no den lugar a ponerse de 
acuerdo ambos- Gobiernos''. 

Es dedr: en casos repentinos de guerra, las dos na
ciones deberán auxiliarse mutuamente con ·sus fuerzas 
disponibles, sin necesidad de nuevas órdenes de sus 

, respectivos Gobiernos; toC'o con el objeto de sostener 
la causa de la, independencia. Y si una de estas dos na-
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dones, que no solamente están ligadas en guerra: sino 
también en paz, necesitase de un auxilio repentino de 
dinero para consolicbr su independencia por medio 
del' crédito, podría la otra negarle el socorro pecunia
rio sin infringir el verdad(lro espíritu del tratado? ¿No 
convendría darle toda la amplitud posible por el mis
mo-decoro de la Nación, aunque no tuviera responsa
bilidad alguna pecuniaria en favor ele Colombia, ni 
tampoco obligación externa de franquearle algún au
xilio? ¿No hay para estos casos reglas de interpre
tación? 

Consultémoslas, y veamos si según la opinión de 
Vate!', mi conducta fué conforme a lo que prescribe el 
derecho de gentes. 1 · 

En el tomo 29
, libro 29 , cap. 17, pársrafo 268, di

ce: "La interpretación de toda acta }' de todo tratado 
debe hacerse según reglas ciertas, propias a determi
nar el sentido como lo debieron naturálmente enten
der los interesados cuando redactaron el acta, y la acep
taron". 

Al párrafo 271, dice: "La interptetación legítima 
de una acta tiene por objeto descubrir la mente del au
tor o de los autores de la acta, cuando hay alguna 
obscuridad, es preciso buscar el espíritu, la intención 
probable de los que la formaron, y se debe interpretar 
en consecuencia". 

Esta es la regla general de toda interpretación. En 
el párrafo 285 dice: "Es también fuente de interpre
tación la unión y enlace de ideas que se nota en el cur
so de la oración. Es menester considerar el discurso 
todo entero, a fin de penetrarse bien de su sentido, y 
dar a cada expresión, no tanto l'a significación que en 
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sí misma podría recibir, cuanto la que pueda tener por 
Ia contextura y espíritu del discurso. Es máxima del 
derecho .romano: Incivile est, nisi totalege perspecta, 
una aliqua partícula ejus proposita. judicJre vel res
pondere." Párrafo 287 dice: "Del momento en que 
se conoce con certidumbre la razón que únicamente ha 
determinado b voluntad del que habla. es pxeciso in
terpretar sus palabras y aplicarlas ele un modo confor
me a esta razón única". 

Párrafo 290: "La consideración de la razón de una 
ley, o de una promesa. rio solamente sirve a explicar 
los términos obscuros y equívocos dd acto. sino tam
bién a extender o restringir sus disposiciones, pr<'scir,
diendo de los términos, y conformándof.c más bien 
con l<1. intención y miras clellegdador o contratantes, 
que con sus palabras". 

Según Cicerón, el lenguaje está inventado para ma
nifestar la voluntad;y no pÚa impedir su efzcto* ... 
Cuando la razón suficiente y única de una disposición, 
sea de una ley o de una promesa. está bien ccnocida y 
determinada, se· extiende esta disposici•So, .1 los casos 
a los cuales puede aplicarse esta misma razón·, aunque 
no estén comprendidos en términos explícitos. 

En fin, la interpretación de un acto eE casos impre
·vistos se explica del modo siguiente en el párrafo 297: 

"En los casos imprevistos. es decir, cuando el estado 
de las cosas es tal, que el autor de una disposició.n no 
lo ha previsto o no ha podido figurárselo, es menester 
seguir más bien su intención que sus palabras, e_inter-

* Quid? Verbis satis boc caurum l'mt? Minime. Qu,1 res ígrur vnl11ít? Voluntas: 
quia si, lJLÍlis nnbis, lntelHgi possct, verbis umnino non utcremur. Qui.l nor1 
potest. \'erba rcp('rta sunt, non qua:! impedí: t!nl, .~rd q11;-e indicúcnt voiunLt
tem.-CICER.O OR.AT PRO G'"sar. 
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pretar el acto como el mismo lo interpretaría si estu
viera presente, o conforme a lo que él haría, si hubie
se previsto lo que después ha sucedido". 

En este caso de las 63 mí! libras, con esta autoridad 
y con el traLldo de 23 ck Octubre, a la vista, ¿cómo 
hubiera obrado el poder ejecutivo? ¿qué hubieran he
cho los mismos señores diputados que han: convertido 
en c,rímen esta generosa acción~· ¿Por qué transtorno 
de ideas se llama delito un acto de nobleza que ha 
realzado lagloria de la Nación, que ha salvado sus in
tereses, y que está en perfecta armonía con el dictamen 
de los publicistas, y principios del derecho de gentes?. 

También me arrastró la consideración ele que la 
fuerza de alianz~ "' un verdadero elemento de poder 
nacional que no debe dcs·:uidar un estado naciente. 
Un país co:110 ]\'léxico, tan felí:Lmente situado entre 
Europa y 1\sia, con una extensión de 118 mil leguas 
cuadradas de un terreno naturalmente fértil; rico y va
riado, con una población de ocho millones c\e robustos 
y valientes habitantes, encierra en sí los tres principa
les elementos que constituyen la grandeza de una na
ción, a saber, fuerza territorial, fuerza pecuniaria, y 
fuerza militar. Faltándole solamente la fuerza de a
lianza para completar el círculo de sus ventajas, polí
ticas, ¿no era mi deber procurársda dando vigor al 
tratado, y estrechar por medio de este empréstito la 
amistad' entre una y otra Nación? De la feliz combi
nación de estos cuatro principios constitutivos de fuer
za, desárrollados por la ejecución de sabias leyes, re
sulta el indestructible, grande y verdadero poder de la 
República de Anahuac. Colombia es la·amiga natural 
de México; su posición :geog,ráfica, la comodidad y 
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.abundancia de sus puertos, 1a facilidad de formar bue
nos astilleros, bríndaba a una alianza tanto más estre
cha y duradera, cuanto' que no hay motivos de dispu
tas de límites, de celos mercantiles y de oposición de 
intereses. México unido a Colombia pu~de desafiar 
las árterías de sus vecinos del Norte, evitar las redes 
que le está tendiendo desde ahora la insidiosa política 
del Gabinete de Washington. Colombia parece estar 
destinada por la naturaleza a ser la conservadora del 
equilibrio político entre las dos g.randes potencias del 
Norte, y así es del interés del gobierno de México fo
mentar p~r todos los medios posibles· los sentimien
tos de benevolencia y de estrecha unión entre ambos 
países. 

Esto es lo que aconseja aquella política prudente y 
previsora que extiende sus miras a la posteridad, que· 
calcula, que prepara diestramente los acontecimientos, 
que los hace nacer y que se dispone a sacar ventajas de 
1:: infinita variedad de eventos, y combinaciones que 
esconde la nube de la futuridad. 

En fin, una gran Nación como la Je México, llama
da a los más altos destinos de la gloria, debe fundar 
supolítica en la generosidad, en el honor, en la justi
cia, en el respeto que todo el mundo tribute a su cré
dito; a sus virtudes y a la sabiduría de sus institucio
nes. Cada una de estas reflexiones y todas ellas jun
tas me decidieron hacer este préstamo. Creyendo a los 
Ministros de México tan penetrados como yo de estas 
verdades, y de la importancia de esta transacción tan 
aplaudida por Mr. Canning y por este público inglés, 
me figuré, que no solamente la aprobarían e11 México, · 
sino que también me darían Jas gracias po.r la valentía 
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de mi resolución; pero juzgtÍe el imparcial patriota de 
mi sorpresa al .recibir el siguiente oficio del Excelentí
simo señor Ministro de Relaciones. 

"Palacio Nacional de México, 12 de mayo; de 1826. 
El Excelentísimo señor Ministro de Hac;<:nda, a 

quien comuniqué el conteniclo de la carta de V. S·. 
N 9 36, fecha 2 ele Marzo último, me dice con la de 
hoy lo qúe copio. 

"Excelentísimo señor.-Qüeda en mí poder lacar
ta de V. E. del día 1 O del corriente, en que se sirve 
trasladarme la nota que le dirigó el Encargado de Ne
gocios en Londres, su fecha 2 del mes de Marzo an
terior.-He dado cuenta a S. E. el Presidente cori ella 
y con las copias que la acompañan relativas a la en
trega de las 6 3 mil libras esterlina;;, que el señor Minís-

. tro de Colombia en aquella capital pidió al señor Ro
cafuerte. para cubrir un dividendo del préstamo cele
brado para aquella República. y orden dada por éste 
a la casa de Ba.rclay, Hrrring, Richardson y Cía. pa-

. ra que se las facilitasen; y me manda decir a V. E. que 
el Gobierno no está ·en facultad de aprobar el suple
merito hecho por el citado señor Rocafuerte, ni la casa 
de Barclay debió facilitar el metálico, por las expresas 
órdenes con r¡ue se encuentra para· no hacerlo, sino 
de las sumas que se les prevengan por este Ministerio. 

Tengo el honor de decirlo a y. E. en contestación 
a su citada carta". Lo que de orden de S. E. el Pre
sidente traslado a V. E. para su intelígencíz. 

"Dios gue. a V. ~c. 
Camacho. 

"Señor Don V. Rocafuerte". 
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P<í'ra poder concebir la dolorosa sensación que pro
dujo en mí este ofícío, es preciso advertir que lo recibí 
después de tener en mí poder el mensaje del Presidente 
del 2 3 de Mayo, el que me había llenado de ufana com
placencia, y me había inspirado la· viva aleg.ría que re
siente todo bomhre al ver el acierto de sus cálculos, 
y buen éxito de sus combinaciones, y así lo expresé en 
la siguiente contestación que remití al Ministerio. · 

"Ecxmo. Señor. 

''He leído con muchísimo gu~to el mensaje del 
Excmo. Presidente al cerrarse las sesiones ordinarias el 
día 23 de Mayo de e~te año. Con ufana complacen
cia be notado las siguientes expresiones: "Aquellos Es-· 
tados (hablando de los Estados Unidos del Norte) 
aunque americanos en sus opiniones e intereses, tienen 
compromisos que respetar hasta cierto punto con las 
potencias de Europa; compromisos que no existen pa
ra los Nuevos Estados, que necesitan de auxiliarse en· 
todo senLiclo''. ''También me detuve sobre estas me
morables palabras relativas a la Asamblea de Panamá" 
';y cliarido llegue el caso de obrar y hacerlas conocer, 
Méxiéo se.l'á colocado en el lugar que tiene marcado por 
el ejercicio de la mayor franqueZa, y de la sublime fi
laptropía de sus principios. Afianzar la independen
cia por los, más heroicos esfue.rzos, estrechar de un 
modo sólido y permanente las relaciones de la gran fa
milia Americana, proclamar las intenciones amistosas 
y pacíficas de los Nuevos Estados, éstas son las bases; 
y sus resultados, la creación del derecho público, del 
derecho magnánimo de la Américas". Por unos m o-
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mentas gocé de la dulce satisfacción de haber inte~pre:. 
tado con tanta exactitud y <¡ esta distanáa los nobles 
sentimientos del Gobierno; me alegré de haber accedí
dido a la solicitud de las 63.000 libras que me hizo· 
el honorable señor José Hurtado; me confirmé en la 
opinión de haber llenado mí deber con haber an;x:ília
do en algún sentido a un Estado amigo y aliado, y me 
congratulé de haberme aprovechado de este oportuno 
caso, para haber colocado a México en el lugar f1Ue 
merece por h sublime filantropía de sus princ~píos, la 
que no podía entonces desentenderse -::1"- las desgracias 
de la quiebra de Goldschmidt. y de las funer.tJ.s cala
midades en que envolvía al Gobierno de C)Jombi<l. 
Lleno de gozo esperaba con impaciencia L:ts cartas del 
correo, creyendo encontrar un oficio d'e V. E. apro
pando mi conducta, por haberobrado con tanto acier
to, oportunidad y conformidad con las intenciones 
del Gobierno estampadas en Mayo en el mensaje del 
Excmo. Señor Presidente, y anticipadas y adivinadas 
por mí en Londres en el de Marzo. 

¿Pero cuál ha sido mi sorpresa al lee.r el oficio de 
V. E., N 9 34, fecha 12 de Mayo? V. E. puede más 
fácilmente imaginarla, que yo explicarla. En medio 
de la turbación que experimento, me consuela la idea 
de que la Nación, mejor impuesta de las circunstancias 
de este préstamo y de las seguridades que presenta su 
recaudación, juzgará con menos severidad un acto de 
generosidad que reclamaba la política, que exigía la 
justicia, que convenía a la dignidad del opulento Mé
xico, que realzaba nuestro crédito en Europa, al paso 
que estrechaba los vínculos de una parte principal de 
la Gran Familia Americana; que hermanaba,. en fin, 
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nuestras acciones con nuestras públicas y repetidas 
protestaciones de amistad, poniéndolas en armonía 
con el ejercicio y manifestación de nuestra franqueza 
y liberalídad de principios. 

"Dios y Libertad, Agosto 3, 1826. 

V. Rocafuerte. 

Excmo. Señor Ministro de Relaciones'' .. 

Los Ministros decidieron que el Gobierno no esta
ba en facultad para aprobar este empréstito, y en esto 
se equivocaron, pues es un error clásico suponer. en el 
Supremo Poder Ejecutivo facultad para prometer y 
no cumplir, para apil.rentar grandes sentimientos, sin 
poderlos poner en práctica; para publicar que cuando 
llegue el caso de manifestar la sublime filantropía de 
principios, México será colocado en el lugar que me
rece, y después frustrar la expectación pública, cuando 
llega precisa m en te ese caso, anunciado con tanta pom
pa y redundancia de generosidad. Mons parturiet, 
nascetur ridículus mus. Tal es la genuina versión de 
esta respuesta, que está en contradicción con el diCta
men que los mismos Ministros debieroN haber dado 
cuando aprobaron el mensaje del Presidente, que es un 
documento oficial, o una especie de barómetro políti
co (si puedo expresarme así) indicante de la marcha 
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que sigue un Gobierno Constitucional. Esta respues
ta no solamente fué desacertada, sino también antipo
lítica y anticonstitucional. Antipolítica, porque, ha
biendo entregado el dinero, y estando el negocio con
cluído, ya no tenía remedio; por consiguiente la pru
dencia aconsejaba aprobarlo, a fin de no desairar al 
Gobierno de Colombia, y sí más bien ligarlo al de Mé
xico por los lazos de la gratitud. Un ministro de expe
riencia se hubiera aprovechado de esta ocasión· para es
trechar las relaciones entre ambos países, para gran
gearse la voluntad de los colombianos, y comenzar a 
ej[lrcer el amistoso influjo que México debe tener en 
Colombia. · 

La cordial unión de ambas Repúblicas hubiera qui- · 
zá tenido bastante fuerza de pe.rsuación para atajar los 
males que la discordia ha producido en Guatemala, y 
para evitar los escándalos de la guerra del Perú. A 
que!la era la ocasión oportuna de haber colocado a 
México en el alto rango de mediador que le correspon
de, y de haber dado principio a la política benév\'h y 
conciliadora que conviene a' los Nuevos Estados de A
mérica. A estas importantes ventajas renunció el mi
nistro con su negativa. 

Fué anticonstitucional. porque la constitución no 
puede mandar, ni manda tampoco, el absurdo de 
prometer y no cumplir. Pa.ra estos casos extraordi
narios e imprevistos concede al Presidente la' prerro
gativa de hacer al Congreso las propuest?.s o reformas 
de ley, que crea conducentes al bien general. dirigién
dolas a la cámara de los diputados. * · 

,.· VéaSe el Art. 105. Sección tercera. 
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En la sección 4~ capítulo 11 O, artículo 39 una de 
las atribuciones del Presidente es poner en ejecución 
lasleyes y decretos dirigidos a conservar la integridad 
de la fedeqción, y a .sostener su independencia en lo 
exterior, y su unión y libertad en lo interior. ¿Y nO 
queda probado que por medio de este empréstito se 
aumentó nuestro crédito, contribuyendo también a 
facilitar los tratados de reconocimiento de indepen
dencia con Holanda. Dinamarca, ~c. ~c. ? Luego no 
fué contrario al espíritu de la constitución. y debió 
haberlo aprobado el Supremo Poder Ejecutivo, El 
fundó sus escrúpulos en la facultad 8", artículo 49, 
sección )~, donde se declara que toca al Congreso Ge

'neral: ''fijar los gastos generales, r:stablecerJas contri
buciones necesarias para cubrirlos, arreglar su recau
dación, determinar su inversión y tomar anualmente 
cuentas al Gobierno". 

Sí par esta ley se veía obligado a desaprobar el 
empréstito, porque es privilegio exclusivo del Con
greso determinar la in versión de los cmd~~ les naciona
les, debió haber considerado que rs :;abordinada a la 
disposición de\ A rt. 49 que dice: "1 _,,,,; leyes y decretos 
que emanan del Congreso tendrán por objeto: 19 

Sostener la independencia Nacional y proveer a la coll
servación y seguiidad de la Nación en sus rebciones ex
teriores". ¿Qué se propone toda nuestra constitu
ción? ¿Prever, detenninar y fijat la independencia de 
los Mexicanos; dar un lejano impulso a los usos, cos
tumbres, y opiniones políticas y religiosas que han de 
constituír la libertad de la Nación, y promover su feli
cidad y grandeza? Leamvs el prcámhulo: ":G·1. el 
nombre de Dios Todopoderoso, autor y Supremo h:· 
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gislador de la Sociedad, El Congreso General Consti
tuyente de la Nación Mexicana, en desempeño de los 
deberes que le han impuesto sus comitentes, para fijar 
su independencia política, establecer y afirmar su liber
tad y promonr su prosperidad y gloria, decreta la si
guiente contitución de los Estados Unidos Mexica-,, 
nos o. 

Luego es de menor importancia la observa¡1cia de 
una, de dos o más leyes, que el conjunto de todas las 
que forman el Código, sobre el cual se elev-1 el edificio 
de la independencia, de la prosperidad y gloria de la 
Nación. ¿Desde cuándo acá la parte es mayor que el 
todo? Sí en la opinión de los ministros había discre
pancia entre las leyes que desntíben la esfera de las 
atribuciones de! poder legislativo y las cid' ejecJtivo, 
p0r qué ·no consultaron en ese pnnto a los publicis
tas? ¿Por qué no ocurrieron a la experi'encia y 
práctica de las Naciones que se gobiernan constitucio
nalmente? ¿Por qué, rn fin, no se aprovecharon de la 
prerrogativa que la misma . Constitución concede al 
Presidente por el Art. J 05, sección V? 

Vate!, en el to,mo II, libro 29
, capitítulo 17, párrafo 

318, dice: "Cuando dos obligaciones están en opo
sición, merece la preférencía la de mayor considera
ción, la que encierra un ,más alto grado de honor y 
de utilidad". · · 

Sería contrariar las m~ras del legislador y el gran 
objeto de las leyes, el descuidar una de importancia 
para observar otra menos interesante y menos nece
saria. Esta es también la opinión de Cicerón. "Pri
mum igitur leges oportet contendere, considerando 
ptra Iex ad l11.<ljores, ho~ es~ ad utiliores, ad hon~stio.,. 
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res, acmagis necesarias res pertine -~t. Ex quo confici
tur, ut si leges dure, aut si plnresaut quot erunt, 
conservarí non possint, quía díscrepent ínter se, ea 
maximé coservanda putetur, quze .;.d maximas res per
tÍncre videatur". 

En el lenguaje del foro los latinos entendían por 
equitas, "quod equum ets," lo que es conforme al· de
recho positivo y a las lt-yes; y por honestu, honestum, 
lo que es conforme a la moral universal. a la concien
cia de todos los hombres. Y no es quimérica esta dis
tinción, porque las leyes son necesariamente imperfec
tas, y la c'oncíencía es infalible. De donde resulta que 
la ley no puede prever todos los casos, y ofrece a ve
ces disposiciones que no son las que dictaría el honor 
más estricto ni la delicadeza la más pllriJ.. Para corre:
gir la imperfección de la ley y ponerla en armonía con 
el grilo Ue la conciencia, y el dictado del honor, toda 
legislación concede a los ministros .bajo su responsa
bilidad, la facultad de bacer cu;:mlo ::;ca útil y honroso 
a la Nación en casos imprevistos. 

Los ministros pueden obrar con toda libertad en 
circunstancias extraordinarias, y sujetar después su 
conducta a la aprobación de las cámaras. Lo mismo 
sucede en Inglaterra, m Francia, en Holanda; y está 
en el orden qHe así suceda en todo país constitucional. 
Ni es tampoco desusado ent~·e nosotros ,~ste ejercicio 
discrecional del· Poder Ejecutivo, quien no tuvo es
crúpulo en aplicarlo al caso del navío "Asia". 

El Comandante de Tepic, que hizo el tratado con 
los ofíci<1les del navío "Asia" y dispuso de los cauda
les de la Nación sin poderes ni instrucción ni autori
zación del Gobierno ¿dejó de hallarse en un caso se-
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mejante al mío? ¿Desaprobó el ministerio esa tnnsac
ción? No cicrt:.1rnrnte. ¡Cr'¡m:J, pues, tuvo e11 fnces 
facultad pa.ra apr~;o;.r este rcinvenio, y nr la tm·o pa
r" confirmar el mío ni presentarlo como debió, al exa
men del congreso, explicando las rnones de utilidad 
pública en que se apoyaba? 

De resultas de esta nrgociación y de la feliz marcha 
que llevaba el Gobierno, nuestro crédito se sostuvo y 
me puso en estado de 'hacer un empréstito de 
70.000 L a favar de la nación, para pagar los divi
dendos de octubre. 

En agosto de 1826 los SS. Barclay y Cía. cuando 
tenían en su poder g.randes caudales de la n<1ción, pro
testaron indebidamente las letras que giró contra elb 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y declararon que 
no podía pagar los dividendos clc1 próximo oclubre. 
Yo protesté contra ellos, les quité b agenciil., y la tras
ladé a la casa de los SS. P.· rÍnl( I-Ieni.P.noc y Cía. esti
pulando con ellos qn·' adcLmLHÍ:'n lo::; r,o:1dos P"rJ el 
pago de los dividendos de ""ctubre y que sostendrían 
las legaciones en Euro'pa. h .sta que el Gobierno, im
puesto de este arreglo pwv isional. · tomase las pro vi
ciencias que juzgase convenientes. Y o hice realmente 
un empréstito de 70.000 .f. para sostener el honor de 
la Nación; como representante suyo contraje sobre el 
crédito de la federación una deuda mayor que el prés
tamo de las 6 3. 000 .f. a pesa.r de la facultad 9" del 
Art. 49 dr lit sección 5? . ¿Cómo tuvo el Ministerio 
facultad par;1 <"~probar este segundo empréstito, y no 
la tuvo p<Wl el primerof ¿No fue éste tan útil c:mo 
aquel? ¡De dónde pro vi no esta contradicción de o pi
riiones entre uno y otro caso? No me toca a mi ex-
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plicar esta anomalía, sino- manifestar en defensa. del 
cargo civil y criminal que se me ha hecho, el desaoerto 
del Ministerio sin haber desaprobado el préstamo de 
las 63.000 .f.. . 

La única objeción que podía 1-ncérseme era la que 
preví en el oficio que pasé al Señor Hurtado. ¿Có
mo se reponían esas 63.000 .f.. prestadas, en caso de 
que el Señor Ministro de Hacienda de' México hubiese 
librado en el intermedio contra los SS. Barclay el im
porte total de los fondos de la Nación? ¿Cómo ha
ber evitado entonces el riesgo de ver legalmente protes
tadas las letras del Gobierno? En una conferencia 
particular arreglé este punto del modo siguiente. El 
señor Hurtado acababa de recibir de Lima una libran
za de un millón de pesos a favor del Gobiernq de Co
lombia, que debía haber cobrado de los primeros fon
dos de un empréstito que estaban negociando 1os mi
nistros del Perú SS. Olmedo y Paredes. La negocia
ción de este empréstito- estaba muy adelantada en el 
mes de febrero, y se esperaba que en todo abril esta~ 
ría concluída. El señor Hurtado se comprometió a de
volverle las 63.000 :L de las primeras entregas que d~
bían hacerle por cuenta del millón que debía percíbír, 
Desgraciadamente los SS. representantes del Perú no 
ralizaron el empréstito, y no pudieron satísfacer 1~ 
deuda que su Gobierno había contraído con el de Co" 
lombía. Yo present~ esta misma dificultad al señm 
Hurtado, quíen me contestó: que estando íntimamen. 
te ligados, lo~ fondos y los intereses de las dos Repúbli. 
cas, se daba con esta operación tal energía al crédito 
de América, que no me sería difícil encontrar después 
las 63.000 .f. si las necesitab~ para el caso inesperado 
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que yo suponía, pues el crédito bien establecido y dí
rígido en Londres, se convierte en la mina más fecun
da del orbe. En efecto, habiéndose .. frustrado el em
préstito de los peruanos, habiéndose empeorado los ne
gocios de Colombia, y habiendo protestado los SS. 
Barda y las letras dd señor Ministro de Hacienda y ne
gándose a pagar los p1róxímos dividendos, me vi en 
las mayores angustias para encontrar prestados los 
fondos necesarios a cubrir los dividendos de octubre; 
pero a favor dd mismo crédito naciortal, sostenido por 
este empréstito de las 63.000 ;f., salí del laberinto en 
que me hallaba, y conseguí el gran objeto de sostener 
el honor del pabellón, haciendo pagar los intereses de 
la deuda por b opulenta casa ele los SS. Baring, 
Hnos. y Cía. 

Por ese tiempo el señor Dn. Mariano de Egaña, Mi
nistro de la República de Chile, me pidió a nombre de 
su Gobierno le auxiliase para pagar también sus divi
dendos. Me negué con sentimiento a su solicitud, y 
no me cr_eí justificado en hacer este desembolso, por 
ser diferentes las circunstancias de ambos países, por 
no existir entre México y Chile un tratado como el que 
existe entre Colombia y México con objeto de soste
ner en común en paz y en guerra la causa de la inde
pendencia. El Gobierno de Chile no estaba recono
cido por la Gran Bretaña, v lo estaba el de Colombia; 
precisamente su Enviado 'Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario había sido presentado en aquellos 
días a la Corte de St. James, y hubiera sido un triunfo 
para nuestros enemigos ver en estado de quiebra a una 
nueva República, que acab'aba de fijar su independen-
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cía y de ser admitida en el círculo social de las nacio
nes europeas. 

En aquel mismo año el navío "Asia" llegó al puer
to de Guayaquil: las autorid2.dc~ colombianas le pres
taron los auxilios que pidió y escribieron al Supremo 
Gobierno de México: que se habían alegrado infinito 
de, tan feliz oportunid;:;d de poder nnnifcstarle sus 
sentimientos de sincera adhe.sión y fraterna:. amistad. 

El mismo navío ''Asia" recaló des¡,.•ués en Valpa
raíso; le hicieron una carena que ·:~)stó 200.000 pesos, 
los que obtuvo su comandante el S. Tosta por el in
flujo del Gobierno de Chile. 

Se ve pues que en muy poco tiempo 1\tléxico necesi
tó de los auxilios de ColombiJ y de Chile, como éstos 
necesitaran de los de 1\1éx e o en Lonclres: y así como 
ellos se prestaron gustosos a serví.rle, México se ha
llaba en la mi·mu obligación a ley de reprocídad. 

Este enlace de mutuos servicios e intereses america
nos. es el r:uc nunc:1 debió haber perdido de vista el 
Ministro de Hacienda de México, y él hubiera apro
bado el crqpréstito de las 63.000 .f.. si lo hubiese con
ciderado como un principio de la cuenta corriente que 
por necesidad debe haber entre los nuevos Estados, 
atendidas sus circunstancias, y la defensa de la causa 
común de la independencia. 

El tiempo que todo lo descubre, ha descorrido el ve
lo de esti\ negociación y ha demostrado su acierto, pues 
la nación Mexicana no perderá el importe de las 
~3.000 .f.. y si aun no las ha cobrado, ha sido porque 
el Gobierno no ha juzgado conve·niente admitir las dos 
fragatas que le ha ofrecido en pago el Poder Ejecutivo 
de Colombia. Cün fecha 9 de Marzo del año pasaC,J 
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de 1828, el señor de 1\hdrid, Ministro Plenipotencia
rio de la República de Colombia, me pasó el siguierite 
oficio: 

"Legación Colombiana cerca de S. M. B. 

"71, H;uley Street, Marzo 9, de 1828. 

"A 1 señor Don Vicente Rocafuerte, Encargado de 
Nagocios de los Estados Unidos Mexicanos cerca de 
S. M. B. 

"Señcir.~Aunque ya be propuesto a V. S. verbal
mente, y por orden de mi Gobierno, la venta de las 
fragatas Colombianas "La Cundinamarca" y "La Co
lombia", construídas en los Estados Unidos en el año 
de 18 2 6, y que tienen la fuerza de las f.raga tas ameri
canas, ''Constitución'' y "Presidente", creo sinemhar
go que no está por demás repetir a V. S. por escrito 
la misma propuesta. 

"El Libe.rtador Presidente, al verse en la necesidad 
de enajenar estos dos hermosos puques, desea que el 
Gobierno ele los Estados Unidos Mexicanos haga tan 
preciosa adquisición, y lo desea tanto más, cuanto que 
ya'tu'ge satisfacer el oportuno suplemnto de dinero qüe 
V. S. hizo, a mí predecesor el señor Hurtado. Ccin . 
,respecto al precio de dichas fragatas, se fijará éste, te
niendo en consideración lci que costaron en los Esta
dos Unidos, y el estado en que se encuentren, o por el 
avalúo que se haga de ellas en la plaza de Cart;i.gena, 
donde se hallan. 
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"Con sentimientos de distinguida consideración, 
tengo el honor de ser de V. S. 

Muy obediente humilde servidor, 

J. F. MADRID''. 

Inmediatamente elevé esta oferta al conoc1m1ento 
del supremo Poder Ejecutivo dé México, quien no tu~ 
vo por conveniente admitirla . 

.. Ahora pues, si Colombia en medio de sus grandes 
apuros y dificultades ha manifestado la voluntad de 
pagar. y con la oferta ele los dos fragatas ha presen~ 
tado valores que superan a los de su deuda, ¿qué no 
hará cuando est<2 desal1ogada, y cuando reciba lo que le 
debe el Perú? Lueg:::> fué muy acertado este emprés:i. 
to y v2ntajoso a la nación. pues salvó estas 63.000 L 
del naufragio de la casi de Barda y y Cía. en . que 
perecieron los demás caudales de la República. Tam
poco me pareció político estipular entre dos es~ 
tados hermanos el interés legal uel 5 por ciento por 
tan corto préstamo. ¿Qué son 63.000 libras para una 
nación? Aun menos que 63 libras para nn indivi~ 
duo. ¿Y sí un hermano prestara a otro 63 libras pa
¡ra sacarlo de una urgencia, qu,e se diría de él. sí le exí~ 
giera el in tcrés del 5 por ciento? ¿No lo tratarían, y 
con .razón, de judío y de usurero? Tal es el papel 
que hubiera hecho el representante del opulento Ana-
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huac. en Londres, con respecto al señor Hut uJu y de
más naciones que observaban su conducta. La gene
rosidad es la virtud favorita de la juventud de las na
ciones, como la de los individuos; y los nuevos esta
dos adquirirán más fama siguiendo el impulso de sus: 
sentimientos libe.rales, que imitando las prácticas de' 
egoísmo y espíritu de codicia de !a vieja Europa. Pro
pongámonos por modelo cuanto ella ofrece de noble, 
de grande, lo que verdaderamente realza la divinidad 
del bombre, y la gloria de la sociedad, y desentendáJ 
monos de n1ezquinas consideraciones poco cortforme a 
pueblos que respiran el <~Íre suave de un clím:a feliz .. 
que ;"lseen un suelo fértiL que v·iven en la abundancia, 
y que pasean sobre montes de oro y plata. 

Esta es la fiel relación de los hechos; de ellos se de
duce: 

Que mis atribuciones eran diplomáticas, y no mer
cantiles. 

Que la Nación no tuvo urgencia de los fondos del 
sep.:undo empréstito, pues los dejó en poder de los de 
S.S. Barclay, He.rring, Ríchardson y Cía. hasta Agos
to de 1826. 

Que por falta de podec y de instrucciones, no pude 
sacados de su casa, ni convettirlos en billetes del Ex-
cbequer, como lo propuse en Agosto de 1825. • 

Que las circunstancias en que se hallaba la Europa. 
y el mismo crédito de Mexico exigía la operación dei 
préstamo para dar valor a su papel, facilitar las nego
ciaciones diplomática¡;¡, y concluír los tratados inicia~ 
dos con varías Potencias. 

Que los gabinetes de Euro¡;a, amenazado~: por el 
Norte y por el Mediodía de una tempestad política 
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que podía tmba.r la paz del Continente, estaban pen
dientes del resultado del Congreso de Panamá, para 
arreglar con nosotros sus intereses mercantiles; que era 
nxesario corroborax con actos positivos de generosi
dad la buena opinión de Mr. de Pradt había dado de 
lo sentimientos de unión y fraternidad de los nuevos 
Gobiernos. Que habie:ndo hecho los Estados del Sur 
tantos esfuerzos a favor de la independrncia de la A
mérica, a México le tocaba haber auxiliado en este ca
so a Colombia. 

Que aunque no tenía con ella ninguna responsabili
dad pecuniaria, su decoro estaba comprometido en que 
se verificase este préstamo, el que se hizo en consonan

. cía con los principios filantrópicos anunciados por el 
Presidente en su mensaje de Mayo. 

Que, lejos de haber abusado de la confianza del 
Gobierno, tuve la suerte de haber adivinado sus sen
timientos, y de haber ejecutado su voluntad, pública
mente manifestada en un documento oficial. 

Que debía en semejante caso dar al tratado de octu
bre de 1823 toda la amplitud favorable que era com
patible con la regla de interpretación que prescribe 
Vate!. 

Que como ciudadano Mexicano que conoce los in
mensos recursos de la República, sus elementos de fuer
za territorial. de fuerza pecuniaria y de fuerza mili
tar, a mí me tocaba esforzarme en completar el círculo 
de sus ventajas políticas, poniendo en activo ejercicio 
su fuerza de alianza. 

Que la desaprobación del Ministerio fué desacerta
da, antipolítica y anticonstitucional. 

Que la constitución de Francia, la de Inglaterra y 
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la de México tiene leyes de excepción para urgencias 
imprevistas y extraordinarias. 

Que el comandante de Tepic, que hizo el convenio 
con los oficiales del navío ''Asia", se halló en un caso 
semejan te al' mío, y no fué, como yo, acusado ~rimi
nalrhcnte de haber faltado a La confianza del Gobier-· 
no, habiendo obra<;lo como yo en perfecto sentido de 
sus principie~. r inrcrrscs de la Nación. 

Que paa p1g"l" loG dividendos de Octubre, yo to
mé prestada ue los señores Baring la suma de 70.000 
L sin autorización ni conocimiento del Gobierno, 

quien tuvo la facultad de aprobar este empréstito, 
cuando había declarado que no la tenía par . :1..;S~r a
probado el primero. 

Que este mismo empréstito prueba el acierto del 
primero, pues me puso en estado de encontrar fondos 
para cubrir las obligaciones del Gobierno, sin expo
ner sus letraS a ningún riesgo de p.rotesta por mi par
te; porque si los SS. Barcby, hubieran tenido fondos 
para pagar los dividendos de Octubre, entonces se hu
biera aplicado al pago de las letras indebidamente pro
testadas, la suma que me prestaron los SS. Baring 
Hermanos y Cía; y así. ya fuera por medio del mismo 
crédito, ya por el reembolso de las 63 000 .L, que de
bía ~- bcr recibido del ~c.' x Hurtado, procedente del 
empréstito de los SS. Ministros del Perú, yo estaba en 
todas circunstancias, preparado a proporcionar y a 
reemplazar las tí3.000 .L, como le verifiqué en el 
mes de Octubre inmediato. 

Que el señor de Egaña, Ministro de Chile, me pi
dió también auxilios para pagar los dividendos de su 
República, y se los negué con sentimiento, no creyén-
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dome justificado para hacer -este desembolsó, por ser 
diferente las circunstancias de ambos paísés, y no 
existir un tratado entre México y Chile. 

Que Colombia y Chile prestaron al Comandante 
del navío "Asia" auxilios pecuniarios, y que este em
préstito de las 63.000 .L debió 'haberse considerado 
como un p,rincipio de la cuenta corriente, que debe 
existir entre los nuev~s Estados, y resulta de su po
sición y mutuas comunicaciones. 

Que el Gobierno de Colombia, en 9 de Marzo de 
1828, ofreció en pago de estas 63.000 .L las dos her
mosas fragatas "La Colombia" ·Y "La Cundinamar
ca", las que no tuvo a bien aceptar el Gobierno de 
México. 

Que Colombia ha manifestado la voluntad de pa
gar, y ha presentado valores excedentes a los de su 
deuda. -

Que satisfará lo que debe cuando esté desahoga
da, o cuando reciba parte de lo que le debe entregar 
el Perú. 

Que. en fin. no estipulé interés ninguno, porque a 
los ojos de este público y de las naciones que nos ob
servan, no podía presentarse como judío usurero el 
representante del opulento Anahuac, al entrar por la 
primera vez en negociación con el enviado de un Go
bierno hermanado ~on el de México por la causa de. 
la independencia, por un tratado para sostenerla en 
todo sentido, y para hacer triunfar la libertad en el 
nuevo mundo. · 

El ·verdadero patriota que de buena fe pretende fa
Jlar sobre este rüidoso negocio, tiene ya todos los da
tos para pronunciar su juicio y grabar el espíritu de 
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justicia y de imparcialidad que guió a los señores Di
putados que extendieron el dictamen siguiente. · , 

"Dictamen de la Comisión inspectora sobre el prés
tamo hecho a Colombia por D. Vie< ate> Rocafuet:te 
en Londres: 

"Dispuesto por la Cámara a petición de algunos 
de sus individuos que informara el Gobierno por es
crito si es o no es cierto que el ciudadano Vicente Ro
cafucrte, Encargado de Negocios de la República cer
ca de S. M. B., franqueó a Colombia 63.000 J.: del 
préstamo contratado con la casa de Barcia y: si esta
ba autorizado por el Gobierno pa,ra hacerlo, y las pro
videncias que se han tomado para asegurar aquel ca
pital en caso de ser efectivo el préstamo: y que tam
bién informara sobre le existencia del bergantín Gue
rrero, o de las 10.000 J.: q.ue se dicen invertída.s en 
su compra, evacuó el Gobierno el informe acompa
ñando copia de lo que expuso al Senado en 23 de Di
ciembre sobre el préstamo indicado, e igualmente re
mitió copia de los últimos informes que ha dado el 
ciudadano Rocafuette sobre el bergantín Guerrero. 
"Pasados a la comisión inspectora estos documentos, 
para en su vista proponga a la cámara las medidas 
legislativas que en su concepto deben dictarse, se ocu
pó en meditar atentamente sobre la exposición del 
Gobierno y los puntos a que se contrae. Como ellos 
son esencialmente diversos y también diversos los res
.ponsables, creyó la comisión que para no complicar
los debía tratar cada uno por srparado; y siendo el 
asunto del bergantí-n Guerrero relativo a los gastos 
extraordinarios de la Legación Mexicana en Londres, 
que fué al cargo del Excmo. Sr. D. Mariano Míche· 
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lena, sobre los que tiene dado la comisión los pasos 
preliminares a su dictamen, segú r. 1 :'"armó el Presi
dente de ella a la Cámara en la sesión del día 19 dd 
corriente, convirtió su atención al préstamo verifj,~..¡
do por el ciudadano Rocafuerte. 

"Desde luego advirtió que un negocio de tan fácil 
expediente por su naturaleza, preparaba graves in
convenientes por sus circunsto.ncias: pues el gobierno, 
aunque aseguró que el ciudadano Rocc1fuerte no tu
vo autorización alguna pari\ hacer el préstamo, indi
có que en éste babía intctT>1Ído otra u otras .- ~rso
nas, y expresamente dijo qtL el. enlace de este negocio 
con otros de Ja más alta trz,scendencia en política, y 
de interés general, y ·concernientes también a la asegu
ración del reintegro, le hacía creer que sin aventurar 
el éxito de las providencias que había dictado a este 
efecto, no podía manifestarlas con la plenitud y fran
queza que lo hará a su debido tiempo. 

"Descosa la comisión ele allr1nar aquellos inconve
nientes, ~;in entorpecer ni menos contrariar lr1s dispo
siciones del Gobierno. sean ellas cuales fueren, estimó 
oportuno pedir al Ministerio de Rdacioncs las noti
cias qne heran comunicables sobre los puntos si
guientes. 

"Quién es el agente, o agentes que a más del ciuda
dano Rocafuerte intervinieron en el préstamo hecho 
a Colombia. 

"Si la N ación Mexicana tenía :d g ;w;. c·sponsa bi
lidad pecuniaria en favor de aquella RcpúL1ica, u o" 
bligación de franqur.arle dicho auxilio. 

"Si aunque no tuviera esta obligación, estaba en al
guna manera comprometido su decoro para que se ve-
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rificara el préstamo. 
• 'Sí este fué oficioso o a solictíud ele la República 

de Colombia, y en este caso a quien se dirigió la exci
tación. 

"Sí se contrató algún interés, y sobre que cantidad, 
sí sobre el legítimo importe de las 63.000 .f, o sobre 
lo que tuvieron de costo a nuestra República. . 

"Si se señaló plazo para el reintegro. y cual haya 
sido. · 

"Si habrá algún inconveniente en que el ciudada
no Rocafuerte no regrese a Londres con Jos tratados 
celebrados con S. M. B. cuando los ap.rucben las 
cámaras. . . 

"El encargado del Ministerio de Relaciones satis
fizo los deseos de la comisión contestándole, que a re
serva de lo que manifestará el Gobierno en el tiempo 
oportuno a que se ha remitido en su anterior infor
me, por ahora puede decir que en el expresado prés
tamo, además del ciudadano Rocafucrte intervinie
ron los señores Barda y. Hcrring, Richardson y Cía.: 
que la Nación Mexic'ana no tenía responsabilidad al
guna pecuniaria en favor de b República de Colom
bia; ni tampoco obligación externa de franquearle al
gún auxilio, aunque en concepto dd Gobierno el de
coro de la Nación l\1exicana se hallaba comprometido 
para verificar el préstamo: que éste se hizo a solicitud 
del Ministro Pl(?nÍpotendario de Colombia, dirigido 
en 22 de febrero del año próximo pasado al referido 
ciudadano Vicente Rocafuortc: que no se contrató in~ 
terés alguno por los 18 meses que se estipuló de pl a
zo para el remtegro, y que basta el caso de <,Ute se ob
tenga la aprobación de los tratados con S. M. B. ru 
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forma,rá el Gobierno concepto de lo que convenga en 
cuanto al regreso del ciudadano Roca fuerte con ellos. · 
Así aparace de la nota oficial que se agrega. 

"De todo lo expuesto resultan dos clases de car
g~os contra el ciudadano Rocafuerte: el primero en lo 
crimina por el abuso que hizo de la confianza del 
Gobierno, pues sin orden ni conocimiento de éste, 
dispuso de caudales de la República y en circunstan
cias en que ella los m:cesitaba tanto, que había pasa
do .Por el saorificio del préstamo contratado con la ca
sa de Barda y: que expuso el crédito de la Nación me
xicana con la protesta y respaldo qne hizo esta casa 
de las letras que en su contra lubía girado el Gobier
no; ·Y por último que ocasionó cpv: la república sufra 
el pago del interés de un 5 por ciento sobre la cantt
dad que prestó la casa de los señores Herring, Herm:.
nos y Cía. para cubrir el dividendo de Octubre. 

''Ní se diga que a virtud del préstamo se asegura
ron las 63.000 J: que de otro modo hubieran corrí
do la misma suerte que el resto del préstamo: lo pri
mero, porque si tal suerte previó el ciudadano Roca
fuerte, debió partícípJirlo al Gobierno, exigir la exhi
bición de lo que la casa de Barclay tenía en su poder, 
y pasarlo al Banco de Londres, donde sobre la segu
ridad del pronto reinteg1ro se lograba. el interés de un 
6 por ciento. 

"Lo segundo, porque no pudiendo dispo~er de 
los fondos de la República, no justifican el abuso de 
la confianza ni las ocurrencias posteriores de la casa 
de Barclay, ni el servicio de Colombia, ni aun d mis
mo rein!~.gro, aunque ya se hubiera verificado. La 
~,:ondp~;ta- plÍblh;a d~ los ~mpleados diplomáticos d~~ 
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. be· ser arregladí~ima, menos po.r responsabilidad con 
sus respectivos Gobiernos, que po¡que todas las na
ciones están pendientes ele la ,que éstos observan con 
aquellos. 

"La comisión protesta con l'a mayor sinceridad, 
que en ninguna de sus reflexiones tiene po1r objeto 
acriminar la conducta del ciudadano Rocafuerte, sino 
corresponder a la confianz,1 de la cámara, y manifes
tar a la faz de la nacióJ;1, que en este delicado negocio, 
como en todos, no la conducen ni la conducirán más 
que la justicia y la imparcialidad. Por este motivo 
no puede pasar en silenc,io que el ciudadano Roca
fuerte, según se expresa en el informe que dió al Go
bierno en 2 del corriente sobt;e el bergantín Guerre
ro, conwstando al capitán Jhonson que le pidió 6 
millihras más para concluír este buque, le dijera: que 
no tenía facultades para disponer de los fondos de la 
República, y que se olvidara que tampoco -las tenía 
cuando el préstamo a Colombia. 

"En lo civil es responsable el ciudadano Rocafuer
t<'. no sólo a las 72.,622 .i 9 chelines, 6 peniques que· 
tuvieron de costo a L1 .república las 63.000 libras que 
prestó. sino a lás 6.536 líb¡;as 4 y y; peniques del 
interés que adeuda ~n los 18 meses estipulados para 
el reintegro. La Comisión, trniendo __ presente )as 
consideraciones de alta poHtica que recomienda el Go
bierrio, y· no queriendo enervadas ni contrariadas, se 

·abstendrá de hJcer en este punto reflexiones y de 
consultar alguna providencia. 

"Tampoco habrá de promover que el . gobierno 
por el poder judici;tl, según sus r~spectivas atribticio
nes, no permitan al ciudadano Rocafuerte su s.a.lid~ 
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de la República hasta que haya satisfecho los cargos 
que le resulten, porque defiriendo a lo que expuso el 
gobierno sobre no poder formar por ahora concepto 
ele la conveniencia ele aquel ciudadano regrese a Lon
dres con los tratados, deja la resolución sobre este 
punto al juicio del mismo gobierno, aunque bajo su 
responsabilidad. 

"En tal concepto concluye la comisión inspectora 
presentando a la deliberación de la cámara la proposi
ción siguiente. 

"El gobierno bajo su más estrecha responsabilidad, 
y sin perder de vista las consideraciones de alta polí
tica que insinúa en sus exposiciones de 29 de diciem
bre último y 2 del corriente, dispondrá que se haga 
efectiva la responsabilidad que por razón de oficio 
·resulta en lo criminal a D. Vicente Rocafuerte por 
el préstamo de 63 mil libras que hizo sin autoriza
ción, ni facultad alguna a la república de Colombia. 

"Sala de comisiones de la cámara de representantes. 
México marzo 28 de 1827.-Blasco.-Tagle.-Ro
rhero". 

La . Comisión protesta con la mayor sinceridad, 
que en ninguna de sus reflexiones tiene por· objeto 
acriminar mí conducta. Naclie está más persuadido 
que yo de esa verdad. y d~ la buena intención con que 
firmaron este dictamente, el que no habrían dado se
guramente, si hubiesen estado mejor impuestos de la 
situación política de Europa en aquella época, de la 
impresión que· hizo la obra de M,r. de Pradt, intitu
lada el ''Congreso de Panamá", del tratado de amis
tad, liga, y confederación con Colombia, de la supe
rioridad que adquirió nuestro crédito, y sobre todo. 
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de la ventaja de haber salvado esas 63.000 libras del 
naufr2tgÍo de la Casa de los SS. Barclay, Herring y 
Cía. Si el Ministerio hubiera presentado con más 
energía las· razones políticas que habian mediado en 
esta transacción, y francamente hubiera dicho que el 
Encargado de Negocios en Londres había obrado co
mo él lo hübiera hecho en aquellas circunstancias. si 
se hubiera hallado presente. no me hubieran sacado 
un c<~Jrgo criminal y civil, y ni hubieran supuesto que 
yo había abusado de la confianza del Gobierno, cuan
do con singular instinto de lealtad, adivinaba yo en 
marzo sus intenciones: y ejecutaba las promesas pu
blicadas después en el mensaje de Mayo, Este erróc 
neo juicio sólo prueba cuan difícil es, aún para hom
bres de honor, de mérito y de acreditados talentos co
mo los SS. Tagle y Blasco, sustraerse al torbellino de 
las revoluciones, y resistir al torrente de una opinión 
efímera, que avasalla todo, y es el producto artificial 
del egoísmo de los partidos, y del interés de las pasio
nes. 

Está lejos de mi toda idea de injuriar a nadie; só
lo compelido por el deber de mi propia defensa, me 
veo en la necesidad de indicar la festinación con que 
se procedió m este <1sunto, pues se dice en el dic
tamen: que debía haber puesto los fondos en el Ban-

. co de Londres, donde sobre la seguridad del pronto 
reintegro se lograba el in1terés del 6 por ciento.__ El 
Banco de Inglaterra no. paga interés por los depósitos 
que recibe; los fondos consolida os sólo .rinden 3 por 
ciento y los hay hasta el 4 por ciento. ¿Cómo no les 
ocurrió a los SS. de la comisión, que si el Banco de 
Londres pagara 6 por ciento de interés, no habría ha:; 
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hído inglés ni europeo que hubiese com·ido el riesgo 
de prestar su dínero a los nuevos estados de América 
al 5 ni al 6 por ciento? Porque los capitales no rin
den en Europa ese crédito, los capitalistas ~os emplean 
en fondos americanos, exponiéndose a las tristes con-
tingencias que han experimentado. . 

Sí en un dato tan conocido, tan fácil de rec
tificar en el mismo México, donde cualquier co-

. merciante inglés los hubiera sacad,o de su error, 
se equivocaron de un modo tan manifiesto, ¿qué 
extraño es que hayan multiplicado sus equivo
caciones en puntos más complicados, y que hayan da
do tantos palos de ciego? Yo que los he sufrido, y_ 
que con mis sentidos despiertos he visto el soñado car
go criminal y civil, que de buena fe y con la mejor 
intención me ha levantado la comisión inspectora, yo 
apelo de su equivocado juicio a la mayoría ilustrada 
del Pueblo Mexicano. Espero de su imparcialidad ' 
que me hará la justicia que merezco, considerando los 
constantes esfuerzos que he hecho para salvar su cré
dito, examinando mis desvelos en hacer respetable a 
los ojos del mundo la causa de la independencia, gra
duando mi activo celo en avergonzar al despotismo. 
manifestando que la libertad en el Nuevo Mundo ha
ce fecundo el germen de la virtud, inspira sen ti míen
tos nobles y generosos, y que lejos de ser, como en la 
Francia Jacobínica, enemiga del ntden y de la huma, 
nidad, es, entre los nuevos adeptos del sistema Was

chíngtoniano; la promotora de la tranquilidad inte
rior, y la más firme columna de la Ley y de las institu
ciones. 

Aunque el éxito de los cálculos políticos no legíti-
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ma siempre la prudencia con que fue.ron concebidos, 
sinembargo, el acierto absuelve casi siempre _de todo 
cargo, y disipa las impresiones dudosas o desfavora
bles que 'el público hubiera recibido. Este axioma 
que prácticamente .rige. no menos en las operaciones 
de la política que en la de los negocios. ordinarios de 
la vida humana, se halla en el presente caso en perfec
ta consonancia con el resultado finaL Y o hice cuan
to pude en mis cortos alcances para salvar los intereses 
de la Nación; intenté convertitr sus fondos proceden- · 
tes del segundo empréstito en billetes del Excheqner. 
y no lo logré; suplí con mi celo la falta de instruc
ciones, y ejecuté en el estrecho círculo de mis faculta
des, cuanto fué conducente a la utilidad. a la gloria 
y a la dignidad de la República. 

Feliz me estimaré si logro el único objeto que me 
he propuesto, que es el de vindica1r mí honor, el de re
peler el infundado cargo civil y criminal que se me ha 
hecho, y el de presentar mis justos títulos para recla
mar el respeto; la benevolencia y la consideración de 
la mayoría ilustrada .de mis conciudadanos. 

FIN 
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Londres: En la Imprenta de A. Nacintosb, 20, 

Great New"St,reet. 
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ROCAFUERTE PROTESTA ANTE EL 
GOBIERNO DE MEXICO POR LA CRITICA 

QUE SE LE HA HECHO AL PRESTAR 
LAS 63.000 .f. A COLOMBIA 

Legación Mexicana cerca de S. M. B.-Exmo. Sor.
He leído con mucho gusto el mensaje del Exmo. SQr. 
Presiden te a 1 cerrarse las sesiones ordinarias el 
día 23 de Mayo de este año. Con rÍfana 
complacencia he notado las siguientes palabras: 
"Aquellos Estados (l.úblando· de los Estados Unidos 
del Norte) aunque Americanos en sus opiniones e in~ 
tereses tienen compromisos que respeta,r hasta cierto 
punto con las Potencias de Europa, compromisos que 
no existen para los nuevos Estados, que necesitan de 
auxiliares en todo sentido." También me detuve en 
estas memorables palabras. ''Y cuando llegue el caso 
de obrar y hacerlas conocer, México será colocado en 
el lugar qc. tiene merecido por. el ejercicio de la ma
yor franqueza, y de la sublime filantropía de sus pfín
cipios. Afianzada Independencia por los más heroi
cos esfuerzos: estrechar de un modo sólido y perma~ 
nente las relaciones de la gran fainilia Americana; 
proclamar las intenciones amistosas y pacíficas de los 
Nuevos Estados; éstas son las bases y sus resultados 
la creación, del derecho público, del derecho magná· 
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ni m o de las Américas." Por unos momentos gocé 
de la dulce satisfacción de haber interpretado con tan
la exactitud y a esta distancia los nobles sentimien
tos del Gob9 • me alegré de haber acudido a la soli
citud de las .L 63.000 libras que me hizo el Sr. 
Hurtado; me confirmé en la opinión de haber llenado 
mi deber auxiliando en algún sentido a un nuevo Es
tado con quien hemos celebrado un tratado de amistad 
y de comercio; me congratulé de haber aprovechado 
esta oportuna ocasión de haber colocado a México, 
en el lugar que me,rece por su superioridad ele recur
sos, por su posición, su población y por la sublime 
filantropía de sus principios que· no podía desaten
derse de la desgracia de la quiebra de Goldschmiclt y 
de las funestas calamidades en que envolvió al Gobo 
de Colombia. Lleno de gozo esperaba con impacien
cia las cartas del correo creyendo encontrar un of\' de 
V. ·E., aprobando mi conducta en este caso por haber 
obrJ.do con tanto acierto y conformidad con las ins
trucciones del Gob9 .estampadas en México en el men
saje del Presidente de 23 de Mayo y adivinadas.en 
Londres en el mes de maszo. Pero. cuál ha sido mi 
sorpresa al leer el of\' de V. E., N" 34 fcha. 12 de Ma
yo1 V: E. podrá más fácilmente imaginada, que yo 
explícarla. En medio de la Lurbación que experimen
tO me consuela la idea de que el congreso bien impues
to de las cicunstancias en que me hallaba, de la segu
,ridad que ofrecía la recaudación de esta suma presta
da; y sabedor que la Nación tenía en manos de los 
SS. Barclay, Herring, Ríchardson y C', más de tres mi
llones de pesos fuertes, no juzgará con tanta severidad 
un acro de generosidad que exigía la Política, que re-
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clamaba la Justicia, que convenía a la alta dignidad 
de la República, que realzabJ. nro. crédito en Europa. 
al paso que estrechaba nuestros vínculos de ami~tad 
con una parle prinripal de la gran fa m ilía A,mericana, 
y que hermanaba en fin nuestras acciones con nuestras 
públicas protestas, poniéndolas en armonía con el ejer
cicio de nuestra franqueza, de la liberalidad de aque
llos principios óue deben producir el detl'cho magná
nimo de las Américas. 

Dios y Libertad. Londres 3 de Ag9 de 1826. 

Exmo Sr. 

Vic". · Rocafuntc 

Exmo. Sor. Ministro de Rdacs. Exts. de la Repú
blica de México. 

APRUEBA EL GOBIERNO COLOMBIANO LA 
OPERACION HECHA POR SU 

MINISTRO. EN LONDRES 

Legacíón Mexicana cerca de S. M. B.-Exmo. Sor. 
Tengo el honor de remitir adjunta copia de oficio.qne 
me ha pasado el Sor. Dn. José Manuel de HUrtado, 
Ministro Plenipotenciario de la República de Colom
bia, en esta Corte por d que verá V. E., la aprobJ~ 
ción de su Gob9 al préstamo de bs J.: 63.000 qne k 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



D O C U M E N T O S 

facilité para el pago de los dividendos de su emprés
tito y otras obligaciones. 

Dios y Libertad. Londres 9 de Octubre ele 1826.-

Exmo. Sor.-Víc''. Rocafuerte. 

Exmo. Sor. M in Ístro de Relaciones Exts. ele la Re
pública ele México. 

MANUEL JOSE DE HURTADO A 
VICENTE ROCAFUERTE 

Legación ele Colombia cerca des. M. B.-33 Por
tland Place, Londres, 2 de Octubre ele 1826.-Al Sor. 
Don Vicente Rocafuerlc, Encargado de Negocios 
de los EE. UU. Mexicanos cerca de S. M. B.
El Honorable Señor Secretario de Hacienda de la Re
públíc,a en oficio de 9 de Julio me dice lo siguiente
"Por la comunicación de VS. de 7 de Marzo N 9 63, 
el Gobierno se instruyó satisfactoriamente de la ad
quisición de sesenta y tres mil libras que le había fa
cilitado la Legación Mexicana y que VS. había des
tinado al pago del Dívíclendu de l'vlayo y al socorro 
de los oficios de esa L<"gación y la de París- Ahora 
con la ele 12 de Abril Nu 66, lo ha sido de la obliga
ción que VS. firmó al Sor. Ministro de M~xico por 
la expresada suma de sesenta y tres mil libras-El 
Gob9 íntimamente reconocido a este servicio, me man
da asegurar a VS. que tomará todas las providencias 
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que aseguren el pago al plazo estipulado. De sü or
den lo digo a VS. para su inteligencia y en contes
tación".- Lo que partiGipo a VS. para su satisfac
ción y conocímiento- Con sentimientos de la más 
perfecta consideración quedo de VS. m u y obedte. 
y humilde servidor-Manuel José de Hurtado. 

Es copia. Londres, 9 de octubre de 1826. 

Thomas Murphy Jr. 

LA CA MARA DE R!tPRESENT ANTES DE 
MEXICO SOLICITA INFORMES AL 

GOBIERNO ACERCA DEL 
PREST AMO QUE HIZO 

ROCAFUER TE A COLOMBIA 

Secretaria de la Cám<Ha de Representantes.-. 
Exmo. Sor.-Se ha hecHo a esta cámara la sigte. 
moción: Informará el Gob 0

, mañana por escrito si es 
o no es cierto qe. el Ciudadano Vicente Rocafuerte 
Enc:J,rgado de Negocios de la República cerca de S. 
M. B. franqueó a Colombia ses.cnta y tres mil libras 
del préstamo contratado con la casa de B. A. Golds
chmidt; si estaba autorizado por el Gobierno para ha
cerlo; y las providencias que en su caso se hayan toma
do para asegurar este capital. Informará en iguales 
términos sobre la existencia del Bergantín Guerrero, 
o de las diez mil libras cpi'e se dicen invertidas para su 
adquisición. 
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Y habiendo sido aprobada en la misma seston de 
l10y,_ tenemos el hoÍ1or de decirlo o, V. E. pa. d de
bido cumplimiento de este acuerdo. 

Dios guc. a V. E. ros. as. México, 19 de Marzo 
de 1827. 

Isidro Rafael Gondra.' 
U' S9 (Hay una rúbrica.) 

Sabas Antonio Domínguez 
D. S. (Hay una rúbrica.) 

Exmo. Sr. Srío. del Des,pacho de Relaciones. 

Exmos. Sres. 

He dado cuenta al E. S. P. con la nota de VVEE, 
de ayer en qe. se pal'ticipa qe. la cámara se sirvió a
probar la moción hecha pa. qe. el Gob0 informe en este 
día si es o no cierto qe. el Ciudadano Vicente Roca
fuerte encargado de 11cgocios de la República enea de 
S. fvl. n. franqueó a Colombia 63.000 libras del prés
tamo contratado con la casa de B. A. Goldschúüdt, 
si estaba ;m torizado · por el Gob0 pa. hacerlo, y las 
provcl<!s. qe. en su caso se hayan tomado pa. asegurar 
este capital: y qe. en iguales término informe sobre la 
existencia del Berganlín Guerrr,ro o de la~ diez mil li
bras qe. se dicen invertidas pa. su adquisición . 

. En su vista !u mandado qe. se pase a manos el~ 
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VVEE. como tengo el honor de hacerlo, copia de lo 
r;c. el Gob9 e;,puso a la Cámara de Senadores en 23 de 
Dícbre. último con·tcstando sobre el informe qe. tu
vo a bien pedirle en 2 L de dho. mes en orden al mis
mo préstamo de 63 000 libras hecho a la República 
de Colombia, y qe. se reproduzca su tenor. Y qe. por 
lo ·respecti\ro a la exista. del Bergantín Guerrero, se 
pase igualmente a VVEIJ. como lo ejecuto, copia de 
los recientes informes que ha dado el Sor. Rocafuerte 
promovidos por el l\l!inislro de Guerra a quien se han 
comunicado en este día. · 

Con est.os · documentos estima el E. S. P. qe. se sa
tisface en los dos artículos de la moción al acuerdo 
de la cámara a cuyo conocimiento espera se si:rvan 
VVEE. elevarlo pa. la resolución qe. fuere de su 
agrado. 

D. t<1. Marzo 2 clr 1827. 

Exmos. Secrets. de la Cámara de Diputados. 

(Hay una rúbrica.) 

LA CAMARA DE SENADO DE MEXICO 
DISCUTE EL PREST AMO QUE HIZO 

ROCAFUERTE A COLOMBIA 

Secretaría del Senado.-Esta cam.a en sesión de 
ayer se ha servido acordar qe. asista V. S. a la de 111:1-

ñana en qe. se ha de discutir el dictamen de la como.n 
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de ha c. a sobre el préstamo de ,6 3. 000 libras esterlinas 
hecho en Londres pr. D. Vic". Rocafuertc; y lo dc;
cimos a V. S. pa. su inteligencia en cumplim. to del ct
tado acuerdo. 

Dios y Libertad. México, Abril 6 de 1827. 

José Antonio Quintero 
S. S. 

1 ,r-· 

Pablo Franco Coronel. 
S. S. 

S. Oficial Mayor Encargado de\ Minis<:> de RC!a
ciones. 

LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE 
MEXICO SOLICITA INFORMES A 'LA 

SECRETARIA DE RELACIONES 
ACERCA DE LA CONDUCTA 

DE ROCAFUERTE 

Sala de Comisiones de la Cámara de Representan, 
tes.-Encargada la comisión inspectora de consultar 
a la cámara de representantes las providencias propias 
del resorte cld. poder legislativo, y ere. sean conve
nientes en virtud del informe qe. por el Ministerio 
del cargo de VS. hizo el gobierno en 2 del cotriente 
sobre la conducta del Encargado de Negocios de la Re
.pública cerca de S. M. B. relativo al préstamo de sesen
tra-- y. ·tres mil libras esterlinas q. hizo a la República 
d.~ C,olomb_ia, no podrá desempeñar aquella confianza 
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con el acierto q. desea, mientras carezca de las luces 
que deben conducirla en tan delicado asunto. 

Acordó por tanto p,edir a V. S. por mi conducto la· 
instrucción q. el efecto permita d secreto de los nego
cios de alta política q. se refiere d citado informe, 
y en tal concepto espero se sirva V. S. participarme 
las noticias q. fueren comunicables sobre los puntos 
siguientes. 

19 Quién es el agente o agentes q. a nds del ciuda
dano Rocafuerte intervinieron en el préstamo hecho a 
Colombia. 

29 Si la nación mexicana tenía alguna responsa~ 
bilidad pecuniaria en favor ele <~quella República u 
obligación de franquearle aquel auxilio. 

39 Si aunq. no tuviera esta obligación se hallaba 
en alguna manera comprometido su deco,:o para ve-
rificarse el préstamo. , 

49 Si éste fué oficioso; o a solicítnd de la Repúbli
ca de Colombia, y en este caso a gnién fué dirigida 
la excitación. 

59 Si se contrató algún interés y sobre q. canti
dad: sobre el legítimo importe de las sesmta y tres 
mil libras o sobre lo q. tuvieron de costo a nuestra 
República-

69 Si se sefíaló plazo pa. el n:íntcgro y cual luya 
sido. 

79 Sí hab.rá algún inconveniente en q. el ciu-da
. dano Rocafuerte no regrese con los tratados celebra
dos con los S. M. B. cuando los aprueben las dma

. ras. 
La naturaleza del asunto, y el honor de la comi

sión inspectora q. pQ~da peligrar con la más lev~ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



D O C U M E N T O S 

demora en presentar su dictamen me obligan a reco
mendar a VS., se sirva disponerse q. con toda la bre
verdad q. fuere posible se me comuniquen aquellas 
noticias. 

Dios y Libertad. México 6 de marzo de 1827. 

José Mariano Blasco. 

Sor. Oficl. Mor. encargado del ministerio de 
relaciones. 

He dado cuenta al E. S. P. con el o.f9 de V. S. de 
6, del corriente en qe. manifiesta qe. la comisión 
inspectora necesita qe. se le den las noticias qe. fue
ren comunicables sobre los siete puntos qe. expresa 
para consultar con acierto a la Cámara de represen
tantes las pravas. propias del resorte del poder le
gislativo, y qe. sean convenientes en virtud del in
forme qe. por este Miníst.o, se hizo en 2 de este 
mes, sobre el préstamo de 63 mil libras qe. los agen
tes del Gob9 híciE'ron a la República de Colombia: y 
con presencia de las constancias qe. hay en esta Secreta
ría ha mandado S. E. qc. a resrrva de lo qe. manifes
tará el Gob9 en el tpo. oportuno, a qe. se ha 
remitido en su citado informe. se conteste a la Comi
sión lo siguiente: qe. en el expresado préstamo ade
más del Encargado de Negocios de la República, cerca 
de S. M. B. D. Vicente Rocafuerte intervinieron los, 
SS. Barda y, Het¡ring, Richardson y Compañía; ge. la 
Nación Mexicana no tenía alguna responsabilidad pe-
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cuniaria en favor de la República de Colombia, ni 
tampoco obligación externa de franquearle aquel au~ 
xilio: qe. en concepto del Gob9 el decoro de la Repú
blica se hallaba comprometido pr. verificar el présta
mo que se hizo a solicitud del Ministro Plenipoten
ciario de la misma República servida en 22 de Febre
ro de 826. a nuestro expresado encargado de negocios; 
qe. no se contrató interés alguno en la escritura otor
gada por dicho Plenipotenciario: qe. señaló el plazo 
de diez y ocho meses pa. reintegrar la cantidad pres
tada, o antes si pudiere verificarse: hasta el caso de qe. 
oblenga la aprobo.n de los tratados conluídos con el 
Gob9 de S. M. B. formará S. E. concepto de lo qc. 
convenga o no en cuanto al regreso con ellos del Sr. 
Roca fuerte. 

Tengo el bonor de cumplir en los términos ~xpues
tos con la suprema ord.n insinuada. 

D. Mex. a Marzo 9 1827. 

Sor. Presidente ·de la Comisión inspectora Don 
José Mari.o Blasco. 

SE DEMANDA AL GOBIERNO DE COLOMBIA 
AYUDA PARA LA TRIPULAC:ION DEL NA

VIO "CONGRESO MEXICANO" DESEM
BARCADA EN GUAYAQUIL 

Estados Unidos Mexicanos.-Primera Secretaría de 
Dstado.--Departamento exter-ior.- Sección.- Pala
cio Nacional de México a 2 9 de Noviembre de 1827. 
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A S. E. el Secretario de Estado y del Despacho de· 
Relaciones Exteriores ele la República de Colombia. 

Exmo. Sor. 

El que suscribe Oficial mayor encargado del Des- -
pacbo de la Secretaría de Relaciones de la.República de 
México tiene el honor de dirigirse a V. E. manifes
tándole: que la SccretJrÍJ de Marina de este Gobierno 
ha tenido noticia ele que en el puerto de Guayaquil 
han quedado desembarcados varios oficiales y algu
nos otros individuos peirtenecientes al' Navío Congre
so Mexicano, y no teniendo absolutamente recursos pa
ra regresar a esta República, ha resuelto el Exmo. 
Sor.' Presidente me dirija a V. E. suplicándole 
se sirva obtener de su Gobierno las órdenes necesarias 
a fin de que por la autoridad respectiva del puer
to indicado seJ.n socorridos estos individuos mensual
mente con la cantidad de treinta, quince y diez pesos, 
según sus clases que obtienen y acrediten debidamen
te ínterin hay un buque en que dicha autoridad los ha
ga venir a Acapulco. 

Mi Gobierno al pedí,r al de V. E. este servicio, cree 
inútil manifestarle la disposiciói1 en que se halla de 
satisfacer oportunamente los cargos que de él resul
ten y la diferencia y prontitud con que en casos igua
les obrará según los principios de recíproca amistad· 

Con este motivo el que firma saluda a V. E. y le 
protesta la distinguida consideración y respeto con 
que queda de V. E. ni.uy obediente servidor. 

Juan José Espinoza de los Monteros 
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GESTIONES PARA EL COBRO DEL 
EMPRESTITO 

Secretaría de Hacienda.-·- Departamento de Go
bierno.-Sección 1 ~.-En la escritura otorgada en 
Londres por el Sr. Dn. Man.l José Hurtado, Mi
nistro de la República de Colombia, en 7 de Abril de 
1826 para asegurar el pago de L sesenta y tres mil 
q. por disposición del Sr. Dn. Vicente Rocafuer
te se le entregaron por la extinguida casa de Barclay. 
Herring. Richardson y Cía., para. pago de intereses 
del préstamo contratado pr. la expresada República 
de Colombia con la fallida· casa de B. A. Golds
chmidt y Cía., se estipuló el plazo de diez y ocho me
ses a lo más. contados desde la fecha citada, para d 
reintegro de las sescnt;:¡ y tres mil libras suplidas para 
el indicado objeto. , 

Las urgencias del Erario nacionaL las pérdidas q. 
ha resentido con la suspensión de pagos de la Casa de 
Barclay y Cía. y la precísión en que se halla de situar 
en Londres los caudales necesarios, para cumplir con 
los pagos de los intereses y amortizaciones de los prés
tamos contratados en aqa. plaza q. se hallan en 
suspenso. me mueven a manifestar a V. E. lo expues
to con el fin de qe. sirviéndose dar cuenta al Exmo. Sr. 
Presidente, tenga a bien acordar lo q. juzge oportu
no según el estado actual de este incidente; esperando 
se sirva V. S. también comunicarme la resolución ele 
S .. E. 
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Dios gue. a V. S. ms. as. Méxíco 29 de Enero 
de 1828. 

José Ign" Pavón 

Sr. Encargado del Minist\' de Relaciones. 

Secretaría de Hacienda-Departamento de Gobierno 
Sección 1 "~Exmo. Sr.~Bien meditada por este Mi
nisterio la comunicación qe .. con fha. 29 de Enero 
último hizo al ({el cargo de V. E., con el objeto de 
procurar el reintegro de las .f. sesenta y tres mil 
suplidas por el Sr. D. Vicente Rocafuerre en T .on
dres, de los fondos del préstamo de Barclay y Cía., al 
Sr. D. Man.l José Hurtado Ministro Lif Colombia, 
para el pago de los intereses del préstamo q. aquella 
República contrató con la fallida casa de B. A. Golds
chmidt y Cía., le ha parecido más conveniente y opor
tuno al fin indicado, el qe. V. E. se sirva preguntar 
al Sr. Ministro Plenipotmciario de la República ci
tada sí se halla con algunas· instrucciones de stt Go
bierno sobre este particular, pa. q. con vista de su 
contestación, pueda esle Ministerio con mejores co-

J1. nacimientos, promover del modo más efiéaz la solu
ción de este adeudo, cumplido ya con exceso, en cir-
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constancias en q. la República tiene comprometido 
su crédito y opinión por la suspcúsíón de sus pagos 
en Londres y satisfacción del crédito contraído por 
el Comandante del navío Congreso Mexicano en la 
de Chile, con los SS. Ayinena y Cía., dit aquel co
mercio. 

Tengo el honor de comunicarlo a V. E., con los 
objetos referidos. 

Dios gue. a V. E. ms. as. México 8 de Marzo 
de 1828. 

Exmo. Sr. Ministro de Relaciones. 

INTERPELACION AL GOBIERNO 
APROBADA POR LA CAMARA DE 

SENADORES 

Sccretaría.dd Senado.-Exmo. Sr.-Esta Cáma
ra se ha servido aprobar la proposición q. sigue. 

"Que el Gobierno por el Ministerio de Relaciones 
informe el estado de las de Colombia con relación al 
empréstito :hecho por el Sr. Rocafu.crte sin conocim.to· 
del Congreso Gral. 
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Y la transcribim_os a V. E. pa. su inteligencia y fi~ 
nes consig. tes. 

Dios y Libertad. México, Marzo 10 de 1828. 

Florentino Martínez .• 
S. Srío. 

Miguel Duque de Estrada 
S. Srio. 

(Dcsp~és del anterior informe a q. se unieron los 
documento q. él cita y transcurrido el tiempo que se 
anota,' q: volvió todo a la sección, con más el of' antor. 
de la Secree de Hacienda sin acuerdo. Verbalmente se . 
dispuso evacuar el informe pedido por la Cámara de 
Senadores en los términos q. aparece en la minuta q. 
sigue.) 

Exmos. Señores. 

Después de lo q. esta Secrct'' tuvo el honor de in
formar a la Cámara del .Senado con fecha 23 de di
ciembre de 1826 y dé lo q. la misma dijo a la de Dí

. putados en 2 de Marzo de 182 7 y a su comisión Ins
pectora en 9 de dho. mes de qc. acompaño copias, rela
tivo todo al préstamo de 63 mil libras q. los Agentes 

. par la República en Londres hicieron a la de Colombia 
a· petición de su Ministro PlenÍp0 en aquella Cor-' 
te y que el Gob9 desaprobó, se ha cumplido el 
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plazo estipulado de 18 m~ses pa. el pago de esta Su
ma sin que haya podido hacerlo la República referí
da, cuyo Gob9

, ha ofrecído al de Mex.o cubrir el mon
to de dicha deuda vendiéndole algunos buques de Gue
rra de los que tiene a su serv9 • 

De esta proposición· se ha dado conocimiento al 
Minist9 de la Guerra y Marina pa. la resolución 
que se estíine coiJVcn íente conforme a su.s a tribucio
nes; todo lo que tengo el honor de decir a V. E. de 
orden del E. Sr. Presidente en respuesta a su of9 de 1 O 
del p9 p9 Marzo qe. trata de este neg9 a fin de que se 
sirva ponerlo en conocimiento de la Cámara. 

Dios t5. Abril 5 de 1828. 

(Hay una rúbrica.) 

Exmos. -Sres. Sccret.os de la C:ámara ele Senadores. 

SINTETICA EXPLICACION DE 
ROCAFUER TE ACERCA DEL 
PRESTAMO ECONOMICO A 

COLOMBIA 

Legación ele los Estados U nidos Mexicanos cerca 
de S. M. B.-Exmo. Scñor.-Con la más ~vi
va satisfacción tengo d honor de remiti,r a V. E. una 
copia de la carta que me ha dirigido el Señor Minis
tro de Colombia, haciéndome la prop11esta a nombre 
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de su Gobierno de vender las dos Fragatas Colom
bianas, la Cundinamarca, y la Colombia, construí
das en los Estados Unidos del Norte en el año de 
1826, con el objeto de satisfacer el oportuno suple
mento que ese mismo año de 26 hice al Señor Hur
tado para que so.sluviera el crédito de la República 
de Colombia al que estaba• entonces íntimamente li
gado con el de l\•léxico. 

El tiempo ha justificado en fin, Exmo. Señor, el 
acier.to de esta generosa y brillante acción, que la ig
norancia, la malevolencia, el espíritu de facción y el 
interés individual han interpretado de un modo tan 
siniestro para mí, y tan poco decoroso p<na el Go
bierno. 

En aquella época el crédito de Colombia en este 
mercado era superior al de México, y el Ministro de 
Hacienda asombrado de esta anomalía que s~lo pro
venía de que Colombia, por medio de sus Agentes 
había hecho en Europa m,ís ruido que México, me 
exhortaba a que diese a nuestro crédito todo el vigor 
que le correspondía y lo pusiese al nivel de las justas 

·pretensiones del opulento Gobierno de México; como 
la buena opinión se adquiere en el mundo con bechos.
y no con palabras me aproveché de la oportunidad 
que me brindó el Ministro de Colombia para presen
tar a la República, en el teatro político de Europa, 
en todo el esplendor de su verdadera grandeza. siem
pre noble. generosa. compasiva, pronta a auxiliar y 
remediar las desgracias de sus hemanas de Indepen
dencia; este acto de fraternidad abrió los ojos a los 
reguladores de los Gabinetes, les hizo ver que la unión 
entre los nuevos Estados de América no era una ficción 
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política. sino una realidad muy triste para su futuro 
com"'rcio; reanimó la confianza qul' debía inspirar el 
Congreso de Pan~má qul' entonces se trataba de reunir; 
venció la§ preocupaciones aristocráticas que aún exis
tían, y que_ ha_bían dirigido la marcha de la Santa 
Alianza, y facilitó en fin el curso de las negociaciones· 
que han terminado felizmente en los tratados y con
venciones que se han presentado a la- aprobación 
del Congreso; este· simple acto de conveniencia 
propia y de tanta trascendencia 'pública elevó nues
tro. crédito sohre d resto de todos los demás Estados 
Americanos, así como nuestra }\.guila se elevii en las 
regiones superiores, sobre todos los demás habitan
tas del aire. 

Este acto, que indicaba la política, que acqnseja
ba el tratado existente con Colombia, que requería 
el Leneficio clg nues!,ro crédito, era indispensable a la 
misma conservación de los intereses pecuniarios de la 
Nación. Colocado en mejor situación que nuestros 
Ministros para abrazar en su totalidad el sistema de 
nuestras relaciones l'Xteriores ligadas íntimamente con 
nuestro crédito nacional, yo puedo ver desde aquí lo 
que no se podía descubrir en México, es decir la vad
lante posición de la casa de los S. S. Barclay y Cia., 
después ele la bancarrota de los S. S. B. A. Goldschmidt 
y Cía., en Ma.rzo de 1826. Suspendió sus pagos la 
casa de Goldschmid t, de resultas ·de esta desgracia 
el Ministro de Colombia apelando al tratado existen
te entre los dos Gobiernos me pidió 63.000 .f. para 
pagar los dividendos de f\ bríl; él sabía que la Nación 
Mexicana tenía más de cuatro millones inactivos en 
casa de los S. S. Barclay y Cía. ¿podía yo negarme a 
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su solicitud sin degradar al gobierno? ¿Podía yo de
jar escapar esta oportunidad de levantar nuestro eré" 
dito salvando esas 63.000 .f, del naufragio que ame
nazaba ya a la cas·a de B~rclay? Podía yo esperar cua
tro meses la decisión del Gobierno en un negocio 
que debía decidirse en momentos y realizarse én po
cos días? El tiempo ha corrido el vdo de esta transac
ción y ha probado el acierto de mis pronósticos, y la 
feliz oportunidad de esta medida. 

Cuatro meses después de haber dado yo este brillan
te golpe que tanta gloria procuró a la Nación, y que 
tan inj'usta persecusión me ha causado, se declaró 
en estado de quiebra la casa de los S. S. Barclay y 
Cía., de esta desgracia liberté la.s 63.000 .f, que hu
bieran aumentado la inmesa pérdida que ha tenido 
la República con ese funesto accidente. Yo pebí ha-

-her salvado ese dinero, como lo hice sacándolo de 
manos poco seguras, para entregarlo a un gobienib 
que nunca quiebra, y a quien nunca faltan niedios de· 
pagar, o de vol ver valores, como lo manifiesta la pro
puesta que -ha hecho el Señor Ministro de Colombia . 

. Este empréstito debió haberse considerado, como 
es efectivamente el principio de una cuenta co.rriente 
que la República de México abría con sus hermanas 
del Sur, cuenta que debía necesariamente resultar de 
las nuevas relaciones de nuestra respectiva situación; 
así es, que el Na.vío Asia se apareció en el Puerto de 
Guayaquil, y el Gobierno de Colombia lo auxilió 
con 1 1.000 pesos acompañando este corto' servicio de 
expresiones muy delicadas de amistad, y ele benevo
lencia; el mismo navío bajó después a Val paraíso y el 
Gobierno de Chile que no está en la escala de la opu· 
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lencia, suplió al Capitán Tosta más de 200.000 
. pesos para que siguiera su viaje. . . 

Lá misma compra del Navío Asia, la convención 
que celebró en Tepic el Agente del Gobierno de Méxi
co con el Capitán del Navío y oficialidad Española 
estaba sujeta al mismo cargo; que se me ha hecho; pa
ra ocurrencia tan inopinada, y tan imprevista, no 
pudo tene;r poderes, instrucciones, ni facultades, sin 
cm bargo el Góbíerno aplaudió la transacción, la pre
sentó favorablemente a las Cámaras-y fué unánime
mente aprobada, y por qué? porque. era la c;:onven
ción ventajosa a la Nación, porque las circunstan
cias justífícában lltla desviación de un artículo cons
titucional para cumplir con otro artículo también 
constitucional. más primordial y de más alta trascen
dencia, pl!es sólo en sí envuelve todo el conjunto de 
Leyes fundamentales ele que se compone la Consti
tución, la que tiene por objeto, fijar la Independen
cia política de la Nación, establecer y afirmar su li
bertad, y promover su prosperidad y gloria. 

En ese mismo caso me hallé, cuando hice el em
préstito de las 6'3.000 ,f,; por ese medio fijé la Inde
pendencia NacionaL dando un nuevo y favorable-im
pulso a nuestras relaciones exteriores como el _tiem
po lo ha probado; contribuí a establecer y afirmar la 
Libertad inspirando a los Jefes de los Gabinetes un 
justo respeto por la íntima unión que existe entre 
l<1s nuevas Repúblicas. y la que debía estrecharse más 
en el Congreso de Pananü, promoví la gloria de la _ · 
Nación, pues extendí en Europa la· fama de su noble- · 
za y generosidad; a más ele estas ventajas dictadas 
.todas _por el mismo espírí tu de la Consti tucíón ·~hice 
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el servicio de salvar esas 63.000 L que se hubieran 
perdido en la quiebra de' los S. S. Barclay y Cía .. 

Este empréstito mereció aquí la aprobación de to
dos los verdaderos políticos y hombres de Esddo, co
mo Mr. Cannign, y como lo pro1Ja:ré cuando llegue 
el caso; y también hubiera sido aplaudido y aproba
do en l'viéxico como el convenio del Navío Asia. si el 
Ministro de Hacienda en aquella época, hubiera te
nido más práctica de negocios públicos; desgraciada
mente para mí era entonces muy nuevo en el oficio, 
no había tenido ocasión de desar.rollar sus talentos, 
no se había elevado aún a la altura de su eminente des-· 
tino, y no se había provisto de ese anteojo financie
ro que a primera vista descubre el vasto horizonte de 
las relaciones políticas. íntimamente ligadas con las 
del crédito, y con las combinaciones mercantiles; su 
inoportuna desaprobación, que era de tanto peso, se 
comunicó al Gabinete, y de allí pasó al público, y 
después a las Cámaras. 

Yo debía haber hecho este empréstito, y haberme ex
puesto, como verdadero patriota, a las consecuencias 
de tamaña responsabilidad, para corresponder a la 
confianza que el Gobierno depositó en mi celo, el que 
estaba interesadísimo en salvar unos caudales que tail
to riesgo corrían en cJsa de los S. S. Barday y Cía. 

Desde el año 25 tuve el p.resenlimiento de quepo
dían quebrar los S. S. Darclay y Cía.; cediendo a este 
impulso quise sacar los fondos de la Nación de su po-

1 der, y convertirlos en billetes del Exchequer, lo que 
no pude realizar por falta de poderes como lo comu
niqué al Gobierno por el paquete de Setiembre de 1825 
en mí oficio N'' 3 6. En l\hrzo de 1826, me hallaba 
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sin instrucciones ni_ con testación sobre tan importan
. te materia. ocurrió en ese tiemptl la quiebra de Golds
chmidt, mi presentimiento justo, o injusto contra 
los S. S, Barclay y Cía. redobló sin que pudiera yo 
hacer nada; acudió entonces por las 63.000 .;E el Mi
nistro de Colombia y me alegré poder sacar es.a suma 
de los banqueros, convencido de que batía un serví~ 
cic:i importantísimo al honor y a los intereses de la Na~ 
ción. Mucho me podría extender sobre esta materia, 
si no recelara molestar la atención de V. E. quien es 
demasiado independiente para llevar a mal este len
guaje franco de un verdadero patriota, que no sirve 
ning.n partido, ninguna facción, que no adula a na
die, y que sólo ha consagrado su existencia a l'a glo~ 
ría de la Nación a L-1 que tiene el honor de pertenecer, 
y al triunfo de la verdadera libertad de Amé,ríca. 

Yo he contestado al Señor Ministro de Colombia, 
que no tengo poderes para terminar aquí la negociación 
que me propone. C¡ue comunicaré esta noticia a V. E. 
para que se sirva elev aria al conocimiento del Exmo. 
Señor Presidente, quicti se dignará resolver lo que tu
viel'~ por conveniente. 

Dios y Libertad.--Lóndrcs, Marzo 19 de 1828. 

Víc'•. Rocafuerte 

Exmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho 
de Relaciones Exteriores. 
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COLOMBIA PROPONE A MEXICO 
ENTREGAR DOS FRAGATAS 
EN PAGO DEL EMPRÉSTITO 

DE 1826 

Legación de Colombia cerca de S. M. B.~71.~ 
Harley Streel. Marzo 9 de 1828.~Al Señor Dn. 
Vicente Rocafuerte, Encargado de Negocios de los 
Estados Unidos Mexicanos cerca de S. M. B-~Se
ñor: Auné¡. ya he propuesto a V. S. verbalmente, y 
por orden de mí Gobierno; la venta de las fragatas 
colombianas "T ,a Cnn<;!ínamarca" y "La Colombia" 
construídas en los ~stados Unidos, en el año de 1826, 
y qe. tienen la fuerza ·de las fragatas americanas, 
"Constitución" y "Presidente" creo sin embargo q. no 
está por demás repetir a V. E. por escrito la misma 
propuesta. ~1 Libertador Presidente, al re.rse en la 
necesidad de enajenar estos dos hermosos buques, 
desea q. el Gobierno de los Estados Unidos Mexi
canos baga tan preciosa ·adquisición. y lo desea tan
to más, cuanto qe. nos urge satisfacer el oportijno 
Suplemento de dinero qe. V. S. hizo a mí predecesor, 
el Señor Hurtado. Con respecto al precio de dichas 
fragatas, se fijará .éstr teniendo en consideración lo 
qr. costaron en los Estados Unidos, y el estado en qe. 
se encuentran, o por el avalúo qe. se haga de ellas 
en la plaza de Cartagena donde se hallan. Con senti
miento de distinguida consideración. tengo el honor ele 
ser de V. S. muy obediente. humilde Servidor. 

José F. M;¡drid 
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EL GOBIERNO DE BOLIV AR EN COLOMBIA 
OFRECE UNA SOLA FRAGATA 

AMEXICO 

'Harley Street. Diciembre J9 de 1828.---Señor.-
Como tuve el honor de comunicarlo a v. S. verbal
mente algunos días ha, mi Gobierno ha resuelto limi
tar la propuesta de venta de las fragatas Colombia y 
Cundinama.rca, a uno de 'esto~ dos buques solamente. 
Si el Gob9 de los Estados Unidos Mexicanos cre
yese conveniente hacer esta adquisición. el de .Co
lombia está dispuesto a poner a su disposición, y a 
buena cuenta de la deuda de las .i 63.000 suplidas 
pr. V. S., la fragata, cuyo valor se determinará por 
a valúo con arreglo a las bases que anteriormente he 
insinuado a V. S.-Con sentimientos de distinguida 
consideración quedo d-e V. S.--F. J. Madrid.-Al Sr. 
Dn. Vicente Rocafuertc. 
Errcargado de N('gocioG de los Ests. Unidos Mexi
canos. 

Es copia.-Garay. 

Marzo 2 de 1829.-He dado cuenta al' E. S. P. 
con la carta de V. S. N 9 13 8 de 18 de Dre. últ.o a e¡ e. 
acompaño copia de la nota qe.le pasó el Ministro de 
Colombia en que el Libertador pone a disposición del 
Supremo Gob 0 de México a buena cuenta de.la deuda 
de las <-E 63 mil una sola fragata de las dos q. ante
riormente se Le-nían ofrecidas, para el pago de dha. 
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cantidad y S. E. no juzgando conv~?nicnte a este Gob9 

reciba ti.inguno de dbos. buques, me manda decírselo 
en contestación. 

D. y L. etc. 

(Hay un 'rúbrica.) 

Sr. Encargado de Nego.s de los E. U. M., cerca 
de S. M. B. 

EL GOBIERNO DE MEXICO NO ACEPTA LA 
LA PR.OPUEST A DE BOLIV AR ' 

T ,egación de los Estados Unidos Mexicanos cerca 
de S. TVI. B.-Exmo. Sor.--Por d ohcio ele V. E. 
N" 29, fha. 2 de 'Marzo vc:o c¡e. el Dxmo. Sor. Presi
dente me m;:trida conl«'star a la propuesta, qe. hizo el 
Ministro de Colombia en estJ. Capital, el 9 dr. Marzo 
del año p 9 p 9 1822, "qe. el Gobierno de México no 
juzgJ conwniente recibir ninguno de los buques qc. el 
Libertador Presidente ele Colombia ha ofrecido dar pa. 
satisfacer el oportuno suplemento ge. se le hizo de 
63.000 líbs. ests." 

Permítame V. E. qe. me tome la libertad de obser
var co'n el más profundo respeto, qc. el uso y la urba
nidad diplomática exigen qc. yo acompañe esta nega
tiva de algunas razones plausibles de i:onveníencia na
cional qe. no lastimen la ddícade;za del Gobierno de 
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Colombia, y lo predíspongzm a relajar los 'lazos de 
fraternidad qe. deben existir mtre ambas Repúblic<1~>: 
no ocurrifndome esas razones, ni comprendiendo los 
f,undamentos en qe. apoyarse la repulsa de una pro
puesta tan ventajosa, me veo en la necesidad de pedir 
V. E. instruccíone~ sobre este delicado punto. y sus
pender la contestación q. he de dar al Ministro de Co
lombia basta rec[bír nuevas órdene~ de V. E. 

En el ínterin :;uplico a V. E. tenga la bondad de 
leer con su acostumbrada indulgencia las 'indicaciones 
qe. voy a hacer sobre· el particular. · 

¿Conviene o nó a la República proteger su comer
cio en las Costas del fl;:¡cífico, o dejarlas como se ha
llan hoy abandonadas a la suerte? ¿No es este mis
mo mar Pacífico un manantial de riquezas qe. pro
duce más de seis mílloncs de pesos a los especuladores 
de Boston. y Nontuket. mientras es inútil pa. noso
tros qe. e~:>t<lmos a sus orillas, sólo pr. falta ele protec
ción y de tino político? 

¿Puede activarse el lucrativo comercio de cabota
je, qe. importa fonÍ.entar en la extensa costa, qe. sepa
ra el Cabo Mendocino del Golfo ele Tehuantepec, sin 
una fuerza naval qe. proteja ías propiedades de los 
barqueros. y pescadores, y los libe,:te de contingencias 
de piratas. y ele corsarístas? 

¿La Nación l\!lexicana tan opulenta en su Costa oc
cidental de la qe. puede sacar incalculables ven tajas,·· 
y a la qc. debe dirigir su atención, será la única, en
tre las nuevas Naciones Independientes qe. ocupan el 
litoral del Pacífico, qc. no tenga en esos mares una fra
gata de guerra, un simulacro, siquiera, de marina? 

Chile, Perú y Colombia Estados qe. pueden calífí-
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carse de pigmeos comparados al de la Federación Mt:
xicana tendrán fragatas y una escuadrilla proporcio
nada a su situación geográfica y política pa. defen
der sus costils, y presentarse m la digna actitud de In
dependientes, y Colosal México no Lmdrá, a lo me
nos pr. decoro nacional, una fuerza igual, a la de sus 
henüanos, y compa.ñeros en la carrera de Indepen
dencia? 

Si se aparecen sobre ntras. Costas dos o tres Cor
sarios armados en f-ilipinas, o los piratas qe. es na
tural resulten de la guerra fraticida qe. despedaza el 
Perú y Colombia, ¿quién defenderá en el m;¡r las pro
piedades mexicanas expuestas a un brusco ataque? 
¿Esperamos a ver nuestras Costas inf<:stadas de ladro
nes de mar pr. pensar en tener en el Pacífico una fra
gata y tres a cuatro buques menores de guerra qe. es 
lo menos a qe. se puede aspirar pa. sostener y proteger 
la independencia de nuestro pab<:llón 

Presentándose ahora tan huena oportunidad pa. 
conseguir a precio cómodo una de las mejores fragatas 
qe. se han construído rn Norte América, dicta la ver
dadera política rechazarla? y rechazarla en qe. tiem
po? Cuando el deudor qe. le ofrece en parte de pa
go se baya envuelto en las dificultades de una guerra 
desastrada, y cuando la fuerza naval qc. ho~' negamos, 
la podemos necesitar mañana pa. rechazar la madrigue
,ra de piraras qe. se formará probablemente de los deser
tores de las escuadras colombianas y peruanas. 

Estas son las indicaciones qc. sujeto a la conside
ración de V. E. pa. qe. pcsfindolas en la balanza de 
ilustración y patriotismo, se digne resolver lo que fue
re de su superior agrado. 
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Dios y Libertad, Londres, Abril 18 de 1829. 

Victe, Rocafuerte 

Exmo. Sor. Secret'' de Estado y del Despacho de 
Relacs. Ints. y Exts. 

·sor. Dn. José María Bocanegra. 

Junio 16 de I8J9· 

He p'uesto en conocim. to del E. S. P. la carta de 
V. S. N 9 40, de 18 de Abril último en qe. participa 
haber suspendido la contestación qe. debió dar al Mi
nistro de Colombia sobre la oferta de los buques llc
cha por el Libertador de Colombia en pago de las 
63.000 libras a que se refiere la sup.ma.or.n de 2 de 
Marzo últ9

, cuya resoluc.n, se le comunicó a V. S. y 
enterado S. E. de lo qe. entonces V. S. expone en su 
citada carla e igualmente de las observaciones qe. hace 
sobre este nego,cio, me manda decirle que se tendrán 
éstas presentes pa. lo ulterior, sin pe,rjuicio de q. to
me luego curso la contestación ciada ... 

D. y L. 
(Hay una rúbrica.) 

Sr. Encargado de Negocios de los E. U, M. cerca de 
S. M. B. 
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Legación de los Estados Unidos Mexicanos cerca 
de S. M. B . .,--Exmo. Sm.-Tengo el honor de parti: 
cipar a V. E. qne he dado curso como V. E. me lo 
previene, a la con testación del Exmo. Sar. Presidente a · 
la oferta qe. hizo d Libertador de Colombia pa. el 
pago de las 63.000 L con lo qe. queda concluido es
te negocio y contestado el oficio de V. E. 6 7 fha. 17 
de Junio. 

Dios y Líbertad.-Londres 20 Ag.to de 1829. 

Vic". Rocafuerte 

Exmo. Sor. Sec<:> de Ed' y del Despacho 'de R,.elacs. 
Exteriores. 

INGLATERRA PROPONE LA COMPRA 
DE DOS FRAGATAS A COLOMBIA 

Exmo. Sr.--El Presidente de Colombia ha pasado 
un mensaje al congre1>o solicitando permiso para ena
jeüar los buques colombianos y principalmente las dos 
fragatas construídJ,S en los Estados Unidos, que el Mi
nistro Inglés ha solicitado que se vendan a su Gobier
no. La comisión de la Cámara de representantes cu
yos miembros me han informado reservadamente dd 
negocio, díó su dictamen oponiéndose a que se enaje
nen dichas fragatas, y mucho· más a que se vendiesen · 
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----· 
a la Inglater,ra baciendo en esto traición a los Es
tados Unidos que franquearon sus m0delos re-ser
vados: proponiendo que se diesen a México por 
cierto tiempo para que no se inutilizasen mientras Co
lombia podía equiparadas. l'vias en las cámaras pasó 
la resolución reservada ele enajenarlas con los demás 
buques menores entre las luciones amigas y aliadas ele 
Colombia. Este Gobierno no me ha mencionado su 
resolución: y si no lo hace Jirectamen te a ese es una 
señal de que quiere llevar adebnte su determinación de 
venderlas a lnglaLerra, para lo que puede estar de al
gún modo comprometido. .l'vlas si ese Gobierno ne
cesita las fragatas o algurw de los buques menores, 
comunicándome sus instrcciones con brevedad, an
tes que se haya concluído el negocio con Inglaterra, 
puedo reclamar el cumplimiento de la resolución y to
marlas por los inventarios con descuento de todo lo 
que les falta, porque lo h<tn ·robado o deteriorado: 
completando el importe con libranzas sobre Ingla
terra sobre los 3 00 .mil ps. que se prestaron a Co
lombia para pag<J,r sus dividmdos, que es el único 
modo de pagarse de esa cantidad. El costo de ellos 
es de millón y medio de pesos, pero han perdido los 
adornos y cosas ele lujo que ha robado b tripula
ción, y entra también un 30 por 100 de intereses por 
la demora del pago. y esto disminuye el p.recio consi
derablemente. La fuerza de ellas según infórmes, es 
mayor que la del Navío guerrero cspail.ol.-Es copia, 
México 19 de enero de 1829. · 

Ortiz Monasterio. 
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MEXICO RECHAZA ADQUIR;IR LAS 
FRAGATAS DE COLOMBIA 

Exmo. Sr.- El secretario de Rela¿iones Exte.rio
res de esta República. ha estado en mi casa a ma
nifestarme· de orden del Presidente: que habiendo' 
solicitado autorización del congreso para enajenar 
los buques que Colombia no necesitJ, le hJ sido con
cedida: que en esta virtud deseando que las dos fra
gatas construidas en los Estados Unidos del Norte ya 
que no sirven a Colombia pertenezcan a otra nación 
que las cn1plee contra sus enemigos, ha creído que es
taría muy bien ofrecerlas en vrnta a los EstJdos Uni
dos fvlexicanos; de cuyo modo conseguiría, no sólo el 
objeto mencionado de que se empleen contra los enemi
gos de ambas naciones, mas también el de descargar 
a Colombia de la deuda con traída para con lbs Es
tados U nidos Mexicanos, que él considera como sJ
grada, y le ha tenido emb~uazado no cnco~trando 
medio de satisfacerla. Me ha encargado, por tanto. 
que no obstante que el Ministro de Colombia cerca 
de esa República, ha sido encargado por el último 
cotm~o ele p~oponerlas al Gobierno dr dichos Eslados 

-Unidos Mexicanos, lo haga yo también informando 
de sus buenas cualidades: lo que hago en efecto, per~ 
suadido por los informes que tengo, que sú construc
ción, maderas, anda·r, t6c., es de lo mejor.- Sobre el 
costo de ellas me hr equivocado en el número anterior; 
pues sólo cuesta un millón y nove11ta mil pesos, de que 
deducido lo que Colombia ha pagado de intereses y 
como cien mil de demérito por las cosas robadas 
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quedarán en ocho cientos mil pesos: de modo que con 
quinientos mil, sobre los trescientos mil de deuda, se 
hará la compra, añadiendo cien mil más para reponer 
las necesarias que faltan, y ponerlas en estado de nave
gar.-Es copia, México 19 de enero de 1829. 

Ortiz Monasterio 

Secretaría de Guerra y Marína.-Exino Sr.
Impuesto el Presidente del oficio de V.E. de 11 
de diciembre del último año, en que me transcribe 
dos notas de nuestro encargado de negocios en la Repú
blica de Colombia rdativas a la compra de dos fraga
tas y acaso otros buques menores que aquel Gobier
nO quiere enajenar por no sedes ne¡:esarios, S. E., en 
junta de 1\'linístros se ha servido ,resolver que no se to
men dichos bajeles. T<:ngo el honor de decirlo a v: 
E. en contestación.-Dios y Libertad, México abril 
25 de 1828.- G. Pedraza.-Excelentísimo Señor 
Secretario de Relaciones.-Es copia. México enero 19 
de 1829.-0rtiz Monasterio. 

Exmo. Sr.-Pa:ra que· V. E. tenga toda la ins
trucción que desea en el asunto.cle las fragatas de 
guerra ofn:'Cídas por el Gobierno de Colombia al 
de México en pago de las sesenta y tres mil .L ester-
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linas que aqucí debe y fue1:on prestJ.das en Londres 
por los agentes nwxicanos, acompaño a V. E. copia 
de lo conducente de las notas núm.s 17 y 19 del 
Sr. Torrens, encargado de nuestros negocios en Bo
gotá:. Comunicadas a la secretaría de la guerrz1 y ma
rina pa.ra la resolución que era del resorte de sus atri
buciones, contestó según aparece de la copia núm. 
3, que el Presidente en junta de Ministros babía acor
dado no tomar dicbos buques, cuya disposición se co
municó oportunamente al mismo Torrens, para co
nocimiento del Gobierno de Colombia. 

Posteriormente en mi nota núm. 61 de 21 de a
gosta, del año anterior, trasladé a esa secretaría la no
ta núm. 53 del encargado de negocios de la Rrpú
blica en Londres, en que hablaba de este negocio y de 
la comisión dada, por esa secretaría al Sr. Migoni, 
para cobrar de lo~ agentes de Colombia aquella suma, ' 
de cuyo traslado no he recibido contestación algunJ, 
no habiéndose tomado por la ele mi cargo en (Onsidc
ración la oferta de los buques, por estar ya resuelta 
negatívament<' con anteríorirbd. Todo lo que tengo 
el honor de decir a V. E. en resulta de la comunicación 
de esa secretp. ría núm. 2 7 de 11 del actual, que trata 
de la materia. Dios y Libertad. México enero 19 de 
1829.-Cañedo.-Exmo. Sr. Secretario del Despa
cho de Hacienda. 

Número 70.-Ene.ro 20 de 1829.-De preferen
cia informe la mesa de préstamos extranjeros con los 
antecedentes que. se citan y demás sobre este negocio. 
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Exmo. Sr.-Cuanto la mesa de mi cargo pue
de decir en el asuntü. lo ha expuesto en el infor
me que extendió con fecha 9 de setiembre del año úl
timo, a consecuencia del oficio del Ministerio de Re
laciones, de 21 de agosto Jei citado año, que mencio
na el que ahora se pasa a la.propia mesa con el indi
cado fin, por lo que agregando los antecedentes, según 
se previene en el anterior decreto, cree dejarlo cum
plido, añadiendo solamente, que según su concepto. 
el Cónsul General D. Rranci5co de Borja Mígoní. pro
cedió con autoriz<tción bastante al reclamo que hizo al 
Sr. Madrid, 1\'linistro de la RepúbJica de Colombia 
en Londres, sobre el pago de las sesenta y tres mil .f. 
esterlíms facilitadas a esta República por el Sr. D. Vi
cente Rocafuertc sin autorización, pues que para ello 
fué suplido por el Exmo. Sr. Presidente por conduCto 
de este Ministerio, como exclusivamente encargado 
del giro y manejo de los préstamos cxtranjNos, de cu
yos fondos se tomJron las ,f, sesenta y tres mil ·ex
presadas. México. 21 de enqro de 1829. 

J. de la FtÍente. 

COMISIONASE A LA CASA BARING DE 
LONDRES EL COBRO DE LAS 

63.000 J.: A COLOMBIA 

. México, enero 26 de 1829.-Con copia de las que 
ba remitido el Ministerio de Relaciones, sobre haber
se acordado no tomar los buques que se proponían ppr 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



38. D O C U M E N T O S 

el Gobierno de Colombia, ofíciese a los Sres. Baring, 
Hermanos y Compaíiía, p;ua que se sirvan, solicitar del 
Agente del Gobierno de Colombia el reintegro de las 
63.000 .f. y dígasc al citado Ministerio en respuesta 
a sus oficios· sobre el particular, manifestándole que 
;mnque Migoni estaba facultado para el cobro referí
do, por la autorización que para ello se le dió por este 
Ministerio a consecuencia de lo resuelto por el Exmo. 
Sr. Presidente, cesa en esta comisión por virtud de 
lo dispuesto nuevamente por S. E. y se refiere. 

(Hay una rúbrica.) 

SE COMISIONA AL CONSUL DE MEXICO EN 
LONDRES. SR. MIGONI, PARA QUE COBRE 
LA SUMA PRESTADA POR ROCAFUER TE 

Siendo el restablecimiento del crédito en el extran
jero uno de los objetos a que el Gobierno atiende con 
más preferente cuidado, ha dispuesto el Exmo. Sr. 
Presidente que ínter in se verific¿¡n la!; remesas de 
los caudales para la solución de su deuda en esa plac 
za y continuación de los pagos a que la República se 
halla comprometida por razón de los préstamos que 
contrató en aquella, remita a V. por el presente pa
quete, como lo hago, una copia autoriz.::.da deJa es
critura que otorgó en esa ciudad d Sr. Jlvlínistro 
de Colombia D. Manuel José Hurtado, para asegurar 
el pago de las .f. 6 3 mil o que le suplió el Sr~ D. 
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Vicente Rocafuerte de ·los fondos del prést<llllo del 6 
por 1 o o. 

El plazo de 18 meses estipulado en dicha escritura 
para el reintegio, ha cumplido con exceso, el Exmo. 
Sr. Presidente en· vista de ello quiere que V. pro
ceda inmediatamente a promoverlo con el Agente 
de dicha Repúbica, confiando en qu¡- su celo y 
actividad allanará las dificulto.dcs y embarazos que 
puedan presen Lar se: dando wenta a este l'v'linistcrio 
de las gestjoues que haga a este hn y dd re.-;ultado 
que ellas produzcan, pil.ra conocimiento de S. E., de 
cuya orden lo digo a V .. ofreciéndole al mismo 'tiem
po mi com:ideración y aprecio. al volver de nuevo a 
encargarnw del despacho de esta secretaría de hacienda. 

Dios y Libertad. México marzo JI de 1828.
Esteva.--'-=Sr. D. Francisco de Borja Migoni.-Lon
dres. 

NUEVAS GESTIONES DE MEXICO EN 
LONDRES PARA COBRAR LA 

DEUDA A COLOMBIA 

Brun~wick Hotel a 30 de mayo 1828.-Exmo. Sr. 
En cumplimiento ele órdenes e i nstruccion?s que se ha 
servido transmitirme el Exmo. Sr. Ministro de Hacien
da de la República de los Estados Unidos Mexicanos, 
debo entender con la eficacia y diligencia reque,ridas en 
asunto de tal importancia: ell lo concerniente a que, a 
la posible brevedad y del modo más expedito que per
mitan las circunstancias, se realice el reembolso de las 
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.f. 6 3. 000 suplidas a nombre de la misma República· 
por el Sr. D. Vicente Rocafuerte a bent;>ficío de la de 
Colombia, y recibidas: en esta ciudad por el Ministro de 
esta última Sr. D. Manuel José Hurtado. con calidad 
de reintegro a los 18 meses de la fech~t del con
venio al efecto celebrado entre dichos Sres. en esta 
misma ciudad, el día 6 de <1bríl de 1826, con las de
más cláusulas y condiciones de su ,razón que se expre
san en el citado convenio, de cuyo contexto supongo 
a V. E., sabedor, refiriéndome en caso necesario al 
tanto del que debe obrar en la Secretaría de la Lega
ción que V. E. desempeña. Y como a mayor abun
damiento, visto el largo tiempo transcurrido desde 
que venció dicho plazo, es verosímil que d Gobierno 
a quien V. E. representa le haya pasado sus respccti" 
vas instrucciones, para atender al reembolso de dicho 

. anticipo, caso de reclamarse aquí a nombre de la Re
pública de México, y para obrar en el particular con 
arreglo a lo que sea más conforme al decoro y a los 
intereses de uno y otro Gobierno, me apresu.ro a abrir 
con V. E esta comunicación, no dudando que produ
cirá un resultado satisfactorio, el cual sin pérdida de 
tiempo deho poner en noticia dd Ministro de Hacien
da que me comete este encargo. 

Aprovecho esta ocasión de manifestar a V. E. los 
sentimientos del más distinguido ii.precío y alta consi
deración con que soy muy atento, seguro servidor.
Ex,mo. Sr. Francisco de Borja Migoní.-

Exmo. Sr. José Fernández Madrid, Ministro de la 
República de Colombia en la corte de Londres. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



V 1 C E N T E R O C A F U E R T E 41 

EL MINISTRO DE COLOMB'IA EN LONDRES 
INDICA A FRANCISCO DE BORJA MIGONI 

QUE DEBE ENTENDERSE CON 
ROCAFUERTE 

. Harley Street junio 2 de 1828.-Señor.-En res-
puesta al oficio de V. de 30 de mayo último, tengo el 
honor de informarle que a consecuencia de ínst.ruc
cíones de mi Gobierno, he propuesto al Sr. D. Vi- · 
cent.e Rocafuerte, Encargado de Negocios de los Es
tados Unidos Mexicanos, la ·compra por cuenta de 
dichos estados de dos excelentes fragatas de guerra 
construídas poco tiempo hace en la América septen
trional. a condición de .descontar de su valor la suma 
de J:. 63.000 suplidas por el mismo Sr. Rocafucrte 
a mi antecesor el honorable Sr. Manuel José Hur
tado; y estando pendiente esta negociación, no pue
do menos de referirme al Sr. Encargado de Nego-

- cios mexicanos, con guíen podrá V. entenderse. 
·Con sentimiento de muy distinguida consideración 

quedo de V. muy obdiente y humilde servidor.- · 
José Fernández Madrid.-Sr. O. Fi·ancisco de Bqrja 
Migoni. 

Londres 19 de junio de 1828.- Exmo. Sr.-En 
wnformidad de. lo que tuve el honor de decir a V. E, 
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en fecha del 22 del pasado, vista la orden de V. E. pa~ 
raque yo gestionase en el asunto de las L 63.000 de
bidas por la Rel)ública de Colombia, pasé a su min'is
toro en ésta el Sr. Madrid un oficio cuya copia incluyo 
bajo número l. En su contestación recibí el que tam
bién acompaño con el número 2, y como en él se refie
re dicho Sr. Madrid a la negociación pendiente con el 
gobierno de México por medio de su encargado en és
ta el Sr. Rocafucrtc, en cuyo conocimiento he puesto 
los pasos dados por mí, sobre la venta de dos fragatas, 
descontando de su valor la suma de las L 63.000, só
lo me resta eleyarlo a noticia de V. E., sin cuyas nue
vas instrucciones no me es dado proceder ulteriormente 
en este negocio. 

Reciba V. E. los sentimientos de mi profundo res
peto y debida· considcración.-Exmo. Sr.-Francisco 
de Borja Migoni.-Exmo. Sr. D. José Ignacio Esteva, 
Ministro de Estado }r del Despacho ele Hacienda.~ 
México. 

ROCAFUERTE PROTESTA ANTE EL 
GOBIERNO DE MEXICO 

Exmo. Sor.-El 2 7 del pasado mes se presentó en 
la Secretaría de esta I .egación Dn. Francisco de Bor
ja Mígoní, y me comunicó qe. el Exmo. Sor. Presi

dente ele la República le había dado la comisión de 
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cobrar las 63.000 libr;1s estrls. qe. yo tuve la suerte 
ele p:estar al Gobierno de Colombia, salvando ese di
nero de la quiebra de los S. S. Barclay, y realzando 
con tan generosa acción el crédito a qe. tenía y tiene 
der~:cho de aspirar la opulenta Nación de México. 
Inmediatamente dí al Sor. Mígoni los informes qe. 
pedí; \e dije qe. t:l Sor. Ministro de Colombia a nom
bre del Exmo. ·sor. Presidente Libertador, había o
frecido pagar esta suma cediendo una de las fragatas 
construidas en Norte América, la Cundinamarca o la 
Colombia, avaluadas por peritos a satisfacciqn de am
bas partes; qe. yo.había enviado a V. E. esta propuesta 
pa. qe. la elevara al conocímto. del Exmo. Sor. Pre
sidente de la República, quien se dignará resolver en 
esta materia lo qe. tuviere pr. conveniente. Con esta 
franca explicación creí qe. quedaba desempeñado el 
nuevo encargado confiando al Sr. Mígoni, y este asun
to terminado, pero no fué así; el tuvo después el a
rrojo de dirigir una carta oficial al Sor. Ministro de 
Colombiá pretendiendo estar autorizado pr. órdenes 
e instrucc.s del Exmo. Sor. Ministro de Hacienda pa. 
reclamat: las 6 3. 000 .f. qe: yo había prestado al· Sor. 
Hurtado. Como el Sor. Migoni no tiene en esta Cor
te ningún empleo ni representación pública, ni dere..:· 
cho pa. escribir ningún oficio a ningún Ministro Pie.: 

· nípotenciario, ha parecido muy extraño este proce
dimiento. 

La delicadeza de mis sentimientos y el profundo 
respeto qe. debo al Gob9 , quien me ha distinguido 
hasta aquí con su bénevola confianza, me impiden 
extenderme más sobre este desgraciado negocio qe. yo 
principié, y de cuya feliz conclusión depende la vi11cli· 
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cación de mi honor, injusta y maliciosamente, atacado 
pr. la envidia, pr. la calumnia· y pr. la malevolencia. 

Dios y Libertad. Londres 18 de Junio de 1828. 

Viere. Rocafuerte 

Al ExHlO. Sor. Secretario de Eslado y del Despacho 
de Rclacs. intrs. y exlers. Dn. _Juan de Dios Cañedo. 

LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTE
RIORES INFORMA AL PODER EJECUTIVO. 

DE MEXICO EL ESTADODE LAS GES
TIONES PARA COBRAR A COLOMBIA 

EL PRESTAMO QUE HIZO 
ROCAFUERTE 

Exmo. S01<-Estando cump1ido con exceso el plazo 
estipulado en la escritura otorgada en Londres con el 
Sr. D. Manuel José Hurtado, Ministro de la Repú
blica de'" Colombia, para el reintegro de las !., 63.000. 

· qc. de los fondos del préstamo de Barda y, le fueron 
·suplidas por el Sr. D. '\/icen te Rocafuerte, encargado 
de J.?.egocios de la República en la referida plaza, se o
fició al Ministro de Relaciones en 29 de enero y 8 de 
marzo último, haciéndosele así presente: en la pri
mera comunicacíón, para que se sirviese dar cuenta al 
Exmo. Sr. Presidente, y trasladar a este Ministerio la 
resolución de S. E.: y en la segunda para que tuviese 
·a bien preguntar al Sr. Ministro Ple~ipotenciarío de la 
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República citada, si se hallaba con algunas instruccio
nes de su Gobierno sobre este particular, con el fin de 
que vista su con testación. se pudiera con mejores· 
conocimientos promover del modo más eficaz la so
lución de este adeudo, en unas circunstancias en que · 
la República tenía comprometidos su crédito y opi
nión, por la suspensión de sus pagos en Londres, y 
por la deuda contraída en Chile por el Comandante 
de· Navío Congreso con lo~ Srr.s. Aycinena y com
pañía, de aquel comercio. No habiéndose recibido 
contestación a ninguno ck estos oficios, se previno al 
Cónsul General D. Prancísco de Borja Migoni en 
11 del citado marzo, que ínterin se hacían remesas 
de caudales para la solución de la deuda del Gobier
no en Londres, y se continuaban los pagos a que se 
hallaba comprometido por razón de los préstamos, 
procediese inmediatamente ¡a promover: el reintegro 
del s~plemento ·referido, con el Agente de la mencio
nada República, ;:tllanando con su actividad y celo las 
dificultades y embarazos que pudieron presentarse, y 
dando cuenta del resultado. El Cónsul General ha 
cumplido con lo que le fué prevenido, manifestando 
en oficio de 19 de junio próximo pasado, que ha
biendo dirigido un oficio ál Sr. Madrid Ministro 
de la República de Colombia, promoviendo el pago 
de las enunciadas 63.000 J:.., le contestó refiriéndose 
a una negociación pendiente con el supremo Gobier
no por medio del Sr. Rocafuertc sobre la venta de 

·dos fragatas, de cuyo valor debiera de descontarse la 
deuda que le reclamaba: por lo que dice el Sr. Mi
g·oni, que, sin nuevas,ínstrucciones, no le era dado 
proceder ulteriormcnt'r en el asunto. Esto es lo o-
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currido en el asunto y lo que puede informar la me
sa con vista de los antecedentes. V. E. se servirá resol
ver lo que juzge conducente. México 9 de setiembre 
de 1828. 

Juan de la Fuente. 

Enero 11. de 1829.-A relaciones que se sirva de
cir cual ha sido el resultado ele este asunto. para que 
por esta Secretaría se puedan tomar las providencias de 
su resorte.-Rubricado de S. E. 

EL S.tCf<..ET ARIO DE HACIENDA INFORMA 
AL DE RELACIONES EXTERIORES DE ME

XICO LAS GESTIONES EN LONDRES 
PARA COBRAR EL PRESTAMO 

QÜE HIZO ROCAFUERTE 
A COLOMBIA 

Exmo. Sr.-Comisionado por disposición del Ex
mo. Sr. Presidente el Cónsul General de la Repúbli
ca en Londres D. Francisco de Borja Mígoni, para so
licitar del Agente de la República de Colombia el rein
tegro de las 6 3. 000 .f. que por orden del SeÍior Vi
cente Rocafuerte se le suplieron, por estar cumplido 
con exceso el plazo estipulado en la escritura otorgada 
por el Sr. Manuel José Hurtado pa,ra el pago, han ma
nifestado en su contestación a la orden que se libró al 
efecto en 11 de marzo del año anterior, que habiendo 
dirigido,-un oficio al Sr. Madrid, actual Agente de la 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



V l e E N T E R O e A ·p. U E R T E 

expresada República en Londres, sobre el asunto, le 
contestó refiriéndose a una negociación pendiente con 
el Gobierno, por medio del expresado Sr. Rocafuerte 
sobre venta de dos fragatas. de cuyo valor debían des
contarse las 63.000 i. suplidas. 

La resolución del convenio expresado se habrá dic
tado por el Ministerio del cargo de V. E., y expo
niendo el Sr. Migoni en su citado oficio que no 
le era dado proceder sin nuevas instrucciones: para 
que se le puedan expedir las qlic corresponden al re
sorte de este Ministerio. espero que V. E. se sirva 
comunicarme la resolución del Exmo. Sr. Presidente en 
el particular sobre que tengo el honor de dirigirme a 
V. E. 

Dios y Libertad, México enero ll de 1829.-
Esteva.-Exmo. Sr. Secretario de Relaciones Interio
res y Exteriores. 

Se'cLecaría de Hacienda.- Departamento de Gobier
no.- Sección 1 ''~Exmo. Sr.-Estando cumplido 
con exceso el plazo estipulado en la escritura otorga
da en Londres por el Sr. D. Manuel José Hnrtado Mi
nistro de la República de Colombia para el pago de 
las ~;escnta y tres mil Libras ests., que de los fondos 
del préstamo de Barday, Hcrring, Richardson y Cía., 
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le fueron suplidas sin autorización por el Sr. Encarga
do de Negocios ele la ,República D. Vicente Rocafuerte, 
y considerando el Exmo. Sr. President" la necesidad 
que había de procurar tuviese efecto el reintegro. en 
unas circunstancias·m que es comprometido el crédito 
de la República en el Exterior pr. la suspensión de los 
pagos, era de la primera necesidad el reanimarlo por la 
adopción de cuantas medidas estuviesen en las facul
tades y arbitrios del Gobierno, tuvo a bien disponer 
al efecto que se comisionase para el cobro indicado 
a D. Francisco de Borja Migoni. 

Procedió este individuo en uso de la autorización 
de S. E., que le fué comunicada por esta Sría. en 11 
de Marzo del año ppdo. de 1828, a ].a práctica ele las 
diligencias concernientes al fin que se le previno, y ha
biendo oficiado al Sr. Madrid, actual Ministro de la 
mencionada República, sobre el asunto, comunicó a 
esta Sría. en 19 de junio del propio año, 1 a contesta
ción que había recíbido del referido Sr. Ministro y era 
contraída a una negociación de buques, propuesta, 
por el Gobierno ele Colombia para el reintegro de la 
mencionada suma, que aún estaba pendiente. 

Esta con testación hizo suspender al Sr. ]\;'Iigoni 
en sus gestiones hasta recibir nuevas instrucciones so
bre el asunto, según expuso en su citado oficio: y res
pecto a que la ~esolución de S. E. en cuanto a la pro
puesta del Gobierno de Colombia ha sido por la no 
admisión de los buques propuestos, como se deduce por 
los documentos y nota de V. E., de 19 de enero último, 
con que se sirvió contestar a mi oficio del día 11. se 
ha dirigido por esta Secretaría a los SS. Baring Her
manos y Cía .. a consecuencia de lo resuelto posterior-
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mente en el particular por el Exmo. Sr. Presidente, la 
comunicación de que tengo el honor de acompaña.r a 
V. E. copia autorizada, y con lo qe. quedan contesta~ 
das las notas de V. E .. de 21 de Agosto del año último 
y de 19 de Dnero inmediato. 

Dios y Libertad, México 30 de Marzo de 1829. 

González 

Exmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones. 

INSISTE LA SbCRE1ARif\. DE HACIENDA 
A LA CASA BARING HERMANOS DE 

LONDRES PARA COBRAR LA 
DEUDA A COLOMBIA 

Secretaría de Hacienda.-Depa,rtámenlo ele Gobier~ 
no.-Sección P-No es nuevo ni singular el que en 
las naciones fallen los planes más bien combinados y 
las disposiciones dictadas con la mejor buena fe. Así 
es que hada tiene de extraño el que no hayan podido 
tener su exacto y puntual cumplimiento los decretos 
del Soberano Congreso y las órdenes del Ejecutivo 
de la Nación sobre el puntual pago de dividendos de 
los préstamos extranjeros, cuando en su interior ha 
resentido convulsiones políticas, que al mismo tiem
po que han aumentado los gastos y las erogaciones, 
han disminuído notablemente los ingresos del Erario 
Nacional. México es idólatra de su opinión y buen 
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concepto; y los Poderes Supremos de la República 
conocen y aprecian en lo que valen los principios de 
crédito público, que forman el concepto y fijan la 
opinión de las naciones civilizadas: así es que en to
das sus disposiciones ha procurado el Gobierno res
tituir el crédito y reanimar la confianza en el merca
do de esa plaza: y si desgraciadamentdusta ahora no 
lo ha conseguido, no omite ni omítí,rá en lo sucesivo 
los medios conducentes para reintegrar a la Repúbli
ca el crédito y honor a que justamente debe aspirar. 

Para ello cuenta con 1a eficaz cooperación de esa 
Casa, de quien tiene recibidas tantas pruebas de bene
volencia y buena disposición. Confiado en ellas el 
E. S. Rresidente de la República ba tenido a bien re
solver: que se faculte a VV. con la autorización 
más amplia y bastante para que procedan en juíeio y 
fuera de éL a demandar a los socios de la extinguida 
firma de Barda y .H. R. y C' el saldo de cuatrocien
tos cuarenta y ocho mil novecientas siete Libras, ocho 
chelines, tres peniques. que ;t'esultó en su contra en el 
balance que formaron y remitió a esta Sría., el Exmo. 
Sr. Minístto Pl~nipotenciario D. Sebastián Cama
cho, comisionado por el Supremo Gobierno para 
la liquidación de los préstamos, reservándose el 
derecho de reclamar los daños, perjuicios y menos
cabos que ha resentido el Gobierno en el protesto de 
letra~, suspeA1sión de amorti,zaciones y cualesquiera 
otros que puedan y deban demandarse, finiquitadas 
que sean. las cuentas por la Contaduría mayor, que 
entiende actualmente en su glosa y liquidación. 

Espera también S. E. que VV. se sirvan solicitar 
del Agente del Gobierno de Colombia el reintegro de 
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las sesenta y tres mil Libras. que para pago de divi
dendo& de sus préstamos le fueron suplidas por el Sr. 
D. Vicente Rocafuerte, pues estando cumplido con 
exceso el plazo estipulado parJ el pago de esta su
ma, y no habiéndose admitido la oferta de aquel Go
bierno para la compensasión con los buques que pro
poúía, según se impondrán VV. de las copias adjun-:
tas nos. 1 a 3, qe. les in el u yo, no eluda el Sr. 
Presidente que el pago de esta cantidad tenga su efe~to 
para ser aplicado cri unión ele las demás cantidades que 
puedan recabarse de la disuelta casa de Barda y y e~ 
en el interesante pago de dividendos. Del Sr. D. 
Francisco de l3orja Migoní, de cuyo patriotismo es
tá satisfecho el Gobierno, podrán VV. recíbi,r todas 
las instrucciones necesarias en el asunto, pues se le 
exonera de él par la confianza que ha merecido el 
Gobierno para ser nombrado provisional mente En-

' cargado de Negocio:; de la República en ese Reyno. 
En 30 de Octubre del último año de 828, se re

mitió a VV. por esta Sccreta.ría el dccrclo del Con
greso gral. de 28 del citado mes, en que se faculta 
al Gobierno para, L1 capitalización de sus créditos en 
la forma y términos prevenidos en la citada ley. La' 
adopción de esta medida podría sc.r muy conducente 
y benéfica al Gobierno; el Sr. Presidente me man
da reitere a VV., la rccomen~lación que entonces les 
hizo este lVIinísterio para su realizacn.- ---La suspen
sión de pagos datadesdeell"de Octubrede 827, 
y si los interesados en este vencimiento no se allana
sen a la capitalización de sus ütéclitos, el Gobierno 
que desea sol ventar su crédito, regularizar sus pagos -
subsecuentes, y está autorizado por el Congreso gral. 
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para la cnajenaci6i1 de las existencias de taba-
co, cuyo valor asciende a más de doce millones de pe
sos faculta a VV. para que si son servidos puedan 
verificar los pagos mencionados, siendo reintegrados 
de la suma que inviertan en ellos con stt equivalente 
en este fruto, al precio de seis rrs. pa. 'se.r enajena
do en los Estados al de ocho, que es el valor designa
do por la Ley.-El Gobierno espera que VV. conti
nu~ndo los apreciables servicios que han hecho a la 
República, cooperarán a este objeto tan deseado, se
guros del religioso pago con el arbitrio propuesto.-Al 
comuni¡;ar a VV. estas disposiciones Supremas, ten
go el honor de ofrecerme a sus órdenes en el despacho 
de Hacienda, a que he sido llamado por las respeta
bles órdenes del E. S. Presidente, contestando sí su 
carta reservada de 20 de Nove. de año último 
y la de igual fha., en que avisan a esta Sría. los pa
gos que han ejecutado y el producto neto de las veinte 
y cinco barras de plata, que con dirección al Banco de 
Londres y consignación a su casa fueron embarcadas en 
él paquete Rinaldo, ofreciendo. remitir a VV. en caso 
de refutarlo necesario para la práctica de las diligencias 
relativas a los cobros referidos, el poder judicial que 
juzguen bastante. 

Dios y Libertad. México 31 de enero de 1829.
González.-Señores Baring Brothers y c~.-Londres 

Es copia, México 30 de Marzo de 1829. 

Pavón 
(Hay una rúbrica.) 
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·ENTREGA EL CONSUL DE COLOMBIA EN 
MEXICO OCHO MIL PESOS POR CUENTA 

DE LAS SESENTA Y TRES MIL LIBRAS 

Al Exmo. Sor. Secretario de Estado en el Despa
<;ho de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

México, Febrero 26 de 1830. 

Con fecha 4 del presente, tuve el honor de haber 
remitido a V. E; tres letras giradas por mi Gobierno 
a mi favor, cuyo importe alcanza a diez mil pesos. 
Mi Gobierno me previene que las presente al de V. 
E. para qe. las deduzca de las treinta y tres mi li
bras e~te.rlinas que el Sor. Rocafuerte, Encargadq 
de Negocios de esta República en Londrés prestó al 
Gobí~.tno de Colombia; tomando yo para mis gas
tos mil quinientos pesos del Ímpdrte de dichas libran
zas. Igualmente me previene diga a V. E. que aquel 
Gobierno no ha echado en olvido esta deuda tan sagra
da! y que por consiguiente se están tomando todas las 
.medidas para su más pronto reintegro. 
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Soy de V. E. con la más distinguida consideración 
muy obediente Servidor. 

Franco. Michelena. 

LOS SEÑORES JUAN DE FRANCISCO 
MARTIN Y JOSE MARIA GONZALEZ 
COMISIONADOS PARA '"coBRAR LA 

DEUDA A COLOMBIA . 

Mínísteri.o de Hacienda.-Sección 1 ~.-E. S.-Re
suelto por d Supu Gob" el cobro a las Repú
blica q. anteriormente componían la de Colombia, 
de las sesenta y tres mil L q. a ésta suministró el año 
de J 826. en calidad de préstamo. la casa de los SS. 
Barclay. Herring. · Ricbardson y C' de Londres, de 
los fondos.pertenecientes a nuestra República q. ex-

. si'stían en su poder, vrrifidndolo par disposi"Ción del 
Sr. D. Vicente Rocafuerte, Encargado de Nego
cios de México q. era entonces cerca de S. M. B., el 
E. S. Presidente ha tenido a bien nombrar en c~nse
cuencia -pa. qe. gestione el pago de la expresada su
ma, así como el de los intereses e indemnizaci6n de 
los perjuicios q. han resultado al erario pr. el prés-

. tamo mencionado a D. Juan de Francisco Martín y D. 
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José María González de la Vega, a quieri:·e-s se dan por 
este Minist9 las instrucciones oportunas pa. con arre
glo a ellas procedan a bacer el cobro de qe. se trata. 

Tengo el honor de manifestarlo a V.E., de. orn. 
Sup~ pa. qe. po.r el Minist9 de su cargo se extiendan las
comunicaciones 1respectivas a dbas. Repúblicas, y el po
der correspondiente a los comisionados, aprovecban
do esta oportunidad para reiterar a V. E., las seguri
dades de mi particular consideración. 

Dios y Lib. México Sete. 11 de 1844. 

Trigueros. 

E. S. Ministro de Relaciones Exter.iores y Gobierno. 
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ACTUACION DEL CONGRESO DE MEXICO 
EN RELACION CON EL PREST AMO DE LAS 

63.000 ;f. QUE HIZO ROCAFUERTE A 
. COLOMBIA 

Dkbrc. 21 826 

Infounc de toúJ prd\!
rcnci.t la on_h!n 

Níngun.1 otra conscancü 
hay en la Sección 2!;L de es
ta Secretaria en el DepJrLI
mcnto del Exterior, sino la 
de las scscnt.l }' tre.'> mil li
bras estcrlinns que de ord 
del Sor. Rocahu:rtc entregó 
la Casa dc Barclay IIcrring 
Rich.udsQn y C.1. ul Sor 
HurtJdo Ministm rl.:- Co
lombi.l curm antrcf>dt•ntcs y 
dispmicion.s del Supremo 
Gobierno pr('sent.1 la MesJ. 

~. 

(Hay tln:t rl1bdc.1) 

Secretaría del Senado.--23. 
Esta Cam.a en sesión de hoy se 

ha· servido aprobar la sig. te propo
sición de] S. Castillo: 

"Que informe el Gobierno lo qe. 
sepa tocante a los gastos de cauda
les de la mación qe. ~se dice en los 
peri6dicos ha hecho en Inglaterra el 
S. Rocafuerte. tanto en ]a subscrip
ción de trescientas libras esterlinas 
pa. el periódico de los Ocios qe. se 
publica en Londres, como sob.e la 
cantidad qe. se asegura en los mis
mos qe. ha prestado a su patria de 
los fondos de nt;ra. Repub.a" .. 

La trasladamos a VS. p.a su in
teligencia y fines consig. tes 

Dios gue. a V s. ms. a. s. Méxí
co Dbre 21 de 1826. 

Juan de Dios Cañedo.-Fran.co 
Antonio de Andoya.-S. Oficial 
May.r Encargado del Min.do. d~ 
Relacion.s 

Secretada de 
Exmo. Sor . 

la Cámara de Representantes.-25. 

. Se ha hecho a esta Cáma·ra la sig. te moción: "Infor-
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mará el Gob. no mañana por escrito si es o no cierto qe. 
el Ciudadano Vicente Rocafuerte encargado de nego
cios de la Republica cerca. de S. M. B. franqueó a Co~ 
lombia sesenta y tres mil libras del préstamo contrata
do con la casa de B. A. Goldschmidt; si estaba autori
zado por el Gobierno para hacerlo; y las providencias 
que en su caso se hayan tomado para asegurar este ca
pital. Informará en iguales términos sobre la existen
cia dél Bergantín Guerrero, o de las dizc mil libras que 
se dicen invertidas para su adquisición." 

Y habiendo sido aprobada en la misma sesión de 
·hoy, tenemos el honor de decirlo a VE. pa. el debido 
cumplím. to de este acuerdo. 

Dios gue.a V. E. ms. as. México 1 O de Marzo 
de 1827. 

Isidro Rafael Gondra Do 5 9-Sabas Antonio Do.
mingues D. S.-Exmo. Sor. Sría. del Despacho de 
Relaciones. 

Secretaría del Sc1F ~-u 3 :_. 

Esta Cam.a en sest·:n de ayer se hil. senri,·'o ?c~rd?r 
qe. asista VS. al;: de r··ú1.a en qe. se hJ d<2 dis·.~ntir el 
dictamen ele la cc;-n_.on de hac.a sob.e el préstamo de 
63.000 libras esterlinc,c; hecho en Londres pr. D. Vic.tc 
Rocafucrtc; y lo decimos a VS. pa. su intelig.a en cum
plim. to del citado acuerdo. 

Dios y Libertad. México Abril 16 de 18 2 7 .-Jo
sé An~:.o Quintero.-Pablo Franco Coronel.-S. O
ficial Mayor Encargado del Minist.o de Relacíon.~ 
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Marzo lO 828. 
Vuelva con sus antect• 

dentes, de prehrencia. 

Se une al cxpcd.te prlmi
vo, y ----- colnunicacio
nes de los Sres . .1VIínistro de 
Hac.a y ---- qe. se refie
ll'll a ~ste negocio lo mismo 
q~. el c:xpcd.tc de lo fran
queado en Colombia al Na
vío Congreso. · Mzo. 11 
1828. P. J. del Cast.o 

Secretaría del Senado.- Exmo. 
Sr.-Esta Cámaxa se ha servido a
probar la proposición qe. sigue. 

"Que el Gobierno por el Minis
terio de Relaciones informe el esta
do de las de Colombia con relación 
al empréstito hecho por el Sr. Ro
cafuerte sin conocim. to del Con
greso Gral. 

Y la transcribimos a V. E. pa. 
'U inteligencia y fines consig. tes 

Dios y Libertad. México Marzo 
19 de 1828. 

Florcncio Martínez. S. Srio. Mi
guel Duque de Estrada, S. Srio. 
~ :~:¡; 

Exmo. Sr. Srio. de Relaciones. 

Después del ant.or informe a qe. 
se ________ los documentos qe. él ci~ 
ta, y transcurrido el tiempo qe. se 
nota volvió todo a la Sección, con 
más el of.o ant.Qr de la Secret.a de 
Hacienda sin acuerdo. Verbalmen
te se dispuso evacuar el informe pe
elido por la Cámara ele Senadores 
en los términos qe. aparecen en la 
respuesta qe. sigue. ., 

(Hay una .rúbrica.) 
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NUEVAS GESTIONES PARA COBRAR EL 
PREST AMO HECHO POR ROCAFUER TE 

A COLOMBIA 

Ministerio de Hacienda.-Mayo 12 1848. 
\ 

Exmo. Sor.· 

Se ha impuesto el E. S. Presidente provisional de 
las comunicaciones que dirigió V. E .. al Ministro de 
Relaciones Interiores y Exteriores con fchas. 30 de 
noviembre y 29 de fbro. últimos en que comunica 
las gestiones que ha hecho a que los Gobiernos de 

·N. Granada, Ecuador y Venezuela, que antes com
p~nían la República de Colombia, satisfagan la par
te que a cada uno corresponde de las sesenta y tres 
mil libras que por orden de Sor. D. Vicente Roca
fuerte, Encargado de Negocios que fué de México ce.r
ca de S. M. B., fu e ron presLadas a la mencionada 
República de Colombi,1 el año de 1826. 

Ha advertidq, E. S., que la indicación que hizo 
V. E. al Señor Ministro de N. Granada sobre el im
porte ele los intereses simples de la expresada suma 
de sesenta y tres mil libras que los ha regulado V. 
E. a .razón de un 10r;~. y aunque a S. E., le ha pare
cido excesivo, considera, sincmbrago, que puede ha
ber alguna razón satisfactoria que haya tenido V. 
E. para designarlo en tales términos y por tanto ha 
resuelto que se sirva V. E. informar sobre este pun-
to lo que corresponde. · 

Con&iderando el E. S. Presidente provísioml que 
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sin en virtud del ,reclamo que ya· ha hecho V. E. al 
Gobierno de N. Granada, y de los que intentaba ha
cer a los del Ecuador y Venezuela resulta que se nie
gan a pagar el interés tine V. E. les ha demandado, 
proponiendo rebajas; faculta a V. E .. en este preciso 
caso para que pueda concedérsel<1s. sin que la deduc
ción pueda ser menor que la del importe del interés 
compuesto de cinco por ciento anual contado desde 
el día 6 de Abril de 1826. pues aunque el Sr. Ro
cafuerte al suplir la mcncion<1da suma de sesenta y 
tres mil libras a la República de Colombia estipuló 
que en el plazo de 18 meses contados desde otro día 
6 de Abril de 1826 v dentro del cual debía habe,rse 
re.ínteg.rado la propia· suma. no ganarse interés, el Go
bierno Supremo no puede determinarlo así. supues~. 
to que el referido Sr. Rocafuertc ni tuvo autoriza
ción para hacer el pré~tamo. ni para pactar que fue
se sin interés alguno .. 

En la indicada comunicación de V. E. de 30 de no
,viembre manifiesta haber expue:slo al Gobierno de N. 
Granada que el de México no tendría acaso dificultad 
en admitir d pago de títulos de la N. Granada esti· 
mados al valor corriente ue plaza al momento de la 
transacción; y en la de 29 de febrero, de V. E. cuen-

' ta de haber propuesto al mismo Gobierno de N. Gra
nada que el pago se hJga con la emisión de títulos de 
la deuda.flotante hecha por él en favor de México y 
aceptables en pago de derechos, por las importacio
nes mar.ítimas. 

En vista de esto el E. S. Presidente provisional ha· 
resuelto que siempre que los títulos relacionados en 
su realización a dinero efectivo dieren el importe ne-
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to, puesto en esa ciudad de 1 ~ondres del capital de 
sesenta y tres mil libras con más el interés compues
to al 5% anual desde el 6 de Abril de 1826 en el ca~ 
so de que a estos términos quede reducido el arreglo 
que se celebre con el Gobierno de N. Granada y los 
de Venezuela y Ecuador. facúlta a V. E. para que 
admita los referidos títulos bajo esta precisa condi
ción ql.te será de la responsabilidad, de V. E. a quien 
tengo el horior de decirlo todo en respuesta, de or
den Suprema, renovándole las seguridades de mi 
apreClo. 

Dios y .Ubertad. Querétaro 

Mayo 12 de 1848. 
Roca 

E. S. Ministro Plenipotenciario de lá República 
cerca de S. M. B. 

Londres. 

Legación de Colombia cerca de S. M. B. 

33 Portland Plau.-Londres, 2 Octubre de 1826 
Al Seño,r Don Vicente Rocafuerte, Encargado de 

Negocios de los Estados Unidos Mexicanos, cerca de 
S. l'vl. B .. 

El Honorable Señor Secretario de Hacienda de la 
· República en oficio de 9 de julio me dice lo siguente: 

"Por la comunicación de V. S. de 7 de marzo N" 63 
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el Gobierno se instruyó satisfactoriamente de la ad~ 
quisicíón de sesenta y tres mil lib.ras que le había fa~ 
cilitado la diputación Mexicana, y que V. S. había 
destinado al pago del dividendo de Mayo y al soco
rro de los oficios de esa Legación y la de París. Aho
ra con la de 12 de Abril N 9 66 lo ha sido de la oblí~ 
ga:ción que V. S. firmó al Señor Ministro de México 
por la expresada suma de seset1ta .;y tres mil libras. 

E'l Gobierno últimamente reconocido a este serví~ 
cío, n1e manda asegurar a V. S. que tomará todas las 
providencias que aseguren el pago al plazo estipula
do. D_e su orden lo digo a V. S. para su inteligencia 
y contestación." 

Lo que participo a VS. para su satisfacción y co
nocimiento. 

Con sentimiento de la más perfecta consideración 
quedo de V. S.-Muy obediente, y humilde servidor. 

Manuel Sore Hurtado, 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Primera Secretaría de Estado.-Y del Despacho de 
Relaciones Interiores y Exteriores. 

Sección de Estado. 

Palacio Nacional de México, a 12 de Mayo de 1826 

El Exmo. Sor. Ministro de Hacienda, a quien 
comuniqué el contenido de la carta de V. S. N" 36 
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fha. 2 de marzo último, me dice con la de hoy lo que 
copio. 

Exmo. Sor.-Queda en mi poder la carta de V. S. 
clel clía 1 o ud corriente, en que se sirve trasla
darme la nota que le dirigió el Encargado de Ne
gocios en Londres en fha. 2 del mes de marzo an·~ 
terior.-He dado cuenta a S.E .. el Presidente con e-

, lla, y con las copias que la acompañan relativas a la 
entrega de sesenta y tres mil libras esterlinas, que el 
Sor. Ministro de Colombia en aquella Capital pidí6 
al Sr. RocafuC¡tte para cubrir un dividendo del 
préstamo celébraclo para aquella República y orden 
dada por éste a la Casa de Barclay H. Richardson y 
Ca., para que se las facilitasen; y me manda decir a 
V. S. que el Gobierno no está en facultad de aprobar 
el suplemento hecho por el citado So,r. Rocafuerte, 
ni la casa de Barclay debió facilitar el metálico, por 
las expresas órdenes con que se encuentra para no ha
cerlo sino de las sumas que se la prevengan por este 
Ministerio.-Tengo el honor de decirlo a V. E .. en 
contestación a su citada carta." 

( 

Lo que de orden de S. E., el Presidente traslado á 
V. S. para su inteligencia . 

. Dios gue. a V. S. ms. a. 

St. D. Vicente Rocafuerte. 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Primera Secretaría de Estado.-Y del Despacho 
de Relaciones Interiores y Exteriores. 

Sección de Estado. 

Palacio Naciona~ de México a 15 de J uní o de 1826 

Habiendo- pasado'al Ministerio de Hacienda la no
ta de V. S. No 60 fecha el· 11 de Abril cort la escri
tura ;¡ qu" ce refiere me dice S. E., el Secretario de su 
de"'J~c1lo co-' ~:e- 1·a 9 -1,; ('"r· ,.;n-,,., ·lo qt1e st'gue· •),1, (..( _, .. , lt J -'-l'Jc:; l~!:.l ;'-··--·--·-~-L .. l:- . •. 

Quccz: en cs·:a ScGeta:·¡a dr .m cargo la escntura o
torgad<~ ;._1or el Honmabk Scñcr l\líinistro 'Plenipo
tenciúio-c'~ la Rcpúblíca de Co~crmbia cerca de S. M. 
B., para el pago de las sesenta y tres mil libras que 
por disposición de nuestro Encargado ele Negocios en 
aquella Code le entregaron los S. S. Barclay, Herring, 
Richardson y Ca., cuyo documento incluyó a V. E., 
dicho encarg.o en nota de 11 de Abril. 

Acerca del contenido de ella que V. E., se sirve 
transcribírme en su carta del .díá' de ayer, nada tengo 
que añadir a lo que manifesté a V. E., en su cOmuni
cación de. 12 de mayo último; pues si bien los deseos 
del Exmo. Sr. Presidente están de acuerdo con los 
del Sr. Rocafuerte en cuanto a la firaternidad que 
debe reinar entre todos los pueblos de la gran 
familia americana, y por lo mismO tendrá un singu
lar place,r el). poder disponer de aquella suma en 
beneficio de Colombia, ni S. E. está autorizado por 
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la Soberanía para hacer ésta. clase de empréstitos, ni 
nuestro erario, como V. E. sabe muy bien, está en 
est.ado de verificarlos por más vehemente que sea la 
voluntad del Gobierno de México de poder dar esta 
prueba" de los deseos que siempre le animan en favor 
de la República de Colombia." 

Lo que tengo e! ~Jonor de comunicar a V. S., en 
·contestación a .~u tcfcrida nota. 

Dios guc. a V. S. ms. a. 

Sr. Dn. Vicente Rocafuerte. 

LA PRENSA DE MEXICO DA CUENTA DE 
LOS INCIDENTES PRODUCIDOS EN Fi\. VOR 

Y EN CONTRA DE ROCAFUERTE, AL 
CONSIDERARSE EL PREST AMO QUE 

HIZO A COLOMBIA 

Comunic;:>,dos 

Señores editores de El Sol.-Muy señores míos: 
en el correo de la Federación Mexicana del día prime
ro de abril, he visto el dictamen de la comisión 
inspectora sobre el préstamo hecho a Colombia. Me 
he quedado asombrado al ver la ligereza con que los 
señores, .de la comisión han fallado contra mí en a-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



66 Ó d ~ U M H ~ T O S 

sunto tan complicado y de tanta trascendencia, sin 
tener previos conocimientos, sin adquirir suficientes 
datos, sin examinar las-circunstancias en que me he 
hallado, sin averiguar cuales hayzm sido mis instruc
ciones, y sin haberse hecho cargo del objeto de mi mí-
sión en Londres. Suplico a mis conciudadanos sé sir~ 
van tener la bondad de suspender su juicio hasta tanc 
to que el Gobierno hable o me permila hablar, o de
cida este punto el tribunal que designa la cótlstitu.ción. 

Espero manifestar hasta l"a última evidencia los 
errores en que ha incurrido la coi1üsíón inspectora, y 
probar ante el tribunal de la justicia e imparcialidad, 
que lejos de resultar contra mí ningún cargo crimi
nal o civil por este préstamo de las ó3.000 .f., me 
rezco la aprobación de todo verdadero patriota: que 
cuando la razón haya calmado las pasiones, y el tiem
po las intrigas del interés individual, entonces me trí
buta.rán quizá acciones de gracias, por haber elevado 
el créditO' de la República al alto rango que le corres·
ponde, y pot: ha_ber sostenido el pabellón mexicano 
con una energía y una gloria que desgraciadamente 
desconocen, por falta de datos. los Sres. dipu,tados 
que han firmado de este dictamen de la comisión ins- . 
pcctora. 

Soy de usted d. d. s. su muy atento servidor que 
ss. ms. b.-Viccnte Rocafuertc. 

(El Sol, n1artes 3 de abril de 182 7, año 49 , nú
mero 1326.) 
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México, 3 de abril. 

Desde que l9s señores editores del Aguila tienen 
ejecutoria de imparcialidad· según el testimonio de ellos· 
mismos, y pueden sor oídos sin sospecha, será un de-
ber de los del Sol. escucharlos como ,1 oráculos cuan
do declamen contra los partidos que por desgracia se 
enardecen cada día más y más con gravísimo perjui
cio e inmimente peligro de la Patria. Sentimos mu
cho que hasta aquí no hayan sido atendidos sus dis
cursos como merecen, y que no hayan coincidido to
das sus opiniones con los redactores del Correo y del 
Astro, pero cómo ha de ser? pacícncia: pues a fe que 
estamos en sanlo tiempo de cuaresma y todos debe
mos sufirir alguna mortificación. 

No sería pequeña la de los señores del AguiJa al 
escribir su artículo dd 31 de marzo dictado con una 
mansedumbré y piedad verdaderamente cristiana, sin
embargo de que los Generales Negrete y Echávarri pa
dezcan una pena o un castigo materialmente y de he
cho, como no se:t por sentencia legal y de derecho. Ca
sualmente es esta la cuestión, porque si los tribuna
les hubieran fallado, o 1J ley les hubiera impuesto la 
consumación nada h:tbría alumbrado El Sol, ni el se
nado se ocupara en exigir responsabilid:td, ni Juan 
se excusara con Antonio sobre en quién debía recaer, 
cuidando cada uno salir del atolladero. 

Respecto a cierta contradicción que dizque encuen
ttan entre procurar sostener las providencias del Su
premo Gobie,rno y el discutrir o escribir en diverso sen
tido si otros fueran los pacientes, puede haber sido efec
to de la debilidad causada por los ayunos cuadragesi-
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males, mediante. a que en rmesrto concepto ahora se es
cribe en paso de aquel tamaño, así como está en el or
den las cosas por el carácter del periódico, que se escri
biese también en apoyo de cualquiera otra diferente 
providencia que se hubiera acordado en el particular. 
No queremos riña con ninguna y menos con los ciu
dadanos editares actuales de "El AguiJa'· ni por vía 
de réprcsalia los que ahora redactan El Sol intentan 
ocuparse en lo que no sea solamen_te dé interés públi
co, o de una tendencia hacia la comunidad. consideran
do los éfemás papeles mojados, como la pregunta de 
ayer. 

No lo es así el dictamen que insertamos hoy de la 
comisión inspectora sobre las 63.000 .;E, prestadas 
al Plenipotenciario de Colombia en · Londres por· 
nuestro Encargado de Negocios allí el Sr. D. Vi
cente Rocafuerte, de quien igualmente se publícz. un 
comunicado acerca del asunto. Respedndo nmo 
merecen las luces de los individuos de la comirión, 
nos tomamos la libertad de exponer por ahora algu
nas objeciones a la primera clase de cargos que hace 
al C. Rocafuerte, pareciéndonos que en cuanto a 
lo criminal no dispuso de caudales de la República 
en circunstancias en que ella los 'necesitzrba tanto, 
porque existían en poder de Barclay sobrantes de con
siderac.ión: no expuso el crédito de la Nación mexi
cana con la protesta y respaldo que hizo esta casa de 
las letras que giró en su contra el Gobierno, l?orque 
éste no podía disponer de la cantidad cm prestada; y 
úl~imamente, no ocasionó que la República sufra el 
p~go de interés de un 5 por ciento sobre la que suplie
ron los señores Baring, Hermanos para cubrir d dí-
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videndo de octubre, porque ya entonces se había di-· 
suelto la compañía de Barclay, adeudando a México 

_ ciento de miles de esterlinas y el préstamo hecho a Co
lombia nunca debía servir para satisfacer tal divi
dendo; nos explicamos con esta franqueza, fundados 

· en lo que dijimos en la página 19 de nuestras observ:>
ciones a la memoria de hacienda con arreglo a la no
ta 5" del estado número 82, en donde sentó el ex
secretario del ramo, que las 63.000 L ,entregadas, 
dió orden el señor Rocafuerte por Barday, He1rring, 
Ca., al Ministro Colombiano eran de la cuarta par
te retenida del-·segundo préstamo para amortizar. bo
nos del primero.-"Asi, pues, teniendo esta suma un 
objeto determinado según la contrata de 25 de agos
to de 1824, sólo debía emplearse en recoger billetes 
circulantes, y ni el Gobierno podía librar en su con
tra, ni Rocafuerte disponer de ella, y la casa debiera 
habn·la dedicado al único fin de su retención. Por 
eso (~n la página citada manifestamos que en caso de 
proporcionar el auxilio a Colombia, habría sido más 
cuerdo tranqueárse¡e,dd remanente libre que existía 
en poder ele la Compañía, inviertiéndose las 63.000 
;f.. en la amortización de las acciones del préstamo 

de · Goldschmidt, no sabiendo por qué no, verificó 
asícomoconolras 31.000 ci y 47.000 ;f., compren
didas en la disolución de la casa de su sucesor. 

En esta virtud, y sin pretender agraviar a ningu
no, opinamos que el cargo más probable estriba en ha

'ber hecho uso de una cantidad aplicable a objeto fi
jo y pactado. duplicando su valm efectivo; de modo 
se harían comprando nominalmente 126.000 J:. del 
préstamo del cinco por ciento de c~édito, o sea 
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63.000.00, los cuales están devengados $ 31.500,00 
anuales por falta de amortización. 

Veáse en nuestro juicio una pérdida para la Repú-. 
blíca, prescindiendo de .que si con las mismas 63.000 . 
libras· se extinguirá el duplo, cuando se destinen a tan 
precisa y útil condición. 

(El Sol, martes 3 de abril de 182 7, año 4°, núme
ro 1396.) 

CONGRESO .GENERAL 

Cámara de l)iputados 

Sesión del día 29 de marzo. 

De la inspectora, sobre lo del Sr. Rocafuerte. 

Sres: edítores.-Ha JI amado y con mucha justi
cia la atención de las d.ma1ras el bergantín Guerrero, 
el cual merced a la viveza y demás cualidades patrióti
cas de los sre~. l'vlícbelena y Rocafuerte, cuesta a 
la Rt-pública Mexicana $ 60.000 alguna de que 
jamás humedezcan su quilla las aguas del seno mexi
cano. ¡No sería igua.lmenle m u y acertado que las 
Cámaras se ocupz1sen ele la suerte del navío Congre
so el cuál cuesta ya a la República el déposíto del ber-

. gantín y probabilísimamente ni salll'dará los muros 
de Ulúa en nuestros días. ¿A cuánto llegaran sus 
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costos hasta que se decrete su arrumbamiento? La 
ignorancia y la presunción, cuando llegan a reunirse 
caus m más estr~gos que las plagas de Egipto. 

S•)Y de uds. afectísimo servidor q. s. m. b.-El 
submarino. 

(El Sol. Lunes 9 de abril de 1827.--Año 49 

N 9 1402.) 

CONGRESO GENERAL 

Cámara de Diputados 

Sesión del día 2 de abril. 

Se seíialó para discutirse en, la inmediata el de la 
comisiói'l. inspectora sobre el préstamo hecho a Co
lombia por d C. Rocafuerte. 

(El Sol martes 1 O de abril de 182 7.-año 4 9 

N 9 1403.) 
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CONGRE30 c:-;Ei'c~ERAL 

Cí.marj_ de Diputaclds 

Sesión del día 3 ele Abril. 

Se puso a discusión un dictamen de la comisión 
inspectora reducido a que se exija la responsabilidad 
al ciudado Rocafucrte por el préstamo que sin auto
rización alguna del Gc1úcrno hizo al de Colombia. 

Se suspendió esta cliausión por la hura de levan
tar la sesión. 

(El, Sol, mi~rcules 11 de Abril de 1827, año 49 

N° 1404.) 

CONGRESO GENERAL 

Cámara de Diputados 

Sesión del día 4 de abril. 

Continuó la discusión ~1 cl clicí::nwn de la comisión 
inspectora, suspendida ayer, sobre exig:r la responsa
bilidad al- ciudadano Vicente Rocafuerte por el prés
tamo que sin élutorización del Gobierno hizo al 
de Colombia, y crue termina wn est~ proposición: 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



VICENTE R.OCAFUERTE 73 

"El. Gobierno bajo su más estrecha responsabili
d3d, y sin perder de vista las consideraciones de alta 
política que in:;inúa en sus exposiciones de 23 de d.i
ciemhl;e úllimo Y' de 2 del corriente, dispondrá que se 
haga dectiva la responsabilidad que por razón de 0" 

ficío resulta en lo criminal a D. Vicente Rocafuerte 
por .el préstamo de 63.000 libras que hizo sin auto
rización ní facultad alguna a la República de Colom" 
bia." 

Declarado suficientemente díswtíclo hubo lugar a 
votar por 42 sres. contra 21 y fué aprobado por 40 
contra 24. El" Sr. Liceaga hizo la siguiente pro" 
posición. 

Pido que en d acuerdo que acaba c_k aprobarse en 
lugar de b p;c,labra resulta se ponga resulte. Admi
tida declarada de obvia resolución, y suficientemente 
discutida hubo lugar a votar por 45 señores contra 8 
y fué a probada por 3 ?sres. contra 1 7. El Sr. Escude" 
dar pidió que por medio ele una comisión se pasara este 
asunto al senado y así se acordó. 

(''El Sol". Jueve~ 12 de Abril de 1827, Año 49 

N',' 1405.) 

Hoy 1Jará su presentaCJon pública en el Palacio 
Nacional, con J.SÍstencÍ;:¡ del Cuerpo Diplómá tíco el 
Sr. Panherman. secretario de la Legación Británi
ca y Encargado de Negocios de la Gran Brrtaña cer
ca de nuestro Gobierno, por el regreso de IVk \Vardt a 
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Londres para cuya corte vuelve también el ciudadano 
Vicente Rocafuerte con los tratados aprobados; 

("El Sol", Miércoles 18 ele abril de 182 7, año 49', 
N 9 l411.) 

México, 6 de abril. 

Antes de ayer aprobó la Cámara de Diputados, 
pasándose a la de senadores por medio de una comi
sión, el dictamen de la inspectora sobre .la responsa
bilidad del Señor Rocafuerte con motivo del présta
mo hecho por su orden de la casa de B.;lrclay al Minis
tro colombiano en Londres. 

("El Sol", Viernes 6 de abril de 18 2 7, año 49 

N<? 1399.) 
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Méxiéo, 28 de abril. 

. Como han notado mu¿hos que los ciudadanos re
dactores del "Correo'' dicen algunas veces que no qui
sieron decir ío que dijeron, e interpretan con sobrada 
justicia a su placer cuanto dicen aún cuando falten 
tal cual ocasión al reto~ admitido con jactancia es ina
segurable lo que querrían decir del "Sol" antes de ayer 
con furioso encono, so pretexto de hablar ele un se
ñor diputado que dlzqué llamó la atl'nción de la cá
mara sobre el préstamo hecho sin <1U~o,rización del 
gobierno por Dn. Vícmtc Rocafuertc al Ministro 
Colombiano en Londres. "Por este camino dicen 
se procura bace.r enmudecer a los representantrs dr la 
nación contra lof. abusos de los empleados". Sólo los 
ciudadanos corrcístas pudieron explica,rse ;lSÍ al apun
tar un artículo editorial del "Sol". cuyo clíarío mucho 
antes y despliés de existir el "Canco". le.ios de inten
tar bacer callar J los legísladorrs, ]m; estínmló o esti
mula constante e incesantemente a gritar y proceder 
contra los abusus o .dilapidación de los que mancj<m 
los caudales fcclcralcs. Sea entre otros buen testí'go el 
señor Esteva, a quien damos traslado, para no see 
jueces y parte en este negocio; pe,ro contrayrndonos a_ 
las 6 3. 000 libras del empréstito, dcbemoG recordar a 
nuestro;~ compañeros periodistas. qúc en "El Sol'' se 
publicó por primera vez este abuso, y en ''El Sol" se 
han hecho editorictlmente cargos que ha olvidado el se
ñor diputado que no nombran. 

Ahora preguntamos a los señores: ¡cuándo dispu
so el Encargado de Negocios en Londres de los 
} 15'000.00 pesos sin facultades del Gobierno? ¿Cuá_r:¡..: 
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do le avisó a éste? ¿Informó oportunamente el señor 
Esteva al Congreso anterior, o sólo lo supieron los 
miembrOs del actual por una nota del estado 82 de la 
celebérrima última memoria? Como siempre atacamos 
al tronco v no tememos al contrario más fuerte, de
searíamos 'saber si el ex-ministro instruvó con tiem
po a las cáma:ras y qué segurida'dles les clió, sobre el par
ticular, pues como el año pasado todo iba bueno, y 
luego salimos con que torio iba malo, según'se dijo, re
pitió, clamó y g.ritó en "El Sol'·, convendría manifes
tar al público .cuantos soh los responsables del ahúso 
de las 63.000 .f y otros muchos 61.000 y cientos de 
miles de -pesos que vol a ron pua nunca más ver. Re
presentante.:> del Anahuac! No olvidéis la atribución 
8~ del art. 5O de la carta federal. Por diferentes ca
minos se procura hacernos enmudecer contra los abu
sos de la administración monetaria: no son, no, solas 
las 63.000 J, ni las 1 O. 000 ni las 6. 000 . .;[, las que de
ben ocupar exclusivamente vuestra soberana atención. 
Hay millones gue la reclaman con exigencia, pero 
quieren ciertas persona~; meter mucho ruido con lo 
accesorío, desentendiéndose de lo principal. Es r..: 
guiar que el ex-secretario de hacienda consultase en 
Puebla algunos archivos e hiciese va,rios apuntes pa-· 
ra formar en 1\tlixco un cuaderno que vendrá a im
primir en México." con título de Rompe y Rasga, pa
ra acrisolarse en testimonio consolador de su conciencia 
ya qne ha enmudecido tanto espadachin financiero de 
las observaciones palaciegas; 

("El Sol". Sábado 23 de abril de 1827.-Año 49 

Núm. 1421.) 
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EL GOBIERNO DE MEXICO SOLICITA A 
ROCAFUER TE OCHO MIL PESOS PARA SU 

MINISTRO PLENIPOTENCIARIO EN EL -
PERU, DE CUENTA DE .LAS CANTIDADES 
QUE LE CORRESPONDIERON ENTREGAR AL 

ECUADOR POR EL EMPRESTITO DE LAS 
6·3.000. LIBRAS ESTERLINAS 

QUE HIZO COLOMBIA 

IJI/242 ·(72: 861) /1 

. E. S. D. Vicente Rocafuerte.-México Julío 1 O 
de 1838. 

Muy Sr. mío y an,1igo de mi pa.nícuL.u aprecío.-Las 
circunstancias a q. por una serie. de acontecím,tos ha 
llegado México, han precisado al Gob.no a pesar de sus 
mejores intenciones y deseos a q. su Ministro Plenipo
tenciario en el Perú, d Sr. D. J u:~n de Dios Ctñedo 
no haya recibido los fondos corrrspond.Les para los 
gastos q. debe erogar conforme a su carrera diplomá
tica. 

Las ocurrencias pú blícas acaecidas última m. te y 
con especialidad el bloqueo el~ nros. Puertos en el 
Norte, por la escuadrilla francesa han ocasionado, co
mo es ·natural q. las erogaciones hayan subido con ex-
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ceso al presupuesto con. te de eg,resos. y a meditar me
<.lidas de economía. Una de ellas e~; el q. d Sr. Cañe
do regrese a México reservando. pa. adelante el q. con
tinúen y lleguen a sn término las negociacion.s q. ha
ya entablado. 

El Gobierno se encuentra en el conflicto ele situa,rlc 
·,las cantidades suficientes pa. q. pueda emprender su 

viaje y en el de no poder verificarlo por las urg. tes 
atcncion.s y exigencias del momento q. a cada paso 
esl<Ín ocurriendo. Para salvar estas dificultades ha 
ocurrido el dirigirme a V. como tengo el honor de ha
cerlo con el fin de recavar de V. el q .. a cuenta de lo q. 
esa Repúb.ca está debiendo a México con motivo de 
las 63.000 libras prestadas a Colombia, se sirva V. 
propo,rcionar al Sr. Cúíed'o seis u ocho mil ps. pa .. q. 
pueda regresar debidamente en el concepto q. el Gob.no 
si se vale de este Jrbitrio es por la urgencia de las cir-· 
cunstancias~ est<mdo como está muy distante de q. esto 
aparezca como un cobro formal q. hace a una Re
púb.ca hermana y amiga. 

Y a se ha hablado sobre el particular con el Sr. L u
sarraga con la ex tensión debida y el podrá instruír a 
V. del resultado de la conferencia.· 

Espero pues q. V. dará a este negocio toda la im
portancia q. él exige q. haciendo pequeño esfuerzo 
recibirá el Sr. Cañedo la cantidad indicada cuyo buen 
éxito será visto con el .iusto aprecio q. merece este ser-
vicio de esta clase q. persona 1m. te el S. p _____ _ 

El mismo Sr. Lusarraga impondrá V. del estado de 
tranquilidad int.or en q. se encuentra el País, habien
do terminado felizm. te las discrtsion.s int.cstinas y es
pccialm. te las de Sonora. Estas y el bloqueo puesto 
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pr. las fuerzas navales de Erancia han debido aumen
tar los apuros del Gob.no; pero ni aquellas ni éstas 
han dejado sin recursos a la Nación: ésta ha conserva
do su dignidad y decoro en la deplorable situación a 
que ·han llegado sus .relacion con el Gob.no fran
cés, y jamás se arrepentirá S. E. el P: de la conducta 
q. ha observado en la presente época: no le ha falta
do con qué ocurrir a las erogaciones q.' exige el estado 
de defensa del territorio en caso de q. el blo
queo llegue a un romp.to formal con la :f"rancia; me
nos todavía para las de la adm. on interior, y hoy se 
ocupa del arreglo de las rentas pa. q. la subsistencia 
de la Nación no dependa única y exclusív. te de las 
aduanas marítimas. Hay fundadas esperanzas de q. 
el éxito corresponda a las buenas íntencio.s y deseos 
del Gobierno. 

El S. P. y yo nos congratulamos del acierto con q. 
V. dirige esa Rep.ca y de las medidas· q. ha tomado 
pa. q. rsta prospere y se engrcmdezca. Mis votos 
unidos a los de S. E. no pueden ser otros sino el q. V. 
vea el fruto de sus afanes y patriotismo, y, q. seguro 
de mi particular afecto reciba esta expresión de mi No
Juntad, con la cual le reitero las seguridades de·mi con
sideración y del aprecio q. le profesa S. at. Q. S. S. M. 
(Hay una rúbrica). 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



¡j¡j D O C U M B N T O S 

UN LIO FINANCIERO SECULAR 

Por Victoriano Salado Alvarez. 

Hará tres o cuatro años que escribí un artículo so
bre el viejo lío· de fas 6 3. 000 libras esterlinas que en 
1826 y sin autorización ni motivo. presíó a La Re" 
pública de Colombia don Vi¡;eHte Rocafuerte, ecua
toriano al servicio de México. 

El préstamo se hizo a instancias del ministro don 
Manuel José Hurtado, que se dirigió a su paisano 
Rocafucrtc en estos patéticos y apremiantes términos: 

"El interés general que tienen los Estados de Amé
·.ríca para sostener en lodo lo que pueda contribuir 
a su prosperidad y crédito público, me obliga a ocurrit 
a VS. en un negocio de la mayor importancia y que 
manifestará al mundo entero el ·poder de que son ca
paces los nuevo~ I:'Slados americanos. 

Bien sabrá VS. T no puedo aún ,repetirlo sin dolor, 
que la inesperada quiebra de la eminente casa de los 
Sres. Goldschmidt y Compañía, prestamistas y ban
queros de la República di:' Colombia, la ha puesto en 
los embarazos mayores para atender a sus obligacio
nes respecto de los dividendos que se deben en el pró
ximo abril. Para cumplir con una obligación tan sa
grada, se habían dejado en poder de dichos señores 
63.000 libras esterlinas, y éstas son las que han si
do envueltas en ruinas. La distancia de la República 
y la estrechez del tiempo, no permiten que su Gobier
no pueda remediar esta necesidad, y a mí no me que-
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da otro arbitrio que manifestarla a VS. para que, co
mo representante del Gobierno de México, se sirva 
dar una orden a los Sres. Barclay, Herri'ng, Ríc!Ja¡rd-. 
son y Compañia, para que de los fondos existentes 
de los Estados Unidos Mexicanos se pague el divi
dendo que se vence en abril" 

Roca fuerte respondió que ''aunque no tenía Instruc
ciones para un caso tan impreciso como urgente'' y 
"en asunto de tanta transcendencia obraba por sí solo, 
sin previas ínstruccíones", no "vacilaba un ·instante 
en dar a los señores Barclay, Hcrring y Compañía la 
orden para que se pongan a su disposición (de Hur
tado) las 6 3. 000 libras esterlinas". "Cuando el go
bierno de México, decL1 el 1 írico Rocafuertc, que con 
tanto interés mira la suerte de los Estados del Sur se
pa la quiebra de los señores B. A. Goldschmidt, mi
tigará su sentimiento con la satisfacción de haberse . 
podido hallar en estado de manifestar su cordial adb:-· 
sión y fraternidad al ínclito pueblo colombiano, que 
ha llevado los estandartes de 1~ independencia y de 
la libertad desde las orillas dd Oánoco basta la an
tigua capital de los Incas". 
~ Hay que advertir que b quiebra de Goldscbmidt 
no había dejado de producirnos perjuicios, pues d 
Cónsul Migoni hacía saber que en la catztstrofe lu
bían entrado 8.000 esterlinas y lo que importaba el 
pago de dividendos a los tenedores de nuestros bo
nos. Sinembargo, Rocafuerte, con la esplendidez de 
quien daba lo que no era suyo, extendió la orden, y 
en el instrumento respectivo no sólo sancionó un prés
tamo sin autorización, sino que también estipuló de 
.que no había que pagarse nn real por intereses. (Es-
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critu,ra firmada en Londres el 7 de Abril de 1826), 
Todos los, gobiernos mexicanos desde el de Gue

rrero hasta el de Gómez Parías y el que brotó del plan 
de ·•Ayutla, reprobaron aquella operación absurda, sin 
que por I?SO consiguieran que se abonaran sino canti
dades insignificantes: pero hay que reconocer que Co
lombia en su primitiva grandeza o ya dísmínuída no 
negó nunca el adeudo. 

Primero ofreció "dos excelentes fragatas de guerra 
construídas hace poco en la América' septentrional". y 
otros buques menores. Algo llevaría en el arreglo 
nuestro paisano de ocasión, caso que aquel se hubiera 
efectuado, pues conducía la negociación a nombre de 
los dos países-- o mejor diría de los t,res. ---,-ya que el 
Ecuador estaba también representado por Colombia. 
México rehusó "la oferta de esos bajeles", y pidió, co
:p1o era razón, que se pagasen réditos del capital, pues 
"el colombiano don Vicente Rocafuertc ·que desempe
ñaba en Londres en contravención a una ley de la re
pú blíca y con menosprecio de los principales y más sa
grados deberes de un agente diplomático .... entregó 
al ministro de Colombia la suma que fornu el crédito 
de México, de fondos que éste tenía en Londres desti
nados por una ley y por compromisos solemnes a la 
amortización de ciertos bonos de la deuda nacional 
exterior." El préstamo era a dieciocho meses de plazo, 
y años iban y venían sin que se pagara un real. 

Nueva Granada por boca del ministro de Hacien
da don José María Plata, declaró que "la deuda de la 
República de Colombia a México era una deuda de 
honor". El coronel Ayala, ministro en Londres, ha
blaba de "una antigua y sagrada deuda". Repetía es-· 
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·tos conceptos don Lino de Pombo, quien hablaba de 
los "incontestables derechos de México". El mismo 
señor Pombo volvía a mencionar "la deud<~ sagrada" 
y anunciaba que "se ajustaría una transacción a con
tentamiento de las dos partes." 

Pero lo más concluyente en esta materia y puede 
decirse que d verdadero senlÍtr de Colombia, se halla 
en la Memoria de Hacienda que el 19 de l\brzo de 
1843 presentó el ministro don Rufino Cuervo, pa
dre lel ilustre filólogo don Rufino José Cuervo. 

Dice así la parte relativa: ''Con respecto a la dC'U-'· 
da mexicana, aunque ninguna providencia se ha toma
do para amortizarla, no por eso es menos justa y pri
Yikgiacla. Procede ella del suplemento hecho eu 182ó 
por el agente de la República de México en Londres 
a Colombia. De la cual deuda tocó a la N LJcv a ()rana
da, en la división que hizo la convención diplomáti
ca de 1834, la cantidad de 31.500 libr;¡s csllrlinas, 
que han sido reconocidas por la ley de 20 de abril an
tes citada (de 183 8). Este pago es reclamado por la 

· rná.s rigurosa justicia,. tanto por el honor i' la delica
deza nacional, a Lendido el origen sJ.grado de la de u

, da, la oficiosa oportunidad con que se hizo el suple
mento, la circunstancia el\? no ganar interés, y la con
ducta noble y mod~rada del gobierno mexicano, que 
en el transcurso de más de diez y seis años no se ha 
permitido dirigirnos la más pequeíla reclanución, el 
más ligero recuerdo,'' ' 

"El Ejecutivo, por tanto, espera que el Cong.reso le 
autorizará para arreglar este negocio de la manera más 
pronta y satisfactoria, promoviendo que se haga la li
quidación de que habla el párrafo -'V' art, 19 ele la ci-
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tada ley, y disponiendo ele cualesquiera fondos para 
verificar el pago". 

Sólo al terminar la negociación Nueva Granada in
ventó varios pretextos para eludir- dicho pago, opo
niendo una serie de fantásticas contrarreclamacioncs a 
México. _ 

El 2 de Enero de 18 56 pi'opuso el ministro de Rela
ciones de Colombia al enviaclo don Francisco S. Mo
ra, un arreglo en virtud del cual se reconocían 
$ 831.318,92, de los cuales correspondía pagar a la 
Nueva Granada el 50%, 21 Y~ % al Ecuador y 
28 0 ;7n a V t>nezuela. No se conformó el señor Mora 
y .regresó a 1 a patria; pero el gobierno mexicano, en 
sus constantes apuros. acabó· por aceptar lo propues
to en el protocolo. cediendo el crédito a Martínez del 
Río Hnos .. que entregaron$ 800.000 en bonos de la 
deuda interior y $ 30,000 en efectivo. Esto asienta 
don Miguel Lerdo en su famosa Memoria de Hacienda· 
de 18 57. No son éstas 1 as razones y autoridades qué 
presenté en mi artículo anterior, a un que el fondo sea 
idéntico; pero tengo que hacer una aclaDción que en
vuelve una rectificación. 

La aclaración es que equivocadamente dije que es
taba sin pagarse el crédito de Colombia, cuando el 
gobierno de este país hace tiempo pagó íntegramente 
a los tenedores de títulos. No era, pues. Venezuela 
tan sólo la que había cubierto su parte, sino también 
que su noble hermana había cumplido con el compro
miso. 

Si por años persistí en mi error, fué porque el mi
nistro colombiano en ésta, que según lo creo era el señor 
Angulo, no chistó palabra cuando asenté la especie 
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que dañaba al crédito de su país·; guiándome sólo por 
papeles que no comprendían lo más creciente acerca 
del caso. · 

El señor Ministro de Panamá dijo o pronunció (no 
dictó) hace poco una conferencia sobre el asunto de 
este préstamo, y ello me consta porque, hallándome 
en el extranjero, recibí cablegrama de cierto amigo 
mío pidiéndome indicara la fecha de mi artículo; pe
ro ignoro si haría la fundamental rectificación, que 
no tengo embarazo en asentar. ( 1) '"' 

Parece que sólo la república del Ecuador se halla 
en falta respecto al 21 .% % que le toca conforme al 
arreglo concertado. Para decir tal cosa, tengo dos 
motivos: la afirmación de la persona conocedora que 
me comunicó la noticia de que el crédito estaba paga
do sólo por Colombia y Ven'ezuela, y el hecho de que 
uti periódico ecuatoriano que reprodujo mi trabajo 
llamándome de paso con muchos y feos motes, aunque 
excitaba a sus paisanos a que destrozaran mis afirma
ciones, "período por período, palabra por palabra y 
letra por letra" no dijo que la suma estuviera ·satis-· 
fecha~ 

Rocafuerte, cuando el Ecuador ya estaba formado, 
andaba por tierras ele México, su patria postiza, po
co después de proclama¡rse el plan de Xalapa (del cual 
se mostró muy satisfecho) que había llevado al poder 
a Büstamante. Desde Veracruz dirigió a Alamán una 
larga carta llena ele citas de Horacío, felicitándole en 

( 1) L<1mcnt.unos no public;"~r es.1 Conferencia pot no haber cno,;onuada reproducirla 
en los dürios de .r..Hxico.-N. del E. 
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tét·mínos cordiales por su elevación al ministerio de 
Relaciones, y otro tanto hizo con Mangino. 

Acababa de establecerse el Banco de Avío para pro
teger la industria de hilados y tejidos de algodón, y 

'Rocafuerte pidió se le auxiliara para alumbrar con 
gas el portal de Mercaderes. Naturalmente no entra~ 
ba el empleo del dinero del banco en el orden de sus 
empresas, y se negó al prestamista de antaño lo que 
solicitaba. Eso bastó para que se enemistara con el 
ministerio. sin ,,que valiera haber empleado él gas en 
la ;¡carpa" de los títeres de M. Perinot. No necesi
taba ya de la protrcción oficial. y sin embargo. escribió 
su virulento folleto "Consideraciones sobre la bondad 
de un Gobierno aplicadas a las circunstancias actuales 
de la República Mexicana" (1). 

Por 18 3 2 y 3 3 andaba aún por aquí el bueno de 
Rocafuerte pero después recordó algo que debía tener 
siempre presente, esto es, que su patria necesitaba de 
su esfuerzo. y allá ~e encaminó logrando sel' Presiden
te del Ecuador de 183 5 a 3 9, en que lo derribó el fa
moso tirano Flores ( 2) . Toda vía en 1844 lo a taca ba11 
por su préstamo a Colombia y él contestaba en el fo
lleto número 11 publicado en Lima: "YO NO TE. 
NIA INSTRUCCIONES DE MI GOBIERNO 
PARA HACER PRESTAMOS DE ESTA CLA, 
SE: la premura del tiempo no permitía consultarle; 
no se me ocuh.aba que cargar voluntariamente con la 
responsabilidad de trescientos quince mil pesos er~ 

(1) Véase: ''Rocafuerte y l;~s lde.1s Políric.1s de Mé:xiro".-Colccción 11 Roc.tfuer .. 
tc".-Volumcn VIII, Quito, 1947.-N. del E. . ' · . 

~.~) E.ocafuertc conc,uyó su período"'·presid~.IJC¡al.-N. dd ;e. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



V l C E N T E R O C A F U E R T E 87 

exponerme al choque de las pasiones que agitaban a 
los varios partidos, a la crítica de los indiferentes, y 
a la malicia de los que envidiaban mi destino.'' 

"El Gobierno de México aprobó secretamente este 
empréstito porque realizaba las pomposas promesas 
que hizo en su Mensaje a las Cámaras, el 22 de Mayo 
de 1826 al anunciarle- "Que cuando llegase el caso 
de manifestar a las demás naciones de América sus 
sentimientos filantrópicos, México sería colocado en 
el lugar que tiene marcado por el ejercicio de la ma
yor franqueza y de la sublime filantropía de sus prin
cipios' '-pero no tuvo bastante energía de carácter 
para defender en público, en la Cámara de Represen
tantes, cuya comisión inspectora dispuso que se hi
ciese efectiva la" responsabilidad que por razón de o
ficio resultaba en lo criminal contra mí, por el prés
tamo de sesenta y tres mil libras QUE HICE A LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA SIN AUTORIZA
CION NI FACULTAD. Esta infundacb desapro
bación me puso en el caso de publicar mi vindica
ción en Londres en. 1829, y de hacerla circular en 
México resultándome la satisfacción de haber pro
ducido el favorable efecto que esperaba del buen jui
cio, rectitud, intenciones y patriotismo de la mayoría 
de los mexicanos ilustrados." 

"Del grande empréstito y sus derivados recibiría 
la República "COSA DE CINCO O SEIS MILLO
NES DE PESOS, EN MATERIALES DE GUE
RRA Y ALGO EN MET ALICO; MATERIAL Y 
METALICO QUE EN GRAN PARTE SIRVIO 
PARA ARMAR Y AUXILIAR AL EJERCITO, 
QUE, DIRIGIDO PERSONALMENTE POR EL 
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LIBERTADOR. RINDIO SU GLORIOSA JOR
NADA ASEGURANDO LA INDEPENDENCIA 
DEL PERU EN LAS BATALLAS DE JÚNIN Y 
AY ACu'CHO; Y QUE TERMINO EN BOLIVIA 
CON EL DESBANDAMIENTO DEL EJERCITO 
REALISTA QUE COMANDABA EL GENERAL · 
OLAÑETA.'' 

Y a se ve la influencia que tuvieron nuestras libras 
esterlinas en el destino de Sudamérica; sinembargo, 
en 1837, bajo la administración del mismo Roca
fuerte, cuando se hizo la liquidación de créditos pa
r.ivos, sólo se reconoció que el Ecuador debía a los 
ingleses. J .442,579 libras esterlinas, que con réditos 
montaban en 1853 a 2.393.293 libras esterlinas. 
Ni una palabra se hablaba de la deuda de "honor", 
de la "deuda sagrada" que Rocafuerte había olvida
do, así como aquc!lil feliz época en que "yo conside· 
raba toda la América Española como patria de mí na
cimiento: y como ha y ocasiones en que es preciso sa
crificarse por su patria, como dijo el Conde de Aranda, 
al fir,mar en París con el Conde Vergennes el tratado 
de) 78), me sacrifiqué por conservar el crédito de 
Colombia, que estaba en esos momentos, íntimamen
te ligado con el de toda la América.'' 

Se babí:1 olvidado de su patria México, a la cual 
había exprimido los cuartos, para acordarse sólo de 
su patria Ecuador. a la cual se los daba con mano 
pródiga. 

·(''El Excelsíor".--Míétcolcs 5 de Junio de 1929.-
Págs. 5 y 7.) ' 
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~--~---.~.-----~~~ . '- ~ . ------~~----~ 

La CámuJ de R~Prescnt.lntcs d., Tvlhico solich.1 infurm<.'s" .t la 

C:~n.:illerí.l :~cer;..t d"l présLuno d~;: 6 3.000 .-e que hizo Rcc.l 

fu.:rte .-. Cdombia. 
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La C.imara dd Scn.1do de Méxiro iuvÚ.1 .1] Si?crct.1rio de R..d.1cio.ncs 

a líl discusión ac~•rca el prést,Hno .é~conómico de Roc;"tfuew~· a 

Colombia. 
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[1 ~on3rcso lk M,~xico .-;olir.:ira iufm:ucs .-..1 Gob;ern-J acc::ca d~l 

Pr~stamo de Roofuenc de l.ls 6).000 i. :1 Colombia. 
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éúMó SE DEPRIME LA PERSONALIDAD DE 
NUESTROS HOMBRES EN EL EXTRANJERO 

·El valor histórico de Dn. Vicente Rocafuerte 
negado por un escritor mexicano 

El eminente repúb~ico es considerado como uri 
infeliz filibustero 

Los descendientes de Don Agustín de Itut;bidc,· de 
aquel hombre fatídico que hizo la desgracia de Mr
:xíco y llenó de manchas la época gloriosa de su incle
pmdencia; de aqueLaventurero desalmado r¡ue come
tió la más grande traicrón que ngistra la Historia 
americana, pasándose de Jefe Supremo' del Ejército 
realista a Jefe del Ejército libertador, cuando vió que 

. la victoria favorecía a los pJtriotas: de aquel efectivé'J 
filibustero, que en 1822 se p··ocbmó Emperador de 
M~xrco, para destruír en un año de terrorífico reina
do todas las conquistas magnas de la revo!ución, tra
tan hoy día de rehabilitar la negra memoria de su an
tcpa~ado, atacando las prístinas rcptlt~cioncs de los va
lerosos ,republicanos que lo combatieron y echarori 
por tierra su trono de burlas. 

Dn. Vicente Rocafuerte; cuyos ideales democráticos 
no le permitieron mirar con indiferencia la irrita .ca-, 
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ronacwn de Iturbide; quien laboró intensamente en 
México para que el Congreso lo expulsara; quien lu
chó tenazmente contra las maquinaciones que desde 

·Europa hizo lturbide en los años 23 y 24 para reco
brar la corona; quien influyó poderosamente para 
que el Gobierno mexicano lo apresara y fusilara, 
cuando desembarcó en Soto la Mar; violando su so
lemne compromiso de no regresar a México a cambio 
de una pensión: Dn. Vicente Roca fuerte, que tanto 
contribuyó a salvar la patria de Hidalgo y de Mora
les ( *) de la perniciosa influencia del menguado Em
perador, no podía quedarse exento de las infames dia
tribas con que, un siglo después, tratan de aniquilar el 
valor histórico de los creadores de la república mexi
cana los nietos de Iturbide y los herederos de aquel 
ayudante y aquellos secuaces que vieron pa,ra siempre 
perdida su importancia política cuando el verdugo 
dió fin a la vida, dd a ven turcro. 

Muchos ;¡ños demostró d pueblo mexicano una 
profunda gratitud para los Generales Victoria, Gue
,rrero y Santa Anna y tiüs hombres que libertaron 
al país de lturbide, a los que prestó una colaboración 

"eficaz Dn. Vicente Rocafuerte. Prueba de esa grati
tud fué la inscripción en el recinto del Congreso, con 
ostentosas letras de aro, ele los nombres de los dipu
.tados que votaron en favor del fusilamiento; nom
bres que se conservaron durante muchos años, a pe
sat de los esfuetzos de la viuda e hijos de I turbide pa
ra que se quitaran. 

(•) En el texto: Mo,l<s. Léas~: Morelas.-N. del e. 
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En ia época moderna, cuando d pueblo mexicano 
no renterda ya todo lo que debe a los patriotas que 
impusieron la .república y la cimentaron fuertemente,· 
ha sido posible que se quiten aquellas inscripciones, 
como "ha sido también posible que la prensa acoja los 
den u estos lanzados contra los varones íl ustres que se 
sacrificaron para convertir en una realidad el ideal su
premo de Suárez y todos los libertadores. 

Hemos de rechazar como una gran impostura el ar
tículo que se acaba de publicar, en "El Excelsior"· 
de México, contra la vida llena de merecimientos de 
Dn. Vicente Rocafuertc, af que lo juzgan poco me
nos· que como un vividor afo.rtunado y explotador 
de la política continental. · 

A nuestra protesta, unimos la reproducción del ar
tículo, a fin de que nuestros historiadores lo refuten 
línea a línea, y hagan brillar· en toda su nitidez la 
memoria del preclaro hijo de Guayaquil, que libertó 
a los .esclavos y o.rganizó la instrucción pública sobre 
un sabio plan. 

He aquí el artícqlo en cuestión: 
"Hablaba días pasados de una peregrina hazaña 

de don Vicente Rocafuerte, colombiano nativo del 
Ecuador, que sin permiso ni noticia del gobierno me-' 
xicano prestó al de Colombia 63.000 libras estedi-

1 -nas. 
Vale la pena que se sepa. quien fué Roc~fuarte, qué 

servicios le hizo a México y por qué tuvo ascendiente, 
consideración, manejos de fondos e intervención en la 
política ele este país. · 

Rocafuerte pasó los años que duró la guerra de in
dependencia de ~u tierra, no peleando al lado de Bo" · 
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lívar y de Sncre en la Ptc~rt::t. Carab::cho y Ayacucln, 
ni desempeñando (dice rn im rrcso de la época) ( *.) 
altas misiones diplom,í.tícas que k cncar~ab;~n. Pues 
nada m?nos que esto: mientras la sangre colombíetna se· 
dcrrJmJba a torrentes por causa de la indcpenckncia,. 
el señor Rocafucte se ocup<'ba en cultivar la poesí<'. 
rn Europa, y parece que sin gr;mdes ptogresos: corría 
cortes y lo qüe es peor, presentaba en MaC!rid el aíio 
de 820 al Congreso espJñol, un proyecto sobre bu
ques de vapor. de c¡ue S')licitó privilegio, y pedía la 
continuación de un negocjo de tabacos con el gobier
no de La I-bbané'., ele cuyos productos se aprovechaba 
sin duda ese mism~) gob:erno. para enviar a Colom
bia, al gciH'ral Morillo. recursos pa.~a hacer la guerra 
a la independencia. Es LO no se asienta sin prueba; 
pncde registrarse el To. ~ío:, Fol. 240 ·de los "Día.rios 
de las Cortes" y leetse las sef:iones del 23 de septiem
bre y 28 de octubre de 1820. 

Pero RocJu~~rtc ncccs:ob,l venir a Nléxico porque 
ac:ni veía lv. posibiliJ~d de adquirir una posición que 
de seguro le negaba su ¡u ís. 'Cn los Estados U nidos 
publicó un libraco que llamó ''Bosquejo de la Revo
lución ele México", mon~ón de torpes desahogos con
tra Iturbide, cuya persona no conocía y cuvo país rto 
le importab:c. Pero ese extnnjem, que como otros 
muchos igualmente osadm ha tenido metimiento en 
nuestras cosas mediante lisonjear Cll que está en can
ddero, no tardó en obtener la ciudadanía mexicana, 

("!-') v¿.lSP.: "Roc.:tfl~ertc y bs Ic.lc:~s rolíriras (1(' 'f\.!éxi..:a".---Cote.:(iOn 1'Ro'c:lfuel'
re".-Vohlmen VIII. Quito, 1947.-N. del E. 
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la seerctaría de la Legación en Londres, y su cf:ctiv:l 
dirección, porque el e;_vü:do, gener<1l Michclena, ign,)
nba !J LmguJ inglesa. 

Tanto era su deseo de adulJr al bando qüe eé:taba 
en el poder. que después de los vergonz'Jsos StLcsos 
de La Aco"dada, como vininJ sobre d p;¡Ís el dcscré
ciito que era n;~.tur;:d por aquellas enormidades, Roc,l
fucrtc- se aplicó a proba.r que don Vicente Guerrero 
t:~a tan aplicado, tan inteligcn te y de inr..lolc L:n nu- · 
ravíllosa qnc. cmnlando al Zar Pedro el Grande, se 
bahía educado hasta convení,.:s.e en un portento de 
previsión, h:tbilidad y ciencia política, por lo cu: l no 
volverían. a registrarse sucesos tan bochornosos como 
los pasados. Mas esa transformación inaudita no 
impidió que los bonos mexicanos bajasen de un mo
do tan perceptible que casi llegaron a no valer nada. 

Por eso la breve y des:tce!'ti\da ge5tíón de Jqud di
plomático de pega le cansó al pdÍs un daño irrepara
ble y capaz de valuarsc en JiMro. Ya se ha víst•) có
mo sin la :,utoriz:Jción y sí con la rrprobJción del Mi
nisterio, p·~c3tÓ a Colombia líbrJs 63.000; aparLe de 
er.to se desenteiidió de la situación de la casa ban:aría 
de Barclay y por eso se perdieron libras 448.907.8.3. 
y lilvas 1 O. 000 en la compra del primer buque .sub
mMino que a venir a aguas cle México habí;, de revo
lucionar al rnúndo. Tot;ll, libras 521.907.8.3. que e11 

números de ~1hora significa tanto como $ 7'800.000. 
Un poco c;v.·o pJgaba 1\/íéxico el placer de cont;,r con 
un diplomát;co de la experiencia y la habilidad de Ro
cafnertc! 

Ya he hablado largJmcnte del préstamo a Colom
bia. Otro día trataré del enviado mexicano don 
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Francisco Serapio Mara, en cuyas manos fenecieron 
las negociaciones por causas de las argucias del minis
tro don Lino José Pombo, que logró que su país: no 
pagara lo cjuc debía. 

La. pérdida en la cas<~. Barcia y fué algo tan 
previsto como fácil de evitarse. El ministro de 
Esteva, queriendo probar que éramos un gran 
país y que teníamos más oro que el que vieran 
en Eldoraclo Cándido y su mozo Cacambo, tuvo la 
singular ocur,rencia ele hacer embarcar dinero en V e
racruz, cuya cantidad era de setecientos cincuenta mil 
pesos, que fueron para Londres en la fragata ·:Pyra
mus". para pagar con ella el dív~dendo del préstamo, 
al mismo tiempo que existía allí parte de este mismo 
préstamo; se dejó llevar de la idea pÍleríl de hacer 
creer a los ingleses que había tal sobra de dinero en la 
República, que no se necesitaba de tal préstafno para 
pag;¡r los intereses de él pm1tualmente, cuando en su 
memoria de ese año presentaba un considerable défi
cit, y para cubr~r las necesidades diarias libraba sobre 
Londres. Además se sabía que esa remisión era pro
ducto de esas mismas libranzas. 

Pero, dice el autor del folleto "Un regalo de Año 
Nuevo para el señor Rocafuerte o Consideraciones 
sobre sus Consideraciones". "al hacerse la remesa se 
previno al señor Rocafuerte por parte del ministerio 
que si tenía seguriClad de la casa de Barclay deposita
re en ella el dinero, y si no, en el Banco de Inglaterra; 
y, sin embargo de ser muy graves y fuertes las presun
ciones del mal estado ele esa casa. le hizo b entrega el 
señor Roca fuerte. El señor Mígoni le a vis·ó por un 
oficio que l'a casa iba a quebrar: le ag,rega que debe 
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saberlo muy bien, porque se hallaba al frente de los 
negocios de la inisma catJa y le dice que tome oportu
namente las medidas necesarias para salvar los inte
reses de la nación que estaban en ella, y el señor Ro
cafuerte no daba paso ninguno. ¿Y cuáles eran los 
fundamentos que tenía para tanta confianza? Véan
se y no asombrarán menos que la contrata del ber
gantín "Guerrero" y la comparación del general de 
este apellido con el Zar P€dro el Grande. Cuando todo 
el mundo sabía la quiebra de Barclay, el señor Roca
fuerte esc,ribía al gobierno que era cierto que la casa 
bamboleaba, pero que no era más que por unas cuar
teaduras abiertas. en aquél grandioso edificio, las que 
se podían corrar sí no se le daba un empuje rumboso 
y decisivo cual sería sacar los caudales de México que 
tenía en depósito, y que aún cuando la quiebra se ve
rificase, nunca ellos se perderían, po,rque siendo Bar
clay soberano pontífice de los Cuácaros, todos ellos 
se apresurarían a pago.r las drogas de su Papa, y ade
más los otros socios eran riquísimos. Con estas so
flamas, que excitarán la risa de todo hombre que no 

-renga destornillado el cerebro, se dejaron perder .esos 
g¡randes intereses, de los cuales tomó el señor Roca
fuerte las sesenta y tres mil libras, o seán trescientos 
quince mil pesos, para prestarlos a la República de 
Colombia, no sólo sin autorización alguna pa,ra ha
cerlo, sino infringiendo órdenes y prevenciones posi
tivas que tenía hechas el gobierno para que no se hi
ciese uso de aquellos fondos. A estas mismas preven
ciones ha atribuído luego el sefior Rocafuerte no ha
ber sacado el dinero de la casa de Barclay, y disculpa el 
préstamo hecho a Colombia con decir que al cabo "to-
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do se habría perdido en casa de Barclay y que de Co
lomhia algún d!a podría cobrane esa suma". 

Rocafuerte. que era más fresco que un carámbano, 
fué destítuído del puesto de Londres por In revolu
c_ió,1 de Xalapa, ( *) y valiéndose el el conoci!nicn to qne 
tenía con los ministros AL'an:ín y f,;langino, y seguro 
ele su estrella, eso·;bió al primero felicitándolo por sn 
exaltación al poder. una carta muy cumplida y em
pedrada de citas de Hor?cio. Y segu.ro de qt1e d ''Ca
ben Seculare" habría ablandado al celoso ministro, 
al llegar pidió dos coGas que se le filtraron muy. fáci
les de conseguir: que se le diera b concesión para ilu
minar con gas el Portal de Mercaderes, cosa que, se-
gún el demasiado ____ _ ____________________________ _ 
del siglo, y el pago de las anu.:1lid8.des de su w~ldo 
de secretario de la Legación m~xicana en T ,otldres, ba
sado en no se qué ley dictada mucho después de SLl 

destitución_ 
Una de las cos;¡s c11 que Rocafucrtc gasLÓ el dincJ.Cl 

mexicano fué erl pagar el p~riódico lhm:tcln ''Ocios 
de los Españoles Emigrado~;'·, papel que favorecía 
las mitas de los enemigos de Fernando VII cxtraíi.a
dos en Londres, pero que en el fondo tenia por obje
to influenciar en favor nuestro la opinión británica 
con un periódico escrito en espJñol y cld cu:.l no cir
<:ulaban mil ejemplares (las apreccioncs so11 muy es
casas y las fueron siempre), parece algo fantástico y 
asombroso. 

( ~) Vice!He Roc.lfliCrté r<.>nttnció \1olunt?.rb e itni'lfCfl["t';11Ctlt(" la Sccrrl;nb tlc l.l LE"~ 
gJcjón J\.irxic.m.1 en L<. ud.res.--N. de! E. 
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Pero d lat1ro mayor ele Rocafucrte debía encontrar
se en la construcción de la mo.rina de guerra, en 
que él y su jefe Michclcna afondarían muy buenos 
dineros.- El fe:oz y vcilgJI:Ívo PJ:::lre A!puche acu
muló dato~ par;¡ cleGmmascarar n: chanchullo, ori
gen ele todos los chan·:hullos m~xic::>nos y: u e- después 
le hiln snccdido. 

Don José MarÍJno de l'v1icbclcna fué J Londres a 
busc:\c- rcxonocímicnto y dinero. El mordaz Alpu
cbe acegura que fv'íichelena ~;e clió a sí mismo las ins
trucciones que llevó; pero h;:,ya sido así o no, lo cier
to es· que obtuvo que Canuing lo recibiéra d 2 7 de 
junio de 1821 y que con d cnl;tblaro. Corresponden
cia. 

Rocafucrte no se <1111?drcntó por t;mto poco. Vi
·no a-MéxiCG. annqne no e1~ lo~ buque.~ que había 
con&truído. gne d,z seguro no babría salido del Tá~ 
mesis, y apJ,rte de b iluminación cld portJl ele l\ll'cr~ 
cadercs, trajo varios proyectos m u y importante8: 
introducir en México. la tolerancia xclígiosa reforman
do el consabido artículo 3'-' de la Con;Stitución, que ha 
c::tncbia,:1:J de -la::: mil m~nn~s que sJbcmos: acu.~;u a 
Alamáí1 cJ,~ que ror di,·ig'r ,¡ n~mcrJ de Avío y JS2SO

L\c' a CJpitalistas inglcGcs r¡u" vcníz,n acá ~1 invcnir sus 
dinero~, no atcn~lí<-' los negocios del ministerio, y de
nunciar a Mangino ]JCY baber becbo su carr::ra mili
tar en España y no Liber regresZJdo al país hasta 
1823, por haber casado con una bija del gnieral Cbr-
ke y po,r haber sido mJ.cstro de cadetes. 

Este extranjero venía a pomr cátedra de mexica
nismo, y este de::;camisaclo, que hJbía recibido del Pa
pa la condecoración de L1 Espueb de Oro, que orgu-
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llosa lucía en Europa, pretendía establecer la igual
dad y el sancolutismo en México. 

Otra vez referiré más aventuras de Rocafucrte. 
pues las tuvo muy importantes hasta que tornó a se.r 
gran figura en su tierra. de donde no debió haber sa
lido para ventaja de la nuestra''. 

(De ''F.XCELSIOR".--Nov. 16 de 1926 . ..:.._"Ef Trl~;::;rafo'', Dicirmbre 7 de 192.). 
Guayt~quil, Ecuíldor), 
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LA PLENA VINDICACION (*) 

1 

Ha sido preciso que pase un siglo desde el inciden
te por préstamo que el señor Roca fuerte real izó con 
fondos de México a Colombia. para que se efectúe en 
el juicio abierto por la pr'ensa, la revisión d·e este su
ceso histórico; y que a la hora de l1oy contemplemos 
en toda su plenitud la vindicación del gran hombre 
ecuatoriano. 

Queda, pues, absolutamente comprobado, con do
cumentos fehacientes, que el señor Rocafuerte no fué, 
ni pudo ser responsable de la pérdida de los fondos 
mexicanos en las casas banqueras de Londres, porque 
ese mismo célebre Ministro Esteva que realizaba re
mesas de valores desde México a Europa, teniendo de
pósitos a su orden en los bancos londinenses, quiso 
también fl<'escinclir de los agentes diplomáticos para 
las transacciones bursátiles resultantes de los em
préstitos, asumiendo, por lo mismo, toda la res
ponsabilidad. Con motivo de la desautorización del 
préstamo a Colombia transcrito a Rocafuette por el 
Canciller mexicano Sr. Camacho, confiesa el Minis-

( +) E.'> le Ímport.mte arrínllo de Pio JM;amillo Ali•u;¡do corresponde al Capítulo 
VII[ de su fnl:cto interes,1ncc: 1'En Dcfrnsa de Roc.1fuerte", "ditildo en Quito 
rn 1927. r'1 rrspuest.1 al 1!.1mam!rnro patriótko que hizo 1'EL TELEGR.i\f.O'r 
de Gu,\y.:tqui~.--N. del E. · 
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tro Esteva: "me manda a decir a V. E. que el gobier
no no eslá facultado de aprobar el suplemento becho 
p::<r el cií.ac1o señor Rocafuerte. ni la casa B;<rday de
bió f2cilitd· el metálico, por l<!s expre.>as órdenes con 
que s~ encum~ra para no ·hacerlo. sinó de las sumas 
que se le rrcvenga por este minÍ';terio". 

El señ:..1r Rocafuerte no podíJ, nues. inten"enír en 
n í ngú n sr~ltido en la m¿vilizací6n de los fondos 
mex:c;onos, y sin emlnr¡>,o hizo todo el esfuerzo posi
ble por convertir en billetes de Exchí.>qU\:'r el dinero ele 
los crnoréstitos. basta que la casa ele B1rclav se nep:'J 
a di?cu.tir la cuestión. Es tcmex:n·io, por lo t:Jnto, la 
~cusación de· "Excd:;ior" a'1 imputar al r,cñm Roca
fueúe, b responsabilid<'xl por la pérdida de lo.~ dincc 
ros de I\~léxico en la quiebra de los ba ncm el~ Lon ~ 
rhes. La re~ponsabi!iclad corresponde all'vlini.·;tro Es~ 
trva, como lo hrcmos comprobado, y lo sn~ten t1 tarn
h~én el señor ;4, lam:ín. ínsign~ historiador mcx!c:~mo, 
quíe:1 acusa la desnrganízaci.ón de b hacíead:~ pública 
mexicma de aquella época. Es abcolutamente falso, 
r¡uc J se.:io;: RocJf u:::rte tuviera la m :ls le~,,e rc<:nonsa
bilid:1d en 1: ccrl.'·lrncción de la MJrÍna rle Gnern. 
pues la wm·,¡(';"., dd Ccrwwm c;uc se ocup.) ele este es
clare::micnto. sé:lo ;;c<'·~r':' b re<opoilsabilicbd del S?ii.or 
Roc,fuer:c. en- ]r) ;·.0 '."cionaclo (On l'l préstamo a Co
lombia, cxculp5ndo~e de todo otro prgo. 

Y en lo tocante al préstamo a Colombia, el r.eiíor 
Roccfeerte, al cb~encr que la c1sa Barc'<.w. mminir.tcc. 
esos fondos, realizó un acierto. pc,rqne "el decoro de 
la n."ción mexicana se ha!lab;:¡ comprometido p:tra vc
rificr el préslamo", ~egún expresa dccl <1 r<:ción de L:t 
Comisión dd Congreso de l'vléxico: po~·que esos fon. 
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dos queda-ron a salvo de la quiebra total, ya que se los 
reembolsaba con la venta de los buques de guerra ofre~ 
ciclos en pago por Colombia; porque .el crédito de Mé
xico ganó en prestigio, en un momento en que decaía 
la confianza en las nacione-s indo-españolas recién li
bertadas; y finalmente, porque la confraternidad la
tinoamericana, tenía la más práctica comprobación 
en un momento crítico de su historia financiera. 

Por eso, aunque constitucionalmente el Gobierno 
Ejecutivo mexicano no pudo autorizar el préstamo de 
Rocafuerte a Colombia, por correspond(lr al Congreso 
esa autorización, y aunque· el Congreso mexicano. 
agitado por el turbión de la política declaró la res
ponsabilidad legal del señor Rocafuerte, de hecho, 
moralmente le absolvía, pues: "La Comisión protes
ta con la mayor sinceridad, que ninguna de sus refle
:xíones tiene por objeto acriminar •la conducta del ciu-
dadano Rocafuerte". "' 

El señor Rocafuerte sirvió a la causa de la indepen
dencia amt;ricana, especialmente en México. comba
tiendo el imperialismo de Iturbíde; gestionando en 
\Vashington el desconocimiento de ese Gobierno de
tentador de los principios democráticos; escribí~ndo 
libros y periódicos de propaganda republicana, y por 
fin, obteniendo del Gobierno Británico el reconoci
miento de la República de México. Que no a todos 
los patriotas les fue dado pelear en Carabobo y Aya
cucho al lado de Bolívar y SuGre! 

Al señor Rocafuerte le cupo el honor como ciuda
dano mexicano, de impulsar la explotación minera del 
país que representaba, formando las Compañías del 
Real del Monte, Unitex Mexican, Tlalpuxalma, 
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Sombrerete, Zacatecas, etc., que introdujeron en Mé~ 
xico un capital de más de 40 millones de pesos. 

Mandó también a México, el señor Rocafuerte, 
carnoros de raza merina, cabras del Tihet, caballos 
norm;ndos; e introdujo árboles de canela del Ceylán 
y de· davo, que entregó en V cracruz al Comandante 
(]eneral Banagra, ejemplares que pudo conseguit' en la 
Isla de San Vicente .. 

. Y cuando el señor Roca fuerte se separó de la Lega
ción de Londres. no fué destituído. como dice "Ex
celsior", sino que, por ''El desconcierto en que iba ca
yendo la República de México por las consta.ntes re
volnc~ones que despedazaban su seno, por los despil
farros de su hacienda, por los motines militares y los 
progresos de la: anarquía, llegué a disgustarme al pune 
to. de hace,rme insufrible mi permanencia en Inglate
n:a, afirma el señor Rocafuerte, en las publicaciones 
"A ia Nación". No pude resistir a la vergüenza . 

. continúa, que me causó tener que comunicar verbal-. 
mente al Lord }\bcrdeen, Ministro de Relaciones Ex
teriores, la funesta catiistrofr de "Pari<tm", produci
da.' por la sangrienta revolución de la Acordada: des
de. ,entonces pedí mis credenciales de retiro, las que 
conseguí en el mes de 9ctubrc del año de 1829, y en 
e1 atto entregué el. Arc·hivo de la Legación a mi ami
go el señor don M. Gorostiza". 

-Rocafuerte ¡:¡ctuó dentro del mexicanismo más pu
ro, no cOmo un aventurero descamisado, como dice: 
"Excel:sior'·' sino como un ciudadano de la gran patria 
Iaúnoame.ricana, en los días de la independencia y la 
ot;ganización de las Repúblicas de América, cuando las 
fronteras no excluían el contingente de los--mejqres 
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hombres, aceptando Chile la sabiduría de Bello, el 
Ecuador las luces de Ir,rísarri y García del Río, y Mé
xico la accíón.patríótica ele Rocaft;~erte, para no abun
dar en ejemplos ele este gén-ero. 

Hombre de poderosa inteligencia, de cultivada ilus
tración, de fervoroso patriotismo; dotado del sentido 
organizador, y con un buen patrimonio heredado que 
le permitía posponer sus propios negocios para con-. 
sag,rarse a los de 1 a patria americana, Rocafuerte,. es. 
una gran figura histórica no sólo en México y Ecua
dor. sino que en América I:'S uno de los patriotas y 
estadistas de más sólida fama:. 
' Lo extraño rs que en ]\!léxico, la vanguardia más in
trépida de la defensa de los ideales latinoamericanos, 
se produzcan acusaciones sin fundamento histórico, 
con la virulencia del periodismo primitivo, y que sea 
"Excelsior" diario prominente mexicano el que publi
que desahogos de un iturbid ismo retrasado e innegable 
contra la prócera figu,ra de c.lon Vicente Rocafuerte, 
tan respetado por los hombres preclaros de la índepen
clencía y fundación de la nacionalidad mexicana. 

Al contestar. a "Excelsior"· sus palabras contume
liosas indocumentadas, formulamos nuestra p.rotesta; 
y la vindicación de Rocafuerte la apoyamos en docu- · 
meritas auténticos irrefutables, impugnando la decla
mación huera o el rechazo inespetuoso. Nos ha bas
tado la verdad para restablecer el criterio histórico 
acerca de la personalidad de Rocafuerte en México, ya. 
que en el Ecuador, este hombre representa uno de los 
prestigios históricos inconmovibles. 

Quito, agosto 23 de 1927. 
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